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I. PRESENTACIÓN 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 
 

Por ello, el Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de 
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas 
sociales. 
 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 
 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del 
Ejecutivo Estatal. 
 
Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 



 

Página 4                                 2 de junio de 2016 
 
 

II.  OBJETIVO GENERAL 
 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona el Departamento de Información y 
Sistemas de la Secretaría de Educación, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de 
trabajo. 
 

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
 

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

COMUNICACIÓN CON EL USUARIO 

Normatividad para la 

actualización de la 

información de los 

sistemas y bases de datos 

de alumnos de educación 

básica y normal. 

 

Solicitud de información 

por instancias estatales o 

federales. 

 

Demanda de servicios de 

educación básica. 

 

Solicitud de respaldo de 

información y 

recuperación de base de 

datos. 

Instancias estatales 

y/o federales. 

 

Alumnos de 

educación básica. 

 

Alumnos de 

Formación para el 

Trabajo, de 

Educación Normal y 

de Bellas Artes. 

 

Padres de Familia. 

 

Coordinadores y 

Responsables de las 

áreas del 

Departamento de 

Información y 

Sistemas. 

PROCESOS 

SUSTANTIVOS 

PROCESOS 

ADJETIVOS 

Información 

estadística  de 

bibliotecas 

municipales, 

escolares, 

Inmuebles, 

muebles y de 

inicio y fin de 

cursos de 

educación básica 

y/o normal 

procesada. 

Catálogo de 

Centros de 

Trabajo de los 

Subsistemas 

Educativos 

Estatal y 

Federal. 

Proyecto del 

S.A.I.D. Elaborado. 

 

Convocatoria del 

S.A.I.D. difundida. 

 

Página Web para la 

preinscripción de 

alumnos de 

educación básica 

publicada. 

 

Información de 

registro de 

preinscripciones 

procesada. 

 

Resultados de 

alumnos 

preinscritos 

difundida. 

 

 

Bases de datos y 

sistemas de  control 

escolar de educación 

básica, formación para  

el trabajo, educación 

normal y de bellas artes 

actualizadas. 

 

Boletas, diplomas, 

formatos IAE, R´s  de 

educación básica, 

educación para el 

trabajo formación para 

el trabajo y bellas artes, 

impresas. 

 

Actualización y 

aplicación del Sistemas 

SAN-1 de Educación 

Normal y SUA-3 de 

Bellas Artes, 

actualizados y 

aplicados. 

 

    

Integración del 

Catálogo de Centros 

de Trabajo de los 

Subsistemas 

Educativos Estatal y 

Federal. 

Levantamiento de 

información 

estadística por ciclo 

escolar. 

Integración de las Bases 

de Datos y Sistemas de 

Certificación de 

Educación Básica, 

Educación para  Adultos 

de Formación para el 

Trabajo y de Bellas Artes. 

Implementación 

del Sistema 

Anticipado de 

Inscripción y 

Distribución  

(S.A.I.D.). 

ADMINISTRACIÓN Y 

DESARROLLO DE 

PERSONAL. 

 

ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS. 

 

ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS. 

EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO E 

INFORMÁTICO.  
 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Proceso: Integración del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal: De la gestión de 
movimientos de Instituciones Educativas de Educación Básica y Normal a la integración del Catálogo de Centros de Trabajo 
de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

Proceso: Levantamiento de Información Estadística por Ciclo Escolar: De la solicitud de levantamientos estadísticos en sus 
diversas vertientes a la entrega de la información al Instituto Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares en las Instituciones 
de Educación Básica. 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y Escolares en las 
Instituciones de Educación Normal. 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico de Muebles,  Bienes Inmuebles y Equipo en las 
Instituciones de Educación Básica. 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Curso, en las Instituciones de 
Básica, Normal y Capacitación para el Trabajo. 

 
 

Proceso: Integración de las Bases de Datos y Sistemas de Certificación de Educación Básica, de Formación para el 
Trabajo y de Bellas Artes: De la  actualización de los sistemas y bases de datos de registro y certificación a la impresión de 
formatos, certificaciones, boletas y diplomas para Educación Básica, Educación para Adultos, Formación para el Trabajo y 
de estudios de Bellas Artes. 
 

 Actualización de los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
 

 Impresión Parcial de Datos de Certificados de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y Diplomas de 
Formación para el Trabajo. 
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 Impresión Parcial de Datos en Formatos de Certificación de Educación Básica, Educación para Adultos,  Boletas y 
Diplomas de Formación para el Trabajo, por Reposición y/o Regularización. 

 

 Actualización de la Base de Datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica (C.A.E.B.). 
 

 Integración de la Base de Datos de los Alumnos de Tercer Grado de Educación Secundaria. 
 

 Impresión de Formas IAE de Educación Primaria y Formas R´s de Educación Secundaria. 
 

 Actualización e Instalación de los Sistemas SAN-1 de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 de Escuelas 
de Bellas Artes. 
 

Proceso: Implementación del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución  (S.A.I.D.): De la elaboración, diseño y 
aprobación del Proyecto del S.A.I.D., a la difusión de los resultados de alumnos preinscritos en educación básica.  
 

Procedimientos: 
 

 Elaboración del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 
 

 Elaboración y Difusión de la Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 
 

 Diseño, Aprobación y Operación de la Página Web para la Preinscripción de Alumnos en Instituciones de 
Educación Básica. 
 

 Procesamiento de Información del Registro de Preinscripción para la Asignación de Alumnos en Instituciones de 
Educación Básica. 
 

 Diseño y Operación de la Página Web para la Difusión de Resultados de Asignación de Alumnos en Instituciones 
de Educación Básica. 

 

 V.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-01 

Página:   
 
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CENTROS DE TRABAJO DE LOS SUBSISTEMAS 
EDUCATIVOS ESTATAL Y FEDERAL. 

 

OBJETIVO 
 

Mantener identificados los movimientos por alta, baja, clausura, cambio de datos o reapertura de las instituciones de 
educación básica y normal de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal, mediante la Actualización del Catálogo de 
Centros de Trabajo. 
 

ALCANCE 
 

Aplica al personal del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, responsable 
de la actualización del Catálogo de Centros de Trabajo, así como al Subdirector de Control Escolar y al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, quienes solicitan los cambios al Catálogo de Centros de Trabajo de las escuelas 
oficiales y particulares de tipo básico y normal de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Manual de Procedimientos para la Operación del Catálogo de Centros de Trabajo. Dirección General de Planeación y 
Programación de la Secretaría de Educación Pública. 20 de enero de 2006, año de actualización 2008. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
RESPONSABILIDADES 

 
El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de actualizar permanentemente el 
Catálogo de Centros de Trabajo de educación básica y normal de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal (Dirección 
General de Centros de Formación para el Trabajo, Consejo Nacional de Fomento Educativo, Secretaría del Trabajo y 
Bibliotecas). 
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El Subdirector de Control Escolar y/o el Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría 
de Educación Básica y Normal, deberán: 
 
 

 Solicitar por escrito al Departamento de Información y Sistemas, los movimientos al Catálogo de Centros de 
Trabajo. 

 

 Entregar al Departamento de Información y Sistemas, los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de 
Centros de Trabajo” debidamente requisitados. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Instruir al Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo, sobre los movimientos a realizar en la base de 
datos del Catálogo de Centros de Trabajo. 
 

 Firmar el oficio de respuesta a la solicitud de movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo. 
 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Revisar que los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo”, estén debidamente 
requisitados. 
 

 Resguardar los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” que estén 
incorrectamente requisitados, hasta su devolución al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 

 

El Analista Auxiliar del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Realizar los movimientos de alta, baja, clausura, cambio de datos o reapertura en el Sistema de Catálogo de 
Centros de Trabajo, de acuerdo a la normatividad establecida en el Manual de Procedimientos para la Operación 
del Catálogo de Centros de Trabajo, emitido por la Dirección General de Planeación y Programación, de la 
Secretaría de Educación Pública. 
 

 Entregar al Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo, los formatos de “Notificación de Movimientos 
al Catálogo de Centros de Trabajo” y el Listado de Movimientos, una vez concluido el registro de éstos en el 
Sistema de Catálogo de Centros de Trabajo. 

 
 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia la información del oficio de solicitud de 
movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo. 
 

 Entregar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas el oficio de solicitud y formato de Notificación de 
Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo.  

 

 Elaborar el oficio de entrega de los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo”. 
 

 DEFINICIONES 
 

Alta: Término con el que se identifica al movimiento de incorporar un nuevo centro de 
trabajo en el sistema. 
 

Baja: 
 

Término con el que se identifica a la asignación en situación inactiva, a un centro 
de trabajo cuando corresponde al Subsistema Educativo Estatal. 
 

Cambio de Datos: 
 
 

Término con el que se identifica al movimiento realizado a los datos del centro 
de trabajo (por ejemplo: nombre del director, nombre de la escuela, clave del 
centro de trabajo y domicilio). 
 

Catálogo de Centros  
de Trabajo: 

Directorio en el que se registran los centros de trabajo educativos del tipo básico 
y normal ubicados en el territorio estatal, que incluye la información de cada 
institución educativa, de acuerdo a su situación geográfica y administrativa, y 
que sirve para apoyar los procesos de evaluación, administración y 
programación requeridos en el sector educativo, por ser información estadística 
oportuna y confiable. 
 

Centro de Trabajo: Es la unidad mínima de responsabilidad en la estructura orgánica, que funciona 
bajo una sola administración, que tiene recursos propios o que representa una 
asignación de éstos para cumplir un OBJETIVO específico y que realiza, en 
forma directa, el proceso educativo, administrativo o de apoyo a la educación. 
 

Clausura: 
 

Término con el que se identifica a la asignación en situación inactiva a un centro 
de trabajo cuando corresponda al Subsistema Educativo Federal. 
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Formato de Notificación de 
Movimientos al Catálogo de 
Centros de Trabajo: 
 

Formato impreso en el que se señala el tipo de movimiento a realizar y donde se 
precisan los datos del centro de trabajo. 

Reapertura: Término que se utiliza para identificar al centro de trabajo que después de 
clausurado vuelve a reanudar sus actividades, asignando la clave que tenía 
originalmente. Es necesario verificar si sus atributos no sufrieron modificaciones, 
ya que de ser así se deberá actualizar. 
 

S.E.B.y N. Siglas que identifican a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la 
Secretaría de Educación. 
 

 

INSUMOS 
 

 Oficio de solicitud de Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo. 

 Formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo”. 
RESULTADOS 

 

Catálogo de Centros de Trabajo actualizado.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y Escolares en las 
Instituciones de Educación Básica.   
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y/o de Escuelas de 
Educación Normal. 
 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico de Bienes Muebles, Inmuebles y Equipo en las 
Instituciones de Educación Básica. 

 

 Procesamiento de Información del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Curso en las Instituciones de 
Educación Básica, Normal y Capacitación para el Trabajo. 
 

 Impresión Parcial de Datos en Certificados de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y Diplomas de 
Formación para el Trabajo. 

POLÍTICAS 
 

Los movimientos por alta, baja, clausura, cambio de datos o reapertura en el Catálogo de Centros de Trabajo se realizarán, 
sólo si son solicitados mediante oficio por el Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para 
instituciones educativas oficiales y particulares del Subsistema Educativo Federal y/o por el Subdirector de Control Escolar 
para instituciones educativas oficiales y particulares del Subsistema Educativo Estatal. 
 

En caso de que sea clausurado algún establecimiento educativo, la clave del centro de trabajo asignada, se mantendrá 
activa en la base de datos del Sistema del Catálogo de Centros de Trabajo y no podrá ser asignada a otro centro de trabajo. 
 

El Departamento de Información y Sistemas resguardará la segunda copia de los formatos de “Notificación de Movimientos 
al Catálogo de Centros de Trabajo”, que hayan sido procesados para su archivo y entregará el original y la primera copia a 
la Subdirección de Control Escolar y/o a la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, según quien haya solicitado 
el movimiento. 
 

El Departamento de Información y Sistemas realizará los movimientos en el Sistema de Catálogo de Centros de Trabajo, 
con base en la solicitud presentada por la Subdirección de Control Escolar y/o por la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar, siempre y cuando éste proceda, de acuerdo a la normatividad. 
 

El plazo para devolver los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” procesados, en 
ningún caso será mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción en el Departamento de 
Información y Sistemas. 

 
 
 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Subdirector de Control Escolar y/o 
Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Envía al titular del Departamento de Información y Sistemas oficio de 
solicitud de actualización del Catálogo de Centros de Trabajo por altas, 
bajas, clausuras, cambios de datos, y/o reaperturas en original y copia, 
junto con los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de 
Centros de Trabajo” en original y dos copias, documentos que entrega 
a la Secretaria del Jefe del Departamento. Obtiene acuse del oficio de 
solicitud entregado y espera respuesta. Se conecta con la operación 
número 15. 
 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de solicitud de actualización del Catálogo de Centros de 
Trabajo en original y copia, así como formatos de “Notificación de 
Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo”, requisitados por tipo 
de movimiento en original y dos copias. Sella de acuse y devuelve. 
 

3 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Registra el ingreso de los documentos en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y entrega con formatos al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
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  4 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar  

Recibe oficio en original y formatos de “Notificación de Movimientos al 
Catálogo de Centros de Trabajo” en original y dos copias, se entera de 
la solicitud de actualización al catálogo y los entrega al Coordinador del 
Área de Catálogo de Centros de Trabajo e instruye para que realice los 
movimientos solicitados. 
 

5 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 

Recibe instrucción, oficio en original y formatos de “Notificación de 
Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” en original y dos 
copias. Revisa que los formatos se encuentren requisitados y 
determina: ¿Están los formatos requisitados correctamente? 
 

6 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 
 

Los Formatos no están requisitados correctamente. Señala en el 
formato original las observaciones, anexa copias y el oficio y resguarda. 

7 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Los formatos están requisitados correctamente. Entrega formatos en 
original y dos copias junto con el oficio al Analista Auxiliar del Área de 
Catálogo de Centros de Trabajo para que realice los movimientos en el 
Sistema de Catálogo de Centros de Trabajo. 

  8 Analista Auxiliar del Área de 
Catálogo de Centros de Trabajo 

Recibe instrucciones, oficio y formatos de “Notificación de Movimientos 
al Catálogo de Centros de Trabajo” en original y dos copias, accede al 
Sistema de Catálogo de Centros de  Trabajo, captura movimientos 
solicitados, coloca el sello con la fecha de procesamiento en el original 
y dos copias de los formatos, separa la segunda copia de cada formato 
y archiva. 
 

9 Analista Auxiliar del Área de 
Catálogo de Centros de Trabajo 

Genera listado de los movimientos realizados en el Sistema de 
Catálogo de Centros de Trabajo en original y copia y entrega junto con 
los formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de 
Trabajo” en original y copia y oficio de solicitud, al Coordinador del Área 
de Catálogo de Centros de Trabajo e informa que se ha concluido el 
proceso de actualización de datos. 
 

10 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la conclusión de trabajos y recibe formatos de 
“Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” en 
original y copia, listado de movimientos realizados en original y copia y 
oficio de solicitud. Extrae del archivo temporal los formatos de 
“Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” con 
errores y entrega al Jefe del Departamento de Información y Sistemas.  

11 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar   

Recibe formatos de “Notificación de Movimientos al Catálogo de 
Centros de Trabajo” procesados en original y copia sellados, listado de 
los movimientos realizados, formatos de “Notificación de Movimientos 
al Catálogo de Centros de Trabajo” con errores en original y dos copias 
y oficio de solicitud, e instruye a la Secretaria para que elabore oficio de 
entrega de los documentos y entrega oficio de solicitud para resguardo. 
Retiene formatos y listado de movimientos.  
 

12 Secretaria del Departamento de 
información y Sistemas 
 

Recibe instrucción y oficio de solicitud. Elabora oficio de entrega de 
movimientos procesados y no procesados y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. Archiva oficio de 
solicitud de movimientos. 
 

13 
 
 

Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe oficio de respuesta, firma extrae del archivo anexa formatos de 
“Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” 
procesados en original y copia, el listado de los movimientos realizados 
en original y copia, así como los formatos con errores que no fueron 
procesados y devuelve a la Secretaria para envío. 
 
 
 
 

14 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio de respuesta firmado, junto con los formatos de 
“Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo” 
procesados y sellados en original y primera copia, listado de los 
movimientos realizados en original y copia y formatos que no fueron 
procesados por errores en su llenado en original y dos copias. Registra 
la salida de los documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de 
la Correspondencia, coloca el sello del Departamento en el oficio, y 
envía Subdirector de Control Escolar y/o Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar de la S.E.B. y N.  
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15 Subdirector  de Control Escolar y/o  
Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe oficio de respuesta, formatos de “Notificación de Movimientos al 
Catálogo de Centros de Trabajo” procesados en original y primera 
copia, listado de los movimientos realizados original y formatos de 
“Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo con 
observaciones en original y dos copias, acusa de recibido en la copia y 
listado y devuelve. 
Se entera de los movimientos realizados y aplica procedimientos 
internos para atender los movimientos no procesados por errores de 
llenado. 
 

16 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Obtiene acuse en copia del oficio, así como en el listado de 
movimientos realizados y archiva. 
 

 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CENTROS DE TRABAJO DE LOS 
SUBSISTEMAS EDUCATIVOS ESTATAL Y FEDERAL. 

 

 SUBDIRECTOR  DE CONTROL 

ESCOLAR Y/ O  JEFE D E LA  UNIDAD  

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

Envía so l ici t ud  de 

ac t ualización del Cat álogo de 

Cent ros de Trabajo en or ig inal 

y  c opia, junt o con los 

form atos de  Not i ficac ión d e 

Mov im ientos a l Catá logo  de 

Cent ros de Trab ajo  en 

or ig inal  y dos copias,  ent reg a. 

Obt iene acuse, arc hiva  y  

espera respuest a.

1

15

Rec ibe of icio  y  f ormat os de 

 Not i ficac ión  de Mov im ient os 

al  Catá log o de Cet ros de 

Trabajo  en or ig inal y  d os 

cop ias, sel la  de ac use  y 

devuelve.

2

Registra   los docum ent os en 

e l Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia,  y  ent reg a 

oficio  y form at os.

3

Rec ibe oficio  or ig inal  y 

form atos de  Not i ficac ión d e 

Mov im ientos a l Catá logo  de 

Trabajo  en or ig inal y  d os 

cop ias, se ent era de la 

so licit ud de act ualizac ión al 

cat álog o y  ent rega e inst ruy e 

rea lice los mov im ient os 

solicit ados.

4

Rec ibe inst rucción, o ficio  y  

form atos  d e  Not i ficac ión de 

Mov im ientos a l Catá logo  de 

Cent ros de Trab ajo  en 

or ig inal  y  dos c opias, rev isa 

que los f ormat os se 

enc uentren correc t am ent e 

req uisi t ados y determ ina:

5

       ¿Est án 

req uisi t ados 

correc t am ent e?

No

Si

B

A
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SUBDIRECTOR  DE CONTROL 

ESCOLAR Y/ O  JEFE D E LA  UNIDAD  

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

AN ALISTA A UXILIAR DEL ÁREA DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

6

Señala en e l form at o las 

observ aciones anexa c opias 

del o ficio   y  resguarda.

B

7

 Ent rega form at os en or ig inal  

y  dos c opias y oficio  para que 

realice los m ov im ient os en e l 

Sist em a de Cat á logo de 

Cent ros de  Trabajo .

8

Rec ibe of icio  y  f ormat os de 

 Not i ficac ión de Mov im ient os 

al  Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo  en or ig inal y  d os 

cop ias, ac cede al  Sist em a 

Cat álogo de  Cent ros de  

Trabajo , capt ura m ov im iento s 

solicit ados, co loca sel lo  con la 

fecha de p ro cesam ient o en e l 

or ig inal  y  dos copias, separa la  

segunda c opia de l form at os y 

arc hiva.

9

Genera list ado de  

m ovim ient os realizad os en e l 

Sist em a de Catá log o en 

or ig inal  y  c opia y  ent rega c on 

los f ormat os de  Not i ficac ión 

de Mov im ientos a l Catá logo 

de Cent ros de Trabajo  en 

or ig inal  y  copia y of icio  de 

solicit ud , e in form a que ha 

conclu ido el  proceso de 

ac t ualización de datos.

C

A
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SUBDIRECTOR  DE CONTROL 

ESCOLAR Y/ O  JEF E D E LA  UNIDAD  

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

10

Se ent era de la conclusión, 

rec ibe form at os de 

 Not i ficac ión de Mov im ient os 

al  Catá log o de  Cent ro s de 

Trabajo  en or ig inal  y  cop ia y  

li stado d e m ovimient os en 

or ig inal  y copia, y  oficio  de 

so licit ud. Ex trae del  arc h ivo  

los form atos con er rores y  

ent reg a.

11

Rec ibe f orm at os de 

 Not i ficac ión de Mov im ient os 

al  Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo  procesados en 

or ig inal  y copia sellados, 

li stado de los mov im ient os 

realizados, form atos en 

or ig inal  y  dos c opias y  oficio  

de so lici tud e instruye e labore 

oficio  de ent rega, t urna ofic io  

de so l ic it ud para resguardo . 

Ret iene los form at os y  e l 

li stado de m ov im iento s.

12

Rec ibe inst rucc ión y  oficio  de 

solicit ud . Elabora ofic io   de  

ent reg a d e mov im ient os 

procesados y no procesados y 

ent reg a para  fi rm a. Arch iva 

oficio  de so licit ud . 13

Rec ibe of ic io  de respuest a, 

fi rm a y ext rae del  arch iv o y 

anexa fo rm atos procesados 

en or ig inal  y cop ia, e l list ado 

de los m ovim ient os realizados 

en or ig inal  y cop ia, así c om o 

los fo rm atos con errores que 

no f ueron p roc esad os y 

devuelve a la Sec ret ar ia  para 

su env ío .

Rec ibe of icio  f irm ado y  

form atos  p roc esado s y  

sel lad os en orig inal y copia, 

li stado de los mov im ient os 

realizados en orig ina l y cop ia 

y  form at os no proc esados p or 

errores en su llenado en 

or ig inal  y  d os copias. Registra 

la  sal ida de los docum ent os 

en e l Sist em a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia co loc a e l 

sel lo  en el  o f ic io , obt iene 

cop ia y  envía.

14

15

Rec ibe of ic io  de respuest a, 

form atos de  Not i ficac ión d e 

Mov im ientos a l Catá logo  de 

Cent ros de Trabajo  

procesados en or ig inal y 

pr im era copia, listado de los 

m ovim ient os realizados en 

or ig inal  y f orm at os no  

procesados en or ig inal  y dos 

cop ias, ac usa d e rec ib ido en la 

cop ia del of ic io   y l istado y 

devuelve. Ap lic a 

procedimient os int ernos, para 

at end er  los mov im ient os no 

procesados.

16

Obt iene acuse , listado de 

m ovim ient os y arc hiva . 

FIN

 
 

MEDICIÓN  
 

Indicador para medir anualmente las solicitudes de actualización del Catálogo de Centros de Trabajo, presentadas al 
Departamento de Información y Sistemas: 
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Número anual de movimientos realizados al Catálogo de Centros 
de Trabajo en el Ciclo Escolar Actual. 

X 100 = 

Incremento o decremento en el 
número de movimientos realizados 

en el Sistema de Catálogo de 
Centros de Trabajo por Ciclo 

Escolar. 

Número anual de movimientos realizados al Catálogo de Centros 
de Trabajo solicitados en el Ciclo Escolar Anterior. 

 

Registro de Evidencias:  
 

 Los movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo durante el ciclo escolar serán realizados en el sistema de Catálogo 
de Centro de Trabajo, con base en el número de oficios de solicitud de actualización recibidos y procesados en el 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Notificación de Movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo (Subsistema Educativo Estatal).  
 

Notificación de Movimientos en el Catálogo de Centros de Trabajo forma CCT-NM  (Subsistema Educativo Federal). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-02 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 912.11 
DE BIBLIOTECAS ESCOLARES EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

OBJETIVO 
 

Mantener actualizada la información estadística de los servicios educativos del tipo básico en el Subsistema Educativo 
Estatal, mediante el procesamiento de información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de 
Educación Básica. 

 

ALCANCE 
 

Aplica al Servidor Público Responsable del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica de la Dirección General de Educación Básica, que coordinan el levantamiento estadístico de bibliotecas escolares en 
las instituciones de educación básica a cargo de la Subdirección; que capturan la información en el Sistema SISBLI, que 
integran la base de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas escolares y la entregan en archivo electrónico al Área 
de Estadística, así como al Área de Estadística del Departamento de Información y Sistemas, que tiene a su cargo la 
coordinación del levantamiento estadístico, la recepción y entrega de materiales, la impartición de la asesoría, la integración 
de la base de datos y la generación de reportes de oficialización del levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas 
Escolares, en las instituciones de educación básica. 

 
 
 

REFERENCIAS 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Título Primero; Disposiciones Generales, Artículo 1, 
Fracciones l y ll; Título Segundo, Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, Capítulo I, Del 
Sistema, Artículos 3, 4 y 6; Capítulo V, De los Informantes del Sistema, Sección 1, De los Derechos y Obligaciones de 
los Informantes del Sistema, Artículos 37, 38, 40, 45 y 46; Título Cuarto; De las Faltas Administrativas y de las 
Sanciones; Capítulo I, De las Faltas Administrativas, Artículo 103; Capítulo II, De las Sanciones, Artículo 106. Diario 
Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 
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 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera; Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011.   

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de impartir asesoría y entregar los 
materiales para realizar el levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares en los planteles de educación básica, 
así como de integrar la base de datos y generar los reportes estadísticos del mismo. 
 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, deberá: 
 

 Enviar al Departamento de Información y Sistemas el paquete con los materiales, para el Levantamiento Estadístico 
912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica.  

 Recibir los reportes de oficialización de Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación 
Básica y remitirlo al Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía. 

 

La Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Conocer las fechas para la impartición de las asesorías y entrega de materiales y notificar a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica bajo su responsabilidad, para 
que acudan a recibirlas.  

 

 Implementar acciones para asegurarse que el Levantamiento Estadístico 912.11 se aplique en las escuelas a su 
cargo. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Firmar los oficios de notificación a la Dirección General de Educación Básica, de la impartición de la asesoría para 
el levantamiento estadístico y para la entrega de los reportes de oficialización a la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 Firmar y sellar los formatos de “Apercibimiento de Sanción” emitidos a los directores de las escuelas, donde no se 
realizó el levantamiento estadístico y no se presentó oficio aclaratorio. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar las actividades que sean necesarias para coordinar el Levantamiento Estadístico 912.11 de 
Bibliotecas Escolares de Educación Básica, que le corresponden al Departamento a su cargo. 

 Antefirmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría y de entrega de los reportes de oficialización. 
 

El Coordinador del Área de Estadística del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Conocer los materiales para el levantamiento estadístico 912.11 e instruir la impresión de etiquetas y la 
reproducción del sistema de captura SISBLI, para su entrega a las instancias que participarán en el levantamiento. 

 

 Impartir la asesoría de capacitación a los Responsables del Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica. 
 

 Entregar a los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica, los paquetes con los materiales que se utilizarán. 

 

 Generar los reportes de oficialización del levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares, preparar el 
oficio de envió y entregarlos al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Estadística, una copia del Catálogo de Centros de Trabajo, para apoyar el 
Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares. 

 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Estadística, las facilidades para el uso del equipo de impresión. 
 
 

El Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas del Área de Estadística, deberá:  
 

 Preparar los paquetes de materiales para la impartición de las asesorías de capacitación para el levantamiento 
estadístico. 

 Revisar que la información entregada por los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica esté completa. 
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 Verificar que la información que contienen los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 sea 
congruente con la registrada en el Sistema de Captura de Bibliotecas (SISBLI) e informar, en su caso, a los 
responsables de cada instancia, las observaciones, la necesidad de complementarla y el tiempo en que deben 
presentarla. 

 Generar copia fiel de la base de datos definitiva, realizar dos respaldos del Levantamiento Estadístico de 
Bibliotecas Escolares en archivo electrónico, y entregarlos al Coordinador del Área de Estadística. 
 

Los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, deberán:  
 

 Asistir a la asesoría para el levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica y 
recibir los materiales que se utilizarán. 

 Aplicar procedimientos internos para el levantamiento estadístico 912.11 en las  bibliotecas de las instituciones de 
su ámbito de competencia, verificar que los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11, estén bien 
requisitados, preparar las bases de datos con la captura de información y allegarse de los oficios aclaratorios de las 
bibliotecas que no aplicaron el levantamiento estadístico. 

 Entregar al Responsable del Proceso Estadístico del Área de Estadística los cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 requisitados, los archivos electrónicos de su captura en el Sistema de Captura de Bibliotecas 
(SISBLI), y los oficios aclaratorios de las bibliotecas que no efectuaron el levantamiento. 

 Atender las observaciones, que en su caso, se le hagan y presentar la información en el tiempo que se le fije. 

 Entregar, en su caso a las escuelas que corresponda, los formatos de  “Apercibimiento de Sanción”, por 
incumplimiento. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar la entrada y salida de los oficios de entrega de materiales al Departamento de Información y Sistemas, de 
notificación de la asesoría a las instancias participantes en el levantamiento estadístico y de entrega de reportes de 
oficialización. 

 Presentar los oficios a firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar y remitirlos a los 
destinatarios. 

 Obtener acuses de oficios entregados y archivarlos. 
 DEFINICIONES 

 

Apercibimiento de Sanción:  Documento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (I.N.E.G.I.), que se utiliza 
para la aplicación de amonestación o sanción, al Director del Centro de Trabajo, por 
incumplimiento de requisitado del cuestionario para recabar información de la biblioteca 
del centro de trabajo a su cargo. También se conoce como Forma 155. 
 

Catálogo de Centros de 
Trabajo: 

Término con el que se identifica al documento en el que se registran los centros de 
trabajo educativos de tipo básico y normal, ubicados en el territorio estatal, que incluye 
la información de cada institución educativa, de acuerdo a su situación geográfica y 
administrativa, y que sirve para apoyar los procesos de evaluación, administración y 
programación requeridos en el sector educativo. 
 

Forma ARA: Formato que emite la Secretaría de Educación Pública, para llevar el registro de 
apercibimientos, emitidos a los directores de las escuelas que no cumplieron con el 
levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas de Educación Básica. 
 

Cuestionario para el 
Levantamiento Estadístico 
912.11: 
 

Término con el que se identifica al formato de “Estadística de Bibliotecas Enero a 
Diciembre de (año vigente)” 912.11, emitido por el I.N.E.G.I., y que se utiliza para el 
levantamiento de datos estadísticos de Bibliotecas Escolares de Instituciones de 
Educación Básica. 
 

Forma ARA: Formato que emite la Secretaría de Educación Pública, para llevar el registro de 
apercibimientos, emitidos a los directores de las escuelas o Responsables de 
Bibliotecas de Educación Básica , que no cumplieron con el levantamiento estadístico 
912.11 de Bibliotecas. 
 

I.N.E.G.I.: Siglas con las que se identifica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

Levantamiento Estadístico: Proceso que se aplica para obtener la información de diagnóstico de bibliotecas, 
correspondiente a los centros de trabajo, instituciones educativas de tipo básico, que 
operan en el Estado de México. 
 
 

Respaldo: Copia de los datos importantes de un dispositivo primario en uno ó varios dispositivos 
secundarios, ello para que en caso de que el primer dispositivo sufra una avería 
electromecánica ó un error en su estructura lógica, sea posible contar con la mayor 
parte de la información necesaria para continuar con las actividades rutinarias y evitar 
pérdida generalizada de datos. 
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Reporte de oficialización: Término con el que se identifica al documento con la información estadística del 
diagnóstico de las bibliotecas de las instituciones educativas de la entidad y que debe 
ser avalado por el titular de la Secretaría de Educación en el Estado. 
 

Oficio Aclaratorio: Documento que emite el Director de la institución educativa, para informar las causas 
por las cuales no pudo realizarse el levantamiento estadístico de la biblioteca escolar a 
su cargo. La emisión del oficio es necesaria para evitar la aplicación de sanciones o 
apercibimientos al director de la escuela. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la 
Secretaría de Educación. 
 

S.E.P.: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal. 
 

SISBLI: Término con el que se identifica al Sistema de Bibliotecas, en el que se realiza la 
captura, validación, actualización y explotación de la información estadística recabada 
en los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11. 
 

S.P. y A.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Planeación y Administración de la 
Secretaría de Educación. 
 
 

Sistema de  Impresión de 
Etiquetas: 

Término con el que identifica al Sistema de Impresión de Etiquetas auto-adheribles, las 
cuales contienen los datos del Centro de Trabajo, para ser pegadas en los 
cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11. 
 
 

Sistema de Explotación de 
Datos: 

Término que se utiliza para referirse al sistema, que permite el análisis de la 
información capturada, en el levantamiento estadístico y, con base en cual, se generan 
los reportes de oficialización que contienen las cifras totales, que serán consideradas 
como oficiales y avaladas por la Secretaría de Educación de la entidad, para el 
levantamiento estadístico 912.11. 

 

 
 

INSUMOS 
 

Oficio de entrega de materiales para el Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica.  
 

RESULTADOS 
 

Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica efectuado. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

POLÍTICAS 
 

El Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica, se realizará a través del requisitado de 
los formatos “Estadística de Bibliotecas Enero a Diciembre de (año correspondiente) 912.11”, los cuales serán contestados y 
verificados por los responsables de cada biblioteca o, por quien esté a cargo de la misma, al momento de la aplicación en 
todas las Bibliotecas Escolares de Instituciones Educativas de Educación Básica que se encuentren activas en el Catálogo 
de Centros de Trabajo y que tengan un acervo equivalente o mayor a 500 volúmenes.  
 

El Departamento de Información y Sistemas requisitará la Forma 155 “Apercibimiento de Sanción” dirigido al Director de la 
Escuela que omitió efectuar el levantamiento estadístico 912.11 o, que habiéndolo realizado, no entregó la información en el 
tiempo y forma establecida, y una vez que se les haya dado la oportunidad de presentar oficio aclaratorio y/o el tiempo 
adicional para la entrega de la información, conforme al calendario propuesto por la S.E.P. 
 

La forma 155 “Apercibimiento de Sanción” se entregará al Director de la Escuela por conducto del Responsable del 
Levantamiento Estadístico de la Subdirección Regional de Educación Básica, a la que se encuentre adscrito el centro de 
trabajo. 
 

El monto del apercibimiento de sanción, se obtendrá de acuerdo al tipo de  incumplimiento y con base en lo dispuesto en la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

Sin excepción alguna el usuario es responsable de hacer respaldos de su información en dos tantos, una vez concluido el 
proceso de integración de la estadística educativa. 
 

Para efectos de recuperación de la información, se utilizará primeramente el respaldo que se encuentra en posesión del Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, en el caso de que la información contenida en estos archivos este dañada, se 
solicitará el respaldo que está en posesión de la instancia responsable de la integración de la estadística educativa a nivel 
estatal. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Emite oficio dirigido al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas en original y copia, mediante el cual envía paquete con 
materiales, para el levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas 
Escolares de Educación Básica y entrega a la Secretaria del 
Departamento de Información y Sistemas. Obtiene acuse y archiva. 
Espera envió de los reportes de levantamiento estadístico. Se conecta 
con la operación número 52. 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y paquete de materiales para el levantamiento estadístico 
912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica, registra su 
ingreso en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, 
sella de acuse en la copia del oficio y devuelve. Entrega oficio original y 
materiales recibidos, al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio y paquete con materiales, se entera de su contenido, 
devuelve oficio a la Secretaria para archivo y entrega paquete con 
materiales al Coordinador del Área de Estadística e instruye revise e 
inicie actividades para el levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas 
Escolares de Educación Básica. 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de envío de materiales para el  levantamiento estadístico 
912.11, en original y archiva. 

5 Coordinador del Área de  
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 
 
 
 

Recibe paquete con materiales e indicaciones, se entera de las 
actividades a realizar, conoce los materiales: cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11, Formas ARA, etiquetas adheribles, 
Sistema de Impresión de Etiquetas, Calendario de Actividades 
propuesto por la S.E.P., Sistema de Captura SISBLI,  Sistema de 
Explotación de Datos y solicita verbalmente al Coordinador del Área de 
Catálogo de Centros de Trabajo, una copia en archivo electrónico del 
Catálogo de Centros de Trabajo, actualizado. 
 

6 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la solicitud, prepara y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística, el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, en archivo 
electrónico. 

7 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado en archivo 
electrónico y solicita al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas  su autorización para hacer uso del equipo de impresión en el 
Área de Soporte Técnico, para la impresión de etiquetas. 

 

8 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de la solicitud e instruye al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico, para que en comunicación con el Coordinador del Área de 
Estadística, establezca día y horario para utilizar el equipo de impresión. 
 

9 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas, acuerda con el Coordinador del Área de Estadística, la fecha 
y horario de uso del equipo de impresión.  

 

10 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Acuerda con el Coordinador del Área de Soporte Técnico, fecha y 
horario para el uso del equipo de impresión e informa al Responsable 
del Proceso Estadístico de Bibliotecas, de las actividades a realizar para 
el levantamiento estadístico 912.11, del calendario de actividades, 
materiales recibidos y fecha y horario acordado para la impresión de 
etiquetas, e instruye para que realice la impresión de las mismas y 
entrega CD que contiene el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, 
Sistema de Impresión de Etiquetas y Sistema de Captura SISBLI, 
etiquetas auto-adheribles, cuestionarios para el levantamiento 
estadístico y Formas ARA. 
 

11 Responsable  del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Se entera de las actividades a realizar, recibe, cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11, Formas ARA, calendario de 
actividades, las etiquetas a imprimir y archivo electrónico del Catálogo 
de Centros de Trabajo, Sistema de Captura SISBLI, y Sistema de 
impresión de etiquetas. Conoce la fecha y horario acordado para utilizar 
el equipo de impresión, resguarda materiales y espera fecha. 
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12 Responsable  del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

En la fecha establecida acude al Área de Soporte Técnico a realizar la 
impresión de etiquetas, con base en la información del Catálogo de 
Centros de Trabajo y la utilización del Sistema de Impresión de 
Etiquetas. 
 

Concluida la impresión, ordena etiquetas por Subdirección Regional de 
Educación Básica e informa al Coordinador del Área de Estadística que 
ha concluido la impresión de etiquetas y resguarda provisionalmente. 
 

13 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera de la conclusión de la impresión de etiquetas e instruye al 
Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas para que prepare 
los materiales e imparta la asesoría, del uso del Sistema SISBLI, y el 
llenado de cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11.  
 

14 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe instrucción, analiza el Sistema de Captura SISBLI, y con base al 
Calendario de Actividades propuesto por la S.E.P., elabora instructivo 
para la captura de información y llenado de cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11, calendario para entrega de 
cuestionarios requisitados, base de datos y lista de asistencia a la 
asesoría. Entrega al Coordinador del Área de Estadística el instructivo, 
calendario de entrega y lista de asistencia, para visto bueno. 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

15 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instructivo, calendario, y lista de asistencia, conoce su 
contenido, da el visto bueno y devuelve al Responsable del Proceso 
Estadístico e indica reproduzca materiales para la asesoría a impartir a 
las Subdirecciones Regionales de Educación Básica. 
 

 
 
 

 

16 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe documentos e indicaciones, resguarda lista de asistencia, 
reproduce instructivo y calendario para entrega de cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11 requisitados,  bases de datos de 
captura, Sistema SISBLI, y Catálogo de Centros de Trabajo en medio 
electrónico según les corresponda, con base en el número de 
instancias que se convocarán, integra paquetes a entregar en la 
reunión de asesoría con el siguiente contenido: 
 
 

 
  

 

- Etiquetas impresas. 
- Cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11. 
- Sistema SISBLI, en archivo electrónico. 
- Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico que les 

corresponda. 
- Calendario de entrega de cuestionarios requisitados y base de 

datos. 
- Instructivo para la captura de información. 

 

17 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Elabora oficio dirigido al Director General de Educación Básica, para 
informarle sobre el lugar, fecha y hora que se impartirá la asesoría a las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica, para el levantamiento 
estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de Educación Básica y 
entrega al Coordinador del Área de Estadística e informa que ya están 
integrados los paquetes con materiales para la asesoría. 
 

18 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera que están integrados y ordenados los paquetes con 
materiales para la asesoría, recibe oficio de notificación de asesoría y 
presenta al Jefe del Departamento de Información y Sistemas para 
antefirma. 
 

19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio, se entera de su contenido, antefirma y entrega a la 
Secretaria para que recabe firma del Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. 

20 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y entrega al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar, para firma. 
 

21 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, se entera de su contenido, firma y devuelve a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
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22 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, en original, obtiene copia, registra su salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
original a la Dirección General de Educación Básica, obtiene acuse en la 
copia del oficio y archiva. 
 

23 Dirección General de Educación 
Básica de la S.E.B. y N. 
 
 

Recibe oficio, se entera del lugar, fecha y hora de asesoría, acusa de 
recibido en la copia y devuelve. Aplica procedimientos internos y notifica 
a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica  para que envíen 
a los Responsables del Levantamiento Estadístico de su adscripción, a 
la asesoría, en el lugar, fecha y hora indicada. Se conecta con la 
actividad número 28. 
 

24 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas él envió del 
oficio de notificación de la asesoría a impartir.  

 

25 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de entrega del oficio e instruye al Coordinador del Área de 
Estadística para que asista a impartir la asesoría, en el lugar, fecha y 
hora establecida. 
 

26 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe indicaciones, espera fecha y hora indicada. 

27 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 

En la fecha, hora y lugar establecidos, recibe a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones Regionales y solicita 
registren su asistencia e imparte la asesoría sobre el uso del Sistema de 
Captura SISBLI, el llenado de cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 y fechas de entrega de la información, entrega 
paquetes con materiales por Subdirección Regional de Educción Básica, 
recaba acuses en la lista de asistencia. 
 
 

28 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

Se presentan en el lugar, fecha y hora establecida, registran su 
asistencia, reciben asesoría del levantamiento estadístico 912.11, y 
paquete con materiales a utilizar, firman de recibido en la lista de 
asistencia y se retiran. 
 

29 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

En su lugar de trabajo aplican procedimientos internos, requisita 
cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11, captura la 
información en el Sistema SISBLI y respalda la información en un 
archivo electrónico y, en su caso, anexa oficios aclaratorios de escuelas 
que no presenten la información del levantamiento estadístico de 
bibliotecas. 
 

30 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

En la fecha establecida de entrega, acuden al Departamento de 
Información y Sistemas y entregan al Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas, cuestionarios para el  levantamiento 
estadístico 912.11 requisitados, archivo electrónico y oficios aclaratorios. 
 

31 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 
requisitados, archivo electrónico con la información capturada y oficios 
aclaratorios y con el apoyo del Catálogo de Centros de Trabajo, verifica 
que los cuestionarios entregados correspondan a cada biblioteca 
escolar de educación básica y que el archivo electrónico contenga la 
información de los cuestionarios para el levantamiento estadístico 
912.11, capturada en el Sistema SISBLI y determina: ¿Los cuestionarios 
y el archivo electrónico tienen inconsistencias? 
 

32 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

No hay inconsistencias. Recibe la documentación y resguarda en 
espera de que concluya el periodo para la entrega de la información del 
levantamiento estadístico de bibliotecas. Se conecta con la operación 
número 37. 

 
33 Responsable del Proceso 

Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Si hay inconsistencias. Informa de manera económica las observaciones 
que correspondan a los Responsables del Levantamiento Estadístico de 
las Subdirecciones Regionales para que realicen las modificaciones y/o 
atiendan observaciones, devuelve cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 requisitados, archivo electrónico y oficios aclaratorios 
y marca tiempos para su entrega.  
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34 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

Se enteran de observaciones, reciben cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11 y archivo electrónico de la captura de 
datos en el Sistema SISBLI y oficios aclaratorios, actúan conforme a 
procedimientos internos para complementar la captura y/o reunir 
cuestionarios faltantes y presentan nuevamente la documentación al 
Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas.  

 

35 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 
requisitados y archivo electrónico con datos en el Sistema SISBLI, 
oficios aclaratorios de escuelas que no entregaron levantamiento 
estadístico 912.11 de bibliotecas,    verifica por segunda ocasión que la 
información del archivo electrónico y de los cuestionarios requisitados 
sea acorde y, de acuerdo a la revisión, determina: ¿Faltan cuestionarios 
y/o información capturada? 
 

36 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Si falta información o persisten inconsistencias en la captura de 
información o en los cuestionarios para el levantamiento estadístico 
912.11. Comunica observaciones al Responsable del Levantamiento 
Estadístico de la Subdirección Regional de Educación Básica que 
corresponda para que atienda inconsistencias, regresa los documentos. 
Se conecta con la operación número 34. 
 
 

37 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

No falta información. Resguarda documentación y una vez concluido el 
periodo establecido en el calendario, para  entrega de la documentación  
del levantamiento estadístico de bibliotecas, identifica las escuelas de  
educación básica que no efectuaron el levantamiento estadístico, no 
entregaron la información del mismo y/o no presentaron oficio 
aclaratorio por no haber requisitado el cuestionario para el 
levantamiento estadístico 912.11; requisita formato “Apercibimiento de 
Sanción” en original y tres copias, para cada escuela en falta y presenta 
de manera económica los formatos al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar para obtener firma y sello. 
 

38 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias, se entera, firma, sella y devuelve al Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas.  
 

39 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias firmados y sellados, los entrega a Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales, en 
original y tres copias cada uno, para las escuelas de educación básica 
que están en falta del levantamiento estadístico de bibliotecas y solicita 
firma de acuse en la tercera copia de cada formato, destinada al 
Departamento de Información y Sistemas, así como entregar el formato 
original y las copias restantes a los directores de las escuelas. 
 

40 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 
 

Se enteran y reciben formatos de “Apercibimiento de Sanción”, para 
cada escuela adscrita a la Subdirección Regional de su adscripción, que 
estuvo, en falta de realizar el levantamiento estadístico, firma de acuse 
en la copia que devuelve y aplica procedimientos internos, entrega el 
original y copias al Director de la Escuela. 
 

41 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe copia del formato con acuse y la resguarda, concluida la entrega, 
consulta  la información de los formatos de “Apercibimiento de Sanción” 
extrae de archivo  la Forma ARA, requisita y resguarda 
provisionalmente. 
 

42 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Archiva cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 
requisitados y oficios aclaratorios, respalda las bases de datos 
entregadas por las Subdirecciones Regionales de Educación Básica e 
integra un solo archivo del levantamiento estadístico de bibliotecas en 
el Sistema SISBLI, obtiene una copia en archivo electrónico, genera 
dos respaldos de la información, etiqueta, anota el periodo y entrega al 
Coordinador del Área de Estadística, junto con la Forma ARA. 
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43 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe Formas ARA y archivo electrónico que contiene la base de 
datos del levantamiento estadístico de bibliotecas en el Sistema 
SISBLI, y respaldos de información, instala el archivo electrónico en el 
equipo y habilita en el mismo, el Sistema de Explotación de Datos 
proporcionado por la S.E.P.;  procesa la información, genera reportes 
de oficialización de la información del Levantamiento Estadístico 912.11 
de Bibliotecas Escolares de Educación Básica en impreso, resguarda 
provisionalmente junto con los respaldos e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que ha concluido el 
procesamiento de la información. 

44 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Se entera de la conclusión del procesamiento de la información del 
Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Escolares de 
Educación Básica y solicita al Coordinador del Área de Estadística que 
elabore oficio dirigido a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación para entrega de reportes de 
oficialización.  
 

45 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, elabora oficio para la entrega de los reportes de 
oficialización en original y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, junto con reportes de oficialización impresos, 
Forma ARA en original y base de datos del levantamiento estadístico 
de bibliotecas, así como respaldos. Resguarda los archivos 
electrónicos del levantamiento estadístico. 
 

46 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe Forma ARA en original, reportes de oficialización, oficio de 
entrega, base de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas, y  
respaldos, antefirma oficio, resguarda el respaldo correspondiente al 
Departamento de Información y Sistemas y proporciona documentos a 
la Secretaria para que obtenga firma del Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

47 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe Forma ARA en original, reportes de oficialización, oficio de 
envió en original y base de datos del levantamiento estadístico de 
bibliotecas y respaldo, entrega de manera económica al Jefe de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para firma. 
 

48 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, reportes de oficialización y bases de datos del 
levantamiento Estadístico 912.11, Forma ARA y respaldo, firma oficio y 
devuelve todo a la Secretaria del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

49 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, reportes de oficialización,   base de datos, Forma 
ARA y respaldo e informa al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas que el oficio de envió del levantamiento estadístico de 
bibliotecas está firmado. 
 

50 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera que el oficio ha sido firmado e instruye a la Secretaria enviar 
la información a la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 
 

51 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación obtiene dos copias del oficio registra la salida de 
documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y entrega a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación los reportes de oficialización y 
Forma ARA, base de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas 
y respaldo, copia de conocimiento al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. Obtiene acuses en las copias del oficio y 
archiva. 
 

52 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Recibe oficio de entrega, reportes de oficialización, bases de datos del 
Levantamiento Estadístico de Bibliotecas Escolares de Educación 
Básica y Forma ARA y respaldo, se entera acusa de recibido en la 
copia y devuelve, aplica procedimientos internos, obtiene firma del 
Secretario de Educación en los reportes y remite Forma ARA, reportes 
y la base de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas 
escolares al I.N.E.G.I. y resguarda el respaldo. 
 

53 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe copia de conocimiento del oficio de entrega de reportes de 
oficialización se entera acusa de recibido, devuelve y resguarda.  
 



 

Página 26                                 2 de junio de 2016 
 
 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: 
 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 912.11 DE 
BIBLIOTECAS ESCOLARES EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

 DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CION, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A .

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CION, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL AREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

1

Em ite ofic io  de envío de 

m at eriales para e l 

Lev ant am iento  Est ad ístico 912.11  

en o rig ina l y  cop ia y   paquet e 

con m at er iales, y  ent rega. 

Obt iene ac use y  arc h iva. Espera 

env ío de repor t es.

Rec ibe ofic io  y  p aquet e de 

m at eriales para e l lev ant am iento 

est ad ístico 912.11 de Bib lio t ecas 

Escolares de Educación Básic a, 

reg istra  su ingreso en el  Sist em a 

de Cont ro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia, sel la acuse y 

devuelve. Ent rega of icio  or ig inal  y  

m at eriales recib id os.

4

Rec ibe of ic io  de env ío de 

m at eriales para e l lev ant am iento 

est ad ístico 912.11, en or ig inal  y   

arc hiva.

2

3

Rec ibe of icio  y  paquet e con 

m at eriales, devuelve of icio  a la 

Sec ret ar ia y entrega paquet e con 

m at eriales e inst ruy e  al  

coordinador  para iniciar  

ac t ividad es para e l Lev ant am iento  

Est adíst ico .

6

Se ent era de la so l ici t ud , 

prepara y  ent rega el  Cat álogo 

de Cent ros de Trabajo 

ac t ualizado en arch iv o 

e lect rón ico .

5

Rec ibe p aquete con m ater ia les e 

ind icaciones, conoce c ontenido 

de los m ism os y so lici t a una cop ia 

en arc hivo e lect rón ico del 

Cat álogo de Cent ros de Trabajo , 

ac t ualizado .

A

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

52
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CION, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL AREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

7

Rec ibe e l Catá logo  de Cent ros 

de Trabajo  ac t ualizado en 

arc hivo e lect rónico y  sol ici t a 

aut or ización para la im presión 

de et iquetas en e l Área d e 

Sopor t e Técnic o.

8

Se ent era de la  so l ic it ud e inst ruye 

para que est ab lezca c om unicac ión 

con el  Coord inador  d e Área de 

Est adíst ica y est ablez ca día y  

horar io para uti lizar  e l equipo de 

im p resión.

9

Rec ibe inst ruc ción, ac uerda con el  

Coord inador  de l Á rea de 

Est adíst ica, la  f ec ha y  horar io  de l 

uso del equipo de im presión.

10

Ac uerda con el  Coord inador  d el  

Área de Sopor t e Técnic o , fecha 

y  horar io  para e l uso de equip o 

de im p resión e in form a al  

Responsable d el  Proceso 

Est adíst ico de B ib lio tecas, de las 

ac t ividad es a real izar  para el  

levantam ient o est adíst ico 912.11, 

del calendario  de act iv idades, 

m at eriales rec ib idos y f ec ha y  

horar io  acordado ,  inst ruy e para 

que real ic e la im presión de las 

m ism as y   ent rega CD c on los 

sist em as a ut i liz ar , e tiquet as, 

cuest io narios, ca lend ar io  y  

Form as ARA.

11

Se ent era, rec ibe cuest ionar ios para 

el levant amient o est adíst ico  912.11, 

Form as A RA , ca lend ar io  de 

ac t ividad es, e tiquet as a im pr im ir y  

en archiv o elec trónic o el  Cat álogo 

de Cent ros de Trab ajo , Sist em a de 

Capt ura SISBLI y Sist em a de 

im p resión de et iquetas. Conoce la  

fecha, horar io  y  esp era.

B

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS DEL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS DEL 

ÁREA  DE ESTADISTICA

COORD INA DOR DEL AREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

12

 En la fecha establecida realiza la 

im p resión de etiquet as con base 

al Cat álogo de Cent ros Trabajo  y  

e l Sist em a de Im presión de 

Et iq uet as. Conclu ida la im presión, 

ordena etiquet as por  

Subdi recc ión Regional de 

Educ ación Básica, resguarda e 

in f orm a.

13

Se ent era de la conclusión de la 

im p resión de etiquet as e 

inst ruy e para que prepare los 

m at eriales e imp ar t a la  asesor ía 

de l uso  d el  Sistem a SISBLI, y  e l 

llenado d e cuest ionarios para e l 

levantam ient o est ad ístico 912.11

14

Rec ibe inst rucción, analiz a y 

elab ora inst ruct ivo para la c apt ura 

de  in fo rm ación y llenad o de 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est adíst ico 912.11 a 

ut ilizar , ca lend ar io  de ent rega de 

cuest io narios requisi tados, base 

de dat os y lista  de asist enc ia. 

Ent rega  para Vo. Bo. 

16

Rec ibe docum ent os e 

ind icaciones, resguarda list a d e 

asist enc ia, rep rod uc e Inst ruc t ivo y 

calend ar io  e in t egra paquet es  a 

ent reg ar  en la aseso ría con el  

sigu ient e cont enid o: 

-Et iq uet as im presas.

-Cuest ionar ios para e l 

levantam ient o est ad ístico 912.11

-Sist em a SISBLI, en arch iv o 

elect rónico .

-Cat álogo de Cent ro s de Trabajo  

en arc hivo e lect ró nico .

-Calendario  de entrega d e 

cuest io narios requisit ados y base 

de dat os.

-Inst ruc t ivo p ara la captura d e  

in f orm ación.

15

Rec ibe inst ruct ivo , ca lend ar io  y 

lista  de asist enc ia, conoce 

cont en ido, da el  vist o  bueno,  

devuelve e  ind ica reproduzca 

m at eriales para la  asesor ía   a  

im p ar ti r  a las Subd irec ciones 

Regionales de Educ ación 

Básic a.

17

Elabora oficio  d i r ig ido al Di rect or  

General  de Educ ac ión Básica en 

or ig inal  y c op ia, para in f orm arle 

sobre lugar, fecha y hora  que se 

im p ar ti rá la  asesor ía a  las 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básica, ent reg a e 

in f orm a que y a están int egrados 

los paquet es para la asesor ía.

C
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JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL AREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

18

Se entera que están in tegrados 

y  ordenad os los paq uet es con 

m at eriales para la asesor ía, 

rec ibe of icio  de not ificación d e 

asesor ía  y present a p ara 

ant ef irm a.

19

Rec ibe oficio , se ent era de su 

cont enido, ant ef irm a y ent rega 

para que recabe  f irm a del Jefe d e 

la  Unid ad d e Planeac ión, 

Ev aluación y  Cont ro l Escolar .

20

Rec ibe ofic io  y  entrega para fi rm a.

22

Rec ibe oficio  f irm ado en o rig inal, 

obt iene cop ia, reg istra  su sal id a en 

e l Sist ema de Contro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y envía o rig ina l, 

obt iene ac use y arch iva.

24

Inf orm a el  envió  de l o ficio  de 

not ificación de asesor ía a  im par t ir .

21

Rec ibe oficio, se entera d e su 

cont enido, fi rm a y devuelve .

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA  DE LA S.E.B Y N.

23

Rec ibe oficio , se ent era de la 

asesor ía acusa d e recib ido , 

ap lica procedim ient os in t ernos y  

not ifica a las Subdirecciones 

Regionales de Educ ación Básica  

para que env íen, a los 

Responsables del Levant am ient o 

Est adíst ico d e su adscr ipc ión  a 

la  asesor ía en la fec ha y  hora 

ind icada.

25

Se ent era de  ent rega del o ficio  e 

inst ruy e p ara que asist a  a im par t i r 

la  asesor ía.

26

Rec ibe ind icaciones, espera la 

fecha y  hora indicada.

D

En la  fecha establecidas, reg istra  

asist enc ia e im p ar te la  asesor ía 

sobre e l uso d el  Sistem a de 

Capt ura SISBLI,  llenado de 

cuest io narios  y  ent rega de la  

in f orm ación y   m at er iales por  

Subdi recc ión Regional, rec aba 

ac uses. 

27

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN BÁ SICA

28
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DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA  DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN BÁ SICA

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

D

28

Se present a en lugar y  fecha 

est ab lecid a, recib e asesor ía y 

paquet e con m at er iales f irm an d e 

rec ib ido en la l ist a d e asist enc ia y 

se ret i ran.

29

En su lug ar  de t rab ajo , req uisi t a 
cuest io narios p ara el  levant am ient o 
est ad ístico 912.11, capt ura la 
in f orm ación en e l Sist ema SISBLI y  
respalda la inf orm ación en arch iv o 
e lect ron ico y, en su c aso,  anexa 
oficios aclarat or ios.

30

En la fecha est ab lec ida , ac ud en al  

Depar t am ento de In form ac ión y  

Sist em as y  ent regan los 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est adístico  912.11 

req uisi t ados, arc hivo e lect rón ico 

con la in form ación capt urad a y  

oficios aclarat or ios.

¿Encuentra 

inconsistencias?

32

Rec ibe la doc um entación y  la 

resguarda en espera d e que 

concluya e l p er iod o para la 

ent reg a de la in fo rm ación del 

levantam ient o est adíst ico d e 

b ib lio t ecas.

Rec ibe cuest ionar ios para e l 

levantam ient o estadíst ic o 912.11 

req uisi t ados, arc hivo elec t rónico y 

oficios aclarat or ios ver ifica q ue los 

cuest io narios ent regados 

correspondan a cada b ib l io t ec a 

esc olar  de ed uc ación básic a y  que 

e l arch ivo elec trón ic o contenga la 

in f orm ación de lo s c uest ionar ios, 

capt urada en e l Sist em a SISBLI y  

determ ina:

37
E

31

Si

No
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 JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACION, 

EVA LUACION Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN BÁ SICA

RESPON SABLE DEL PROCESO 

EST ADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

E

33

Inf orm a las observ aciones que 

correspondan de m anera 

económ ica, para que realic en las 

m odi fic aciones, devuelve 

cuest io narios para el  lev ant am ient o 

est ad ístico 911.12, arc hivo 

e lect rón ico y  o f icios ac lara tor ios y 

m arca tiem pos para su ent rega.

34

Se ent eran d e las observ aciones, 

rec iben cuest ionarios para e l 

levantam ient o est adíst ic o 912.11 y  

arc hivo e lect rónico de la  c apt ura 

de dat os en el  Sist em a SISBLI, 

oficios aclarat or ios; com plem entan 

la  capt ura y presentan nuevam ent e 

la  docum ent ac ión.

35

Rec ibe c uest ionar ios para e l 

levantam ient o est adíst ico 912.11 

req uisi t ados y  archiv o e lect rónico 

con datos en el  Sist em a SISBLI , 

o ficios ac larat orios or ig inales 

ver if ica por  segunda ocasión y  

determ ina:

¿Encuentra 

inconsistencias?

36

Com unica las observ ac iones al 

Responsable d el  Lev ant am iento 

Est adíst ico d e la Sub dirección 

Regional  d e Educación Básic a y 

reg resa docum ent os.

34

37

Resguarda docum ent ac ión y una 

vez concluido el  per íodo para 

ent reg a de d ocum ent ación de l 

Lev ant am iento  Est adíst ico d e 

B ib l io t ecas, id ent if ica las escuelas  

que no ef ec t uaron e l levantam ient o 

est ad ístico , no entregaron 

in f orm ación o no present aron 

oficio  ac lara t orio, req uisi t a f ormat o 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión  en 

or ig inal  y tres cop ias por  escuela 

en f alt a  y ent reg a para obt ener  

fi rm a y sel lo.

F

No

Si
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 JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACION, 

EVA LUACION Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN BÁ SICA

RESPON SABLE DEL PROCESO 

EST ADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

F

38

Rec ibe f orm at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión  en 

or ig inal  y t res cop ias, se entera, 

fi rm a, sel la y  dev uelve.

39

Rec ibe form at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanción  en 

or ig inal  y t res cop ias y  ent reg a, 

para las escuelas de educac ión 

básica que están en fal t a del 

levantam ient o est adíst ic o de 

b ib lio t ecas, so licit a  fi rmar  de ac use,  

en la t ercera c opia, así co mo 

ent reg ar  el  f orm at o orig ina l y  las 

cop ias rest ant es a los d i rect ores de 

las esc uelas.

40

Se enteran y rec iben f orm at os de 

 Ap ercib im ient o d e Sanción para 

cada escuela adscr i ta  a la 

Subdi recc ión Regional de su 

ad sc ripción que estuv o en f al ta , 

fi rm a de acuse en la  c opia que 

devuelve y ap lica p roc ed im ientos 

in t ernos p ara ent reg ar  e l or ig inal  y  

cop ias al  Direct or de la  Esc uela .

41

Rec ibe copia d el  form at o con acuse 

y  resguarda concluida la ent rega, 

consult a form at os de 

Ap ercib im ient o de Sanc ión, ext rae 

de arch iv o F orm a A RA , req uisi t a  y  

resguarda.

42

Archiva cuest ionar ios para el  

levantam ient o est adístico 912.11 

req uisi t ados y ofic ios ac larat orios, 

respalda bases de dat os ent regad as 

por  las Subdi recc iones Regionales 

de Educ ac ión Básica e in t eg ra un 

so lo arch iv o del levant am ient o 

est ad ístico de b ib lio t ecas en e l 

Sist em a SISBLI, obt iene una copia 

en arc hivo elec t rón ico , genera dos 

respaldos y  ent reg a junto con las 

Form as ARA .

43

Rec ibe f orm a ARA y arch iv o 

e lect rón ico del levant amient o 

est ad ístico de b ib l io t ecas en e l 

Sist em a SISBLI y  respaldos de 

in f orm ación, inst ala e l arc hivo 

e lect rón ico  y habil it a  e l 

Sist em a de Explotación de 

Dato s proporcionados p or la 

S.E.P.; procesa la  in form ac ión , 

genera los repor t es de 

oficial ización d e la in form ac ión 

del Levant am ient o Est adíst ico 

912.11  en im preso, los resg uard a 

provisionalm ent e  junt o con los 

respaldos e in f orm a que a  

concluid o e l proceso .

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CION Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACION Y CONTROL 

ESCOLAR

G
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 JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACION, 

EVA LUACION Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN BÁ SICA

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CION Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CION, EVA LUACION 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

G

44

Se entera de la conclusión del 

levantam ient o Estadíst ic o 912.11 de 

Bibl io t ecas Escolares d e 

Educ ación Básica y  so lic it a que 

e lab ore of icio  para la entrega d e 

los repor t es de ofic ia lización .  

46

Rec ibe rep ort es de o fic ia lización, 

Form as A RA  y  o f ic io  de ent rega, y  

bases de dat os del  levant amient o 

est ad ístico de b ib l io t ecas 

ant ef irm a of ic io resguarda el  

correspondient e al  dep ar t am ent o 

y  proporciona docum ent os a  la 

Sec ret ar ia para que obt eng a fi rm a 

del Jefe de la  Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  Cont ro l 

Esco lar.

45

Rec ibe ind icac ión , e lab ora oficio  

para la ent rega de los repor t es 

de oficia lizac ión en or ig inal  y   

ent reg a junt o con los repor t es 

de oficia lizac ión im presos y la 

Form as A RA en or ig inal , así 

com o respaldos, resguarda 

arc hivos elect rón ic os del 

levantam ient o .

47

Rec ibe repor tes de ofic ia lización , 

Form as A RA y oficio  de envío , 

bases de dat os, respaldo y  

present a  de f orm a económ ic a 

para firm a.

49

Rec ibe oficio, rep ort es  de 

oficial ización , base de d at os, 

Form a A RA y  respaldo  e in form a 

que e l oficio  de envío de los 

rep ort es d e of ic ial ización del  

levantam ient o estadíst ic o de 

bib lio t ecas est á f irm ad o.

50

Se entera que e l o ficio  ha sido 

fi rm ado e instruye env ié  

in f orm ación a la Di recc ión General  

de In form ación, Planeación, 

Program ació n y  Evaluación. 
51

Rec ibe ind icac ión , obt iene dos 

cop ias del  o fic io , reg istra  sal ida y  

ent reg a or ig inal,  rep ort es de 

oficial ización , form a ARA, base de 

datos y  respaldo y   copia d e 

conocim iento d el  oficio  al  Jef e d e 

la  Unid ad , obt iene acuse de amb as 

inst ancias en otra cop ia de l o f ic io  

y  arc h iv a.

48

Rec ibe of ic io , rep ort es de 

oficial ización , Form as ARA , 

bases de dat os del 

levantam ient o est adístico de 

bib lio t ecas, fi rm a of ic io  y 

devuelve docum ent os.

DIRECCION GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN,  PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN DE LA S.P. Y A .

52

Rec ibe of ic io  de ent reg a, 

rep ort es de ofic ia lización, bases 

de dat os del  Levantam ient o 

Est adíst ico de Bib lio tecas 

Escolares de Educac ión Básica y 

Form a ARA , y  respaldo , ac usa 

de rec ib ido y  de v uelv e, obt iene 

fi rm a del Sec ret ar io  d e 

Educ ación en los repor tes, y  

rem i te  la  Form a ARA , rep ort es y  

la  base d e dat os del 

levantam ient o est adíst ico d e 

b ib lio t ecas escolares  al I .N.E.G.I. 

y  resguard a respaldo .

53

Rec ibe cop ia de conocim ient o d el  

oficio  de ent rega de los repor tes 

de oficial ización se ent era ac usa 

de recib ido devuelv e  y resguarda.

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en el Procesamiento de información del 
Levantamiento Estadístico de Bibliotecas Escolares en Instituciones de Educación Básica: 
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Número de cuestionarios para el levantamiento 
estadístico de bibliotecas escolares debidamente 

requisitados y entregados al Departamento de 
Información y Sistemas. 

 X 100 = 
Porcentaje de cumplimiento en la entrega 

de cuestionarios para el levantamiento 
estadístico de bibliotecas escolares. 

Número de cuestionarios entregados a las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica, 

para que realicen el levantamiento estadístico de las 
bibliotecas. 

 

Número de cuestionarios con inconsistencias 
devueltos a las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, para corrección de base de 

datos. 
 X 100 = 

Porcentaje de eficiencia del Departamento 
de Información y Sistemas en la revisión de 

bases de datos de levantamiento 
estadístico. 

Número de cuestionarios entregados a 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica 
para el levantamiento estadístico de bibliotecas 

escolares. 
 

Número de escuelas de educación básica a 
quienes se aplicaron sanciones por incumplimiento 

en el levantamiento estadístico de bibliotecas 
escolares.  X 100 = 

Porcentaje de escuelas sancionadas por 
falta del levantamiento estadístico de 

bibliotecas escolares. Número de C.C.T que cuentan con Bibliotecas 
escolares y que recibieron cuestionarios para 

efectuar levantamiento estadístico. 
 

Registro de Evidencias: 
 

 El levantamiento estadístico de bibliotecas escolares de educación básica, se realizará en los formatos “Estadística de 
Bibliotecas Enero-Diciembre (Año correspondiente) 912.11, procesados y concentrados en la Base de Datos de  
Bibliotecas para su integración al Sistema SISBLI y resguardo en la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

 

 Las escuelas de educación básica a quienes se les aplico sanciones por incumplimiento en el Levantamiento 
Estadístico de Bibliotecas Escolares de Educación Básica, quedaran registradas en los formatos “Apercibimiento de 
Sanción” y Forma ARA. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Apercibimiento de Sanción. 
Forma ARA. 
Estadística de Bibliotecas Enero a Diciembre de (año correspondiente), 912.11. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN. 

OBJETIVO: Informar a los Directores de las escuelas que no entregan información del Levantamiento Estadístico. 
 

Distribución y Destinatario: El formato es emitido por el I.N.E.G.I., en  original y 3 copias. El original y 2 copias se 
envían al Director de la Escuela de Educación Básica y la tercera copia se resguarda en el expediente que se custodia 
en el Departamento de Información y Sistemas. 
 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Centro de Trabajo Anotar el nombre de la escuela a quien se le extiende el 
apercibimiento de sanción. 
 

2 Domicilio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Indicar el nombre de la calle, número exterior e interior. (Si el 
Centro de Trabajo se encuentra en una localidad urbana, no se 
permite escribir domicilio conocido). 
 

3 Localidad (Colonia) Escribir el nombre de la Localidad o Colonia donde se encuentra 
ubicado el Centro de Trabajo. 
 

4 Municipio (Delegación) Escribir el nombre del Municipio o Delegación donde se 
encuentra ubicado el Centro de Trabajo.  
 

5 Entidad Federativa Escribir el nombre de la Entidad Federativa a la cual pertenece 
el Centro de Trabajo. 
 

6 Clave del Centro de Trabajo Registrar la Clave del Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa. 
 

7 Dependencia Normativa 
 

Asentar en este espacio, Secretaría de Educación del Estado 
de México. 
 

8 Sostenimiento 
 

Precisar el tipo de escuela, si es oficial o particular. 
 

 9 Servicio Especificar el servicio de Educación Básica que presta el Centro 
de Trabajo. 

10 Zona Escolar Anotar el número de Zona Escolar a la que pertenece el Centro 
de Trabajo. 
 

11 Turno Colocar el turno en que labora el Centro de Trabajo: Matutino, 
Vespertino, Nocturno, Discontinuo  o Mixto. 
 

12 Folio Escribir el número de control que se le asigna a cada 
apercibimiento, por el Área de Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

13 Monto de la Sanción Aplicable no será 
menor que 
 

Anotar la cantidad en número y letra de la sanción, a pagar por 
el apercibimiento de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional del 
Instituto de Estadística y Geografía. 
 

14 Fecha límite para la entrega del  cuestionario Indicar año, mes y día que el Director del centro de Trabajo 
deberá entregar al Departamento de Información y Sistemas el 
cuestionario del levantamiento estadístico. 
 

15 Cuestionario que adeuda Escribir el nombre del cuestionario que se adeuda. 
 

16 Del periodo de escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la aplicación del 
cuestionario en el centro de trabajo. 
 
 

17 Debe de remitirse el cuestionario a Registrar el domicilio del Departamento de Información y 
Sistemas, que es adonde se remite el formato que se adeuda. 
 
 

18 Fecha Anotar la fecha, en que se emite el apercibimiento al Director 
del Centro de Trabajo. 
 

19 Atentamente Escribir  el nombre y apellido  paterno y materno y firma del Jefe 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B y N. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMA ARA. 

OBJETIVO: Informar a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de los 
Apercibimientos de Sanción, emitidos a los Directores de las Escuelas que no cumplieron con el Levantamiento 
Estadístico. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se turna a la Dirección General  de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Indicar día, mes y año, en que se realiza el registro de los 
apercibimientos  de sanción emitidos. 
 

2 Entidad Federativa Anotar la Entidad Federativa donde se ubican las Instituciones 
Educativas. 
 

3 Autoridad Educativa de la Entidad Anotar el nombre de la Secretaría de Educación. 
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4 Periodo Escolar 
 

Anotar el periodo escolar correspondiente al registro del 
apercibimiento de sanción, ya  sea de inicio o fin de cursos. 
 

5 Clave del Centro de Trabajo Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la Institución Educativa 
que tiene el apercibimiento de sanción. 
  

6 Turno Registra el turno que tiene la institución educativa de acuerdo a la 
siguiente numeración: Matutino (1), Vespertino (2), Nocturno (3), 
Discontinuo (4) o Mixto (5). 
 

7 Motivo Registrar con número con base al listado que se indica en la Forma 
ARA el motivo que se está notificando en el apercibimiento de 
sanción a la institución educativa. 
 

8 Apercibimientos Enviados Marcar con una “X” el recuadro que corresponda de acuerdo al 
número de apercibimiento de sanción expedidos al Director 
Escolar. 
 

9 Amerita Sanción  Señalar con una “X” si el apercibimiento de sanción amerita sanción 
económica para el Director Escolar.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-03 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 912.11 
DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES Y DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN NORMAL. 

 

OBJETIVO 
 

Mantener actualizada la información estadística de los servicios educativos del tipo básico y educación normal en el 
Subsistema Educativo Estatal, mediante el procesamiento de información del levantamiento estadístico 912.11 de 
Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal. 

 

ALCANCE 
 

Aplica al Responsable del Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas Municipales y Escuelas de Educación Normal, que 
requisitan los formatos; a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente y a la Coordinación General de 
Bibliotecas y Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura que coordinan el levantamiento estadístico de las bibliotecas 
adscritas a las unidades administrativas a su cargo; así como al Área de Estadística del Departamento de Información y 
Sistemas que efectúa la coordinación del levantamiento estadístico en el Subsistema Educativo Estatal, que realiza la 
recepción y entrega de materiales, la impartición de la asesoría, la integración de la base de datos y la generación de 
reportes de oficialización del levantamiento estadístico de bibliotecas municipales y de las escuelas de educación normal.  

 

REFERENCIAS 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Título Primero; Disposiciones Generales, Artículo 1, 
Fracciones l y ll; Título Segundo, Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; Capítulo I, Del 
Sistema, Artículos 3, 4 y 6; Capítulo V, De los Informantes del Sistema, Sección 1, De los Derechos y Obligaciones de 
los Informantes del Sistema, Artículos 37, 38, 40, 45 y 46; Título Cuarto; De las Faltas Administrativas y de las 
Sanciones; Capítulo I, De las Faltas Administrativas, Artículo 103; Capítulo II, De las Sanciones, Artículo 106. Diario 
Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México, Capítulo 
Primero: Disposiciones Generales y Definiciones. Sección Primera: Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011.   

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de impartir asesoría y entregar los 
materiales para realizar el Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y Escuelas de Educación Normal, 
así como de integrar la base de datos del mismo. 
 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, deberá: 
 

 Enviar al Departamento de Información y Sistemas el paquete con los materiales para el Levantamiento Estadístico 
912.11 de Bibliotecas Municipales y Escuelas de Educación Normal.  

 Recibir los reportes de oficialización de Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y Escuelas de 
Educación Normal y remitirlo al Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía. 

 
 

La Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y la 
Coordinación General de Bibliotecas y Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura, deberán: 

 

 Conocer las fechas para la impartición de las asesorías y entrega de materiales y notificar a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal bajo su 
responsabilidad, para que acudan a recibirlas.  

 

 Implementar acciones para asegurarse que el Levantamiento Estadístico 912.11 se aplique en las escuelas a su 
cargo. 

 
 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Firmar los oficios de notificación a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente y a la 
Coordinación General de Bibliotecas y Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura, para la impartición de la 
asesoría para el levantamiento estadístico y para la entrega de los reportes de oficialización a la Dirección General 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
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 Firmar y sellar los formatos de “Apercibimiento de Sanción”, emitidos a los directores de las escuelas normales y a 
los responsables de las bibliotecas municipales, donde no se realizó el levantamiento estadístico. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar el desarrollo de las actividades que se requieran para coordinar el Levantamiento Estadístico 912.11 
de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal, que le corresponden al Departamento a su cargo. 

 Antefirmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría y de entrega de los reportes de oficialización. 
 

El Coordinador del Área de Estadística del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Conocer los materiales para el levantamiento estadístico 912.11 e instruir la impresión de etiquetas, para su 
entrega a las instancias que participarán en el levantamiento. 

 

 Impartir la asesoría de capacitación a los Responsables del Levantamiento Estadístico en Bibliotecas Municipales y 
de Escuelas de Educación Normal. 
 

 Entregar a los Responsables del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y Escuelas de 
Educación Normal, los paquetes con los materiales a utilizar. 

 

 Generar los reportes de oficialización del levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal, preparar el oficio de envió y entregar al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Estadística, una copia del Catálogo de Centros de Trabajo para el 
Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal. 

 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Estadística, las facilidades para el uso del equipo de impresión. 
 
El Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas del Área de Estadística, deberá:  

 

 Preparar los paquetes de materiales para la impartición de las asesorías de capacitación a utilizar en el 
levantamiento estadístico. 

 Revisar que la información entregada por los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de Educación Normal esté completa. 

 

 Verificar la información que contienen los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 sea congruente e 
informar, en su caso, a los responsables de cada instancia, las observaciones, la necesidad de complementarla y el 
tiempo en que deben presentarla. 

 

 Capturar los datos de los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 en el Sistema SISBLI e integrar la 
base de datos y entregar al Coordinador del Área de Estadística. 
 

 Generar copia fiel de la base de datos definitiva, realizar dos respaldos del Levantamiento Estadístico de 
Bibliotecas Escolares en archivo electrónico, y entregar al Coordinador del Área del Estadística. 
 
 

Los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal, 
deberán:  
 

 Asistir a la asesoría para el levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal y recibir los materiales que se utilizarán. 

 Aplicar procedimientos internos para el levantamiento estadístico 912.11 en las  Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal, según corresponda, verificar que los cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11  estén bien requisitados y allegarse de los oficios aclaratorios de las bibliotecas que no aplicaron 
el levantamiento estadístico. 

 Entregar al Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas del Área de Estadística, los cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11  requisitados y los oficios aclaratorios de las bibliotecas que no efectuaron el 
levantamiento. 

 Atender las observaciones que, en su caso, se le hagan y presentar la información en el tiempo que se le fije. 

 Entregar, en su caso, a los titulares de las escuelas normales o bibliotecas municipales que corresponda, los 
formatos de  “Apercibimiento de Sanción”, por incumplimiento. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 
 

 Registrar la entrada y salida de los oficios de entrega de materiales al Departamento de Información y Sistemas, de 
notificación de la asesoría a las instancias participantes en el levantamiento estadístico y de entrega de reportes de 
oficialización. 
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 Presentar los oficios a firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar y remitir a los 
destinatarios. 

 

 Obtener acuses de oficios entregados y archivar. 
 

 DEFINICIONES 
Apercibimiento de Sanción:  Documento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (I.N.E.G.I.), que se utiliza 

para la aplicación de amonestación o sanción, al Director del Centro de Trabajo o al 
Responsable de la Biblioteca Municipal, por incumplimiento de requisitado del 
cuestionario para recabar información de la biblioteca del centro de trabajo a su cargo. 
También se conoce como Forma 155. 
 

Catálogo de Centros de 
Trabajo: 

Término con el que se identifica al documento en el que se registran los centros de 
trabajo educativos de tipo básico y normal, ubicados en el territorio estatal, que incluye 
la información de cada institución educativa, de acuerdo a su situación geográfica y 
administrativa, y que sirve para apoyar los procesos de evaluación, administración y 
programación requeridos en el sector educativo. 
 

Cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 
912.11        
 

Término con el que se identifica al formato de “Estadística de Bibliotecas Enero a 
Diciembre de (año vigente)” 912.11, emitido por el I.N.E.G.I., y que se utiliza para el 
levantamiento de datos estadísticos de Bibliotecas Municipales y Escuelas de 
Educación Normal. 
 

Forma ARA: Formato que emite la Secretaría de Educación Pública, para llevar el registro de 
apercibimientos, emitidos a los directores de las escuelas o Responsables de 
Bibliotecas Municipales, que no cumplieron con el levantamiento estadístico 912.11 de 
bibliotecas. 
 

I.N.E.G.I.: Siglas con las que se identifica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

Levantamiento Estadístico: Proceso que se aplica para obtener la información de diagnóstico de bibliotecas 
municipales y de escuelas normales, correspondiente a los centros de trabajo, 
instituciones educativas de tipo básico, que operan en el Estado de México. 
 

Respaldo: Copia de los datos importantes de un dispositivo primario en uno ó varios dispositivos 
secundarios, ello para que en caso de que el primer dispositivo sufra una avería 
electromecánica ó un error en su estructura lógica, sea posible contar con la mayor 
parte de la información necesaria para continuar con las actividades rutinarias y evitar 
pérdida generalizada de datos. 
 

Reporte de oficialización: Término con el que se identifica al documento con la información estadística del 
diagnóstico de las bibliotecas de las instituciones de educación normal y de bibliotecas 
municipales de la entidad, y que debe ser avalado por el titular de la Secretaría de 
Educación en el Estado. 
 

Oficio Aclaratorio: Documento que emite el Director de la institución educativa, o el Responsable de la 
Biblioteca Municipal, para informar de las causas por las cuales no pudo realizarse el 
levantamiento estadístico de la biblioteca escolar a su cargo. La emisión del oficio es 
necesaria, para evitar la aplicación de sanciones o apercibimientos al director de la 
escuela normal o al Responsable de la Biblioteca Municipal. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la 
Secretaría de Educación. 
 

S.E.P.: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal. 
 

SISBLI: Término con el que se identifica al Sistema de Bibliotecas, en el que se realiza la 
captura, validación, actualización y explotación de la información estadística recabada 
en los cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11  
 

S.P. y A.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Planeación y Administración de la 
Secretaría de Educación. 
 

Sistema de  Impresión de 
Etiquetas: 

Término con el que identifica al Sistema de Impresión de Etiquetas auto-adheribles, las 
cuales contienen los datos del Centro de Trabajo, para ser pegadas en los 
cuestionarios  para el levantamiento estadístico 912.11. 
 

Sistema de Explotación de 
Datos: 

Término que se utiliza para referirse al sistema, que permite el análisis de la 
información capturada, en el levantamiento estadístico y con base en cual se generan 
los reportes de oficialización que contienen las cifras totales, que serán consideradas 
como oficiales y avaladas por la Secretaría de Educación de la entidad, para el 
levantamiento estadístico. 
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INSUMOS 
 

Oficio de entrega de materiales para el Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal.  

 

RESULTADOS 
 

Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal efectuado.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

POLÍTICAS 
 

El Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal, se realizará a través 
del requisitado de los formatos conocidos como “Estadística de Bibliotecas Enero a Diciembre de (año correspondiente) 
912.11”, los cuales serán contestados y verificados por los responsables de cada biblioteca o por quien esté a cargo de la 
misma, al momento de la aplicación.  
 

El Levantamiento Estadístico 912.11 se aplicará en todas las bibliotecas que se encuentren activas, en el Catálogo de 
Centros de Trabajo y que tengan un acervo equivalente o mayor a 500 volúmenes. 
 

El Departamento de Información y Sistemas requisitará la Forma 155 “Apercibimiento de Sanción” dirigido al Director de la 
Escuela Normal o al Responsable de la Biblioteca Municipal, que omitió efectuar el levantamiento estadístico 912.11 o que 
habiéndolo realizado, no entregó la información en el tiempo y forma establecida, y una vez que se les haya dado la 
oportunidad de presentar oficio aclaratorio y/o el tiempo adicional para la entrega de la información, conforme al calendario 
propuesto por la S.E.P. 
 

La forma 155 “Apercibimiento de Sanción” se entregará al Director de la Escuela Normal o directamente al Responsable de 
la Biblioteca Municipal, por conducto del Responsable del Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal. 
 

El monto del apercibimiento de sanción, se obtendrá de acuerdo al tipo de  incumplimiento y con base en lo dispuesto en la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

Sin excepción alguna el usuario es responsable de hacer respaldos de su información en dos tantos, una vez concluido el 
proceso de integración de la estadística educativa. 
 

Para efectos de recuperación de la información, se utilizará primeramente el respaldo que se encuentra en posesión del Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, en el caso de que la información contenida en estos archivos este dañada, se 
solicitará el respaldo que está en posesión de la instancia responsable de la integración de la estadística educativa a nivel 
estatal. 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Emite oficio dirigido al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas en original y copia, mediante el cual envía paquete con 
materiales para el Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de Educación Normal y entrega a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. Obtiene acuse 
y archiva. Espera envió de reportes de levantamiento estadístico. Se 
conecta con la operación número 52. 
 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio original y copia, así como paquete de materiales para el 
levantamiento estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal, registra ingreso en el Sistema de 
Control y Seguimiento de la Correspondencia, sella de acuse en la 
copia del oficio y devuelve. 
Entrega oficio original y materiales recibidos, al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas. 
 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio y paquete de materiales, se entera de su contenido, 
devuelve oficio a la Secretaria para archivo y entrega paquete con 
materiales al Coordinador del Área de Estadística e instruye, revise e 
inicie actividades para el Levantamiento Estadístico 912.11 de 
Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación Normal. 
 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de envío de materiales para el  levantamiento estadístico 
912.11, en original y archiva. 
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5 Coordinador del Área de  
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 
 
 
 

Recibe paquete con materiales e indicaciones, se entera de las 
actividades a realizar, conoce el contenido del paquete: cuestionarios 
para el levantamiento estadístico 912.11; Formas ARA; etiquetas 
adheribles; Sistema de Impresión de Etiquetas; Calendario de 
Actividades propuesto por la S.E.P., Sistema de Captura SISBLI, 
Sistema de Explotación de Datos y solicita al Coordinador del Área de 
Catálogo de Centros de Trabajo, una copia en archivo electrónico del 
Catálogo de Centros de Trabajo, actualizado. 
 

6 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la solicitud, prepara y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística, el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, en archivo 
electrónico. 

7 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado en archivo 
electrónico y solicita al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas su autorización para hacer uso del equipo de impresión en el 
Área de Soporte Técnico, para la impresión de etiquetas. 

 

8 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de la solicitud e instruye al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico, para que en comunicación con el Coordinador del Área de 
Estadística, establezcan día y horario para utilizar el equipo de 
impresión. 
 

9 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas, acuerda con el Coordinador del Área de Estadística, la fecha 
y horario de uso del equipo de impresión.  
 

10 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Acuerda con el Coordinador del Área Soporte Técnico, fecha y horario 
para el uso del equipo de impresión e informa al Responsable del 
Proceso Estadístico de Bibliotecas, de las actividades a realizar para el 
levantamiento estadístico 912.11, del calendario de actividades, 
materiales recibidos y fecha y horario acordado para la impresión de 
etiquetas e instruye realice la impresión de las mismas y entrega CD 
que contiene el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, Sistema de 
Impresión de Etiquetas y el Sistema de Captura SISBLI, etiquetas auto-
adheribles, cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 y 
Formas ARA. 

 

11 Responsable  del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Se entera de las actividades a realizar, recibe cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11, Formas ARA, calendario de 
actividades, etiquetas a imprimir y archivo electrónico el Catálogo de 
Centros de Trabajo, el Sistema de impresión de etiquetas y el Sistema 
de Captura  de Datos SISBLI, conoce la fecha y horario acordado para 
utilizar el equipo de impresión, resguarda material y espera fecha. 
 

12 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

En la fecha establecida acude al Área de Soporte Técnico a realizar la 
impresión de etiquetas, con base en la información del Catálogo de 
Centros de Trabajo y la utilización del Sistema de Impresión de 
Etiquetas. 
Concluida la impresión, separa y ordena etiquetas; las que 
corresponden a bibliotecas municipales y de escuelas normales y 
resguarda provisionalmente junto con el Catálogo de Centros de 
Trabajo e informa al Coordinador del Área de Estadística.  
 

13 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera de la conclusión de la impresión de etiquetas e instruye al 
Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas, para que prepare 
los materiales e imparta la asesoría del llenado de cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11 
 
 

14 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe instrucción y con base en el calendario de actividades 
propuesto por la S.E.P., analiza los cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 y elabora el calendario para la entrega de 
cuestionarios requisitados al Departamento de Información y Sistemas, 
así como lista de asistencia a la asesoría, entrega ambos al 
Coordinador del Área de Estadística para visto bueno. 
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15 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe calendario y lista de asistencia, conoce su contenido, da el visto 
bueno y devuelve al Responsable del Proceso Estadístico indica que 
prepare la asesoría a impartir a los Responsables del Levantamiento 
Estadístico de las Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación 
Normal. 
 

16 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe documentos e indicaciones resguarda lista de asistencia, 
prepara la asesoría a impartir, reproduce el calendario de entrega de 
cuestionarios requisitados con base en el número de instancias que se 
convocarán e integra paquetes a entregar en la reunión de asesoría 
con el siguiente contenido: 

- Etiquetas impresas. 
- Cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11. 
- Calendario de entrega de cuestionarios requisitados.  

 
17 Responsable del Proceso 

Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Elabora oficios dirigidos al Director General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente, así como a la Coordinación General de Bibliotecas 
y Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura, en original, e 
informar sobre el lugar, fecha y hora en que se impartirá la asesoría a 
los Responsables de las Bibliotecas Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal, para el levantamiento estadístico 912.11 y entrega 
al Coordinador del Área de Estadística a quien informa que ya están 
integrados los paquetes con materiales para la asesoría. 
 

18 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera que están integrados y ordenados los paquetes con 
materiales para la asesoría, recibe oficios de notificación de asesoría y 
presenta al Jefe del Departamento de Información y Sistemas para 
antefirma. 
 

19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficios, se entera de su contenido, antefirma y entrega a la 
Secretaria para que recabe firma del Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar.  

20 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficios, y entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, para firma. 
 

21 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficios, se entera de su contenido, firma y devuelve a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

22 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficios firmados, en original, obtiene copias para recabar acuse, 
registra su salida en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y envía originales a la Dirección General de Educación 
Normal y Desarrollo Docente y a la Coordinación General de Bibliotecas 
y Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura, obtiene acuses en la 
copias de los oficios y archiva. 
 

23 Dirección General de Educación 
Normal y Desarrollo Docente/ 
Coordinación General de 
Bibliotecas y Archivos de la 
Secretaría de Cultura. 
 

Reciben oficio, se enteran de fecha de asesoría acusa de recibido en la 
copia y devuelve. Aplican procedimientos internos y notifican a las 
Bibliotecas Municipales y a las Escuelas de Educación Normal, según 
corresponda para que  envíen a los Responsables del Levantamiento 
Estadístico de su adscripción a la asesoría en la fecha y hora indicada. 
 

24 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas él envió de 
los oficios de notificación de la asesoría a impartir.  

 

 

25 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de la entrega de los oficios e instruye al Coordinador del 
Área de Estadística, para que asista impartir la asesoría en la fecha y 
hora establecida. 
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26 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe indicaciones, espera la fecha y hora indicada. 
 
 

27 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 

En la fecha y lugar establecidos, recibe los Responsables del 
Levantamiento Estadístico de las Bibliotecas Municipales y de Escuelas 
de Educación Normal, y solicita registren su asistencia e imparte la 
asesoría sobre el llenado de cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 y fechas de entrega de la información, entrega 
paquete con materiales a cada Responsable del Levantamiento 
Estadístico de Biblioteca Municipal y de Escuelas de Educación Normal, 
recaba acuses en la lista de asistencia.  
 

28 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal 
 

Se presentan en el lugar, fecha y hora establecida, reciben asesoría del 
levantamiento estadístico 912.11 y paquetes con materiales a utilizar, 
firman de recibido en la lista de asistencia y se retira. 
 

29 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal 
 

En su lugar de trabajo aplican procedimientos internos, requisitan el 
cuestionario para el levantamiento estadístico 912.11 y, en su caso, 
obtienen oficios aclaratorios de escuelas normales o bibliotecas 
municipales, que no presenten la información del levantamiento 
estadístico de bibliotecas. 
 

30 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal 
 

En la fecha establecida, en el calendario para entrega, de información, 
acuden al Departamento de Información y Sistemas y entregan al 
Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas, cuestionarios para 
el levantamiento estadístico 912.11 requisitados, y oficios aclaratorios 
en los casos de las escuelas normales y bibliotecas municipales que no 
proporcionaron información de sus bibliotecas. 
 

31 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 
requisitados, y oficios aclaratorios, extrae Catálogo de Centros de 
Trabajo y verifica que los cuestionarios entregados correspondan a cada 
biblioteca y con base en la revisión realizada determina: ¿La información 
tiene inconsistencias? 
 

32 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

No tiene inconsistencias. Resguarda la documentación y espera a que 
concluya el periodo para la entrega de la información del 
Levantamiento Estadístico de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal. Se conecta con la operación número 37. 
 

33 Responsable del Proceso 
Estadístico  de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Si hay inconsistencias. En función al número de bibliotecas municipales 
y de las bibliotecas de educación normal, informa las observaciones que 
correspondan a los Responsables del Levantamiento Estadístico, para 
que realicen las modificaciones y/o atiendan observaciones, devuelve 
cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 requisitados y 
oficios aclaratorios y marca tiempos para su entrega. 
 

34 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal 
 

Se enteran de observaciones, reciben cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 912.11 y oficios aclaratorios, actúan conforme 
a procedimientos internos para atender observaciones y presentan 
nuevamente  al Responsable del Proceso Estadístico de Bibliotecas.  
 

 

35 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11 
requisitados y oficios aclaratorios, verifica por segunda ocasión si han 
sido requisitados correctamente y determina: ¿La información tiene 
inconsistencias? 
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36 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Si falta información y aún se cuenta con tiempo para efectuar la 
complementación de la información. Comunica observaciones al 
Responsable del Levantamiento Estadístico de Bibliotecas Municipales y 
de Escuelas de Educación Normal, según corresponda, para que 
atienda inconsistencias y regresa los documentos. Se conecta con la 
operación número 34. 
 

37 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

No hay inconsistencias. Resguarda documentación, y una vez c 
oncluido el periodo establecido en el calendario, para entrega de los 
cuestionarios para el levantamiento estadístico 912.11, identifica a las 
bibliotecas municipales y escuelas de educación normal que no 
efectuaron el levantamiento estadístico, no entregaron la información del 
mismo y/o no presentaron oficio aclaratorio por no haber requisitado el 
cuestionario para el levantamiento estadístico 912.11; requisita formato 
“Apercibimiento de Sanción” en original y tres copias, para cada 
biblioteca en falta, a fin de aplicar la sanción que corresponda y 
presenta de manera económica los formatos al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar para obtener firma y sello. 
 

38 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción”, en original y tres 
copias, se entera, firma, sella y devuelve al Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas.  
 

39 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias firmados y sellados, los entrega a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Bibliotecas Municipales y de Escuelas 
de Educación Normal, en original y tres copias cada uno, según 
corresponda, para las bibliotecas municipales que están en falta del 
levantamiento estadístico de bibliotecas y solicita firma de acuse en la 
tercera copia de cada formato, destinada al Departamento de 
Información y Sistemas. En el caso de Las Escuelas de Educación 
Normal, solicita entregar el formato original y las copias restantes a los 
Directores de las Escuelas. 
 

40 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de 
Educación Normal 
 

Se enteran y reciben formatos de “Apercibimiento de Sanción” para 
cada escuela de educación normal en falta o para las bibliotecas 
municipales que estuvieron en falta, firma de acuse en la copia que 
devuelve y aplica procedimientos internos para entregar el original y 
copias. 

41 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Recibe copia del formato con acuse y la resguarda. Una vez concluida la 
entrega consulta la copia de los formatos de “Apercibimiento de 
Sanción”, extrae del archivo la Forma ARA, requisita y resguarda 
provisionalmente. 
 

42 Responsable del Proceso 
Estadístico de Bibliotecas del Área 
de Estadística 

Captura la información de los cuestionarios para el levantamiento 
estadístico 912.11 en el Sistema SISBLI, archiva oficios aclaratorios y 
cuestionarios requisitados, integra la base de datos, obtiene una copia 
en archivo electrónico, genera dos  respaldos de la información, 
etiqueta, anota el periodo y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística, junto con la Forma ARA. 
 
 

43 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe Forma ARA y archivo electrónico que contienen la base de 
datos del levantamiento estadístico de bibliotecas en el Sistema SISBLI 
y respaldos de información, instala archivo electrónico en el equipo y 
habilita en el mismo el Sistema de Explotación de Datos proporcionado 
por la S.E.P.; procesa información, genera reportes de oficialización de 
la información del Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas 
Municipales y de Escuelas de Educación Normal en impreso, resguarda 
provisionalmente junto con los respaldos e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que ha concluido el 
procesamiento de la información. 
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44 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Se entera de la conclusión del procesamiento de la información, del 
Levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal y solicita al Coordinador del Área de 
Estadística que elabore oficio dirigido a la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, para la entrega 
de reportes de oficialización.  
 

45 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, elabora oficio para la entrega de los reportes de 
oficialización en original y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, junto con los reportes de oficialización 
impresos y la Forma ARA, base de datos del levantamiento estadístico 
de bibliotecas, así como respaldos. Resguarda los archivos 
electrónicos del levantamiento estadístico. 
 

46 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe reportes de oficialización, Forma ARA y oficio de entrega, base 
de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas antefirma oficio, 
resguarda el respaldo correspondiente al Departamento de Información 
y Sistemas y proporciona documentos a la Secretaria para que obtenga 
firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control 
Escolar. 
 

47 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe reportes de oficialización, Forma ARA y oficio de envió en 
original y base de datos del levantamiento estadístico de bibliotecas y  
respaldo, entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar para firma. 
 

48 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, reportes de oficialización y base de datos del 
levantamiento Estadístico 912.11 de Bibliotecas Municipales y de 
Escuelas de Educación Normal y Forma ARA, firma oficio y devuelve 
todo a la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

49 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, reportes de oficialización, base de datos, Forma 
ARA y respaldo e informa al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas que el oficio del envió levantamiento estadístico de 
bibliotecas está firmado. 
 

50 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera que el oficio ha sido firmado e instruye a la Secretaria enviar 
la información a la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 
 

51 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, obtiene dos copias del oficio, registra la salida de 
documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y entrega a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación junto con reportes de 
oficialización y Forma ARA, base de datos del levantamiento 
estadístico de bibliotecas y respaldo, copia de conocimiento del oficio al 
Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, obtiene 
acuse de ambas instancias en copia del oficio y archiva. 
 

52 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Recibe oficio de entrega, reportes de oficialización del Levantamiento 
Estadístico de Bibliotecas Municipales y de Escuelas de Educación 
Normal y Forma ARA, base de datos del levantamiento estadístico de 
bibliotecas y respaldo, se entera y acusa de recibido en la copia y 
devuelve. Aplica procedimientos internos obtiene firma del Secretario 
de Educación  en los reportes y remite Forma ARA, reportes y base de 
datos del levantamiento estadístico 912.11 de bibliotecas municipales y 
de escuelas de educación normal, al I.N.E.G.I., y resguarda el respaldo. 
 

 

53 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N 

Recibe copia de conocimiento del oficio de entrega de reportes de 
oficialización se entera acusa de recibido, devuelve y resguarda. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 912.11 
DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES Y ESCOLARES EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN NORMAL. 

 

 DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P Y A.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

1

Em ite ofic io  en or ig inal y 

cop ia de envío de mat er ia les 

para el  Lev ant am iento 

Est adíst ico 912.11, y  so l ici t ud 

de repor t es, ent reg a a la 

Sec ret ar ia. Obt iene acuse y 

arc hiva y  espera envío de 

rep ort es.

52

2

Rec ibe of icio  or ig inal  y copia, 

así c om o p aquete de 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ico 

912.11 de Bib lio t ec as 

Municipales y de Escuelas de 

Educ ación Norm al, reg istra 

ingreso en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia, sel la de 

ac use en la copia d el  o ficio  y 

devuelve. Ent rega ofic io  

or ig inal  y  m at er ia les recib idos.
Rec ibe of icio  y  paquet e de 

m at eriales,  devuelve oficio  a 

la  Secret ar ia  p ara archivo y 

ent reg a  al  Coord inad or 

paquet e con m at er iales e 

inst ruy e revise e in icie 

ac t ividad es para e l 

Lev ant am iento  Est adíst ico 

912.11 de Bib lio t ec as 

Municipales y de Escuelas de 

Educ ación N orm al.

3

Rec ibe p aquet e c on 

m at eriales e  ind icaciones, se 

ent era de las act ivid ades a 

rea lizar , conoce el  cont enid o y 

solicit a  a l Coord inad or de l 

Área de Cat álogo de Cent ros 

de Trabajo, una cop ia en 

arc hivo e lect rónico de l 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo , ac t ualizado .

5

Rec ibe oficio  de envío de 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ico 

912.11, en or ig inal  y   archiv a.

4

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE TRABAJO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Se ent era d e la so licit ud , 

prepara y  ent rega  e l Catá logo 

de Centros de Trab ajo 

ac t ualizado , en arch ivo 

e lect rón ico .

6

A
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

7

Rec ibe e l Catá logo de Cent ros 

de Trabajo act ual izado en 

arc hivo elec trón ic o y  so l ici t a 

aut or ización p ara hacer uso del 

equipo d e im presión en el  Área 

de Sop ort e Técnic o , para la 

im p resión de etiquet as.

8

Se ent era de la  so lici tud e 

inst ruy e para que se 

est ab lezcan con e l 

Coord inador  de l Área d e 

Est adíst ica e l d ía y  horar io  para 

ut ilizar  e l eq uipo de im presión .

9

Rec ibe inst rucción, ac uerda la  

fecha y horar io  de uso de l 

equipo de im presión. 

Ac uerda c on el  Coord inador  

de l Área de Sopor t e  Técnic o, 

fecha y  horar io  para el  uso de l 

equipo de im presión, in f orm a al 

Responsable de l Proceso 

Est adíst ico de Bib lio t ecas d e 

las ac tividad es a rea lizar  para 

e l lev ant am iento  est adíst ico 

912.11, de l calendar io  de 

ac t ividad es, m at eriales 

rec ib idos y  fec ha y horar io  

ac ordado para la im presión d e 

etiquet as e inst ruy e para que 

rea lice la im presión de las 

m ism as y ent reg a CD que 

cont iene e l Cat á logo d e 

Cent ros de Trabajo  y  Sist em as 

a ut i liz ar  e tiquet as aut o -

ad her ib les, cuest io narios para 

el lev ant am iento  est adíst ico 

912.11 y  Form as ARA .

10

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS 

DEL ÁREA  DE ESTADÍSTICA

Se entera, rec ibe, 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est adíst ico 

912.11, Form as ARA , calend ar io 

de act ividades, e tiquet as a 

im p rim ir  y arc h ivo e lect rón ico 

el Cat á logo d e Cent ros de 

Trabajo , e l Sist ema de 

im p resión de et iq uet as y e l 

Sist em a de Capt ura  de D at os 

SISBLI, conoce la fecha y  

horar io p ara ut il iz ar  e l equipo 

de im presión, resguarda 

m at erial  y  espera fecha.

11

B
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

RESPON SABLE DEL PROCESO 

EST ADISTICO D E BIBLIOTECAS DEL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

12

En la  f ec ha est ablec ida real iza la 

im p resión de etiquet as,   separa 

y  ordena  las que corresponden a 

bib lio t ecas m unic ipa les y  de 

esc uelas norm ales y  resguarda 

provisionalm ent e junt o c on e l 

Cat álogo de Cent ros de Trabajo 

e inform a.

13

Se ent era d e la  co nc lusión de la 

im p resión de etiquet as, inst ruy e 

prepare los m at er iales e im par t e la 

asesor ía del llenado de 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est ad ístico 912.11

14

Rec ibe inst ruc ción , analiz a los 

cuest io narios para e l 

levantam ient o estadíst ic o 912.11 y  

e lab ora el  calendario  para la 

ent reg a de cuest ionar ios 

req uisi t ados al  D epar tam ent o de 

Inf orm ación y Sist em as, así c om o 

lista  de asist enc ia a la asesor ía y 

ent reg a para v ist o bueno. Rec ibe calendar io  y l ist a de 

asist enc ia, conoce su cont enid o, 

da e l Vo.Bo, devuelve, e  ind ica 

que prepare la asesor ía a im p ar t ir  

a los Responsables del  

Lev ant am iento  Est adíst ico de las 

Bib l io t ecas M unicip ales y  de 

Escuelas de Educac ión Norm al.

16

Rec ibe docum ent os e 

ind icaciones, resguarda list a de 

asist enc ia, prepara la aseso ría a 

im p ar ti r, rep rod uc e e l ca lend ar io  

e in t egra paq uet es a ent regar 

con el  sigu ient e contenido :

-Et iq uet as im presas.

-Cuest ionar ios para el  

levantam ient o est ad ístico 912.11.

-Calendario de ent rega de 

cuest io narios requisit ad os

Elabora of icios d ir ig idos a l 

Direct or  General  de Educación 

Norm al  y Desarro l lo  Docente , así 

com o a la Coord inación Genera l 

de Bib lio t ecas y A rch iv os 

Municipales de la Sec ret ar ía  de 

Cult ura, en or ig inal, para 

in f orm ar sobre el  lugar , fecha y  

hora en q ue se im par t irá la 

asesor ía  ent reg a e in form a que 

y a están lo s paquet es c on 

m at eriales para la asesor ía .

17

C

15
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

18
18

Se entera que est án ord enad os 

los paquet es con m at er iales p ara 

la  asesoría, rec ibe o f ic ios d e 

not ificación de aseso ría y los 

present a  para ant ef irm a.

19

Rec ibe oficios, se entera de su 

cont enido, ant ef irm a y entrega a 

la  Sec ret ar ia  para que recab e 

fi rm a del Jef e de la  Unidad  d e 

Planeación, Ev aluación y  Cont ro l  

Escolar . 

Rec ibe oficios, y  entrega de 

m anera económ ica, para firm a.

20

21

Rec ibe oficios, se entera de su 

cont en ido, fi rm a y devuelve .
22

Rec ibe of ic ios f irm ado s, , obt iene 

cop ias, reg istra  su sal ida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  envía 

or ig inales a la  Dirección Genera l 

de Educ ación Norm al  y 

Desarro l lo  D ocent e y a la 

Coord inación General  d e 

Bib l io t ecas y A rc h iv os 

Municipales de la Secret aría d e 

Cult ura, obt iene acuses en la 

cop ias de los o f ic ios y  arch iva

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

NORMAL Y DESA RROLLO DOCEN TE Y 

COORD INA CIÓN GENERA L DE 

BIBLIOTECA S Y A RCHIVOS DEL LA 

SECRETARÍA DE CULTURA  

23

Rec iben of icio , se ent eran de 

fecha de asesor ía, ac usa de 

rec ib ido y  d ev uelv e. Ap lic an 

procedimient os int ernos y 

not ifican a las Bib lio tecas 

Municipales y a las Escuelas d e 

Educ ación Norm al, según 

corresponda para que env íen a 

los Responsables del 

Lev ant am iento  Est ad íst ico de su 

ad sc ripción a la asesor ía en la 

fecha y  hora ind icada.

24

Inf orm a el envió de  los ofic ios de 

not ificación de asesor ía.
25

Se entera de la  ent rega d e los 

oficios e instruye a l Coord inador  

del Á rea de Est ad ística para que 

asist a im par t ir  la  asesoría en la 

fecha y  hora est ablecida.

D
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 RESPON SABLES DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S BIBLIOTECAS 

MUNICIPA LES Y DE ESCUELA S DE 

ED UCACIÓN NORMAL

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
NORMAL Y DESARROLLO DOCENTE Y 

COORDINA CIÓN GENERAL DE BIBL IOTECAS Y 
ARCHIVOS DE LA SECRETA RÍA  DE CULTURA.

D

26

Rec ibe ind ic aciones y  esp era 

la  fecha y hora ind icada.

28

Se present an en e l lugar , fecha y 

hora est ablec ida, rec iben asesoría 

del levantam ient o est ad ístico 912.11 

y  paquet es con m at eriales a 

ut ilizar , fi rm an d e rec ib ido en la  

lista  de asist enc ia y  se ret iran .

29

Ap lic an proc edim ient os in t ernos, 

req uisi t an e l cuest ionario  para e l 

levantam ient o est ad íst ico 912.11 y , 

en su c aso, obt ienen of ic ios 

ac larat orios.

30

En la  fecha establecida acuden a l 

Depart am ento d e Inform ación y 

Sist em as y  entregan cuest ionar ios 

para e l lev ant am ient o est ad ístico 

912.11 req uisi t ados y of icios 

ac larat orios. E

27

En la  fecha y  lugar 

est ab lecid os,  rec ibe a los 

Responsables y  so lic it a 

reg istren su asist enc ia e 

im p ar te la asesor ía sobre e l 

llenado de c uest ionar ios para 

el levantam ient o est adíst ico 

912.11 y  f echas de entrega de 

la  in form ación, ent reg a 

paquet e con m at er iales y 

rec aba acuses en la lista  de 

asist enc ia.
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 RESPON SABLES DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S BIBLIOTECAS 

MUNICIPA LES Y DE ESCUELA S DE 

ED UCACIÓN NORMAL

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN NORMAL 
Y DESARROLL O DOCENTE Y COORDINACIÓN 

GENERA L DE BIBLIOTECA S Y ARCHIVOS DE LA 
SECRETA RÍA  DE CULTURA

E

31

Rec ibe cuest ionarios para el  

levantam ient o est adíst ico 912.11 

req uisi t ados y o f ic ios aclara tor ios, 

ext rae Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo  y  ver if ica  que los 

cuest io narios ent regados 

correspondan a cada b ib lio t eca y  

determ ina: ¿La in f orm ació n t iene 

inc onsist encias?

¿Encuentra 

inconsistencias?

32

Resguarda la  doc um entación y 

espera a que concluya e l periodo 

para la ent reg a de la in f orm ación 

del Lev antam ient o Est adíst ico d e 

Bibl io t ecas Municip ales y  d e 

Escuelas de Educac ión Norm al.

Si

No

33

Inf orm a las observaciones q ue 

correspondan, para que rea lic en las 

m odi fic aciones devuelve 

cuest io narios para el  levant am ient o 

est ad ístico 912.11 req uisi t ados y 

oficios aclarat or ios.
34

Se ent eran de observ ac iones, 

rec iben cuest ionarios para e l 

levantam ient o est adíst ico 912.11 y  

oficios aclarat or ios, ac t úan 

conf orm e a procedim ient os 

in t ernos para at ender 

observ aciones y present an 

nuev am ent e.  

F

37
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JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE 

LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLES DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S BIBLIOTECAS 

MUNICIPA LES Y DE ESCUELA S DE 

ED UCACIÓN NORMAL

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

F

35

Rec ibe cuest ionar ios req uisi t ados y  

oficios ac larat orios, ver if ica p or 

segunda ocasión si han sido 

req uisi t ados correc tam ent e y  

determ ina: 

¿Encuentra 

inconsistencias?

36

Com unica observ ac iones, para 

que las at iend a y reg resa los 

doc um ent os. 

No

Si

34

37

Resguarda docum ent ac ión y una 

vez conclu ido e l periodo 

est ab lecid o en el  ca lendar io , para 

ent reg a de los cuest ionarios para 

e l levant amient o est adíst ico 912.11, 

id ent if ica a las b ib l io t ecas 

m unicipales y esc uelas de 

educ ac ión norm al  que no 

efec t uaron e l levant amient o 

est ad ístico o no presentaro n of ic io  

ac larat orio; req uisi t a f orm at o 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión  en 

or ig inal  y  t res copias y  p resent a 

para obt ener  fi rma y sel lo .

G
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 RESPON SABLES DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO EN LA S BIBLIOTECAS 

MUNICIPA LES Y DE ESCUELA S DE 

ED UCACIÓN NORMAL

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO D E BIBLIOTECAS EN EL 

ÁREA  DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

G

38

Rec ibe form at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión , en 

or ig inal  y tres c opias, se entera, 

fi rm a, sel la y  dev uelve.

39

Rec ibe form at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión  en 

or ig inal  y  tres cop ias fi rm ados y  

sel lad os,  ent reg a, según 

corresponda y  solicit a  fi rmen de 

ac use en la  tercera copia de cada 

form ato , dest inada al  

Depar t am ento de In form ación y  

Sist em as. Solici ta  ent reg ar  e l 

form ato or ig inal  y las copias 

rest ant es.

40

Se ent eran y  reciben form at os de 

 Ap ercib im ient o d e Sanción , 

fi rm an d e acuse en la  c opia q ue 

devuelve y  apl ica p roc edim ient os 

in t ernos para ent regar el  or ig inal  y  

cop ias.

41

Rec ibe c opia de l form at o c on ac use 

y  la  resguarda. Una vez conc lu ida la 

ent reg a c onsult a la copia d e los 

form atos d e  Ap ercib im ient o de 

Sanción , ext rae del  arch ivo la 

Form a ARA , req uisi t a y resguarda 

provisionalm ent e.

42

Capt ura la in f orm ación de los 

cuest io narios para el  levant am ient o 

est ad ístico 912.11 en el  Sistem a 

SISBLI, arc hiva oficios aclarat or ios y  

cuest io narios requisit ados, in t eg ra 

la  b ase de dat os, obt iene una c opia 

en arc h ivo  elect rón ico , genera dos 

respaldos y   ent rega, junt o con la 

Form a ARA .

43

Rec ibe Forma ARA y   b ase de 

datos del  levant am ient o 

est ad ístico y  respaldos de 

in f orm ación, inst ala arch ivo 

e lect rón ico habi li t a e l Sist em a 

de Ex plot ación de Dat os 

proporcionado por  la  S.E.P.; 

procesa in form ac ión, genera 

rep ort es de o fic ia liz ación de la  

in f orm ación del  Levant am ient o 

Est adíst ico 912.11 en im preso , 

resguarda provisionalm ent e 

junt o con los resp aldos e 

in f orm a que ha conclu ido el  

procesam iento de la  

in f orm ación.

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

H
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

H

44

Se entera de la conclusión d el 

Lev ant am iento  Estadíst ic o 912.11 de 

Bib l io t ecas Munic ipa les y de 

Escuelas de Ed uc ación Norm al  y 

so licit a  que elabore o ficio  d i rig ido a 

la  Dirección Genera l de In f orm ación, 

Planeación, Program ació n y 

Ev aluación, para la  entrega de 

rep ort es de ofic ia lizac ión. 

45

Rec ibe indic ación, e lab ora ofic io  

de repor t es d e of icial ización y  

ent reg a, junt o co n los repor tes 

de of icial ización im presos y  la 

Form a A RA , base de dat os del 

levantam ient o est adíst ico d e 

bib lio t ecas, así c om o resp ald os. 

Resguarda los arc h ivos 

e lect rón icos del  levantam ient o 

est ad ístico .

46

Rec ibe repor t es de oficia lizac ión , 

Form a A RA y  oficio  de ent reg a, 

base de dat os del  levantam ient o 

est ad ístico , ant ef irm a ofic io , 

resguarda el  respaldo 

correspondient e a l Depar t am ent o 

de In form ación y  Sist em as y 

proporciona docum ent os a la 

Sec ret ar ia para q ue obt enga f irm a.

47

Rec ibe repor tes de of icial ización, 

Form a ARA y oficio  de envió en 

or ig inal  y b ase d e dat os d el  

levantam ient o estadíst ic o de 

bib lio t ecas y  respaldo , ent reg a de 

m anera económ ica para fi rm a.

49

Rec ibe of icio  f irm ad o, rep ort es de 

oficial ización , base de d at os, 

Form a A RA y  respaldo e in f orm a  

que los of icios están f irm ados.

48

Rec ibe of ic io , rep ort es de 

oficial ización y base de datos y 

Form a A RA, fi rm a of icio  y  

devuelve.

DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN DE LA S.P. Y A . 51

Rec ibe ind icación, obt iene dos 

cop ias del  o f icio , reg istra  la sal id a 

de doc umentos en e l Sist em a de 

Contro l  y  Seguim ient o d e la  

Correspondencia y ent reg a a la  

Direcc ión General  de Inf ormación, 

Planeación, Program ació n y 

Ev aluación junt o c on rep ort es de 

oficial ización y Form a A RA , base 

de datos y  respald o, cop ia de 

conocim iento del  o f ic io  al Jefe de 

la  Unidad de Planeación, 

Ev aluación y Cont ro l  Esc olar, 

obt iene ac use d e am bas inst ancias 

en cop ia de l o f ic io  y arc hiva.

52

Rec ibe of ic io  de ent reg a, 

rep ort es de of icial izació n, Form a 

ARA , base d e dat os y  resp ald o, 

ac usa de recib ido y  devuelve . 

Obt iene f irm a del Secret ar io  de 

Educ ación y rem it e, al  I.N.E.G.I  y  

resguarda e l respaldo

50

Se ent era que el  o fic io  ha sido 

fi rm ado e instruye enviar  la 

in f orm ación a la D irec ción Genera l 

de Inform ac ión, Planeación, 

Program ació n y  Evaluación.

53

Rec ibe c opia de conocim iento del 

o ficio  d e ent rega de repor t es de 

oficial ización , se ent era, ac usa de 

rec ib ido, devuelve y resguarda.

FIN

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE LA 

S.E.B. Y N.

 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en el Procesamiento de información del 
Levantamiento Estadístico de bibliotecas municipales y escolares de educación normal. 

Número de cuestionarios del levantamiento 
estadístico 912.11  recibidos  y 

requisitados. 

 X 100 = 
Porcentaje de entrega de cuestionarios para 

el levantamiento estadístico 912.11. 

Número de etiquetas y de cuestionarios 
entregados a Dirección General de 

Educación Normal y Desarrollo Docente  y 
a la Coordinación General de Bibliotecas y 

Archivos Municipales del I.M.C. para que se 
realice el levantamiento estadístico de las 

bibliotecas.  
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Número de cuestionarios con 
inconsistencias devueltos a la Dirección 

General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente y Coordinación General de 

Bibliotecas y Archivos Municipales del 
I.M.C. para corrección.  

 X 100 = 

Porcentaje de eficiencia del Departamento 
de Información y Sistemas en la revisión de 

bases de datos de levantamiento 
estadístico. 

Número de cuestionarios entregados a la 
Dirección General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente  Coordinación General 
de Bibliotecas y Archivos Municipales del 

I.M.C. para el levantamiento estadístico de 
bibliotecas escolares. 

 

Número de escuelas de educación normal a 
quienes se aplicaron sanciones por 
incumplimiento en el levantamiento 
estadístico de bibliotecas escolares.  

 X 100 = 
Porcentaje de escuelas normales en falta 

del levantamiento estadístico de bibliotecas 
escolares. 

Número de C.C.T de bibliotecas 
municipales y escolares de Instituciones de 

Educación  Normal que recibieron 
cuestionarios para efectuar levantamiento 

estadístico. 
 

Registro de evidencias: 
 

 El levantamiento estadístico de bibliotecas municipales y escolares de instituciones de educación normal, se realizará 
en los formatos “Estadística de Bibliotecas Enero-Diciembre (Año correspondiente) 912.11, procesados y concentrados 
en la Base de Datos de Levantamiento Estadístico de Bibliotecas para su integración al Sistema SISBLI y posterior 
envió a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 Si se aplicó sanciones por incumplimiento en el Levantamiento Estadístico de Bibliotecas Escolares de Educación 
Básica, a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente y Coordinación General de Bibliotecas y 
Archivos Municipales de la Secretaría de Cultura, quedaran registradas en los formatos “Apercibimiento de Sanción” y 
Forma ARA. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Apercibimiento de Sanción. 
Forma ARA. 
Estadística de Bibliotecas Enero a Diciembre de (año correspondiente), 912.11. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN. 

OBJETIVO: Informar a los Directores de las escuelas que no entregan información del Levantamiento Estadístico. 

Distribución y Destinatario: El formato es emitido por el I.N.E.G.I. en original y 3 copias. El original y 2 copias se envían 
al Director de la Escuela de  Educación Básica y la tercera copia se resguarda en el expediente que se custodia en el 
Departamento de Información y Sistemas. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Centro de Trabajo Anotar el nombre de la escuela a quien se le extiende el 
apercibimiento de sanción. 
 

2 Domicilio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Indicar el nombre de la calle, número exterior e interior. (Si el 
Centro de Trabajo se encuentra en una localidad urbana, no se 
permite escribir domicilio conocido). 
 

3 Localidad (Colonia) Escribir el nombre de la Localidad o Colonia donde se encuentra 
ubicado el Centro de Trabajo. 
 

4 Municipio (Delegación) Escribir el nombre del Municipio o Delegación donde se encuentra 
ubicado el Centro de Trabajo.  
 

5 Entidad Federativa Escribir el nombre de la Entidad Federativa a la cual pertenece el 
Centro de Trabajo. 
 

6 Clave del Centro de Trabajo Registrar la Clave del Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa. 
 

7 Dependencia Normativa 
 

Asentar en este espacio, Secretaría de Educación del Estado de 
México. 
 

8 Sostenimiento 
 

Precisar el tipo de escuela, si es oficial o particular. 
 

 9 Servicio Especificar el servicio de Educación Básica que presta el Centro 
de Trabajo. 
 

10 Zona Escolar Anotar el número de Zona Escolar a la que pertenece el Centro de 
Trabajo. 
 

11 Turno Colocar el turno en que labora el Centro de Trabajo: Matutino, 
Vespertino, Nocturno, Discontinuo o Mixto. 
 

12 Folio Escribir el número de control que se le asigna a cada 
apercibimiento, por el Área de Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

13 Monto de la Sanción Aplicable no será 
menor que 
 

Anotar la cantidad en número y letra de la sanción, a pagar por el 
apercibimiento  de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional del | de 
Estadística y Geografía. 
 

14 Fecha límite para la entrega del  
cuestionario 

Indicar año, mes y día que el Director del centro de Trabajo 
deberá entregar al Departamento de Información y Sistemas el 
cuestionario del levantamiento estadístico 912.11. 
 

15 Cuestionario que adeuda Escribir el nombre del cuestionario que se adeuda. 
 

16 Del periodo de escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la aplicación del 
cuestionario en el centro de trabajo. 
 

17 Debe de remitirse el cuestionario a Registrar el domicilio del Departamento de Información y 
Sistemas, que es adonde se remite el formato que se adeuda. 
 
 

18 Fecha Anotar la fecha, en que se emite el apercibimiento al Director del 
Centro de Trabajo. 
 

19 Atentamente Escribir el nombre y apellido paterno y materno y firma del Jefe de 
la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la S.E.B 
y N. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMA ARA. 

OBJETIVO: Informar a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de los 
Apercibimientos de Sanción, emitidos a los Directores de las Escuelas que no cumplieron con el Levantamiento 
Estadístico. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se turna a la Dirección General  de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Indicar día, mes y año, en que se realiza el registro de los 
apercibimientos de sanción emitidos. 
 

2 Entidad Federativa Anotar la Entidad Federativa donde se ubican las Instituciones 
Educativas. 
 

3 Autoridad Educativa de la Entidad Anotar el nombre de la Secretaría de Educación. 
 

4 Periodo Escolar 
 

Anotar el periodo escolar correspondiente al registro del 
apercibimiento de sanción, ya sea de inicio o fin de cursos. 
 

5 Clave del Centro de Trabajo Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la Institución Educativa 
que tiene el apercibimiento de sanción. 
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6 Turno Registra el turno que tiene la institución educativa de acuerdo a 
la siguiente numeración: Matutino (1), Vespertino (2), Nocturno 
(3), Discontinuo (4) o Mixto (5). 
 

7 Motivo Registrar con número en base al listado que se indica en la 
Forma ARA el motivo que se está notificando en el 
apercibimiento de sanción a la institución educativa. 
 

8 Apercibimientos Enviados Marcar con una “X” el recuadro que corresponda de acuerdo al 
número de apercibimiento de sanción expedidos al Director 
Escolar. 
 

9 Amerita Sanción  Señalar con una “X” si el apercibimiento de sanción amerita 
sanción económica para el Director Escolar.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-04 

Página:    
 

PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO DE 
MUEBLES, BIENES INMUEBLES Y EQUIPO EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

OBJETIVO 
 

Mantener actualizada la información de los servicios educativos del tipo básico en el Subsistema Educativo Estatal, 
mediante el procesamiento de información del Levantamiento Estadístico de Muebles, Inmuebles y Equipo en instituciones 
de educación básica. 

ALCANCE 
 

Aplica al Responsable del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica de la Dirección 
General de Educación Básica, que coordina el levantamiento estadístico de muebles, bienes inmuebles y equipo en las 
escuelas de educación básica adscritas a la Subdirección y que integra la base de datos de la misma, así como al Área de 
Estadística del Departamento de Información y Sistemas, que tiene a su cargo la coordinación del levantamiento estadístico, 
la recepción y entrega de materiales, la impartición de la asesoría, la integración de la base de datos y la generación de 
reportes de oficialización del levantamiento estadístico de Inmuebles, Muebles y Equipo, en las Instituciones de educación 
básica. 

REFERENCIAS 
 

 Ley del Sistema Nacional Información Estadística y Geográfica. Título Primero; Disposiciones Generales, Artículo 1, 
Fracciones l y ll; Título Segundo, Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, Capítulo I, Del 
Sistema, Artículos 3, 4 y 6; Capítulo V, De los Informantes del Sistema, Sección 1, De los Derechos y Obligaciones de 
los Informantes del Sistema, Artículos 37, 38, 40, 45 y 46; Título Cuarto: De las Faltas Administrativas y de las 
Sanciones; Capítulo I, De las Faltas Administrativas, Artículo 103, Capítulo II, De las Sanciones, Artículo 106. Diario 
Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones; Sección Primera: Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011.   

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 
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RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de impartir asesoría y entregar los 
materiales para realizar el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica, 
así como de integrar la base de datos y generar los reportes estadísticos del mismo. 
 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, deberá: 
 

 Enviar al Departamento de Información y Sistemas el paquete con los materiales para el levantamiento estadístico 
de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica. 

 Recibir los reportes de oficialización del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas 
de educación básica, darles el uso oficial que se requiera de conformidad con la normatividad y remitirlos al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

La Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Conocer las fechas para la impartición de las asesorías y entrega de materiales y notificar a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica bajo su responsabilidad, para 
que acudan a recibirlas.  

 

 Implementar acciones para asegurarse que el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las 
escuelas de educación básica se aplique en las escuelas a su cargo. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Firmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría, para el levantamiento estadístico y para la entrega 
de los reportes de oficialización a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

 Firmar y sellar los formatos de “Apercibimiento de Sanción”, emitidos a los directores de las escuelas donde no se 
realizó el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar con el apoyo de la Coordinación del Área de Estadística las acciones para la integración de la base de 
datos y la generación de reportes de oficialización del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en 
las escuelas de educación básica. 

 Antefirmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría para el levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica para la Dirección General de Educación Básica y de 
entrega de los reportes de oficialización a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación. 

 

El Coordinador del Área de Estadística del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Conocer los materiales para el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo, en las escuelas de 
educación básica e instruir la reproducción del Sistema de Captura C.I.E., para su entrega a las instancias que 
participarán en el levantamiento. 

 

 Impartir a los Responsables del Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, 
la asesoría de capacitación. 
 

 Aplicar el Sistema de Explotación de Datos a la base de datos del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles 
y equipo en las escuelas de educación básica, procesar la información y generar los reportes de oficialización. 

 

 Preparar el oficio de envió de reportes de oficialización y de la forma ARA y entregarlo al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Estadística el Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico, para 
apoyar el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica.  

 
 

El Responsable del Proceso Estadístico de Inmuebles, Muebles y Equipo en las Escuelas de Educación Básica del Área de 
Estadística, deberá:  

 
 

 Preparar los paquetes con materiales para la impartición de las asesorías de capacitación, para el levantamiento 
estadístico. 

 Revisar que la información entregada por los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica esté completa. 

 Verificar que la información que contienen los cuestionarios del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y 
equipo en las escuelas de educación básica sea congruente con la registrada en el Sistema de Captura de 
Inmuebles Escolares (C.I.E.), e informar, en su caso, a los Responsables del Levantamiento Estadístico de las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica que corresponda, las observaciones, la necesidad de 
complementarla y el tiempo en que deben presentarla. 

 Generar y entregar al Coordinador del Área de Estadística la base de datos definitiva del levantamiento estadístico 
de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica en archivo electrónico y dos respaldos. 
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Los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, deberán:   
 

 Asistir a la asesoría para el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de 
educación básica y recibir los materiales. 

 Aplicar procedimientos para el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de 
educación básica, en las instituciones de su ámbito de competencia, verificar que las Formas C.I.E. estén bien 
requisitadas, preparar la base de datos con la captura de información y allegarse de los oficios aclaratorios de las 
escuelas que no aplicaron el levantamiento estadístico. 

 Entregar al Responsable del Proceso Estadístico del Área de Estadística las Formas C.I.E. requisitadas, los 
archivos electrónicos de su captura en el Sistema de Captura de Inmuebles Escolares (C.I.E.) y los oficios 
aclaratorios de las escuelas, que no efectuaron el levantamiento. 

 Atender las observaciones que, en su caso, se le hagan y presentar la información en el tiempo que se le fije. 

 Entregar, en su caso, a los Directores de las escuelas que corresponda, los formatos de  “Apercibimiento de 
Sanción” por incumplimiento. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar la entrada y salida de los oficios de entrega de materiales al Departamento de Información y Sistemas, de 
notificación de la asesoría a las instancias participantes en el levantamiento estadístico y de entrega de reportes de 
oficialización. 

 

 Presentar los oficios a firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar y remitirlos a los 
destinatarios. 
 

 Obtener acuses de oficios entregados y archivar estos. 
 

 DEFINICIONES 
Apercibimiento de Sanción:  Documento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (I.N.E.G.I.), que se utiliza 

para la aplicación de amonestación o sanción, al Director de la Institución Educativa, 
por incumplimiento de requisitado del cuestionario para recabar información de los 
inmuebles escolares del centro de trabajo a su cargo. También se conoce como Forma 
155. 
 

Catálogo de Centros de 
Trabajo: 

Término con el que se identifica al documento, en el que se registran los centros de 
trabajo educativos de tipo básico y normal, ubicados en el territorio estatal, que incluye 
la información de cada institución educativa, de acuerdo a su situación geográfica y 
administrativa, y que sirve para apoyar los procesos de evaluación, administración y 
programación, requeridos en el sector educativo. 
 

C.I.E.: Termino con el que se identifica al Sistema de Captura de  Inmuebles, Muebles y 
Equipo, en el que se realiza la captura, validación actualización y explotación de la 
información estadística recabada en las formas C.I.E. del Subsistema Educativo 
Estatal. 
 

Forma ARA: Formato que emite la Secretaría de Educación Pública, para llevar el registro de 
apercibimientos, emitidos a los directores de las escuelas que no cumplieron con el  
levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de 
educación básica. 
 

Forma C.I.E: Término con el que se identifica al formato “Catálogo de Inmuebles Escolares” 
registrado en el I.N.E.G.I. y que se utiliza para el levantamiento estadístico de 
inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica. 
 

Levantamiento Estadístico: Proceso que se aplica para obtener la información de diagnóstico correspondiente, a 
los centros de trabajo que operan en el Estado de México. 
 

Respaldo: Copia de los datos importantes de un dispositivo primario en uno ó varios dispositivos 
secundarios, ello para que en caso, de que el primer dispositivo sufra una avería 
electromecánica ó un error en su estructura lógica, sea posible contar con la mayor 
parte de la información necesaria, para continuar con las actividades rutinarias y evitar 
pérdida generalizada de datos. 
 

Reporte de oficialización: Término con el que se identifica al documento, con la información estadística del 
diagnóstico de los inmuebles escolares, de las instituciones educativas del Subsistema 
Estatal y que debe ser avalado por la Secretaría de Educación en el Estado, 
previamente a su envío al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
 
 

Oficio Aclaratorio: Documento que emite el Director de la Institución educativa, para informar de las 
causas por las cuales no pudo realizarse el levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en la escuela de educación básica a su cargo. La emisión del oficio 
es necesaria, para evitar la aplicación de sanciones o apercibimientos. 
 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la 
Secretaría de Educación. 
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S.E.P.: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal. 
 

S.P. y A.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Planeación y Administración de la 
Secretaría de Educación. 
 

Sistema de Explotación de 
Datos: 

Término que se utiliza para referirse al sistema, que permite el análisis de la 
información capturada, en el levantamiento estadístico y, con base en cual, se generan 
los reportes de oficialización que contienen las cifras totales, que serán consideradas 
como oficiales y avaladas por la Secretaría de Educación de la entidad, para el 
levantamiento estadístico. 
 

 

INSUMOS 
 

Oficio de entrega de materiales para el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de 
educación básica. 

 

RESULTADOS 
 

Levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo de escuelas de educación básica realizado. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

POLÍTICAS 
 

El levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica, se realizará a través del 
requisitado de la forma C.I.E., la cual será contestada y verificada por el Director Escolar o, por el Servidor Público que este 
a cargo del mismo, al momento de la aplicación.  
 

El Departamento de Información y Sistemas requisitará el formato 155 “Apercibimiento de Sanción”, dirigido al Director de la 
escuela que omitió efectuar el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación 
básica o, que habiéndolo realizado, no entregó la información en el tiempo y forma establecida, y una vez que se les haya 
dado la oportunidad de presentar el oficio aclaratorio y/o el tiempo adicional para la entrega de la información, conforme al 
calendario propuesto por la S.E.P. 
 

El formato 155 “Apercibimiento de Sanción”, se entregará al Director de la Escuela en falta, por conducto del Responsable 
del Levantamiento Estadístico en la Subdirección Regional de Educación Básica a la que se encuentre adscrito el centro de 
trabajo. 
 

El monto del apercibimiento de sanción, se obtendrá de acuerdo al tipo de  incumplimiento y con base en lo dispuesto en la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 

Sin excepción alguna el usuario es responsable de hacer respaldos de su información, en dos tantos una vez concluido el 
proceso de integración de la estadística educativa. 
 

Para efectos de recuperación de la información, se utilizará primeramente el respaldo que se encuentra en posesión del Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, en el caso de que la información contenida en estos archivos este dañada, se 
solicitará el respaldo que está en posesión de la instancia responsable de la integración de la estadística educativa a nivel 
estatal. 
 
 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES  

1 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Emite oficio dirigido al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas en original y copia, mediante el cual envía paquete con 
materiales para el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y 
equipo a la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas en 
las escuelas de educación básica y entrega. Obtiene acuse y archiva. 
Espera envío de los reportes del levantamiento estadístico. Se conecta 
con la operación número 48. 
 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe de la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, oficio en original y copia, así como paquete 
con materiales para el levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica, registra su 
ingreso en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, 
sella de acuse en la copia del oficio y devuelve. 
 

Entrega oficio original y paquete de materiales recibidos, al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
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  3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio y paquete con materiales, se entera del contenido, 
devuelve oficio a la Secretaria para archivo y entrega paquete con 
materiales al Coordinador del Área de Estadística e instruye revise e 
inicie actividades para el levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica. 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de envío de materiales para el levantamiento estadístico 
de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica, 
en original y archiva. 
 

5 Coordinador del Área de  
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 
 
 
 

Recibe paquete con materiales e indicaciones, se entera de las 
actividades a realizar, conoce materiales recibidos: Formas C.I.E. para 
el levantamiento estadístico de muebles, bienes inmuebles y equipo en 
las escuelas de educación básica, Formas ARA, Calendario de 
Actividades propuesto por la S.E.P., Sistema de Captura C.I.E., y 
Sistema de Explotación de Datos éstos últimos en archivo electrónico y 
solicita al Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo, una 
copia del Catálogo de Centros de Trabajo actualizado en archivo 
electrónico. 
 

6 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la solicitud, prepara y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística, el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, en archivo 
electrónico. 

7 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado en archivo 
electrónico, informa al Responsable del Proceso Estadístico de 
Inmuebles, Muebles y Equipo de las actividades a realizar, entrega 
Calendario de Actividades propuesto por la S.E.P., CD que contiene el 
Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, Sistema de Captura C.I.E., 
Sistema de Explotación de Datos, Formas C.I.E. para el levantamiento 
estadístico y Formas ARA, y solicita que prepare la impartición de la 
asesoría para el uso del Sistema de captura C.I.E., y llenado de Formas 
CIE, así como materiales que se utilizaran en la misma.  
 

8 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Se entera de las actividades a realizar, recibe, Formas C.I.E. para el 
levantamiento estadístico, Formas ARA, Calendario de Actividades, 
archivo electrónico del Catálogo de Centros de Trabajo,  Sistema de 
Captura C.I.E., y Sistema de Explotación de Datos. Analiza cada uno 
de los documentos recibidos y con base en estos, elabora instructivo 
para captura de información y llenado de las Formas C.I.E. a utilizar en 
el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las 
escuelas de educación básica, calendario para entrega de las Formas 
C.I.E. requisitadas y la base de datos del archivo electrónico del 
levantamiento, así como lista de asistencia a la asesoría y entrega al 
Coordinador del Área de Estadística, para visto bueno. Resguarda 
documentos recibidos. 

 

9 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instructivo, calendario y lista de asistencia, conoce su 
contenido, da visto bueno y devuelve al Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles y Equipo, indica que reproduzca los 
materiales para la asesoría a impartir a las Subdirecciones Regionales 
de Educación Básica. 
 
 
 
 
 

10 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Recibe documentos e indicaciones, resguarda lista de asistencia, 
reproduce instructivo y calendario para la entrega de cuestionarios 
requisitados, obtiene copias del Sistema de Captura C.I.E., y del 
Catálogo de Centros de Trabajo en medio electrónico con base en el 
número de instancias que se convocarán a la asesoría, integra 
paquetes a entregar en la misma con el siguiente contenido: Formas 
C.I.E. 
- Sistema de Captura C.I.E., en archivo electrónico. 
- Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico. 
- Calendario de entrega de Formas C.I.E. requisitadas  
- Instructivo para la captura de información. 
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11 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Elabora oficio dirigido al Director General de Educación Básica, en 
original, para informarle sobre el lugar, fecha y hora en que se impartirá 
la asesoría a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, para 
el levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las 
escuelas de educación básica y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística e informa que ya están integrados los paquetes con 
materiales para la asesoría. 
 

12 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera que están integrados y ordenados los paquetes con 
materiales para la asesoría, recibe oficio de notificación de asesoría y 
presenta al Jefe del Departamento de Información y Sistemas para 
antefirma. 
 

13 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio, se entera de su contenido, antefirma y entrega a la 
Secretaria para que recabe firma del Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar.  

14 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio, y entrega al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar, para firma. 
 

15 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, se entera de su contenido, firma y devuelve a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

16 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado en original, obtiene tres copias, registra su salida 
en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
original a la Dirección General de Educación Básica, copia de 
conocimiento al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control 
Escolar, copia de conocimiento al Subsecretario de Educación Básica y 
Normal, obtiene acuse en la tercera copia del oficio y archiva. 

 

17 Dirección General de Educación 
Básica de la S.E.B. y N. 
 
 

Recibe oficio, se entera de fecha de asesoría, acusa de recibido en la 
copia y devuelve. Aplica procedimientos internos, para notificar a las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica y solicite envíen a los 
Responsables del Levantamiento Estadístico de su adscripción, a la 
asesoría en la fecha y hora indicada. 
 

18 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, el envío 
del oficio de notificación de la asesoría a impartir. 
 

  19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de entrega del oficio e instruye al Coordinador del Área de 
Estadística que imparta la asesoría, en la fecha y hora establecida.  
 

 

20 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación e informa al Responsable del Proceso Estadístico que 
deberá acompañarlo a la asesoría y que deberá llevar los materiales a 
entregar y espera la fecha de la asesoría. 
 

21 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  
 

Recibe indicación y espera. 
 

22 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística 
 

En la fecha establecida acude a la reunión de asesoría con el material y 
apoya al Coordinador del Área de Estadística. 

23 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 

En la fecha, hora y lugar establecidos recibe a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, solicita registren su asistencia e imparte asesoría   
sobre el uso del Sistema de Captura C.I.E., el llenado de las Formas 
C.I.E. y las fechas de entrega de la información, con el apoyo del 
Responsable del Proceso Estadístico del Área, entrega paquetes con 
materiales a cada Subdirección Regional de Educación Básica, recaba 
acuses en la lista de asistencia.  
 
 

24 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

Se presenta en la fecha y hora establecida, registra su asistencia 
reciben asesoría para el levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica y paquete con 
materiales a utilizar, firman de recibido en la lista de asistencia y se 
retira. 
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25 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 

En su lugar de trabajo aplican procedimientos internos para requisitar la 
forma C.I.E.  e integra la información en el Sistema de captura C.I.E., 
respalda la información en un archivo electrónico y, en su caso, anexa 
oficios aclaratorios de escuelas que no presenten la información del 
levantamiento estadístico de inmuebles escolares y resguarda. 
 

26 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

En la fecha establecida para la entrega, acuden al Departamento de 
Información y Sistemas y entregan al Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles y Equipo, las Formas C.I.E. 
requisitadas, archivo electrónico con la información capturada y oficios 
aclaratorios. 
 

27 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Recibe Formas C.I.E. requisitadas, archivo electrónico con la 
información capturada y oficios aclaratorios y con apoyo del Catálogo de 
Centros de Trabajo y verifica que las Formas C.I.E. entregadas 
correspondan a cada centro de trabajo y que el  Sistema de Captura 
C.I.E., contenga la información de las Formas C.I.E. y determina: ¿La 
información presenta inconsistencias? 
 

28 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística 

No encuentra inconsistencias. Recibe documentación y resguarda en 
espera de que concluya el periodo de entrega de la información del 
levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las 
escuelas de educación básica. Se conecta con la operación número 33. 
 

29 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Existen inconsistencias o faltan Formas C.I.E.  Informa de manera 
económica las observaciones que correspondan a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones Regionales, para que 
realicen las modificaciones y/o atiendan observaciones,  marca tiempos 
para entrega y devuelve Formas C.I.E., archivo electrónico de la captura 
de datos en el Sistema de captura C.I.E y oficios aclaratorios. 
 

30 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

Se enteran de observaciones, recibe Formas C.I.E. y archivo electrónico 
de la captura de datos en el Sistema de captura C.I.E. y oficios 
aclaratorios, actúan conforme a procedimientos internos para 
complementar la captura y/o reunir Formas C.I.E. faltantes y presentan 
nuevamente la documentación al Responsable del Proceso Estadístico 
de Inmuebles, Muebles y Equipo en el Área de Estadística.  

 

31 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Recibe Formas C.I.E. requisitadas, archivo electrónico con datos en el 
Sistema de captura C.I.E., y oficios  aclaratorios originales de  escuelas 
que no entregaron levantamiento estadístico, verifica por segunda 
ocasión información del archivo electrónico y de las Formas C.I.E. 
requisitadas de acuerdo a la revisión y determina: ¿Falta información? 
 

 

32 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles y 
Equipo en el Área de Estadística 

Si falta información o persisten inconsistencias y cuenta con tiempo para 
complementar la información, comunica observaciones al Responsable 
del Levantamiento Estadístico de la Subdirección Regional de 
Educación Básica que corresponda, para que atienda y regrese los  
documentos. Se conecta con la operación número 30. 
 

 

33 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles y 
Equipo en el Área de Estadística 

No falta información. Resguarda documentación y una vez concluido el 
periodo establecido, en el cronograma para la entrega de la 
documentación  del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y 
equipo en las escuelas de educación básica, extrae documentos 
resguardados e  identifica las escuelas que no efectuaron el 
levantamiento estadístico, no entregaron la información del mismo y/o 
no presentaron oficio aclaratorio; requisita formato “Apercibimiento de 
Sanción” en original y tres copias, por escuela  faltante, y presenta de 
manera económica los formatos al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar, para obtener firma y sello. 

 

 
34 Jefe de la Unidad de Planeación, 

Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias, se entera, firma, sella y devuelve al Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles y Equipo en el Área de Estadística.  
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35 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias firmados y sellados, y entrega a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, solicita entregar el original y las 2 copias a los 
directores de las escuelas de educación básica que están en falta del 
levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo, solicita 
firma de acuse en la tercera copia de cada formato, destinada al 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

36 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica 
 

Se enteran y reciben formatos de “Apercibimiento de Sanción”, para 
cada escuela adscrita a la Subdirección Regional de su adscripción, 
que estuvieron en falta, firman de acuse en la tercera copia que 
devuelven y aplican procedimientos internos para entregar original al 
Director de la escuela en falta. 
 

37 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística  
 

Recibe copia del formato con acuse y resguarda, una vez concluida la 
entrega, consulta información de formatos de “Apercibimiento de 
Sanción”, extrae del archivo la Forma ARA requisita y resguarda 
provisionalmente. 
 

38 Responsable del Proceso 
Estadístico de Inmuebles, Muebles 
y Equipo en el Área de Estadística 

Archiva Formas C.I.E. del levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica requisitadas, 
oficios aclaratorios, copia del formato de “Apercibimiento de Sanción”, 
respalda las bases de datos entregadas por las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica e integra archivo del levantamiento 
estadístico de inmuebles escolares en el Sistema de captura C.I.E., 
obtiene una copia de la base de datos del levantamiento estadístico de 
inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica en 
archivo electrónico, genera dos respaldos de la información, etiqueta, 
anota el periodo y entrega al Coordinador del Área de Estadística, junto 
con la Forma ARA. 
 

39 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe Forma ARA y archivo electrónico que contiene la base de datos 
del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las 
escuelas de educación básica en el Sistema de captura C.I.E., 
respaldos de información, instala el archivo electrónico, en el equipo y 
habilita en el mismo el Sistema de Explotación de Datos proporcionado 
por la S.E.P., procesa información con base en éste, genera reportes 
de oficialización de la información del levantamiento estadístico de 
inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de educación básica en 
impreso, resguarda provisionalmente junto con los respaldos e informa 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, que ha concluido 
el procesamiento de la información. 
 

40 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Se entera de la conclusión del levantamiento estadístico de inmuebles, 
muebles y equipo en las escuelas de educación básica y solicita al 
Coordinador del Área de Estadística que elabore oficio para la entrega 
de reportes de oficialización, a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación.  
 

41 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, elabora oficio para la entrega de los reportes de 
oficialización en original y copia y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, junto con los reportes de oficialización 
impresos y Forma ARA, base de datos del levantamiento estadístico, 
así como respaldos. Resguarda los archivos electrónicos del 
levantamiento estadístico. 
 
 
 

42 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe reportes de oficialización, Forma ARA y oficio de entrega, base 
de datos del levantamiento estadístico y un respaldo, antefirma oficio, 
resguarda el respaldo correspondiente al Departamento de Información 
y Sistemas y proporciona documentos a la Secretaria para que obtenga 
firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control 
Escolar. 

43 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe reportes de oficialización Forma ARA y oficio de envió en 
original y base de datos del levantamiento estadístico y respaldo, 
entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar para firma. 
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44 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, reportes de oficialización del levantamiento y Forma 
ARA, base de datos, respaldo, firma oficio y devuelve todo a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

45 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, reportes, Forma ARA base de datos y respaldo e 
informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas que el 
oficio de envió de los reportes de oficialización de levantamiento 
estadístico de inmuebles está firmado. 

46 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera e instruye a la Secretaria envié la información a la Dirección 
General de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
 

47 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, obtiene dos copias del oficio, registra la salida de 
documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y entrega a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación los reportes de oficialización y 
Forma ARA, base de datos del levantamiento estadístico y respaldo; 
copia de conocimiento del oficio al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar, obtiene acuse de ambas instancias en 
copia del oficio y archiva. 
 

48 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Recibe oficio de entrega, reportes de oficialización del levantamiento 
estadístico de inmuebles, muebles y equipo en las escuelas de 
educación básica en impreso y Forma ARA, base de datos y respaldo, 
se entera, acusa de recibido en la copia y devuelve. Aplica 
procedimientos internos para obtener firma del Secretario de Educación 
y para remitir los informes al I.N.E.G.I. 
 

49 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe copia de conocimiento del oficio de entrega de reportes de 
oficialización del levantamiento estadístico de inmuebles, muebles y 
equipo en las escuelas de educación básica, se entera, acusa de 
recibido, devuelve y resguarda.  
 

 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO DE 
MUEBLES, BIENES INMUEBLES Y EQUIPO EN LAS INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

 DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A .

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

IN ICIO

1

Em ite ofic io  d i rig id o a l Jef e 

de l Depar t am ent o de 

Inf orm ación y  Sist emas en 

or ig inal  y  copia, m ed iant e e l 

cual  envía p aquete c on 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica y  entrega. Obt iene 

ac use y arch iva. Espera env ío 

de repor t es.

48

2

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

cop ia, así com o paquet e c on 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica, reg istra  su ingreso en 

e l Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, sel la de 

ac use en la copia d el  oficio  y 

devuelve. Ent rega ofic io  

or ig inal  y  paquet e c on 

m at eriales recib id os.

3

Rec ibe of icio  y  paquet e de 

m at eriales, se ent era d el  

cont en ido, devuelve oficio  

para arc hivo . Ent rega paquet e 

con m at eriales, inst ruy e 

rev isar  e in iciar  act iv id ades 

para el lev ant am iento 

est ad ístico de inm uebles, 

m uebles y  equip o en las 

esc uelas de educación básica.

4

Rec ibe oficio  de envío de 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica, en or ig inal  y  arch iv a.

A
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 DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A .

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO  D EL D EPA RT AMEN TO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

6

Se ent era d e la so licit ud , 

prepara y ent reg a el  Catá logo 

de Centros de Trab ajo 

ac t ualizado , en archivo 

elect rón ico .

A

5

Rec ibe p aquet e c on 

m at eriales e ind icaciones, se 

ent era de las act ivid ades a 

realizar , conoce los mat er ia les 

rec ib idos y  so lic it a una cop ia 

de l Cat álogo d e Cent ros de 

Trabajo act ual izado en 

arc hivo e lect rón ico .

7

Rec ibe el  Cat álogo de Cent ros 

de Trabajo act ual izado en 

arc hivo e lect rónico , in f orm a 

de las ac t ividades a realizar ,  

ent reg a e l Calendar io de 

Ac tividad es propuest o po r la 

S.E.P., CD que c ont iene e l 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo act ual izado , Sist em a 

de Capt ura C.I.E., Sist em a de 

Ex plot ac ión de D at os, Form as 

C.I.E. para e l lev ant am iento 

est ad ístico y F orm a ARA  y 

solicit a  que prepare la 

im p ar tición d e la  asesor ía para 

el uso d el  Sistem a de captura 

C.I.E., y  l lenado F orm as C.I.E., 

así com o los m at er iales que se 

ut ilizaran en la m ism a.

RESPON SABLE DELPROCESO 

ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, 

MUEBLES Y EQUIPO EN EL ÁREA  

DE ESTADÍSTICA

8

Se entera de las act iv idades a 

rea lizar, rec ibe Form a C.I.E., 

Form a A RA , Calendario de 

ac t ividad es, arc hivo 

e lect rón ico, sist em a de 

capt ura C.I.E. y  e lab ora 

inst ruct ivo para la cap tura de 

la  in f orm ación y  el  llenad o de 

la  Form a C.I.E. a ut i lizar  en el  

levantam ient o , así com o list a 

de asistencia  a la  aseso ría y 

los ent rega p ara vist o  bueno. 

Resguarda docum ent os 

rec ib idos.

9

Rec ibe inst ruc tivo , ca lend ar io , 

y  l ist a de asist encia, conoce su 

cont enido, da el  v ist o  bueno y  

devuelve e indica que 

rep rod uzc a los mat er ia les 

para la asesor ía a im part i r a 

las Sub direc ciones Regionales 

de Educac ión Básica.

B
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PROGRAMA CIÓN Y 

EVA LUACIÓN DE LA S.P. y  A .

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGOS DE CEN TROS DE 

TRABAJO  D EL D EPA RTAMEN TO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, 

MUEBLES Y EQUIPO EN EL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

10

Rec ibe d ocum ent os e 

ind icaciones, resguarda l ist a 

de asist enc ia, rep rod uc e 

inst ruct ivo y  calendar io para 

la  ent rega de las F orm as C.I.E. 

req uisi t adas, obt iene copias 

del Sist em a d e capt ura C.I.E., 

y  del  Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo en m ed io e lect rónico , 

con b ase en e l núm ero de 

inst ancias que se conv ocarán 

a la asesor ía, in t eg ra paquet es 

con el  sigu ient e contenido :

-Form as C.I.E.

-Sist em a d e capt ura C.I.E., en 

arc hivo e lect rón ico .

-Cat álogo de Centros de 

Trabajo en arc hivo 

e lect rón ico .

-Calendario de ent rega de 

cuest io narios requisit ad os y  

base de datos.

-Inst ruc t ivo para la  capt ura de 

in f orm ación.

11

Elabora oficio  d i r ig ido al 

Di rect or  General  d e Educación 

Básic a, en or ig inal, donde 

in f orm a sobre e l lugar , fecha y 

hora en que se im par ti rá la 

asesor ía para e l lev ant am iento 

est ad ístico de inm uebles, 

m uebles y  equip o, ent reg a e 

in f orm a q ue ya est án 

in t eg rados los paq uet es c on 

m at eriales para la asesor ía .

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

12

Se ent era q ue est án 

in t eg rados y ord enados los 

paquet es con m ater iales para 

la  asesor ía, rec ibe oficio  de 

not ifi cación de asesor ía  y 

present a p ara ant ef irm a.

C
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA DE LA S.E.B.Y N.
SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

C

13

Rec ibe oficio, se entera de su 

cont enido, ant ef irm a y  

ent reg a a la Secret aria para 

que recabe fi rm a d el  Jefe de 

la  Unidad de Planeación , 

Ev aluación y  Cont ro l Escolar .

14

Rec ibe oficio, y  ent rega para 

fi rm a.

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

15

Rec ibe oficio, se entera del 

cont enido, fi rm a y devuelve .
16

Rec ibe of ic io  f irm ad o en 

or ig inal, obt iene t res cop ias 

para recabar  ac use, reg istra  su 

sal ida en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y env ía 

or ig inal  a  la Di recc ión General 

de Educación Básica, cop ia de 

conocim iento a l Jefe de la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y Cont ro l Escolar , 

cop ia de conocim ient o al 

Subsecretar io  de Educación 

Básic a y N orm al, obt iene 

ac use en la t erc era cop ia de l 

o ficio  y arch iva.

17

Rec ibe of ic io , se ent era de la 

asesor ía acusa de rec ib ido . 

Ap lic a procedim ient os 

in t ernos para not if ic ar  a las 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básic a y so l ic it e 

env íen, los Responsables del 

Lev ant am iento  Estadíst ic o de 

su adsc r ipc ión. 18

Inf orm a é l envió de l o ficio  de 

not ificación de la asesor ía a 

im p ar ti r .

D

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R
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RESPON SABLES DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍST ICO EN  

LAS SUBDIRECCION ES REGIONA LES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

D

19

Se entera de entrega del 

oficio  e  inst ruye imp ar t a la 

asesor ía, en  fecha y  hora 

est ab lecid a. 20

Rec ibe ind icación e in form a 

que deberá acom pañarlo  a la 

asesor ía y q ue deb erá l levar 

los m at eriales a ent regar.

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, MUEBLES 

Y EQUIPO EN EL ÁREA  DE ESTADÍSTICA

21

Rec ibe ind ic ación  y  espera.

22

En la  fecha est ab lecida acude 

a la reunión de asesor ía  con e l 

m at erial  y ap oya al 

Coord inador  d el  Área de 

Est adíst ica.

23

En la  fecha, hora y lugar  

est ab lecid os recibe a los 

Responsables de l 

Lev ant am iento  Estadíst ic o de 

las Subd irec ciones Regionales,  

so licit a  reg ist ren su asist enc ia 

e  im part e  la  asesor ía  sobre e l 

uso de l Sist em a de Captura 

C.I.E., e l l lenado d e las Form as 

C.I.E. y  las fechas d e ent reg a  

con el  apoy o d el  Responsable 

de l Proceso Est adístico, 

ent reg a paquet es c on  

m at eriales a  cada 

Subdi recc ión Regional de 

Educ ación Básica, rec aba 

ac uses en la list a de 

asist enc ia.

24

Se present a en la  fecha y hora 

est ab lecid a, reg istra  asist encia 

y  reciben asesoría y  paquet e 

con los m at er iales a ut i liz ar  en 

e l lev ant am iento , fi rm an de 

rec ib ido en la  l ist a de 

asist enc ia  y  se re ti ra.

25

En su lugar  d e t rabajo real izan 

procedimient os int ernos para 

req uisi t ar  la Forma C.I.E., e  

in t eg rar  la inf orm ación en e l 

Sist em a de Capt ura C.I.E., 

respalda la  in form ac ión y , en 

su c aso, anexa of ic ios 

ac larat orios, de escuelas q ue 

no present en la  in form ac ión y 

resguarda.

E
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 RESPON SABLES DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍST ICO EN  

LAS SUBDIRECCION ES REGIONA LES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL 

PROCESOESTADÍSTICO D E 

IN MUEBLES, MUEBLES Y EQUIPO EN 

EL ÁREA DE ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

E

26

En la f echa est ablecida para la 

ent reg a, ac ud en a l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sistem as y entregan las 

Form as C.I.E. de l 

levantam ient o est adíst ico 

req uisi t adas, arc hivo 

elect rón ico c on la  inf ormación 

capt urada y oficios 

ac larat orios.

27

Rec ibe Form as C.I.E. 

req uisi t adas, arc hivo 

e lect rón ico c on la  inf ormación 

capt urada y oficios 

ac larat orios, ver if ica  con el  

ap oyo del Cat álog o de 

Cent ros de Trabajo que las 

Form as C.I.E. ent reg adas 

correspondan a c ada c ent ro 

de t rabajo y q ue el  Sist em a de 

Capt ura C.I.E. cont enga la 

in f orm ación de las Form as 

C.I.E., y   det erm ina:

¿La inform ación

 pr esenta 

inconsistencias?

Si

No

28

Rec ibe la d ocum ent ación y  

resguarda en espera de que 

concluya el  p er iod o de 

ent reg a, de la inf ormación del 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica. 

33

29

Inf orm a  de m anera 

económ ica las ob serv ac iones, 

m arca t iemp os para su 

ent reg a y dev uelve Form a 

C.I.E., Sist em a de Capt ura 

C.I.E. y  o f ic ios aclarat or ios.

F
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RESPON SABLES DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍST ICO EN  

LAS SUBDIRECCION ES REGIONA LES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, 

MUEBLES Y EQUIPO EN EL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

F

30

Se ent eran d e las 

observ aciones, rec iben las 

Form as C.I.E. y  arch iv o 

elect rónico de la c apt ura de 

datos en el  Sist em a de 

capt ura C.I.E., ac t úan 

conf orm e a procedim ient os 

in t ernos para c omp lement ar  la 

capt ura y / o reunir  

cuest io narios f alt ant es y 

present an nuevam ent e la 

doc um ent ación .

31

Rec ibe Form as C.I.E 

req uisi t adas, arc hivo 

e lect rón ico con la  in form ación 

capt urada y  o f icios aclarat or ios 

de las escuelas que no 

proporcionaron in form ac ión, 

ver if ica  que las Form as C.I.E. 

ent reg adas cor respondan a 

cada c ent ro de trabajo y q ue e l 

arc hivo e lect rónico c ont enga la 

in f orm ación de las Form as 

C.I.E., capt urada en el  Sist em a 

de capt ura C.I.E., y  con base en 

la  revisión real izada det erm ina:

Falta información

Si

No

32

Si tiene tiem po para real izar la 

com plem entación, com unic a  

observ aciones que 

corresponda para q ue las 

at ienda y  regresa 

doc um ent os.

30

G
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JEFE DE LA U NIDA D

 DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 
ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, 

MUEBLES Y EQUIPO EN EL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

G

33

No fa lt a in form ación . 

Resguarda doc um entación y 

una vez conclu ido e l per iodo 

est ab lecid o en e l cronog ram a, 

para la ent rega de la 

doc um ent ación  del 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica, id ent if ica las esc uelas 

que no ef ec tuaron e l 

levantam ient o est ad íst ico , no 

ent reg aron la  in form ación del 

m ism o y/ o que no 

present aron of ic io  aclarat or io ; 

req uisi t a f orm ato 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

en or ig inal  y t res c opias, para 

cada escuela en fal t a, y  

present a de m anera 

económ ica para ob tener  f irm a 

y  sel lo .

34
34

Rec ibe f orm at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

en or ig ina l y  t res copias, se 

ent era, fi rm a, sel la y  dev uelve.

35

Rec ibe f orm at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

or ig inal  y t res copia, fi rm ados 

y  sel lados, ent reg a a los 

Responsables del 

Lev ant am iento  Est adíst ic o en 

las Sub direc ciones Regionales 

de Educac ión Básica, so licit a  

ent reg ar  or ig inales y 2  cop ias 

a los D irec tores de las 

esc uelas de educación básica 

que est án en f al ta  de l 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

y  sol ic it a f irm ar d e acuse en la 

t ercera copia de cada 

form ato , dest inada a l 

Depart am ento de Inf ormación 

y  Sist em as.

RESPON SABLES DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍST ICO 

EN  LAS SUBDIRECCIONES 

REGIONALES DE ED UCACIÓN 

BÁSICA

36

Se ent eran y reciben f orm at os 

de  Ap ercib im ient o de 

Sanción  para cad a escuela 

ad sc ri t a a  la Sub dirección 

Regional  de su adscr ip ción, 

que est uv ieron en fa lt a, fi rm an 

de ac use en la tercera cop ia 

que d ev uelv en y ap lican 

procedimient os int ernos para 

ent reg ar  or ig inal  a l D irec t or 

de la esc uela en fal t a.

H
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RESPON SABLES DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍST ICO EN  

LAS SUBDIRECCION ES REGIONA LES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO D E INMUEBLES, 

MUEBLES Y EQUIPO EN EL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

H

37

Rec ibe copia d el  form at o c on 

ac use y   resguard a. Una vez 

conclu ida la  ent rega, consult a 

los form at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanc ión , 

req uisi t a la Form a ARA  y 

resguarda p rov isionalm ent e .

38

Archiva Form as C.I.E. de l 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica req uisit ados, o ficios 

ac larat orios, cop ia d el  f orm at o 

de  Ap ercib im ient o de 

Sanción  respalda bases de 

datos ent regadas por  las 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básic a e in tegra   

arc hivo del lev ant am iento 

est ad ístico de inm uebles 

esc olares en e l Sist em a de 

capt ura C.I.E., obt iene c op ia  

de la base de d at os del 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les, m uebles y  equipo  

en las escuelas de educación 

básica en arc hivo e lect rón ico 

genera d os respaldos y 

ent reg a junt o c on la Form a 

ARA .

39

Rec ibe Forma ARA y arc hivo 

elect rónico del lev ant am iento 

est ad ístico de inm uebles, 

m uebles y  equip o en las 

esc uelas de educación básica 

en el  Sist em a de captura C.I.E. 

respaldos de in form ación , 

inst ala   arc h ivo elec trón ic o, en 

e l equipo y habi li ta  en e l 

m ism o el Sistem a de 

Ex plot ac ión de D at os 

proporcionado p or la  S.E.P., 

procesa la in form ac ión c on 

base en ést e, genera los 

rep ort es de oficial ización  en 

im p reso , resguarda 

provisionalm ent e junt o c on  

los form at os e inf orma que ha 

conclu ido e l procesam iento 

de la inf ormación.

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

40

Se ent era d e la  conc lusión del 

levantam ient o estadíst ic o y 

so licit a  que se e labore oficio  

para la  ent reg a d e los 

rep ort es de oficial ización , a la 

Direcc ión General de 

Inf orm ación, Planeación, 

Program ació n y  Evaluación. 

I
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JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA 

S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

I

41

Rec ibe indicación , e lab ora 

oficio  para la  ent rega  de 

rep ort es de of ic ial iz ación en 

or ig inal  y copia entrega junto 

con los rep ort es de 

oficial ización im presos, y  

or ig inal  de la Form a ARA , 

base d e dat os y  respaldos. 

Resguarda archiv os 

elect rón icos.

42

Rec ibe repor t es de 

oficial ización , Form a ARA y 

oficio  de ent reg a, base de 

datos y  un respaldo ,  

ant ef irm a of ic io  y  resguarda e l 

respaldo correspondient e, 

proporciona d ocum ent os para 

que obt enga fi rm a del Jef e de 

la  Unidad de Planeación , 

Ev aluación y  Cont ro l Escolar .

43

Rec ibe repor t es de 

oficial ización , Form a ARA y 

oficio  d e env ió  en orig ina l y 

ent reg a de m anera ec onóm ica 

para firm a.

44

Rec ibe of ic io, rep ort es de 

oficial ización de l 

levantam ient o est adíst ico  

im p reso  y  Form a ARA , base 

de  dat os y respaldo f irm a 

oficio  y devuelve tod o.

45

Rec ibe docum ent os e in form a 

que e l of icio  de envió de los 

rep ort es de oficial ización de 

levantam ient o est adíst ic o de 

inm ueb les est á f irm ado .

46

Se ent era e inst ruy e para que 

env ié la inf orm ación a la 

Direcc ión Genera l de 

Inf orm ación, Planeación, 

Program ació n y  Evaluación.

47

Rec ibe ind icac ión , obt iene dos 

cop ias d el  oficio , ent reg a 

or ig inal, rep ort es, Form a ARA, 

base d e datos y respaldo , 

ent reg a copia de 

conocim iento del o f ic io  al  Jef e 

de la Unidad , obt iene acuse 

de amb as inst ancias en cop ia 

de l o ficio  y arch iva.

DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LA S.P. Y A

48

Rec ibe of ic io , rep ort es de 

oficial ización en imp reso y 

Form as ARA, base de datos y 

respaldo , se entera y  acusa de 

rec ib ido en la copia y 

devuelve. Ap lic a 

procedimient os int ernos para 

obt ener  f irm a del Sec ret ar io  

de Educ ación y para rem it i r 

los in f orm es a l I.N.E.G.I.

49

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N

Rec ibe co p ia  de conoc im iento 

del o f icio  de ent rega de los 

rep ort es de of ic ial iz ación de l 

levantam ient o est adístico , se 

ent era  acusa de rec ib ido y 

resguarda.

FIN

 
 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en el procesamiento de información del 
levantamiento estadístico de inmuebles muebles y equipo escolar en instituciones de educación básica. 
 

Número de Formas C.I.E, para el levantamiento estadístico de 
muebles, bienes inmuebles y equipo en las escuelas de 
educación básica recibidos debidamente requisitados.  

X 100 =  

Porcentaje de entrega de Formas 
C.I.E, para el levantamiento 

estadístico de inmuebles, muebles y 
equipo en las escuelas de educación 

básica. 

Número de Formas C.I.E, para el levantamiento estadístico 
entregados a las Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica, para que realicen el levantamiento estadístico de 
muebles, bienes inmuebles y equipo en las escuelas de 

educación básica. 
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Número de Formas C.I.E, con inconsistencias devueltas a 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica, para 

corrección de datos.  

X 100 =  

Porcentaje de eficiencia del 
Departamento de Información y 

Sistemas en la revisión de Formas 
C.I.E, del levantamiento estadístico. 

Número de Formas C.I.E, para el levantamiento estadístico 
entregados a las Subdirecciones Regionales de Educación 

Básica, para que realicen el levantamiento de muebles, bienes 
inmuebles y equipo en las escuelas de educación básica. 

 

Número de escuelas de educación básica a quienes se aplicaron 
sanciones por incumplimiento en el levantamiento estadístico de 

muebles, bienes inmuebles, y equipo en las escuelas de 
educación básica.  

X 100 =  
Porcentaje de escuelas en falta del 

levantamiento estadístico de muebles, 
bienes inmuebles y equipo escolar. 

Número de escuelas de educación básica que recibieron Formas 
C.I.E, para efectuar levantamiento estadístico. 

 

Registro de Evidencias: 
 

 El Levantamiento Estadístico de Inmuebles Muebles y Equipo Escolar en Instituciones de Educación Básica, se 
registraron en los formatos “Catálogo de Inmuebles Escolares Diagnóstico” los cuales se procesaron y concentraron en 
el  Sistema de Captura C.I.E., en el Departamento de Información y Sistemas. 

 

 Las escuelas de educación básica que se les aplico sanciones por incumplimiento en el Levantamiento Estadístico 
Inmuebles Muebles y Equipo Escolar en Instituciones de Educación Básica, están registradas en los formatos de 
“Apercibimiento de Sanción” y “Forma ARA”. 

 

  Formatos e instructivos 
 

Apercibimiento de Sanción. 
 

Forma ARA. 
 

Formas C.I.E. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN. 

OBJETIVO: Informar a los Directores de las escuelas que no entregan información del levantamiento estadístico. 

Distribución y Destinatario: El formato es emitido por el I.N.E.G.I. en  original y 3 copias. El original y 2 copias se 
envían al Director de la Escuela  de Educación Básica y la tercera copia se resguarda en el expediente que se custodia 
en el Departamento de Información y Sistemas. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Centro de Trabajo Anotar el nombre de la escuela a quien se le extiende el 
apercibimiento de sanción. 
 

2 Domicilio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               Indicar el nombre de la calle, número exterior e interior. (Si el 
Centro de Trabajo se encuentra en una localidad urbana, no se 
permite escribir domicilio conocido). 
 

3 Localidad (Colonia) Escribir el nombre de la Localidad o Colonia donde se encuentra 
ubicado el Centro de Trabajo. 

4 Municipio (Delegación) Escribir el nombre del Municipio o Delegación donde se 
encuentra ubicado el Centro de Trabajo.  
 

5 Entidad Federativa Escribir el nombre de la Entidad Federativa a la cual pertenece el 
Centro de Trabajo. 
 

6 Clave del Centro de Trabajo Registrar la Clave del Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa. 
 

7 Dependencia Normativa 
 

Asentar en este espacio, Secretaría de Educación del Estado de 
México. 
 

8 Sostenimiento 
 

Precisar el tipo de escuela, si es oficial o particular. 
 

 9 Servicio Especificar el servicio de Educación Básica que presta el Centro 
de Trabajo. 
 

10 Zona Escolar 
 
 

Anotar el número de Zona Escolar a la que pertenece el Centro 
de Trabajo. 

11 Turno Colocar el turno en que labora el Centro de Trabajo: Matutino, 
Vespertino, Nocturno, Discontinuo o Mixto. 
 

12 Folio Escribir el número de control que se le asigna a cada 
apercibimiento, por el Área de Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

13 Monto de la Sanción Aplicable no será 
menor que 
 

Anotar la cantidad en número y letra de la sanción, a pagar por el 
apercibimiento de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional del 
Instituto de Estadística y Geografía. 
 

14 Fecha límite para la entrega del  
cuestionario 

Indicar año, mes y día que el Director del centro de Trabajo 
deberá entregar al Departamento de Información y Sistemas el 
cuestionario del levantamiento estadístico. 
 

15 Cuestionario que adeuda Escribir el nombre del cuestionario que se adeuda. 
 

16 Del periodo de escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la aplicación del 
cuestionario en el centro de trabajo. 
 

17 Debe de remitirse el cuestionario a Registrar el domicilio del Departamento de Información y 
Sistemas, que es adonde se remite el formato que se adeuda. 
 

18 Fecha Anotar la fecha, en que se emite el apercibimiento al Director del 
Centro de Trabajo. 
 

19 Atentamente Escribir el nombre y apellido paterno y materno y firma del Jefe 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B y N. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMA ARA. 

OBJETIVO: Informar a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de los  
Apercibimientos de Sanción, emitidos a los Directores de las Escuelas que no cumplieron con el Levantamiento 
Estadístico. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se turna a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Indicar día, mes y año, en que se realiza el registro de los 
apercibimientos de sanción emitidos. 
 

2 Entidad Federativa Anotar la Entidad Federativa donde se ubican las Instituciones 
Educativas. 
 

3 Autoridad Educativa de la Entidad Anotar el nombre de la Secretaría de Educación. 
 

4 Periodo Escolar 
 

Anotar el periodo escolar correspondiente al registro del 
apercibimiento de sanción, ya sea de inicio o fin de cursos. 
 

5 Clave del Centro de Trabajo Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa que tiene el apercibimiento de sanción. 
 
 
 
 

6 Turno Registra el turno que tiene la institución educativa de acuerdo a 
la siguiente numeración: Matutino (1), Vespertino (2), Nocturno 
(3), Discontinuo (4)  o Mixto (5). 
 

7 Motivo Registrar con número en base al listado que se indica en la 
Forma ARA el motivo que se está notificando en el 
apercibimiento de sanción a la institución educativa. 
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8 Apercibimientos Enviados Marcar con una “X” el recuadro que corresponda de acuerdo al 
número de apercibimiento de sanción expedidos al Director 
Escolar. 
 

9 Amerita Sanción  Señalar con una “X” si el apercibimiento de sanción amerita 
sanción económica para el Director Escolar.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-05 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 911 DE 

INICIO O FIN DE CURSO, EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL 
Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. 

 
 

OBJETIVO 
 
Mantener actualizada la información estadística de los servicios educativos del tipo básico, normal y centros de capacitación 
para el trabajo en el Subsistema Educativo Estatal, mediante el procesamiento de información del levantamiento estadístico 
911, al inicio o fin de cursos.  
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ALCANCE 
 

Aplica al Responsable del Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, de la Dirección 
General de Educación Básica; de la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente; de las escuelas del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México; del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 
Estado de México; del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Delegación Estado de México y de los Centros de 
Capacitación para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo, así como a la Coordinación del Área de Estadística del 
Departamento de Información y Sistemas, que tiene a su cargo la coordinación del levantamiento estadístico, la recepción y 
entrega de materiales, la impartición de la asesoría y la integración de la base de datos del levantamiento estadístico 911. 

 

REFERENCIAS 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Título Primero; Disposiciones Generales, Artículo 1, 
Fracciones l y ll; Título Segundo; Del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica, Capítulo I, Del 
Sistema, Artículos 3, 4 y 6; Capítulo V, De los Informantes del Sistema, Sección 1, De los Derechos y Obligaciones de 
los Informantes del Sistema, Artículos 37, 38, 40, 45 y 46; Título Cuarto; De las Faltas Administrativas y de las 
Sanciones; Capítulo I, De las Faltas Administrativas, Artículo 103 y Capítulo II: De las Sanciones, Artículo 106. Diario 
Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42 Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México, Capítulo 
Primero: Disposiciones Generales y Definiciones. Sección Primera: Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011.   

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
RESPONSABILIDADES 

 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de impartir asesoría y entregar los 
materiales para realizar el levantamiento estadístico 911 de inicio y fin de cursos en las instituciones de educación básica, 
normal,  en las escuelas del Sistema Integral de la Familia, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Consejo Nacional 
de Fomento Educativo y en los Centros de Formación para el Trabajo, así como de integrar la base de datos del mismo. 
 

La Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, deberá: 
 

 Enviar al Departamento de Información y Sistemas el paquete con materiales para el Levantamiento Estadístico 
911 de Inicio o Fin de Cursos. 
 

 Recibir los reportes de oficialización de Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin Cursos, Formas ARA, obtener 
la firma del Secretario de Educación y enviarlos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

La Dirección General de Educación Básica, la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente, el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estado de 
México, el Consejo Nacional de Fomento Educativo, Delegación Estado de México y los Centros de Capacitación para el 
Trabajo de la Secretaría del Trabajo, deberán: 

 

 Conocer la fecha para la impartición de la asesoría y entrega de materiales y notificar a los Responsables del 
levantamiento estadístico en las áreas bajo su responsabilidad, para que acudan a recibirlas.  

 

 Implementar acciones para asegurarse que el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos, se aplique 
en las escuelas a su cargo. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Firmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría, para el levantamiento estadístico y para la 
entrega de los reportes de oficialización. 
 

 Firmar las formas de “Apercibimiento de Sanción” por el incumplimiento del Levantamiento Estadístico de Inicio o 
Fin de Cursos. 
 
 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar el desarrollo de las actividades del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos, que le 
corresponden al Departamento a su cargo. 

 Antefirmar los oficios de notificación de la impartición de la asesoría y de entrega de los reportes de oficialización. 
 
 

El Coordinador del Área de Estadística del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
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 Conocer los materiales para el levantamiento estadístico 911, e instruir la impresión de etiquetas y la 
reproducción del Sistema de Captura S.I.D.E.C., para su entrega a las instancias que participarán en el 
levantamiento. 

 

 Impartir la asesoría de capacitación a los Responsables del Levantamiento Estadístico de las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, de las Escuelas Normales, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México, del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estado de México, del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, Delegación Estado de México y de los Centros de Capacitación para el Trabajo 
de la Secretaría del Trabajo. 

 

 Entregar los paquetes con los materiales a los Responsables del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin 
de Cursos. 

 

 Habilitar el Sistema de Explotación de Datos, procesar la información y emitir los reportes de oficialización del 
levantamiento estadístico 911 y preparar el oficio de envió y entregar esta al Jefe del Departamento. 
 

El Responsable del Proceso Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos del Área de Estadística, deberá:  
 

 Preparar los paquetes de materiales para la impartición de la asesoría de capacitación para el levantamiento 
estadístico. 
 

 Revisar que la información entregada por los Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, de las Escuelas Normales, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México, del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estado de México, del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, Delegación Estado de México y de los Centros de Capacitación para el Trabajo 
de la Secretaría del Trabajo, esté completa. 
 

 Verificar que la información que contienen los cuestionarios para el levantamiento estadístico 911, sea 
congruente con la registrada en el Sistema de captura S.I.D.E.C., e informar a los responsables de cada 
instancia, las observaciones, la necesidad de complementarla y el tiempo en que deben presentarla. 
 

 Conjugar las bases de datos del levantamiento estadístico 911 de inicio o fin de cursos, que entreguen los 
Responsables de las instancias participantes, según corresponda, y preparar con ellos un solo archivo, realizar dos 
respaldos y entregarlo al Coordinador del Área de Estadística. 

 

Los Responsables del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos, en las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, de las Escuelas Normales, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estado de México del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
Delegación Estado de México y de los Centros de Capacitación para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo, deberán:  
 

 Asistir a la asesoría para el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos y recibir los materiales. 

 Aplicar procedimientos para el levantamiento estadístico, 911 en las instituciones educativas de su ámbito de 
competencia, verificar que los cuestionarios estén bien requisitados, preparar las bases de datos con la captura de 
información y allegarse de los oficios aclaratorios de las escuelas que no aplicaron el levantamiento estadístico. 

 Entregar al Responsable del Proceso Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos del Área de Estadística los 
cuestionarios requisitados, los archivos electrónicos de su captura en el Sistema Captura S.I.D.E.C., y los oficios de 
las escuelas que no efectuaron el levantamiento. 

 Atender las observaciones que, en su caso, se le hagan y presentar la información en tiempo que se le fije. 

 Entregar, en su caso, a las escuelas que corresponda, los formatos de “Apercibimiento de Sanción” por 
Incumplimiento al Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar la entrada y salida de los oficios de entrega de materiales al Departamento de Información y Sistemas y 
de notificación de la asesoría a las instancias participantes en el levantamiento estadístico, así como los de 
entrega de reportes de oficialización. 

 
 

 Obtener y archivar los acuses de oficios entregados. 
 
 
 

 DEFINICIONES 
 

Apercibimiento de Sanción:  Documento del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (I.N.E.G.I.), que se utiliza 
para la aplicación de amonestación o sanción al Director del Centro de Trabajo, por 
incumplimiento de requisitado del cuestionario para recabar información de estadística 
de inicio o fin de cursos.  
 

Catálogo de Centros de 
Trabajo: 

Término con el que se identifica al documento en el que se registran los centros de 
trabajo educativos del nivel básico y normal ubicados en el territorio estatal, que 
incluye la información de cada institución educativa, de acuerdo a su situación 
geográfica y administrativa y que sirve para apoyar los procesos de evaluación, 
administración y programación requeridos en el sector educativo. 

 

Centros de Capacitación 
para el Trabajo: 
 

Nombre con el que se identifican a las escuelas que dependen de la Secretaría del 
Trabajo. 
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Cuestionario para el 
Levantamiento Estadístico 
911 

Término con el que se identifica a los formatos 911, también conocidos como 
“Estadística de Educación (Nivel) (Inicio/Fin) de cursos, (Ciclo Escolar)” de Estadística 
Educativa Oficial, emitido por el I.N.E.G.I. y que se utiliza para el levantamiento de 
datos estadísticos 911 de Inicio o Fin de Cursos.  
 

CO.NA.F.E.: Siglas con las que se identifica al Consejo Nacional de Fomento Educativo, entidad 
del Gobierno Federal, responsable de que niños y jóvenes que viven en comunidades 
más pobres y más apartadas del país, tengan acceso equitativo y de calidad a la 
educación.  
 

D.I.F.: Siglas con los que se identifica al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 
 

Forma ARA Formato que emite la Secretaría de Educación Pública, para los registros de 
Apercibimientos de Sanción, emitidos a los directores de las escuelas que no 
cumplieron con el levantamiento estadístico 911. 
 

Forma 155:    Formato que emite el I.N.E.G.I. para la aplicación de apercibimiento de sanción, a los 
directores de las escuelas que no entregan información del levantamiento estadístico 
911. 
 

I.M.S.S.: Siglas con las que se identifica al Instituto Mexicano de  Seguro Social, Delegación 
Estado de México. 
 

Instancias: Término genérico que se utiliza para referirse a la Dirección  General de Educación 
Básica, a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente, al D.I.F., 
al I.M.S.S. Delegación Estado de México, al CO.NA.F.E., Delegación Estado de 
México y a los Centros de Capacitación para el Trabajo de la Secretaría del Trabajo. 
 

Levantamiento Estadístico: Proceso que se aplica para obtener la información de diagnóstico correspondiente a 
los centros de trabajo que operan en el Estado de México al inicio o al final del ciclo 
escolar. 
 

Respaldo: Copia de los datos importantes de un dispositivo primario en uno ó varios dispositivos 
secundarios, ello para que en caso de que el primer dispositivo sufra una avería 
electromecánica ó un error en su estructura lógica, sea posible contar con la mayor 
parte de la información necesaria, para continuar con las actividades rutinarias y evitar 
pérdida generalizada de datos. 
 

Reporte de oficialización: Término con el que se identifica al documento con la información estadística del 
diagnóstico de las instituciones educativas de la entidad federativa y que debe ser 
avalado por el titular de la Secretaría de Educación en el Estado. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación. 
 

S.E.P.: Siglas con las que se identifica a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal. 
 

S.P. y A.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Planeación y Administración de 
la Secretaría de Educación. 
 

S.I.D.E.C.: Término con el que se identifica al Sistema Interactivo de Estadísticas Continuas en el 
que se realiza la captura, validación, actualización y explotación de la información 
estadística recabada en los cuestionarios para el levantamiento estadístico 911, en 
escuelas de la Entidad Federativa. 
 

Sistema de Explotación: Término que se aplica al sistema automatizado que permite el análisis de la 
información capturada, en el que se generan los reportes de oficialización que 
contienen las cifras totales, que serán consideradas como oficiales y avaladas por el 
titular de la Secretaría de Educación de la entidad, para el levantamiento estadístico 
911. 
 

Sistema de  impresión de 
etiquetas: 

Término con el que identifica al Sistema de impresión de etiquetas auto-adheribles, 
que contiene los datos del Centro de Trabajo, para ser pegadas en los cuestionarios 
911, “Estadística de Educación (Nivel) (Inicio/Fin) de Cursos, (Ciclo Escolar)”. 
 

 
 

INSUMOS 
 

Oficio de entrega de materiales para el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de curso.  
 

RESULTADOS 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Curso realizado. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
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POLÍTICAS 
El Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de curso, se realizará en instituciones de educación básica, normal y 
centros de trabajo a través del requisitado de los formatos 911, también conocidos como “Estadística de Educación (Nivel) 
(Inicio/Fin) de cursos, (Ciclo Escolar)”, los cuales serán contestados y verificados por los directores de cada escuela o por 
quien esté a cargo de la misma, al momento de la aplicación.  

El Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos, se aplicará en todas las escuelas de educación básica, normal 
o centros de trabajo que se encuentren activas en el Catálogo de Centros de Trabajo, a excepción de los Centros de 
Capacitación para el Trabajo, en los que únicamente se aplicará el levantamiento estadístico 911 de Fin de ciclo escolar. 

El Departamento de Información y Sistemas requisitará la forma 155 “Apercibimiento de Sanción”, dirigido a los Directores 
de las Escuelas de Educación Básica, Normal y Centros de Trabajo que omitieron efectuar el levantamiento estadístico 911 
o, que habiéndolo realizado no entreguen la información en el tiempo y forma establecida y una vez que se les haya dado 
la oportunidad de presentar oficio justificatorio y/o el tiempo adicional para la entrega de la información, conforme al 
calendario propuesto por la S.E.P. 

Los formatos 155 “Apercibimiento de Sanción” deberán ser requisitados por el Departamento de Información y Sistemas, 
firmados por el Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar y entregados al Director del Plantel Escolar 
de Educación básica y normal por conducto de las instancias responsables del levantamiento, a la que se encuentre 
adscrita el centro de trabajo. 

El Departamento de Información y Sistemas aplicará monto de la de sanción al Director del Plantel Escolar que no informó 
de levantamiento estadístico 911, de acuerdo al tipo de  incumplimiento y con base en lo dispuesto en la Ley del Sistema 
Nacional de información Estadística y Geográfica. 
 

Sin excepción alguna el usuario es responsable de hacer respaldos de su información en dos tantos una vez concluido el 
proceso de integración de la estadística educativa 
 

Para efectos de recuperación de la información, se utilizará primeramente el respaldo que se encuentra en posesión del Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, en el caso de que la información contenida en estos archivos este dañada, se 
solicitará el respaldo que está en posesión de la instancia responsable de la integración de la estadística educativa a nivel 
estatal. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Emite oficio dirigido al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas en original y copia, mediante el cual envía paquete con 
materiales para el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de 
Cursos de Educación Básica, Normal y Capacitación para el Trabajo y 
entrega a la Secretaria del Departamento. Obtiene, acuse del oficio y 
archiva. Espera envió de reportes del levantamiento estadístico. Se 
conecta con la operación número 53. 
 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe de la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, oficio original y copia, así como paquete 
con materiales para el levantamiento estadístico 911 de Inicio o Fin de 
Cursos, registra su ingreso en el Sistema de Control y Seguimiento de 
la Correspondencia, sella de acuse en la copia del oficio y devuelve. 
Entrega oficio y materiales al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio y paquete con  materiales, se entera del contenido, 
devuelve oficio a la Secretaria para  archivo y entrega paquete con 
materiales al Coordinador del Área de Estadística e instruye  qué revise 
e inicie las actividades para el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio 
o Fin del Curso. 
 
 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de envío de materiales para el  levantamiento estadístico 
911 de Inicio o Fin de Cursos en original y archiva. 
 
 
 

5 Coordinador del Área de  
Estadística  del Departamento de 
Información y Sistemas 
 
 
 
 

Recibe paquete con materiales e indicaciones, se entera de las 
actividades a realizar, conoce materiales recibidos: cuestionarios 
“Estadística de Educación (Nivel) (Inicio/Fin) de Cursos, (Ciclo Escolar)” 
para el levantamiento estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos, Formas 
ARA, etiquetas adheribles, Calendario de Actividades propuesto por la 
S.E.P., Sistema de Impresión de Etiquetas, Sistema de Captura 
S.I.D.E.C., y Sistema de Explotación de Datos y solicita al Coordinador 
del Área de Catálogo de Centros de Trabajo, una copia del Catálogo de 
Centros de Trabajo actualizado, en archivo electrónico. 
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6 Coordinador del Área de Catálogo 
de Centros de Trabajo del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la solicitud, prepara y entrega al Coordinador del Área de 
Estadística, el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, en archivo 
electrónico. 

7 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 
 

Recibe el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado en archivo 
electrónico y solicita al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas  su autorización, para hacer uso del equipo de impresión en el 
Área de Soporte Técnico, para la impresión de etiquetas. 
 

8 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de la solicitud e instruye al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico, para que en comunicación con el Coordinador del Área de 
Estadística establezca la fecha y horario para utilizar equipo de 
impresión. 
 

9 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y Sistemas 
y se comunica con el Coordinador del Área de Estadística, para acordar 
la fecha y horario de uso del equipo de impresión.  

 

10 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Acuerda con el Coordinador del Área de Soporte Técnico la fecha y 
horario para el uso del equipo de impresión e informa al Responsable 
del Proceso Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos, de las actividades 
a realizar para el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de 
Cursos, del calendario de actividades, materiales recibidos y fecha y 
horario acordado para la impresión de etiquetas, instruye se realice la 
impresión de las mismas y entrega CD que contiene el Catálogo de 
Centros de Trabajo actualizado,  Sistema de Impresión de Etiquetas, 
Sistema de captura S.I.D.E.C., y Sistema de Explotación de Datos, 
etiquetas auto-adheribles, cuestionarios para el levantamiento 
estadístico y Formas ARA. 

 

11 Responsable del Proceso 
Estadístico  911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

Se entera de las actividades a realizar, recibe cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 911, Formas ARA, calendario de actividades, 
Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico, Sistemas de 
captura S.I.D.E.C., de impresión de etiquetas y de Explotación de Datos, 
así como las etiquetas a imprimir. Conoce la fecha y horario acordado 
para la utilización del equipo de impresión y espera. 
 

12 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

En la fecha establecida, acude al Área de Soporte Técnico a realizar la 
impresión de etiquetas, con base en la información del Catálogo de 
Centros de Trabajo y la utilización del Sistema de Impresión de 
Etiquetas, concluida la impresión, ordena etiquetas por Subdirección 
Regional de Educación Básica, escuela normal, escuelas del D.I.F., del 
I.M.S.S., de CO.NA.F.E., y las que corresponden a los Centros de 
Capacitación para el Trabajo, e informa al Coordinador del Área de 
Estadística que ha concluido la impresión de etiquetas y resguarda 
provisionalmente.  
 

13 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera de la conclusión de la impresión de etiquetas e instruye al 
Responsable del Proceso Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos para 
que prepare los materiales para la impartición de la asesoría, para el 
uso del Sistema de Captura S.I.D.E.C. de captura y el llenado de 
cuestionarios para el levantamiento estadístico 911. 
 

14 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

Recibe instrucción, analiza el Sistema de Captura S.I.D.E.C., y con 
base al Calendario de Actividades propuesto por la S.E.P., elabora 
instructivo para la captura información y el llenado de cuestionarios 
para el levantamiento estadístico 911 a utilizar, así como calendario 
para la entrega de cuestionarios requisitados, la base de datos y lista 
de asistencia. Entrega al Coordinador del Área de Estadística el 
instructivo, calendario de entrega y lista de asistencia, para visto bueno. 
 
 
 
 
 
 

15 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instructivo, calendario, y lista de asistencia, conoce su 
contenido, da el visto bueno, indica al Responsable del Proceso que 
prepare materiales para la asesoría que se impartirá para el 
levantamiento estadístico 911 y para la captura de información, a las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica,   escuelas normales, 
del D.I.F., del I.M.S.S., y del CO.NA.F.E., así como a los Centros de 
Formación para el Trabajo, de acuerdo al Calendario de actividades 
elaborado y devuelve instructivo, calendario y lista de asistencia. 
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16 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

Recibe documentos e indicaciones, resguarda lista de asistencia, 
reproduce instructivo, calendario de entrega de cuestionarios y bases 
de datos, Sistema de Captura S.I.D.E.C. en medio electrónico y 
Catálogo de Centros de Trabajo en base al número de Instancias que 
se convocarán. Integra paquetes a entregar, con lo siguiente:  
- Etiquetas impresas. 
- Cuestionarios para el levantamiento estadístico 911. 
- Sistema de Captura S.I.D.E.C., en archivo electrónico. 
- Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico. 
- Calendario de entrega de cuestionarios requisitados y base de 

datos. 
- Instructivo para la captura de información. 
Una vez integrados, resguarda: 
 

17 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Elabora oficios dirigidos a los titulares de la Dirección General de 
Educación Básica, Dirección General de Educación Normal y 
Desarrollo Docente, D.I.F., I.M.S.S., CO.NA.F.E. y Centros de 
Capacitación para el Trabajo, en original cada uno, para informarles 
sobre el lugar, fecha y hora que se impartirá la asesoría sobre el 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos y entrega al 
Coordinador del Área de Estadística e informa que ya están integrados 
los paquetes con materiales para las instancias convocadas.  
 

18 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera que están integrados y ordenados los paquetes con 
materiales para la asesoría, recibe oficios de notificación de asesoría y 
presenta al Jefe del Departamento de Información y Sistemas para 
antefirma. 
 

19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficios, se entera de su contenido, antefirma y entrega a la 
Secretaria para que recabe firma del Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. 

20 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficios, y entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, para firma. 
 

21 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficios, se entera de su contenido, firma y devuelve a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

22 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficios firmados, obtiene copias para recabar acuses, registra 
salida en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y 
envía originales de cada oficio a la Dirección General de Educación 
Básica, a la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo 
Docente, al D.I.F., al I.M.S.S., al CO.NA.F.E. y a los Centros de 
Capacitación para el Trabajo, obtiene acuses en las copia de los oficios 
y archiva. 
 

23 Dirección General de Educación 
Básica/   Dirección General de 
Educación Normal y Desarrollo 
Docente /D.I.F.,/ I.M.S.S., 
CO.NA.F.E. / Centros de 
Capacitación para el Trabajo 
 

Reciben oficios, se enteran de fecha de asesoría acusa de recibido en 
copia y devuelve, aplican procedimientos internos y notifica a los 
Responsables del Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales  de Educación Básica, en las Escuelas Normales, en las 
escuelas del D.I.F., del I.M.S.S., del CO.NA.F.E. y en los Centros de 
Capacitación para el Trabajo, el lugar, fecha y hora de su impartición. 
 

24 Responsable del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, 
Escuelas Normales, del D.I.F., del 
I.M.S.S., del CO.NA.F.E. y de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 
 

Se enteran de la capacitación a impartir para el Levantamiento 
Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos, según corresponda y en la 
fecha y hora establecidas, acuden a la misma. Se conecta con la 
operación número 29. 

25 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas el envió de 
los oficios de notificación de la asesoría a impartir.  
 
 
 
 

26 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera de la entrega de los oficios enviados e instruye al 
Coordinador del Área de Estadística del Departamento de Información 
y Sistemas, para que asista a impartir la asesoría en la fecha y hora 
establecida. 
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27 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe indicaciones, espera fecha y hora establecidas. 

28 Coordinador del Área de 
Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas 

En la fecha y hora establecida recibe a los Responsables del 
Levantamiento Estadístico en las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, Escuelas Normales, del D.I.F., del I.M.S.S., de 
CO.NA.F.E., y de los Centros de Capacitación para el Trabajo, registra 
asistencia e imparte la asesoría sobre el uso del Sistema de Captura 
S.I.D.E.C., el llenado de cuestionarios para el levantamiento estadístico 
911 y las fechas de entrega de la información al Departamento de 
Información y Sistemas, entrega paquetes con materiales a cada 
instancia, recaba acuses en la lista de asistencia. 
 

29 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, 
Escuelas Normales, del D.I.F., del 
I.M.S.S., del CO.NA.F.E.  y de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 

 

Se presentan en lugar, fecha y horario establecido, registran asistencia y 
reciben asesoría para el levantamiento estadístico 911, y paquete con 
materiales a utilizar, firman de recibido en la lista de asistencia y se 
retiran. 
 

30 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, 
Escuelas Normales, del D.I.F., del 
I.M.S.S., del CO.NA.F.E.  y de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 
 

En su lugar de trabajo, aplican procedimientos internos para requisitar el 
cuestionario de levantamiento estadístico 911, captura la información en 
el Sistema de captura S.I.D.E.C.,  concentra la información en archivo 
electrónico y, en su caso, anexa oficios aclaratorios de las escuelas que 
no presentaron información del levantamiento estadístico 911.  
 

31 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, 
Escuelas Normales, del D.I.F., del 
I.M.S.S., del CO.NA.F.E.  y de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 
 

En la fecha establecida, acuden al Departamento de Información y 
Sistemas y entregan al Responsable del Proceso Estadístico 911 de 
Inicio y Fin de Cursos del Área de Estadística, los cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 911 requisitados, archivo electrónico con la 
información capturada y oficios aclaratorios de las escuelas que no 
entregaron información.  
 

32 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

Recibe cuestionarios requisitados, archivo electrónico con la información 
capturada y oficios aclaratorios y con el apoyo del Catálogo de Centros 
de Trabajo, verifica que los cuestionarios entregados  correspondan a 
cada escuela y que en el archivo electrónico contenga la información 
capturada en el Sistema de Captura S.I.D.E.C., se encuentre la 
información de los cuestionarios requisitados y determina: ¿La 
información presenta inconsistencias? 
 

33 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

No hay inconsistencias. Recibe documentación y resguarda, espera de 
que concluya el periodo de entrega de la información del Levantamiento 
Estadístico de 911 de Inicio y Fin de Cursos. Se conecta con la 
operación número 38. 
 
 

34 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de Estadística 

Si hay inconsistencias. Informa  de manera económica las 
observaciones que correspondan a los Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, de 
las Escuelas Normales, del D.I.F., del I.M.S.S., del CO.NA.F.E., o de los 
Centros de Capacitación para el Trabajo, para que realicen las 
modificaciones y devuelve cuestionario requisitado, archivo electrónico, 
oficios aclaratorios y marca tiempos para su entrega. 
 
 

35 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, de 
las Escuelas Normales, del D.I.F., 
del I.M.S.S., del CO.NA.F.E., de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 
 

Se enteran de observaciones, reciben cuestionarios para el 
levantamiento estadístico 911 y archivo electrónico de la captura de 
datos en el Sistema de Captura S.I.D.E.C. y oficios aclaratorios, actúan 
conforme a procedimientos internos y complementan la captura, reúnen 
cuestionarios faltantes y obtiene oficios aclaratorios y presentan 
nuevamente la documentación al Responsable del Proceso Estadístico 
911 de Inicio y Fin de Cursos del Área de Estadística. 
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36 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Recibe cuestionarios requisitados y archivo electrónico con datos en el 
Sistema de Captura  S.I.D.E.C., oficios aclaratorios verifica por segunda 
ocasión la información capturada en el archivo electrónico y los 
cuestionarios requisitados y de acuerdo a la información y 
documentación, determina: ¿Falta información? 
 

37 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Si falta información. Comunica observaciones al Responsable del 
Levantamiento Estadístico de la instancia que corresponda para que las 
atienda, regresa documentos. Se conecta con la operación número 35. 
 

38 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio o Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

No falta información. Resguarda documentación y una vez concluido el 
periodo establecido en el cronograma, para entrega de la 
documentación  del Levantamiento Estadístico de Inicio o Fin de Cursos, 
identifica escuelas de educación básica, normal y/o capacitación para el 
trabajo que no efectuaron el levantamiento estadístico, no entregaron la 
información del mismo y/o no presentaron oficio aclaratorio por no haber 
requisitado el cuestionario para el levantamiento estadístico 911; 
requisita formato “Apercibimiento de Sanción” en original y tres copias, 
para cada escuela en falta y presenta de manera económica formatos al 
Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para 
obtener firma y sello. 

 

39 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias, se entera de su contenido, firma, sella y devuelve al 
Responsable del Proceso Estadístico de Inicio y Fin de cursos en el 
Área de Estadística. 
 

40 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Recibe formatos de “Apercibimiento de Sanción” en original y tres 
copias firmados y sellados,  entrega a los Responsables del Proceso 
Estadístico en las Subdirecciones Regionales, de Educación Básica, de 
las Escuelas Normales, del D.I.F., del I.M.S.S., del CO.NA.F.E. en 
original y dos copias cada uno, para las escuelas de educación básica 
que están en falta del levantamiento estadístico y solicita firmar de 
acuse en la tercera copia de cada formato, destinada al Departamento 
de Información y Sistemas, así como entregar el formato original y las 
copias restantes a los directores de las escuelas. 
 

41 Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, de 
las Escuelas Normales, del D.I.F., 
del I.M.S.S., del CO.NA.F.E. de los 
Centros de Capacitación para el 
Trabajo 
 

Se enteran y reciben formatos de “Apercibimiento de Sanción” por 
institución educativa que estuvo en falta, solicita firme de acuse en la 
tercera copia correspondiente al departamento y devuelve. Aplica 
procedimientos internos y entrega la original y dos copias al Director de 
la Escuela.  
 

42 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Recibe copia del formato con acuse y la resguarda, una vez concluida la 
entrega consulta la información de los formatos de “Apercibimiento  de 
Sanción”, extrae del archivo la Forma ARA requisita y resguarda 
provisionalmente. 
 

43 Responsable del Proceso 
Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos del Área de  Estadística 

Archiva cuestionarios para levantamiento estadístico 911 requisitados y 
oficios aclaratorios, respalda las bases de datos entregadas por los 
Responsables del Levantamientos e integra en archivo del 
levantamiento estadístico 911 de inicio o fin de cursos en el Sistema de 
Captura  S.I.D.E.C., obtiene una copia en archivo electrónico genera 
dos respaldos de  la información, etiqueta, anota el periodo y entrega al 
Coordinador del Área de Estadística, junto con la Forma ARA. 
 
 

44 Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe Forma ARA y archivo electrónico con base de datos del 
levantamiento estadístico 911 de inicio o fin de cursos en el Sistema de 
captura S.I.D.E.C., y respaldos de información, instala  archivo 
electrónico en el equipo y habilita en el mismo el Sistema de 
Explotación de Datos proporcionado por la S.E.P.; procesa información, 
genera reportes de oficialización del Levantamiento Estadístico 911 de 
Inicio o Fin de Cursos en impreso, resguarda provisionalmente junto 
con los respaldos e informa al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas que ha concluido el procesamiento de la información. 
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45 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Se entera de la conclusión del procesamiento de la información del 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos y solicita al 
Coordinador del Área de Estadística que elabore oficio para entrega de 
reportes de oficialización, dirigido a la Dirección General de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación.  
 

46 
 

Coordinador del Área de 
Estadística del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, elabora oficio para entrega de  reportes de 
oficialización en original y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, junto con reportes de oficialización del 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio y Fin de Cursos impresos y 
Forma ARA y base de datos del levantamiento estadístico, así como 
respaldos. Resguarda los archivos electrónicos del levantamiento 
estadístico. 
 

47 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe reportes de oficialización, Forma ARA y oficio de entrega, base 
de datos del levantamiento estadístico 911, y respaldos antefirma 
oficio, resguarda el respaldo correspondiente al Departamento de 
Información y Sistemas y proporciona documentos a la Secretaria para 
que obtenga firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar. 
 

48 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe reportes de oficialización, Formas ARA y oficio de envió en 
original, base de datos del levantamiento estadístico 911 y respaldo, 
presenta de manera económica al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar para firma. 
 

49 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

Recibe oficio, reportes de oficialización del Levantamiento Estadístico 
911 de Inicio o Fin de Cursos y Forma ARA, base de datos y respaldo, 
firma oficio en original y devuelve todo a la Secretaria del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

50 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, reportes de oficialización, 
Formas ARA, base de datos y respaldo e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que el oficio está firmado. 
 

51 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Se entera que el oficio ha sido firmado por el Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar e instruye a la Secretaria 
enviar la información a la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 
 

52 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicación, obtiene dos copias del oficio y registra la salida de 
documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia, entrega a la Dirección General de Información  
reportes de oficialización y Forma ARA, base de datos del 
levantamiento estadístico, respaldo y copia de conocimiento del oficio 
al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, 
obtiene acuse de ambas instancias en copia del oficio y archiva. 

 

53 Dirección General de Información, 
Planeación,  Programación y 
Evaluación de la S.P. y A. 

Recibe oficio de entrega, reportes de oficialización del Levantamiento 
Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos y Forma ARA, base de datos 
del levantamiento estadístico 911 y respaldo, se entera acusa, de 
recibido en la copia y devuelve. Aplica procedimientos internos para 
obtener firma del Secretario de Educación en los reportes y para remitir 
Forma ARA, reportes y base de datos del Levantamiento Estadístico 
911 de Inicio o Fin de Cursos al I.N.E.G.I. 
 

 

54 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe copia de conocimiento del oficio de entrega de reportes de 
oficialización del Levantamiento Estadístico 911 de Inicio y Fin de 
Cursos, se entera, acusa de recibido, devuelve y resguarda. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO:  
 

 

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DEL LEVANTAMIENTO ESTADÍSTICO 911 
DE INICIO O FIN DE CURSO, EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
NORMAL Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. 

 

 DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A .

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

1

Em ite ofic io  d i rig id o a l Jef e 

del Depar t am ent o de 

Inf orm ación y  Sist emas en 

or ig inal  y  copia, m ed iant e e l 

cual  envía p aquete c on 

m at eriales para e l 

Lev ant am iento  Est adíst ico 911 

de In icio o F in de c ursos de 

Educ ación Básica , Norm al  y  

Capaci tación para e l T rabajo y 

ent reg a. Obt iene ac use del 

o ficio  y  arch iv a. Espera envió 

de repor t es.

2

Rec ibe of icio  or ig inal  y copia, 

así com o paq uet e c on 

m at eriales para e l 

levantam ient o est adíst ico 911 

de Inicio o Fin de cursos, 

reg istra  su ingreso en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de  

Correspondencia, sel la de 

ac use en la copia d el  o ficio  y 

devuelve. Ent rega of icio   y  

paquet e co n m at eriales.

3

Rec ibe oficio  y  paquet e c on 

m at eriales, se ent era, 

devuelve ofic io  a la  Secretar ia 

para arc hivo y entrega 

paquet e con m ater ia les al 

Coord inador  d el  Área de 

Est adíst ica e inst ruy e para 

qué  revise e in ic ie  las 

ac t ividad es para e l 

Lev ant am iento  Est adíst ico 911 

de In ic io  o Fin de Curso.

53

4

Rec ibe oficio  de envío de 

m at eriales para e l  

levantam ient o estadíst ic o en 

or ig inal  y   arch iv a.

5

Rec ibe paquet e e 

ind icaciones, se ent era de las 

ac t ividad es a real izar, conoce 

e l cont enido : cuest io narios, 

Form as A RA , e tiquet as 

ad her ib les, Calendario de 

Ac tividad es, Sist em a de 

Im presión de Etiquet as, 

Sist em a d e Capt ura S.I.D.E.C., 

y  Sist em a de Ex plo tación de 

Dato s y  so lic it a al 

Coord inador  d el  Área de 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo una cop ia de l 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo act ualizado, en 

arc hivo e lect rón ico .

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

6

Se ent era d e la so licit ud , 

prepara y ent reg a el  Catá logo 

de Centros de Trab ajo 

ac t ualizado , en arch ivo 

elect rónico . A
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

7

Rec ibe el  Cat álogo de Cent ros 

de Trabajo  act ual izado y  en 

arc hivo elec t rón ico, so licit a  

aut or ización para hacer  uso 

del equ ipo de im presión en e l 

Área de Sopor t e Téc nico para  

im p resión de etiquet as.

8

Se ent era de la so l ici t ud e 

inst ruy e para que en 

com unic ación con e l 

Coord inador  d e Área de 

Est adíst ica, est ab lezca fecha y  

horar io , para ut il izar  equipo 

de im presión .

9

Rec ibe instrucción del  Jef e de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as y , se c om unica 

para acordar la fecha y 

horar io  de uso del eq uipo de 

im p resión.

10

Ac uerda con e l Coord inad or 

de l Área d e Sopor t e Téc nico,  

fecha y horar io  para el  uso de l 

equipo de im presión e  in form a 

de las act iv idades a real izar 

para el lev ant am iento 

est ad ístico , de l c alendar io  de 

ac t ividad es, m at eriales 

rec ib idos, fecha y horar io  

ac ordados p ara la im presión 

de etiquet as,  inst ruy e real ic e 

la  im presión de las m ism as y 

ent reg a CD con Cat á logo de 

Cent ros de Trab ajo  

ac t ua lizado ,  Sist em a d e 

Im presión de Etiquet as, 

Sist em a d e Capt ura S.I.D.E.C., 

y  Sist em a de Ex plo tación de 

Dato s, e tiquet as aut o-

ad her ib les, cuest io narios p ara 

el lev ant am iento estadíst ic o y 

Form a ARA .

RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO 911 DE IN ICIO Y FIN 

DE CURSOS DEL Á REA D E 

ESTADÍSTICA

11

Se entera de las act iv idades a 

rea lizar , rec ibe cuest ionar ios 

para el lev ant am iento 

est ad ístico 911, Form as ARA , 

ca lend ar io  de act iv idades, 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo y  Sist em a d e Captura 

S.I.D.E.C., de im presión de 

etiquet as y de Exp lot ac ión de 

Dato s, así co mo las et iquet as 

a im pr im ir. Conoce la  fecha y 

horar io  acordados para la 

u t ilizac ión d el  equipo de 

im p resión y espera.

B
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RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADISTICO 911 DE IN ICIO Y FIN DE 

CURSOS DEL ÁREA D E ESTAD ÍSTICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

12

 En la f ec ha est ablecid a acude  

realizar  la im presión de 

etiquet as, con base en la 

in f orm ación del  Cat á logo de 

Cent ros de Trabajo y e l 

Sist em a de Im presión , ordena 

etiquet as por  inst anc ias e  

in f orm a que ha conclu ido la 

im p resión de et iquetas y  las 

resguarda p rov isionalm ent e.

13

Se ent era d e la conc lusión de   

la  im p resión de et iq uet as e 

inst ruy e se prep are  

m at eriales p ara la im par tición 

de la asesoría, para el  uso del 

Sist em a S.I.D.E.C. y  e l l lenado 

de c uest ionar ios para e l 

levantam ient o est ad ístico 911.

14

Rec ibe inst rucción, analiz a el  

Sist em a d e Capt ura S.I.D.E.C., 

y  c on base al Calendario  de 

Ac tividad es, e lab ora 

inst ruct ivo para la captura 

in f orm ación y  el  llenad o de 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est adíst ico 911 

a ut ilizar, ca lend ar io  para la 

ent reg a de cuest ionar ios 

req uisi t ados, base d e dat os y  

lista  de asist enc ia. Ent rega el  

inst ruct ivo , ca lend ar io  de 

ent reg a y list a  d e asist encia, 

para vist o bueno .

15

Rec ibe inst ruc tivo , ca lend ar io , 

y  list a de asistencia, conoce 

cont enido, da el  v ist o bueno , 

ind ica que prepare mat er ia les 

para la  asesor ía que se 

im p ar ti rá para e l 

levantam ient o est adíst ico 911 

y  para la  capt ura de 

in f orm ación, a las 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básic a, a las 

esc uelas norm ales, a las 

esc uelas del D.I.F., de l I.M.S.S., 

y  del  CO.NA .F.E., así com o a 

los Cent ros d e Formación 

para e l Trab ajo , de acuerdo a l 

Calendario  de act iv id ades 

e lab orado y  d ev uelv e 

inst ruct ivo , ca lend ar io y  l ista 

de asistencia.

16

Rec ibe doc um entos se ent era 

de ind icaciones, resguarda 

lista  de asist enc ia y 

rep rod uc e, in t eg ra paquet es  

a ent regar en la reunión de 

asesor ía de acuerdo a cada 

inst ancia y resguarda.

C
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RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO 911 DE IN ICIO Y FIN DE 

CURSOS DEL ÁREA D E ESTAD ÍSTICA

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

17

Elabora oficios d ir ig idos a los 

t it u lares d e la  D irección 

General  d e Educación Básic a, 

Di recc ión Genera l de 

Educ ación Norm al  y 

Desarro l lo  Docent e, D.I.F., 

I.M.S.S., CO.NA .F.E. y  Cent ros 

de Capac it ac ión para e l 

Trabajo , en o rig ina l c ada uno , 

para in form ar les sobre e l 

lugar, fecha y ho ra que se 

im p ar ti rá la asesor ía sobre e l 

levantam ient o est adístico . 

Ent rega e inf orm a que y a 

est án in t eg rados los p aquet es 

con los m at er iales p ara las 

inst ancias c onvocadas.

Se ent era q ue est án 

in t eg rados y ord enados los 

paquet es con m ater iales para  

asesor ía, rec ibe of icios de 

not ificación de asesor ía y los 

present a p ara ant ef irm a.

18

Rec ibe of icios, ant ef irm a y 

ent reg a para que recabe la 

fi rm a d el Jefe de la  Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc olar.

19

Rec ibe oficios y  entrega, para 

fi rm a.

20

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

Rec ibe oficios, se entera de su 

cont enido, fi rm a y devuelve .

21

Rec ibe of ic ios f irm ados, 

obt iene c opias para rec abar 

ac uses, reg istra  sal id a en el  

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de  

Correspondencia y env ía 

or ig inales de c ada of ic io , 

obt iene acuses en las c opia de 

los oficios y   arc hiva .

22

E

D.G.E.B., D.G.E.N.YD.D., D.I.F., 

I.M.S.S., CO.NA .F.E., CEN TROS DE 

CAP. PA RA  EL TRAB

23

Rec iben of icios, se ent eran de 

fecha de asesor ía, ac usa de 

rec ib ido y  devuelve, ap lica 

procedimient os in t ernos y 

not ifica  e l lugar , fecha y hora 

de su im part ición .

RESPON SABLE DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍSTICO 

EN LAS  SUB. REG. ED U. BAS. ESC. 

NORMALES, CEN TROS DE CAP 

PA RA  EL TRAB.

D
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍSTICO 

EN LAS  SUB. REG. ED U. BAS. ESC. 

NORMALES, CEN TROS DE CAP PA RA  

EL TRAB

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

D

24

Se ent eran d e la capaci tación 

a im part ir  para e l 

levantam ient o est adíst ico 911 

y  en la f echa y hora 

est ab lecid as, ac ud en a la  

m ism a.

29

SECRETARIA DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

E

25

Inf orm a  el  env io de los oficios 

de not if ic ación d e la  asesor ía 

a im par t ir .
26

Se entera de la ent rega de  

oficios enviados e inst ruy e 

que asist a a im part i r la 

asesor ía.

Rec ibe indic aciones y  esp era 

la  fecha est ablec ida.

27

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADISTICO ENLAS  SUB. REG. ED U. 

BAS. ESC. NORMALES, CEN TROS DE CAP 

PA RA  EL TRAB

29

Se p resent an y reciben 

asesor ía y  paquete con los 

m at eriales, fi rm an de rec ib ido 

en la  l ist a d e asist encia  y  se 

ret i ran.

30

Ap lic an procedim ient os 

in t ernos requisit an 

cuest io nario , capt ura la 

in f orm ación en e l Sist em a 

para Capt ura S.I.D.E.C.,  

concentra la inf ormación  y 

obt iene los oficios 

ac larat orios.

F

En la  fecha est ablecida,  

rec ibe a los responsables de 

las inst anc ias, reg istra  su 

asist enc ia e im part e la 

asesor ía  sob re el  uso del 

Sist em a d e Capt ura S.I.D.E.C., 

e l l lenado de cuest ionarios y 

las fechas de ent rega d e la 

in f orm ación a l Depar t am ento 

de In form ac ión y Sist em as, 

ent reg a paq uet es y  recaba 

ac uses en la list a de 

asist enc ia.

28
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RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO 911 DE IN ICIO Y FIN DE 

CURSOS DEL ÁREA D E ESTAD ÍSTICA

RESPON SABLE DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DÍSTICO 

EN LAS  SUB. REG. ED U. BAS. ESC. 

NORMALES, CEN TROS DE CAP PA RA  

EL TRAB.

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

F

31

En la f echa est ablec ida de 

ent reg a de in form ación , 

ac ud en y  ent regan los 

cuest io narios de l 

levantam ient o est adíst ico 

req uisi t ados, arc hivo 

elect rón ico c on la  inf ormación 

capt urada y oficios 

ac larat orios, de las escuelas  

que no ent regaron 

in f orm ación.

Rec ibe cuest ionar ios 

req uisi t ados, arc hivo 

e lect rón ico c on la  inf ormación 

capt urada y oficios 

ac larat orios  y con el  apoyo 

del Cat álogo d e Cent ros de 

Trabajo , ver if ica que los 

cuest io narios para e l 

levantam ient o est adíst ico 911   

correspondan a c ada escuela 

y  que en el  arc hivo 

elect rónico que cont enga la 

in f orm ación  en el  Sist em a 

S.I.D.E.C.,   y  d et erm ina:

32

¿Presenta 

inconsistencias la 

inform ación?

Si

No

33

Rec ibe doc umentación y 

resguarda en espera de que 

concluya el  p er iod o de 

ent reg a d e la in form ac ión del 

levantam ient o est ad ístico 911.

38

34

Inf orm a las observ aciones a 

los Responsables del 

Lev ant am iento  Est adíst ico 

para que realicen las 

m odi fic aciones y  d ev uelv e 

cuest io narios requisit ados, 

arc hivo e lect rón ico y oficios 

ac larat orios.

F

 



 

2 de junio de 2016                                                                Página 113 
 

 

 
RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO 911 DE IN ICIO Y FIN DE 

CURSOS DEL ÁREA D E ESTAD ÍSTICA

RESPON SABLE DEL 

LEVA NTAMIENTO ESTA DIST ICO 

EN LAS  SUB. REG. ED U. BAS. ESC. 

NORMALES, CEN TROS DE CAP PA RA  

EL TRAB

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

F

35

Se enteran de ob serv ac iones, 

rec iben c uestionar ios para e l 

levantam ient o est adíst ico 911 

y  arc hivo  e lect rónico de la 

Capt ura de datos en e l 

Sist em a  d e capt ura S.I.D.E.C., 

o ficios aclarat or ios, ac t úa 

conf orm e a procedim ient os 

in t ernos y  com plem ent an la 

capt ura y  present an 

nuev am ent e la 

doc um ent ación .Rec ibe cuest ionar ios 

req uisi t ados y arc hivo 

e lect rón ico con datos en e l 

Sist em a d e Capt ura S.I.D.E.C., 

oficios ac larat orios, ver if ica 

por  segund a oc asión la 

in f orm ación capt urada en e l 

arc hivo elec trón ic o con los 

cuest io narios requisi tados y 

de acuerdo a la in f orm ación y 

doc um ent ación  determina:

36

¿Falt a

 Infor maci ón?

Si

No

37

Com unica las observaciones al 

Responsable de l 

Lev ant am iento  Estadíst ic o de 

la  instanc ia q ue corresponda 

para que las atienda.

35

Resguarda doc um entación y 

una vez conclu ido e l per iodo 

de ent rega Ident ifica a las 

esc uelas que no efect uaron e l 

levantam ient o est ad ístico , o  

no presentaron oficio  

ac larat orio; req uisi t a f orm at o 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

en orig inal y  t res cop ias,  

present a  form at os  de 

m anera ec onóm ica  para 

obt ener  f irm a y  se llo.

38

G
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RESPON SABLE DEL PROCESO 

ESTADÍSTICO 911 DE IN ICIO Y FIN DE 

CURSOS DEL ÁREA D E ESTAD ÍSTICA

RESPON SABLE DEL LEVAN TAMIENTO 

ESTADÍSTICO ENLA S  SUB. REG. ED U. 

BAS. ESC. NORMALES, CEN TROS DE 

CAP PA RA  EL TRAB

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

G

39

Rec ibe f orm at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

en or ig ina l y  t res copias, se 

ent era de su cont enido ,  fi rm a, 

sel la y  dev uelve.

Rec ibe f orm at os de 

 Ap ercib im ient o de Sanción  

en or ig inal  y t res c opias, para 

las escuelas q ue est án en fa lt a 

del levantam ient o est adístico , 

so licit a  f irm ar  de acuse en la 

t ercera c opia, así com o 

ent reg ar  e l f ormat o or ig inal  y 

las cop ias rest antes a los 

di rect ores de las escuelas. 

40

Se ent eran y reciben f orm at os 

de  Ap ercib im ient o de 

Sanción  por  insti t uc ión 

educ at iv a q ue est uvo en fa lt a 

so licit a  f irm e de acuse en la 

t ercera copia correspondient e 

al  depart am ent o y  devuelv e. 

Ap lic a procedim ient os 

in t ernos y entrega la or ig inal  y 

dos copias al  Di rect or  de la 

Escuela. 

41

Rec ibe copia d el  form at o c on 

ac use y resguard a, una vez 

conclu ida la entrega c onsult a 

form atos d e  Ap ercib im ient o 

de Sanc ión  ext rae Form as 

ARA req uisi t a y resguarda 

provisionalm ent e.

42

43

Archiva cuest ionar ios para e l 

levantam ient o est adíst ico 911  

req uisi t ados y oficios 

ac larat orios, respalda las 

bases de d at os ent regadas 

por  los Responsables del 

Lev ant am iento  e in tegra en  

arc hivo e l lev ant am iento 

est ad ístico 911 de in icio o fin  

de c ursos en el  Sistem a de 

Capt ura S.I.D.E.C., obt iene una 

cop ia en arch iv o e lect rón ico  

genera d os respaldos y  

ent reg a, junt o con la Form as 

ARA .

H
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

H

44

Rec ibe Forma ARA y arc hivo 

e lect rón ico del lev ant am iento 

est ad ístico 911 de in icio  o  fin  

de c ursos en el  Sistem a de 

Capt ura S.I.D.E.C., y  resp aldos 

de in form ac ión insta la   arc hivo 

e lect rón ico y habi li ta   e l 

Sist em a de Explot ación de 

Dato s proporcionado por  la 

S.E.P.;  procesa  in f orm ación, 

genera  repor t es de 

oficial ización  im preso , 

resguarda prov isionalm ent e 

junt o c on los resp aldos e 

in f orm a que ha conclu ido e l 

procesam iento de la 

in f orm ación.

Se ent era d e la  conc lusión del 

procesam iento de la 

in f orm ación del 

Lev ant am iento  Est adíst ico 911 

de Inicio  y Fin  de Cursos y 

so licit a  se elabore of ic io  para 

la  ent rega de repor t es de 

oficial ización , d i rig ido a la  

Di recc ión Genera l de 

Inf orm ación, Planeación, 

Program ació n y  Evaluación.

45

46

Rec ibe ind icación, e lab ora 

oficio  para  ent rega de 

rep ort es de of ic ial iz ación en 

or ig inal  y  ent rega  junt o c on 

los rep ort es d e of icial ización 

im p reso s y   Form a ARA , base 

de datos y  respaldos. 

Resguarda arch iv os 

elect rón icos.

Rec ibe repor t es de 

oficial ización , Form a ARA y 

oficio  de ent reg a, base de 

datos y  respald os  ant ef irm a 

oficio, resguarda e l respaldo 

correspondient e al 

depart am ent o y  p rop orc iona 

doc um ent os para que se 

obt enga f irm a del Jef e de la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y  Cont ro l Escolar .

47

48

Rec ibe repor t es de 

oficial ización, Form a ARA y 

oficio  de env ió   en orig ina l, 

base de dat os y resp ald o, los 

present a de m anera 

económ ica para f irm a.
Rec ibe of ic io , rep ort es de 

oficial ización del 

Lev ant am iento  Est adíst ico 911 

de Inicio  y Fin  de Cursos y 

Form a ARA y  base de datos, 

respaldo , fi rm a oficio  y  

devuelve.

49

I

 



 

Página 116                                 2 de junio de 2016 
 
 

 
DIRECCION GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN,  PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LA S.P. Y A . 

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

I

50

Rec ibe oficio  fi rmado , 

rep ort es de oficial ización , 

Form as ARA, base de datos y 

respaldo e in form a que e l 

oficio   est á f irm ad o.

51

Se ent era que e l o ficio  ha sido 

fi rm ado e inst ruye envíe  

in f orm ación a la D irección 

General  d e In form ación , 

Planeación, Program ació n y 

Ev aluación y copia de 

conocim iento .

Rec ibe ind icac ión , obt iene dos 

cop ias d el  o ficio , ent reg a 

or ig inal, rep ort es de 

oficial ización , form as A RA , 

base d e datos y respaldo , 

ent reg a copia de 

conocim iento del o f ic io  al  Jef e 

de la Unidad , obt iene acuse 

de amb as inst ancias en cop ia 

de l o ficio  y arch iva.

52

Rec ibe of ic io  de ent rega, 

rep ort es de of ic ial iz ación de l 

Lev ant am iento  Est adíst ico 911 

de Inicio  y Fin  de Cursos y 

Form as ARA, base de datos y 

respaldos ac usa de recib ido 

Ap lic a procedim ient os 

in t ernos para obt ener  f irm a 

del Sec ret ar io  d e Educación 

en los repor t es y  para rem i t ir  

las form as A RA , rep ort es y la 

base de dat os de l 

levantam ient o est adíst ico 911 

de inicio  o  fin  de cursos al 

I.N.E.G.I.

53

Rec ibe co pia de conoc im iento 

del o f icio  de ent rega de los 

rep ort es de of ic ial iz ación del 

levantam ient o est adístico , se 

ent era acusa de rec ib ido y 

resguarda.

54

FIN

DIRECCIÓN GENERA L DE 

IN FORMA CIÓN, PLA NEA CIÓN, 

PROGRAMA CIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LA S.P. Y A .

 
 
 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en el Procesamiento de Información del 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Cursos en las  Instituciones de Educación Básica de Educación Normal de  
D.I.F., I.M.S.S., del  CO.NA.F.E. y de Centros de Capacitación para el Trabajo. 
 

Número de cuestionarios para el 
Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o 
Fin de Curso debidamente requisitados. 

 
 
 
 

X 100 = 

 
 
 

Porcentaje de Escuelas y Centros de 
Trabajo que requisitaron correctamente los 
cuestionarios para el Levantamiento911 de 

Inicio o Fin de Curso. 

Número de etiquetas y de cuestionarios 
entregados a los Responsables del 

Levantamiento en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica, 

Educación Normal, D.I.F., CO.NA.F.E., y 
Centros de Capacitación para el Trabajo, 

.para que realicen el Levantamiento 911 de 
Inicio o Fin de Curso.  
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Número de cuestionarios con 
inconsistencias devueltos a las 

Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica, para corrección en la base de datos 

del Sistema de Captura S.I.D.E.C. 

 X 100 = 

Porcentaje de eficiencia del Departamento 
de Información y Sistemas en la revisión de 
bases de datos de levantamiento estadístico 

911. 

Número de cuestionarios entregados a los 
Responsables del Levantamiento 
Estadístico en las Subdirecciones 

Regionales de Educación Básica de las 
Escuelas Normales, del  D.I.F., I.M.S.S., 
CO.NA.F.E., y Centros de Capacitación 
para el Trabajo, para el Levantamiento 

Estadístico 911 de inicio o Fin de Curso. 
 
 

Número de escuelas de educación básica, 
normal del  D.I.F. y I.M.S.S., CO.NA.F.E. y 

Centros de Capacitación a quienes se 
aplicaron sanciones por incumplimiento en 
el levantamiento estadístico 911 de inicio o 

fin de curso. 

 X 100 = 
Porcentaje de escuelas en falta del 

levantamiento estadístico 911 de inicio o fin 
de curso. 

Número de  Escuelas y Centros de 
Capacitación para el Trabajo  que 

recibieron cuestionarios para efectuar 
levantamiento estadístico en educación 

básica, normal del  D.I.F. y I.M.S.S., 
CO.NA.F.E. y Centros de Capacitación para 

el Trabajo. 
 
 
Registro de Evidencias: 
 

 El Levantamiento Estadístico 911 de Inicio de Curso, se registraron en los formatos “Estadística de educación 
(prescolar, primaria, secundaria, CAM, USAER) inicio de cursos (año correspondiente)” los cuales se procesaron y 
concentraron en Sistema de Captura S.I.D.E.C.,  en el Departamento de Información y Sistemas. 
 

 El Levantamiento Estadístico 911 de Fin de Curso, se registraron en los formatos “Estadística de educación  (prescolar, 
primaria, secundaria, CAM, USAER) fin de cursos (año correspondiente)” los cuales se procesaron y concentraron en el  
Sistema de Captura S.I.D.E.C., en el Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Las escuelas de Educación Básica, Educación Normal, D.I.F., I.M.S.S., CO.NA.F.E., Centros de Capacitación para  el 
Trabajo que se les aplico sanciones por incumplimiento en el Levantamiento Estadístico 911 de Inicio o Fin de Curso, 
están registradas en los formatos de “Apercibimiento de Sanción” y “Forma ARA”. 

 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Apercibimiento de Sanción. 

Forma ARA. 

Estadística de educación preescolar inicio de cursos (año correspondiente), 911.1 

Estadística de educación preescolar fin de cursos (año correspondiente), 911.2. 

Estadística educación primaria inicio de cursos (año correspondiente), 911.3. 

Estadística de educación primaria de fin de cursos (año correspondiente), 911.4. 

Estadística educación secundaria inicio de cursos (año correspondiente), 911.5. 

Estadística de educación secundaria de fin de cursos (año correspondiente), 911.6 

Estadística de educación especial de atención múltiple inicio de cursos (año correspondiente), CAM-1. 

Estadística de educación especial de atención múltiple fin de cursos (año correspondiente), CAM-2. 

Estadística de educación especial unidad de servicios de apoyo a la educación regular inicio de cursos (año 
correspondiente), USAER-1. 

Estadística de educación especial unidad de servicios de apoyo a la educación regular fin de cursos (año correspondiente), 
USAER-2. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN. 

OBJETIVO: Informar a los Directores de las escuelas que no entregan información del levantamiento estadístico 911. 

Distribución y Destinatario: El formato es emitido por el I.N.E.G.I. en original y 3 copias. El original y 2 copias se envían 
al Director de la Escuela de Educación Básica y la tercera copia se resguarda en el expediente que se custodia en el 
Departamento de Información y Sistemas. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre del Centro de Trabajo Anotar el nombre de la escuela a quien se le extiende el 
apercibimiento de sanción. 
 

2 Domicilio Indicar el nombre de la calle, número exterior e interior. (Si el 
Centro de Trabajo se encuentra en una localidad urbana, no se 
permite escribir domicilio conocido). 
 

3 Localidad (Colonia) Escribir el nombre de la Localidad o Colonia  donde se encuentra 
ubicado el Centro de Trabajo. 
 

4 Municipio (Delegación) Escribir el nombre del Municipio o Delegación donde se 
encuentra ubicado el Centro de Trabajo.  
 

5 Entidad Federativa Escribir el nombre de la Entidad Federativa a la cual pertenece el 
Centro de Trabajo. 
 

6 Clave del Centro de Trabajo Registrar la Clave del Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa. 
 

7 Dependencia Normativa 
 

Asentar en este espacio, Secretaría de Educación del Estado de 
México. 
 

8 Sostenimiento 
 

Precisar el tipo de escuela, si es oficial o particular. 
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 9 Servicio Especificar el  servicio de Educación Básica que presta el Centro 
de Trabajo. 
 

10 Zona Escolar Anotar el número de Zona Escolar a la que pertenece el Centro 
de Trabajo. 
 

11 Turno Colocar el turno en que labora el Centro de Trabajo: Matutino, 
Vespertino, Nocturno, Discontinuo o Mixto. 
 

12 Folio Escribir el número de control que se le asigna a cada 
apercibimiento, por el Área de Estadística del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

13 Monto de la Sanción Aplicable no será 
menor que 
 

Anotar la cantidad en número y letra de la sanción, a pagar por el 
apercibimiento de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional del 
Instituto de Estadística y Geografía. 
 

14 Fecha límite para la entrega del  
cuestionario 

Indicar año, mes y día que el Director del centro de Trabajo 
deberá entregar al Departamento de Información y Sistemas el 
cuestionario  del levantamiento estadístico. 
 

15 Cuestionario que adeuda Escribir el nombre del cuestionario que se adeuda. 
 

16 Del periodo de escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la aplicación del 
cuestionario en el centro de trabajo. 
 

17 Debe de remitirse el cuestionario a Registrar el domicilio del Departamento de Información y 
Sistemas, que es adonde se remite el formato que se adeuda. 
 

18 Fecha Anotar la fecha, en que se emite el apercibimiento al Director del 
Centro de Trabajo. 
 

19 Atentamente Escribir el nombre y apellido paterno y materno y firma del Jefe 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B y N. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: FORMA ARA 

OBJETIVO: Informar a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación de los  
Apercibimientos de Sanción, emitidos a los Directores de las Escuelas que no cumplieron con el Levantamiento 
Estadístico 911.                                                                                                                                 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se turna a la Dirección General  de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha Indicar día, mes y año, en que se realiza el registro de los 
apercibimientos  de sanción emitidos. 
 

2 Entidad Federativa Anotar la Entidad Federativa donde se ubican las Instituciones 
Educativas. 
 

3 Autoridad Educativa de la Entidad Anotar el nombre de la Secretaría de Educación. 
 

4 Periodo Escolar 
 

Anotar el periodo escolar correspondiente al registro del 
apercibimiento de sanción, ya  sea de inicio o fin de cursos. 
 

5 Clave del Centro de Trabajo Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la Institución 
Educativa que tiene el apercibimiento de sanción.   

6 Turno Registra el turno que tiene la institución educativa de acuerdo a 
la siguiente numeración: Matutino (1), Vespertino (2), Nocturno 
(3), Discontinuo (4)  o Mixto (5). 
 

7 Motivo Registrar con número en base al listado que se indica en la 
Forma ARA el motivo que se está notificando en el 
apercibimiento de sanción a la institución educativa. 
 

8 Apercibimientos Enviados Marcar con una “X” el recuadro que corresponda de acuerdo al 
número  de apercibimiento de sanción expedidos al Director 
Escolar. 
 

9 Amerita Sanción  Señalar con una “X” si el apercibimiento de sanción  amerita 
sanción económica para el Director Escolar.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-06 

Página:    

 
PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS Y BASES DE DATOS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO. 
 

OBJETIVO 
 
Mantener la eficiencia de los sistemas automatizados de información que se utilizan para la impresión de certificados, 
diplomas y boletas de educación básica y formación para el trabajo, mediante la actualización de los sistemas y bases de 
datos de los alumnos inscritos en las instituciones educativas del Subsistema Educativo Estatal. 

 
ALCANCE 

 
Aplica al personal del Departamento de Información y Sistemas responsable de la actualización de la base de datos y de 
los Sistemas de Educación Básica y de Formación para el Trabajo, así como a los Responsables de los Sistemas de 
Captura, en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o en las Zonas Escolares. 

 
REFERENCIAS 

 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales, Artículos 1 al 3, Sección 
Segunda, Definiciones, Artículo 4. Gaceta del Gobierno, 10 de agosto del 2011. 
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 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Promoción, Regularización y 
Certificación en la Educación Básica. Título IX; Capítulo IX.1, Certificación. Secretaría de Educación Pública, 2013-
2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de actualizar en cada ciclo escolar 
las bases de datos, de los Sistemas de Educación Básica y de Formación para el Trabajo. 
 

El Director General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá:  
 

 Notificar en tiempo y forma a los Responsables de los Sistemas de Captura de Educación Básica y Formación 
para el Trabajo en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares, la fecha y lugar en 
que se impartirá la asesoría para la actualización de los mismos. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
deberá: 
 

 Autorizar mediante oficio la actualización de los sistemas y las bases de datos  de Educación Básica y Formación 
para el Trabajo. 

 

 Firmar el oficio de notificación a la Dirección General de Educación Básica sobre la impartición de la asesoría, 
para la actualización de los sistemas y bases de datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar las acciones para la actualización y aplicación de los sistemas y bases de datos de Educación 
Básica y de Formación para el Trabajo. 

 

 Antefirmar el oficio de notificación para la impartición de la asesoría de actualización de los Sistemas y Bases de 
Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 

 

El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Impartir a los Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica 
y/o Zonas Escolares, la asesoría para la operación de los sistemas e integración de las bases de datos, de 
acuerdo al Cronograma de Recepción de Información. 

 

 Resguardar provisionalmente, los paquetes con materiales para la asesoría vinculada con la actualización de los 
sistemas y bases de datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 

 

 Entregar paquetes con materiales a los Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares. 

 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Proporcionar al Coordinador del Área de Certificación, copia del Catálogo de Centros de Trabajo actualizado. 
 

Los Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o Zonas 
Escolares, deberán: 
 

 Asistir puntualmente a la asesoría.  
 

 Recabar la información actualizada a través de los Sistemas de Educación Básica y Formación para el Trabajo 
del ciclo escolar vigente. 
 

 Entregar en la fecha establecida, la información requerida al Departamento de Información y Sistemas. 
 

Los Responsables de los Niveles de Educación Básica y/o de Formación para el Trabajo del Área de Certificación, 
deberán: 
 

 Apoyar al Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas en la organización 
e impartición de la asesoría para la actualización de los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica y 
Formación para el Trabajo. 

 
 

 Realizar con estricto apego a la normatividad vigente, ajustes y actualizaciones a los Sistemas y Bases de Datos 
de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 

 
 

 Verificar la nueva versión de los Sistemas de Educación Básica y Formación para el Trabajo, funcione 
adecuadamente. 
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 Recibir por parte de los Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica y/o Zonas Escolares la información actualizada de los Sistemas y Bases de Datos de 
Educación Básica y/o Formación para el Trabajo, la fecha establecida en el Cronograma de Recepción de 
Información. 

 

 Revisar la información entregada por los Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares e informar de las inconsistencias que se presentan, para su 
corrección. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar el ingreso del oficio de autorización para actualizar los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica 
y de Formación para el Trabajo. 

 

 Registrar la salida del oficio en cual se informa sobre la actualización de los sistemas y bases de datos de 
Educación Básica y Formación para el Trabajo. 

 

      DEFINICIONES  
 

Normas: Término con el que se identifican los lineamientos de Control Escolar relativos a la 
Inscripción, Reinscripción, Acreditación y Certificación para escuelas de educación 
básica oficiales y particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional. 
 

Paquetes de materiales: 
 

Los paquetes de materiales a integrar para la actualización de los sistemas son los 
siguientes: 14 paquetes para los Responsables del Sistema de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica, 15 paquetes para los 
Responsables del Sistema de Captura de Zona Escolar de Educación Básica de 
adultos y 42 paquetes para las Zonas Escolares de Formación para el Trabajo. 
 

Reportes de filtros: Término con el que se identifica a los listados de errores detectados en la 
información reportada. 
 

S.E.B.y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación. 
 

Sistema AduP y AduS: Expresión con la que se identifica al sistema automatizado, para educación primaria 
y secundaria para adultos  actualizado al ciclo escolar correspondiente, para la 
captura de la información empleada en la elaboración de los certificados y demás 
requerimientos de información para proyectos internos y externos de la Secretaría 
de Educación. 
 

Sistema FPT: Término con el que se identifica al sistema automatizado  para formación para el 
trabajo, actualizado al ciclo escolar correspondiente, para la captura de la 
información empleada en la elaboración de boletas y diplomas para estudios 
realizados y demás requerimientos de información para proyectos internos y 
externos de la Secretaría de Educación. 
 

Sistema JN: Término con el que se identifica al sistema automatizado de educación preescolar, 
actualizado al ciclo escolar vigente, el cual tiene como finalidad generar y procesar 
la información de las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de 
datos en certificados, REL y para proporcionar información a las instancias oficiales 
que la soliciten.  
 

Sistema PR: Término con el que se identifica al sistema automatizado  de educación primaria, 
actualizado al ciclo escolar vigente, el cual tiene como finalidad generar y procesar 
la información de las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de 
datos en certificados, formas IAE, REL y para proporcionar información a las 
instancias oficiales que la soliciten.  
 

Sistema SEC: Término con el que se identifica al sistema automatizado  de educación secundaria, 
actualizado al ciclo escolar vigente, el cual tiene como finalidad generar y procesar 
la información de las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de 
datos en certificados,        formas R’s, REL y para proporcionar información a las 
instancias oficiales que la soliciten.  
 
 

Sistemas: Término genérico con el que se identifica a los sistemas automatizados, JN PR, 
SEC, AduP, AduS y FPT, actualizado al ciclo escolar vigente, que tiene la finalidad 
generar y procesar la información de las instituciones educativas y de alumnos para 
la impresión de datos en los certificados de educación básica y formación para el 
trabajo, así como para proporcionar información a las instituciones oficiales que la 
soliciten. 
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INSUMOS 
 

Oficio de autorización para actualizar los sistemas y bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo. 
 

RESULTADOS 
 

Sistemas y bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo, actualizados.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 

 Impresión Parcial de Datos en Certificados de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y Diplomas de 
Formación para el Trabajo. 

 Impresión Parcial de Datos en Formatos de Certificación de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y 
Diplomas de Formación para el Trabajo por Reposición y/o Regularización. 

 

POLÍTICAS 
 

El Departamento de Información y Sistemas entregará a los Responsables de los Sistemas de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares que no pudieron presentarse a la asesoría el 
paquete de materiales para la actualización de los sistemas y bases de datos. 
 

El Departamento de Información y Sistemas podrá recibir de los Responsables de los Sistemas de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares, la información de las bases de datos, hasta con un 
máximo de 5 días posteriores a la fecha en que deberían haberla entregado, con la justificación correspondiente escrita. 
 

El Departamento de Información y Sistemas se apegará al Cronograma de Recepción de Información para realizar los 
ajustes a los lineamientos establecidos por la Subdirección de Control Escolar, con relación a la interacción con los 
sistemas cuando sea solicitado. 
 

DESARROLLO  
 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la S.E.B. y 
N. 

Envía al Jefe del Departamento de Información y sistemas documento 
de normatividad vigente mediante oficio en original y copia, así como 
instrucción de actualizar las bases de datos y sistemas de Educación 
Básica y Formación para el Trabajo conforme a la normatividad. Entrega 
a la Secretaria del Departamento de información y Sistemas, obtiene 
acuse y archiva. Se conecta con la operación número 42. 
 

2 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio, en original y copia y documento de normatividad, para 
actualizar los sistemas y bases de datos de Educación Básica y de 
Formación para el Trabajo, sella de recibido en la copia del oficio y 
devuelve. Registra entrada en el Sistema de                                                                         
Control y Seguimiento de la Correspondencia y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 

 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio y documento de normatividad, se entera de la instrucción, 
separa el oficio y devuelve a la Secretaria para archivo. Entrega el 
documento de normatividad al Coordinador del Área de Certificación para 
que revise la normatividad y realice la actualización de los sistemas y 
bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo. 

 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

 

Recibe oficio en original y archiva. 

5 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe indicación y documento de normatividad, se entera y entrega 
documento a los Responsables de los Niveles de Educación Básica y/o 
de Formación para el Trabajo e instruye que la revisen y con base en 
ella, actualicen los sistemas, preparen asesoría para dar a conocer su 
operación y paquetes con materiales a entregar.  
 
 

6 Responsables de los Niveles de 
Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

Reciben instrucciones y documento de normatividad vigente, analizan, en 
caso de que se requieran actualizar, identifica los cambios, modifican y 
validan el sistema de captura de información y base de datos de alumnos 
de Educación Básica y de Formación en el Trabajo. 

 
7 Responsables de los Niveles 

de Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

Verifica la versión de los Sistemas de Captura y Bases de Datos de 
Educación Básica y Formación para el Trabajo, prueba el funcionamiento 
del sistema y determinan: ¿Los sistemas y bases de datos funcionan 
correctamente? 
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8 Responsables de los Niveles de 
Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

El sistema no funciona correctamente. Tiene fallas. Identifica las fallas en 
los Sistemas o Bases de Datos, corrige y vuelven a realizar pruebas. Se 
conecta con la operación número siete. 
 

9 Responsables de los Niveles 
de Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

El sistema funciona correctamente. Informan al Coordinador del Área de 
Certificación que se ha concluido la actualización de los Sistemas de 
Captura y Bases de Datos de Educación Básica y/o de Formación para el 
Trabajo.  
 

10 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera e informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas 
que se ha concluido la actualización de los sistemas y bases de datos y 
solicita informe el lugar, fecha y hora en la que será impartida la asesoría, 
entrega de materiales, a usuarios del sistema, así como la fecha de 
recepción de información en el Departamento de Información y Sistemas. 
 

11 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera y establece lugar, fecha y hora para la impartición de asesoría y 
fecha de recepción de información, comunica al Coordinador del Área   de 
Certificación e instruye al Coordinador del Área de Catálogo de Centros 
de Trabajo, que proporcione una copia actualizada del Catálogo de 
Centros de Trabajo, al Coordinador del Área de Certificación. 

 
12 Coordinador del Área de 

Catálogo de Centros de Trabajo 
del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y Sistemas 
prepara copia del Catálogo de Centros de Trabajo en medio electrónico y 
entrega al Coordinador del Área de Certificación. 
 

13 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera del lugar, fecha y hora de impartición de asesoría y recepción 
de información, recibe copia actualizada del Catálogo de Centros de 
Trabajo. Elabora Cronograma de Recepción de Información en medio 
electrónico en original y copia, entrega Catálogo de Centros de Trabajo y 
cronograma a los Responsables de los Niveles de Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo para que integren los paquetes con materiales 
para la asesoría.  
 

14 Responsables de los Niveles de 
Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

Reciben Cronograma de Recepción y Catálogo de Centros de Trabajo, 
reproducen con base al número de Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica y Zonas Escolares que participarán en la asesoría, y 
paquetes con los siguientes materiales. 

 Discos Instaladores con el sistema de captura. 

 Catálogo de Centros de Trabajo en medio electrónico. 

 Manual para el uso del sistema. 

 Cronograma de recepción de Información. 

 Respaldos de archivos preliminares con los datos de los 
alumnos que se resguardan en el Departamento de información 
y Sistemas. 

Elabora lista de asistencia a la asesoría. 
 

15 Responsables de los Niveles 
de Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 
 

Informan al Coordinador del Área de Certificación, que ya están listos los 
paquetes con materiales para ser entregados en la asesoría y listas de 
asistencia y entrega. 
 

16 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe paquetes con materiales, listas de asistencia e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas, que están listos los paquetes y 
resguarda hasta el día de la asesoría.  

 
 

17 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera que se encuentran listos los materiales para la impartición de 
la asesoría e instruye al Coordinador del Área de Certificación para que 
elabore oficio dirigido al Director General de Educación Básica para 
notificarle lugar, fecha y hora en que tendrá verificativo la asesoría a los 
Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares. 
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18 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe instrucciones, elabora en original el oficio de notificación de la 
asesoría, dirigido al Director General de Educación Básica y presenta al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas para  antefirma. 
 

19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio de notificación, antefirma y entrega a la Secretaria para su 
envío al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar 
para firma. 
 

20 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de notificación de impartición de asesoría con antefirma y 
envía de manera económica al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. 
 

21 Jefe de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la S.E.B. y 
N. 
 

Recibe oficio de notificación de asesoría, se entera,  firma y devuelve al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas por conducto de la 
Secretaria para su envío a la Dirección General de Educación Básica. 
 

22 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio firmado y entrega al Jefe del Departamento de Información 
y Sistemas. 

23 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe el oficio de notificación de asesorías firmado, se entera, y 
devuelve a la Secretaria para su envío al Director General de Educación 
Básica e instruye al Coordinador del Área de Certificación que imparta la 
asesoría. Se conecta con la operación número 27. 
 

24 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio, registra su salida en el Sistema de Control y Seguimiento 
de la Correspondencia, obtiene copia del oficio y envía original al Director 
General de Educación Básica. Obtiene acuse en la copia del oficio y 
archiva.  

 
25 Director General de Educación 

Básica de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal 
 

Recibe oficio de notificación de asesoría, se entera y aplica 
procedimientos internos para notificar a los Responsables de los 
Sistemas de Captura en las Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica y/o Zonas Escolares, sobre el lugar, fecha y hora en que se 
impartirá la asesoría.  
 

26 Responsables de los Sistemas 
de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica y/o Zonas 
Escolares 
 
 

Se enteran de la asesoría a impartir por el personal del Departamento de 
Información y Sistemas para la operación de los sistemas de captura y 
bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo y 
esperan la fecha para recibirla.  

27 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe indicaciones y espera a fecha establecida para la asesoría. 
 
 

28 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

En la fecha establecida, recibe a los Responsables de los Sistemas de 
Captura de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o 
Zonas Escolares,  solicita registren su asistencia e imparte asesoría sobre 
el manejo de los sistemas, entrega paquetes con materiales, recaba 
acuses en la lista de asistencia e informa la fecha en la que se deberá 
entregar al Departamento de Información y Sistemas el archivo magnético 
con la base de datos de los alumnos. 
 
 

29 Responsables de los Sistemas 
de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica y/o Zonas 
Escolares 
 

Se presentan en el lugar y fecha indicada registran asistencia y reciben 
asesoría sobre manejo del sistema de captura y paquete con materiales, 
firman de recibido en la lista de asistencia y se enteran de la fecha en 
que deberán entregar al Departamento de Información y Sistemas, el 
archivo magnético con los datos de los alumnos de Educación Básica y/o 
Formación para el Trabajo, de su adscripción y se retiran. 
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30 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Al concluir la sesión de asesoría, informa al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la entrega de materiales a los Responsables 
de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones Regionales y/o Zonas 
Escolares y archiva listas de asistencia.  
 

31 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera de la asesoría impartida, a los Responsables de los Sistemas 
de Captura en las Subdirecciones Regionales de Educación Básica y/o en 
las Zonas Escolares y entrega las bases de datos de alumnos 
actualizadas. 

 
32 Responsables de los Sistemas 

Captura en las Subdirecciones 
Regionales de Educación 
Básica y/o Zonas Escolares 
 

Con base en la asesoría y materiales recibidos, aplican procedimientos 
internos para operar el sistema de captura e integración de la base de 
datos de alumnos a su cargo y, en la fecha establecida en el Cronograma 
de Recepción de Información, asisten al Área de Certificación del 
Departamento de Información y Sistemas, para entregar a los 
Responsables de los Niveles de Educación Básica y/o Formación para el 
Trabajo el archivo magnético con la información capturada. 

 
33 Responsables de los Niveles de 

Educación Básica y/o de 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación  
 

Reciben bases de datos de alumnos de Educación Básica y de Formación 
para el Trabajo, revisan que la información contenida esté completa y 
determinan: ¿La información presenta inconsistencias? 
 

34 Responsables de los Niveles de 
Educación Básica y/o de 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación  

Si presenta inconsistencias. Devuelven el archivo magnético a los 
Responsables de los Sistemas de Captura en las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica y/o Zonas Escolares que corresponda, 
para que realicen los ajustes necesarios. 
 

35 Responsables de los Sistemas 
de Captura en las 
Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica y/o Zonas 
Escolares 
 

Reciben archivo magnético e información de inconsistencias, aplican 
procedimientos internos  y corrigen la información y una vez solventadas 
las inconsistencias entregan archivo magnético, a los Responsables de 
los Niveles de Educación Básica y/o de Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación. Se conecta con la operación número 33. 
 

36 Responsables de los Niveles de 
Educación Básica y/o de 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 
 

No presenta inconsistencias. Respaldan las bases de datos en los 
Sistemas de Educación Básica y de Formación para el Trabajo, según 
corresponda, actualizan los sistemas con la información contenida en el 
archivo magnético, filtran los errores detectados, originados por uso de 
homónimos, bajas de alumnos, escuelas sin alumnos y/o falta, de datos 
del alumno o de la institución educativa, integran las bases de datos por 
Subdirección Regional de Educación Básica y por Zona Escolar en  
archivo electrónico y obtienen una copia de la base de datos de la captura 
definitiva en medio magnético, así como una copia del Catálogo de 
Centros de Trabajo y resguardan. 

 
Informan al Coordinador del Área de Certificación de la actualización de 
los sistemas y bases de datos de Educación Básica y Formación para el 
Trabajo. 
 

37 Coordinador del    Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera de la conclusión del proceso de actualización, de los sistemas 
y bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo e 
informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 
 

38 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Tiene conocimiento de la actualización de los sistemas y bases de datos 
e instruye a la Secretaria que elabore oficio dirigido al Jefe de la Unidad 
de Planeación, Evaluación y Control Escolar, mediante el cual informa de 
la actualización de los sistemas y bases de datos de Educación Básica y 
de Formación para el Trabajo. 
 
 

39 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucciones, elabora oficio en original y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. 
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40 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio en original, firma y devuelve a la Secretaria para su envío al 
Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 

41 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, obtiene fotocopia para acuse registra su salida en 
el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, entrega 
original, obtiene acuse en la copia y archiva. 

 

42 Jefe de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la 
Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal  
 

Recibe oficio original, se entera de la actualización de los sistemas y 
bases de datos de Educación Básica y de Formación para el Trabajo y 
archiva. 
 
 

 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS Y BASES DE DATOS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO. 

 

 

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE 

LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

BÁSICA  Y N ORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

IN ICIO

1

Envía a l J ef e de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as, doc um ent o de 

Norm at ividad vigent e 

m ed iant e o ficio  en or ig inal y 

cop ia, así com o inst rucción de 

ac t ua lizar  la Base de Dat os y 

Sist em as de Educ ac ión Básica 

y  Form ación para el  Trabajo , 

conf orm e a la  norm atividad  y 

ent reg a. Obt iene acuse, 

arc hiva y  esp era.

2

Rec ibe oficio , en or ig inal  y  

cop ia, y  doc umento  de 

normat iv idad, sel la de 

rec ib ido en la cop ia del  oficio  

y  dev uelve. Registra  ent rada 

en e l Sist em a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y   ent rega.

3

Rec ibe of ic io  y docum ent o de 

normat iv idad, se ent era y 

devuelve of icio    a la 

Sec ret ar ia para archivo . 

Ent rega a l Coord inad or                                                                                                       

doc um ent o de norm at iv id ad , 

donde so lic it e  revise y  rea lice 

la  act ualizac ión de los 

sist em as y  bases de d at os de 

Educ ación Básic a y de 

Form ac ión para e l Trabajo .

4

Rec ibe of icio  en or ig inal y  

arc hiva.

Rec ibe ind icac ión y 

doc um ent o de norm at iv id ad , 

se entera, ent reg a  

doc um ent o e inst ruye  revisen 

y  con base en el la, ac t ua licen 

los sist emas, preparen 

asesor ía para  dar  a  conocer 

su  op erac ión y m ater ia les c on 

paquet es a ent reg a.

5

RESPON SABLES DE LOS NIVELES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO 

DEL ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

6

Rec iben inst ruc ciones y  

doc um ent o  d e norm atividad  

vigent e, analiz an, en c aso de 

que se req uieran act ualizar, 

id ent if ica, m odi fic an y  

va lidan el  sist em a de capt ura 

de in form ac ión y base de 

datos de a lum nos.

A

42
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 JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

BÁSICA  Y N ORMAL

RESPON SABLES DE LOS NIVELES DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

A

7

Val id a o act ualiza la  versión 

de los sist em as de c apt ura y 

bases de dato s, ver if ican su 

funcionam ient o prueba e l 

sist em a y  d et erm inan:

¿Funcionan 

correc t am ent e?

8

No

Si

Ident if ic an fa llas,  cor r ig e y  

vuelv en a realizar  pruebas.

7

9

Inf orm an se ha concluido la 

ac t ua lización d e los sist em as 

de c apt ura de in f orm ació n y 

bases de dat os de Educ ación 

Básic a y / o d e Formación para 

e l Trabajo .

10

Se ent era e in form a que se ha 

conclu ido la  act ualización de 

los sist em as y b ases de d at os 

y  so lic it a le  in f orm e e l lugar , 

fecha y  la hora en la que será 

im p ar tida la  asesoría,  ent reg a 

de m ater ia les, a usuarios del 

sist em a,            así com o la 

fecha de   rec epc ión de 

in f orm ación en e l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as.

B
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COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO  D E CENTROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLES DE LOS NIVELES DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O     

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

B

11

Se ent era, est ab lece lugar, 

fecha y hora para la 

im p artición de asesoría y 

fecha de rec epc ión de 

in f orm ación, y  com unic a e 

inst ruy e a l Coordinador  del 

Área de Cat álogo de Cent ros 

de Trabajo , que proporcione 

en medio elec t rón ico  una 

cop ia act ual izada del 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo .

12

Rec ibe inst rucción prepara 

una cop ia  del Cat á logo d e 
Cent ros de Trabajo en m edio 

elect rón ico  y ent rega.

13

Se ent era d el lugar , fecha y  

hora de im p ar tición de 

asesor ía y rec epc ión de 

in f orm ación y  rec ibe en m edio 

e lect rón ico cop ia act ual izada 

del Cat álogo d e Cent ros de 

Trabajo . Elabora Cronogram a 

de Recepción de Inform ación , 

ent reg a Catá logo  de Cent ros 

de Trabajo y c ronog ram a a los 

Responsables de lo s Niveles 

de Educación Básic a y / o  

Form ac ión p ara el  Trabajo de l 

Área de Cer t if icació n para que 

in t eg ren los paquet es c on 

m at eriales para la asesor ía .

14

Rec iben doc um ent os y  los 

rep rod uc en con base al 

núm ero de Subd irec ciones 

Regionales d e Educación 

Básic a y  Zo nas Esc olares que 

part icip arán en la asesor ía e 

in t eg ra paquet es. Elabora list a  

de asistencia.

15

Inf orm an que ya están l ist os 

los paquet es c on mat er ia les 

para ser  ent regados en la 

asesor ía y   ent reg an p aquet es 

y  l ist a de asistencia.

C
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. y  N.

SECRETARIA  D EL DEPA RTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

C

16

Rec ibe paquet es c on  

m at eriales y l ist as de 

asist enc ia, in f orm a que est án 

li stos los paquet es c on 

m at eriales y   resg uard a hast a 

el día de la asesor ía.

Se entera que los p aquet es 

con est án listos para la 

asesor ía e instruye se e labore 

oficio  d ir ig ido al  D irec t or 

General  de Educac ión Básica 

para not if ic ar le  lugar , fecha y  

hora en que t endrá 

ver if icat iv o la asesor ía a los 

Responsables de los Sist em as  

de Capt ura en las 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básic a y / o Z onas 

Escolares.

17

Rec ibe inst rucc iones, e lab ora 

oficio  de not if ic ación de 

asesor ías d ir ig ido a l D irec t or 

General  de Educac ión Básica 

y  p resent a para  ant efirm a.

18

19

Rec ibe of ic io  de noti ficación ,  

ant ef irm a y ent rega para su 

env ío y  f irm a.

Rec ibe of icio  de not if icación 

de im par t ición de asesor ía  y  

env ía d e m anera económ ic a.

20

Rec ibe of icio  de not if icación 

de asesor ía, se ent era, fi rm a y 

devuelve a la Sec ret ar ia  para 

su env ío a la D irección 
General  de Ed uc ación Básica.

21

D
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DIRECTOR GEN ERAL DE EDUCACIÓN 

BÁSICA  DE LA SUBSECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y NORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

D

22

Rec ibe of icio  f irm ado y 

ent reg a.
23

Rec ibe el o f icio  de 
not ificación d e asesor ía 
fi rm ado , se entera y  devuelve 

a la  Sec ret ar ia  para su envío 

al  D irec tor  Genera l de 

Educ ación Básica e inst ruy e al 
Coord inador  d el  Área de 
Cert if ic ación que imp art a la 

asesor ía en la  form a prev ist a. 

24

Rec ibe oficio, reg istra  su 

sal ida en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia, obt iene 

cop ia de l o f icio  y env ía 

or ig inal. Obt iene ac use en la 

cop ia de l o f icio  y arc hiva.

E

25

Rec ibe of icio  de not if icación 

de asesoría, se ent era y  aplica 

procedimient os int ernos para 

not ificar a los Responsables 

de los Sist em as de Capt ura en 

las Sub direc ciones Regionales 

de Educ ación Básica y / o 

Zonas Esc olares, sobre e l 

lugar, fecha y hora en q ue se 

im p ar ti rá la  asesor ía.

RESPON SABLES DE LOS 

SISTEMAS DE CAPTURA  EN LAS 

SUBDIRECCIONES REGION ALES 

DE ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O 

ZON AS  ESCOLARES

26

Se enteran de  la asesor ía  para 

operación de los sist em as de 

capt ura de inf orm ación de 

Educ ación Básic a y de 

Form ac ión para e l Trabajo y 

esperan la f ec ha .

F

Rec ibe ind ic aciones y  esp era   

fecha est ab lecida para la 

asesor ía.

27
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLES DE LOS SISTEMAS 
DE CAPTURA  EN LAS 

SUBDIRECCIONES REGION ALES DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O  ZONA S  

ESCOLARES

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

E

28

En la f ec ha est ab lecid a, rec ibe 

a los Responsables de los 

Sist em as de Capt ura ,  so licit a  

reg istren su asist enc ia e 

im p ar te asesor ía, ent reg a 

paquet es con m ater iales, 

rec aba acuses en la lista  de 

asist enc ia e inf orma la fecha 

en la q ue se d eberá ent regar 

al  Dep ar t am ent o de 

Inf orm ación y  Sistem as e l 

arc hivo m agnét ic o con la  base 

de dat os d e los alum nos.

30

Al  conclu i r la sesión de 

asesor ía, in f orm a el  desarro l ló  

y  la ent rega de mat er ia les a 

los Responsables de los 

Sist em as d e Captura en las 

Subdirecc iones Reg ionales y /

o Z onas Escolares y  arch iva 

listas de asist encia.

29

F

Se present an en el  lugar  y 

fecha estab lecido, reg istran 

asist enc ia y rec iben asesor ía, 

del m anejo  del  sist em a de 

capt ura y paquet e c on 

m at eriales, fi rm an de rec ib ido 

en la li st a de asist encia y  se 

ent eran de la  ent reg a de l 

arc hivo m agnético con los 

datos de los a lum nos. 

Se entera de la  asesor ía 

im p ar tida a los Responsables 

de los Sist em as de Capt ura en 

las Sub direc ciones Regionales 

de Educación Básica y/ o  en 

las Z onas Esc olares 
ent reg uen las bases de d at os 

de alum nos act ualizad as.

31

RESPON SABLES DE LOS NIVELES DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O FORMACIÓN  

PA RA  EL TRABAJO DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

G

32

Con base en la asesor ía y 

m at eriales rec ib idos, ap lican 

procedimient os in t ernos y 

operan e l sist em a de captura 

e in t egración de la base de 

datos de alum nos a su c argo y 

en la fecha est ab lecid a, 

asist en al  Área de 

Cert if ic ación de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as, para ent reg ar  el  

arc hivo magnét ic o co n la 

in f orm ación capt urada.
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DIRECTOR GEN ERAL DE EDUCACIÓN 

BÁSICA  DE LA SUBSECRETARÍA DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y NORMAL

RESPON SABLES DE LOS NIVELES DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

RESPON SABLES DE LOS SISTEMAS 
DE CAPTURA  EN LAS 

SUBDIRECCIONES REGION ALES DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA Y/ O ZONAS  

ESCOLARES

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

G

33

Rec iben bases d e d at os de 

alumnos d e Educac ión Básica 

y  de Form ación para e l 

Trabajo , rev isan que la 

in f orm ación cont enida est é 

com plet a y  det erminan:

¿Present a 

inc onsist encias?

No

Si

34

Devuelv en e l arc hivo 

m agnét ico para que realicen 

los ajust es nec esar ios.

Rec iben arch ivo m agnét ic o e 

in f orm ación c on 

inc onsist encias, ap lican 

procedimient os in t ernos, y  

corr ig en  la in form ac ión  c on  

una vez so lv ent adas estas  

ent reg an arch iv o magnét ico .

35

33

36

Respaldan las bases de d at os 

en los Sistem as de Educación 

Básic a y  de Form ac ión p ara e l 

Trabajo , ac t ualizan los 

sist em as, fi lt ran los errores 

detect ados, in t eg ran las bases 

de datos p or Sub dirección 

Regional  d e Educ ación Básica 

y  por  Zona Escolar  en arc hivo 

elect rónico y o btienen una 

cop ia de la  base de dat os de 

la  captura d efin it iv a en m edio 

m agnét ico , así c omo una 

cop ia del  Cat álogo de Cent ros 

de Trabajo y  resguardan . 

Inf orm an del  fin  de la 

ac t ualización de los sist em as y 

bases de dat os.

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

H

Se ent era d e la  conc lusión del 

proceso d e ac t ualizac ión de 

los sist em as y b ases de d at os 

de Educac ión Básica y  de 

Form ac ión para e l Trabajo e 

in f orm a.

37
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 JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 

BÁSICA  Y N ORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

H

38

Se ent era de la act ual ización 

de los sist em as y  b ases de 

datos e inst ruy e elaborar 

o ficio  d ir ig ido al  Jef e de la 

Unidad de Planeación, 

Ev aluación y Cont ro l Esco lar, 

m ed iant e e l c ua l  inf orm a de 

la  act ua lizac ión de los 

sist em as y  bases de d at os de 

Educ ación Básic a y de 

Form ac ión para e l Trabajo.

Rec ibe inst rucc iones, e lab ora 

oficio  en or ig ina l  y   entrega 

para firm a.

39

40

Rec ibe of icio  en or ig inal y  

fi rm a y  d ev uelv e para su 

env ío a l Jef e d e la Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc olar.

41

Rec ibe ofic io  fi rm ado , obt iene 

fo t oc opia, reg istra  su sa lida en 

e l Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, ent reg a 

or ig inal, obt iene acuse en la 

cop ia y  arch iv a.

42

Rec ibe of ic io  or ig ina l, se 

ent era de la  ac tual iz ación de 

los sist em as y b ases de d at os 

de Educac ión Básica y  de 

Form ac ión para el  Trab ajo , y  

arc hiva.

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir el porcentaje de la base de datos y sistemas de Educación Básica y Formación para el Trabajo que 
se actualizan anualmente. 
 

Número de Bases de Datos y Sistemas de Educación Básica y 
Formación para el Trabajo que se actualizarán en el ciclo 

escolar actual. 
X 100 = 

Porcentaje de Bases de Datos y 
Sistemas de Educación Básica y 

Formación para el Trabajo 
actualizados anualmente. 

Número de Bases de Datos y Sistemas de Educación Básica y 
Formación para el Trabajo que se actualizaron en el ciclo 

escolar anterior. 
 
Indicador para medir el porcentaje de asistencia de Responsables de Captura de las Subdirecciones Regionales y/o Zonas 
Escolares para la actualización de los sistemas y bases de datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
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Número de Responsables de los Sistemas de Captura de las 
Subdirecciones Regionales y/o Zonas Escolares que 

asistieron a la asesoría para la actualización de los sistemas y 
bases de datos de Educación Básica y Formación para el 

Trabajo. X 100 = 

Porcentaje de asistencia a la 
asesoría para la actualización de 
los sistemas y bases de datos de 
Educación Básica y Formación 

para el Trabajo. 
Número de Responsables de los Sistemas de Captura de las 

Subdirecciones Regionales y/o Zonas Escolares que 
recibieron asesoría para la actualización de los sistemas en el 

ciclo escolar anterior. 
 

Número de asesorías para la actualización del sistema y 
bases de datos de Educación Básica y Formación para el 

Trabajo impartidas en el ciclo escolar actual. 
X 100 = 

Porcentaje de asesorías 
impartidas para la actualización 
del sistema y bases de datos de 
Educación Básica y Formación 

para el Trabajo. 

Número de asesorías para la actualización del sistema y 
bases de datos de Educación Básica y Formación para el 

Trabajo impartidas en el ciclo escolar anterior. 
 

Registro de Evidencias  
 

 Los sistemas y bases de datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo, se actualizaron en el Departamento 
de Información y Sistemas con la información entregada en los archivos electrónicos por los Responsables de los 
Niveles de Educación Básica y/o Formación para el Trabajo del Área de Certificación. 

 

 Los Responsables de los Sistemas de Captura de las Subdirecciones Regionales y/o Zonas Escolares, que recibieron 
asesoría para la actualización sistema y bases de datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo, quedaron 
registrados en la lista de asistencia realizada y resguardada por el Departamento de Información y Sistemas. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-07 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN PARCIAL DE DATOS EN CERTIFICADOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS, BOLETAS Y DIPLOMAS DE FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO. 

 

OBJETIVO 
 
Mejorar la impresión de los certificados de terminación de estudios de educación básica, educación para adultos, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo del ciclo escolar vigente, mediante el uso adecuado de los sistemas 
automatizados de información. 
 

ALCANCE 
 
Aplica al personal del Área de Soporte Técnico y del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, 
responsables del manejo de los sistemas de educación básica, educación para los adultos y formación para el trabajo, 
así como al Subdirector de Control Escolar quien solicita la impresión de datos en los certificados, boletas y diplomas. 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero,; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción L, IV, V, VI, XXLL, XXXLLL. Gaceta del Gobierno, 11 de 
septiembre de 1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 
Capítulo Primero, Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales, Artículos 1 y 
2. Gaceta de Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación en 
la Educación Básica. Capítulo IX; Certificación. Secretaría de Educación Pública. Ciclo Escolar 2013-2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 
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RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa Responsable de imprimir parte de los datos en 
certificados de terminación de estudios de educación básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
deberá: 
 

 Autorizar mediante oficio, al Departamento de Información y Sistemas la impresión parcial de datos en 
certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el trabajo. 

 

El Subdirector de Control Escolar de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Proporcionar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, los formatos de certificados de terminación 
de estudios de educación básica, boletas y diplomas de formación para el trabajo, para la impresión parcial 
de datos. 

 

 Recibir los formatos pre-impresos y organizar su distribución a las instituciones educativas. 
 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Firmar el oficio para solicitar a la Subdirección de Control Escolar, los formatos de certificados, boletas y 
diplomas a imprimir. 
 

 Entregar a la Subdirección de Control Escolar los certificados, boletas de educación básica, educación para 
adultos y diplomas de formación para el trabajo impresos parcialmente. 

 

El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Vigilar que la impresión parcial de datos en certificados, boletas y diplomas se realice con calidad, eficiencia y 
eficacia. 

 

 Vigilar el manejo adecuado de las bases de datos, formatos y equipos de impresión. 
 

 Agendar con el Coordinador del Área de Soporte Técnico las fechas y horarios para utilizar el equipo de 
impresión. 

 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Revisar que el equipo de impresión se encuentre en óptimas condiciones para su uso. 
 

 Vigilar el uso adecuado de los equipos de impresión y controlar el acceso de  las personas al Área de 
Impresión.  

 

 Agendar con el Coordinador del Área de Certificación, las fechas y horarios de impresión. 
 
 
 

El Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación Básica, Educación para los Adultos y Formación para el 
Trabajo del Área de Certificación, deberá: 
 

 Preparar las bases de datos a utilizar en la impresión de certificados de educación básica, educación para 
adultos, así como en boletas y diplomas de formación para el trabajo. 

 

 Realizar la impresión de datos en los certificados de estudios de educación básica, educación para adultos, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo. 

 

 Llevar un control preciso de folios de certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y 
diplomas de formación para el trabajo, asignados y cancelados por errores de impresión. 

 
La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  

 

 Recibir y registrar los oficios de solicitud de impresión de certificados de educación básica, educación para 
adultos, boletas y diplomas de formación para el trabajo y de envío de los formatos impresos. 

 

 Entregar a la Subdirección de Control Escolar, las cajas que contienen los formatos impresos, las relaciones 
para el control y auditoría de los formatos. 

 

 Obtener y archivar los acuses de los oficios generados en el procedimiento. 
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DEFINICIONES 
 

Boleta: Para efectos de este procedimiento, se refiere al formato estatal de 
acreditación de un grado escolar de Formación para el Trabajo, que contiene 
datos del alumno, de la escuela, tira de asignatura y evaluaciones finales de 
las mismas. 

 

Certificados parcialmente 
impresos: 

 

Para efectos de este procedimiento, se refiere al formato federal, que certifica 
y valida la terminación de estudios de educación preescolar, primaria y 
secundaria en el Subsistema Educativo Estatal.  
 

Diploma: Para efectos de este procedimiento, se refiere al formato diseñado y 
reproducido por el Gobierno del Estado de México, que certifica y valida la 
terminación de estudios de formación para el trabajo y que contiene los datos 
del alumno y de la institución educativa en la que los cursó. 

 

Formas IAE: Término con el que se identifica al formato de inscripción, acreditación y 
evaluación establecido por la Secretaría de Educación Pública, para validar el 
proceso de inscripción y acreditación escolar del nivel primaria. 
 

Formas REL: Término con el que se identifica al listado de firmas para control y auditoría de 
certificados y boletas/diplomas, el cual se utiliza para verificar la entrega de 
dichos documentos al alumno. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal de la Secretaría de Educación. 
 

Sistema AduP y AduS: Termino con el que se identifica al Sistema Automatizado que tiene la finalidad 
de generar y procesar información de las instituciones de Educación para los 
Adultos, para la impresión de los certificados, de educación primaria y 
educación secundaria de adultos. 
 

Sistema FPT: Término con el que se identifica al Sistema Automatizado, que tiene la finalidad 
de generar y procesar la información de las instituciones educativas y de los 
alumnos, para la impresión de datos en boletas y diplomas de formación para 
el trabajo, formas REL y para proporcionar información a las instancias 
oficiales que la soliciten. 
 

 
Sistema JN: 

 
Término con el que se identifica al Sistema Automatizado, que tiene la finalidad 
generar y procesar la información de las instituciones educativas y de alumnos 
para la impresión de datos, en los certificados de educación preescolar y para 
proporcionar información a las instituciones oficiales que la soliciten. 
 

 

Sistema PR: 
 

Término con el que se identifica al Sistema Automatizado, que tiene como 
finalidad generar y procesar la información de las instituciones educativas y de 
los alumnos, para la impresión de datos en certificados de educación primaria, 
Formas IAE, y REL, así como para proporcionar información a las instancias 
oficiales que la soliciten.  
 

Sistema SEC: Término con el que se identifica al Sistema Automatizado, que tiene como 
finalidad generar y procesar la información de las instituciones educativas y de 
los alumnos, para la impresión de datos en certificados de educación 
secundaria, Formas R´s y REL, así como para proporcionar información a las 
instancias oficiales que la soliciten.  
 

 
 

INSUMOS 
 

Oficio de autorización de impresión de certificados de educación básica, educación para adultos, así como de boletas y 
diplomas de formación para el trabajo, emitido por el Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 

 
RESULTADOS 

 

 Formatos de certificados de estudios de secundaria parcialmente impresos. 
 

 Boletas y Diplomas de Formación para el Trabajo impresas. 
 

 Formas REL de firmas por nivel y modalidad educativa.  
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Actualización de los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
 

 Integración de la Base de Datos de los Alumnos de Tercer Grado de Educación Secundaria. 
 

 Impresión parcial de Datos en Formatos de Certificación de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas  y 
Diplomas de Formación para el Trabajo por Reposición y/o Regularización. 

 

 Impresión de Formas IAE de Educación Primaria y Formas R´s de Educación Secundaria. 
 

POLÍTICAS 
 

El Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación Básica, Educación para los Adultos y Formación para el 
Trabajo del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá generar un registro para el 
control de los formatos de certificados cancelados por errores de impresión, para su presentación en las auditorias que 
llegaran a realizarse. 
 

La impresión de certificados de educación para los adultos  (Primaria o Secundaria), se realizará a solicitud escrita de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, de forma semestral y en los formatos que para tal efecto emite la 
Secretaría de Educación Pública.  
 

La impresión de boletas y diplomas de formación para el trabajo, se realizará en las fechas establecidas en el 
cronograma de actividades, del Departamento de Información y Sistemas, siempre y cuando sean solicitadas mediante 
oficio al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

Una vez impresos los certificados de educación básica, boletas y diplomas de formación para el trabajo deberán ser 
colocadas en cajas para su entrega a la Subdirección de Control Escolar. Asi mismo, los formatos deberán estar 
impresos y en orden por Subdirección Regional de Educación Básica, supervisión escolar, institución educativa, grado y 
grupo. 
 

La entrega de formatos impresos a la Subdirección de Control Escolar incluye además de los certificados, boletas y 
diplomas, las formas REL, los certificados, diplomas y boletas con errores de impresión y los formatos en blanco no 
utilizados.  
 

DESARROLLO 
 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Jefe de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la 
S.E.B. y N.  

Emite oficio en original y copia dirigido al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, para notificarle el inicio de impresión de 
certificados de educación básica, educación para adultos, así como 
de boletas y diplomas de formación para el trabajo. Entrega oficio a 
la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. Recibe 
acuse y archiva. 

2 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio de notificación del inicio de impresión de certificados, 
sella de recibido en la copia y devuelve. Registra su ingreso en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y entrega 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio, se entera e instruye elabore oficio para solicitar al 
Subdirector de Control Escolar donde solicita los formatos de 
certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y 
diplomas de formación para el trabajo y devuelve oficio para archivo. 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y elabora oficio de solicitud de formatos de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo y turna al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas para firma. Archiva oficio. 
 

5 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio, firma y devuelve a la Secretaria para su envío al 
Subdirector de Control Escolar.  
 
 

6 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, obtiene fotocopia registra su salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
original y copia al Subdirector de Control Escolar, obtiene acuse en 
la copia del oficio y archiva. 
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7 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio de solicitud de los formatos de certificados de 
educación básica, educación para adultos de boletas y diplomas de 
formación para el trabajo en original, acusa de recibido en la copia y 
devuelve, se entera de la solicitud y aplica procedimientos internos y 
determina la cantidad de formatos a suministrar por nivel y 
modalidad educativa y entrega formatos solicitados mediante oficio 
en original y copia, a la Secretaria del Departamento de Información 
y Sistemas. Obtiene acuse en la copia del oficio y reguarda. 
 

8 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio en original y formatos de certificados de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo, se entera, acusa de recibido en la copia del oficio y 
devuelve, registra su ingreso en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

 9 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio original y formatos de certificados de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo, devuelve oficio a la Secretaria para resguardo y 
entrega formatos recibidos al Coordinador del Área de Certificación 
para que proceda a la impresión de certificados, boletas y diplomas. 
 

10 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva.  
 

11 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe formatos y solicita verbalmente al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, instruya al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico permita hacer uso del equipo de impresión en el Área de 
Soporte Técnico. 
 

12 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 
 

Se entera e instruye al Coordinador del Área de Soporte Técnico, 
para que acuerde con el Coordinador del Área de Certificación, la 
fecha y horarios que podrá hacer uso del equipo de impresión. 
 

13 Coordinador del Área de 
Soporte Técnico del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 
 

Recibe instrucción y acuerda con el Coordinador del Área de 
Certificación, la fecha y horario de uso del equipo de impresión.  
 

14 Coordinador del Área de 
Certificación del  Departamento 
de Información y Sistemas 

Acuerda el día y horario en que utilizará el   equipo de impresión e 
informa al Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación 
Básica, Educación para los Adultos y Formación para el Trabajo, 
sobre fecha y horario acordado para la impresión de certificados de 
educación básica, boletas y diplomas de Formación para el Trabajo 
y entrega los formatos. 
 
 

15 Responsable del Manejo de los 
Sistemas de Educación Básica, 
Educación para los Adultos y 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación  
 
 

Se entera, recibe formatos, resguarda en el Área de Certificación y 
espera fecha y horario acordado.  

16 Responsable del Manejo de los 
Sistemas de Educación Básica, 
Educación para los Adultos y 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

En la fecha y horario acordado acude al Área de Soporte Técnico y 
con el apoyo de las bases de datos de inscripción y de calificación 
del Sistema JN, Sistema PR, Sistema SEC, Sistema FPT y 
Sistemas AduP y AduS, imprime los certificados de terminación de 
estudios de educación básica, educación para adultos, boletas y 
diplomas de formación para el trabajo, Formas (REL).  
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17 
 

Responsable del Manejo de los 
Sistemas de Educación Básica, 
Educación para los Adultos y 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

Impresos los certificados de educación básica, boletas y diplomas 
de formación para el trabajo, efectúa revisión de formatos, identifica 
errores de impresión, anota en la “Libreta de Control de Folios”, el 
número de folio del formato con error y cancela cada formato con 
una línea de color rojo e imprime nuevamente el certificado. 
 

18 Responsable del Manejo de los 
Sistemas de Educación Básica, 
Educación para los Adultos y 
Formación para el Trabajo del 
Área de Certificación 

Efectúa la separación de formatos impresos con y sin errores de 
impresión por Subdirección Regional de Educación Básica y 
ordena por Subdirección Regional de Educación Básica, Zona 
Escolar, Centro de Trabajo, grado y grupo, los coloca en cajas para 
su entrega, junto con los Formas REL que les corresponden e 
informa al Coordinador del Área de Certificación que se ha 
concluido la impresión y entrega las cajas con certificados, boletas 
y diplomas impresos, Formas REL y formatos sobrantes. 
 

19 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe cajas que contienen certificados de educación básica, 
educación para adultos, boletas, diplomas de formación para el 
trabajo impresos parcialmente, formatos con error, Formas REL y 
formatos sobrantes e informa al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, la terminación de la impresión. Resguarda 
temporalmente. 
 

20 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera de la conclusión de la impresión, instruye a la Secretaria 
para que elabore oficio dirigido al Subdirector de Control Escolar, 
mediante el cual entrega los certificados de educación básica, 
educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el 
trabajo impresos parcialmente, formatos con errores, Formas REL y 
formatos sobrantes. 
 

21 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe instrucciones, elabora oficio y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. 
 

22 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 
 

Recibe oficio, firma y devuelve a la Secretaria para su envío a la 
Subdirección de Control Escolar e instruye al Coordinador del Área 
de Certificación, entregue a la Secretaria las cajas con los 
certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y 
diplomas de formación para el trabajo impresos parcialmente, 
formatos con error, Formas REL y formatos sobrantes. 
 

23 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio, obtiene fotocopia y espera paquetes con 
documentos. 

24 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe indicación y entrega a la Secretaria las cajas con los 
certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y 
diplomas de formación para el trabajo impresos parcialmente, 
formatos con error, Formas REL y formatos sobrantes, 
debidamente ordenados y acomodados en cajas. 
 

25 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Extrae el oficio en original y copia del archivo temporal, recibe cajas 
con certificados de educación básica, educación para adultos, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo impresos 
parcialmente, formatos con error, Formas REL y formatos 
sobrantes, registra su salida en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y envía al Subdirector de 
Control Escolar. Obtiene acuse en la copia del oficio y archiva. 
 

 

26 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio original y cajas con los certificados de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo impresos parcialmente, formatos con error, Formas 
REL y formatos sobrantes.  
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN PARCIAL DE DATOS EN CERTIFICADOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
BOLETAS Y DIPLOMAS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO. 

 

  JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE 

LA SUBSECRETA RÍA DE  ED UCACIÓN 

BÁSICA  Y N ORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

IN ICIO

1

Em ite ofic io  d i rig id o a l Jef e 

del Depart am ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as, 

donde not if ica e l in ic io  de 

im p resión de cer ti ficados de 

educ ac ión b ásica, educ ac ión 

para ad ul t os, bolet as y  

dip lom as d e f ormación p ara e l 

t rabajo y  ent reg a. Rec ibe 

ac use y  arch iv a. Rec ibe of icio  de not if icación 

del in ic io de im presión de 

cer ti ficad os, sel la de recib id o 

en la c opia y devuelv e. 

Registra  ing reso del o ficio  en 

e l Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  entrega.

2

Rec ibe of icio , se ent era  e  

inst ruy e para q ue e labore 

oficio  para so l ici t ar  los 

form atos de cert i ficados de 

educ ac ión básic a, de bo le t as y 

dip lom as d e f ormación p ara e l 

t rabajo y devuelv e oficio  para  

arc hivo .

3

Rec ibe o fic io  y e labora oficio  

de so licit ud de los f orm at os 

de educación b ásica, bo let as y 

dip lom as d e f ormación p ara e l 

t rabajo y  present a p ara f irm a. 

Archiva of ic io .

4

A

5

Rec ibe ofic io , fi rm a y devuelve 

para su env ío al  Sub direc t or 

de Cont ro l Escolar .

Rec ibe of ic io , obt iene copia, 

reg istra su sal ida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y envía. 

Obt iene acuse en la  copia de l 

o ficio  y arch iva.

6
SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN, Y 

CONTROL ESCOLA R
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SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN, Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

A

7

Rec ibe ofic io , ac usa d e 

rec ib ido en la co pia, y  

devuelve, se ent era, ap lica 

procedimient os in t ernos y 

determ ina la  c ant idad de 

form atos a sum inist rar  p or 

niv el  y  m odal idad ed uc at iv a y  

ent reg a f ormat os so l ic it ados. 

Obt iene acuse en la  copia de l 

o ficio  de so licit ud y reguarda.

8

Rec ibe of icio  y  f ormat os de 

cer ti ficad os de educación 

básica, educ ac ión para 

ad ul t os, bolet as y  d ip lom as de 

form ación p ara e l trabajo , se 

ent era y acusa de rec ib ido , 

reg istra  su ingreso en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y   ent rega.

9

Rec ibe of icio  y  f ormat os de 

cer ti ficad os de educación 

básica, educ ac ión para 

ad ul t os, bo let as y  d ip lom as de 

form ación p ara el  t raba jo , 

devuelve a la Secret ar ia o ficio  

para su resguardo y  ent rega al 

Coord inador   form at os para  

im p resión de cer ti ficados.

10

Rec ibe ofic io  y  arch iv a.

Rec ibe form at os y  so lic it a  

hacer  uso del equipo de 

im p resión en el  Área de 

Sopor t e Técnic o.

11

Se ent era e inst ruy e para que 

ac uerde la fecha y  hora en 

que podrán uti lizar  e l equipo 

de im presión .

12
COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe inst ruc ción y ac uerda 

con el  Coord inador  del  Á rea 

de Cert if ic ación la  f echa y 

horar io  de uso del eq uipo de 

im p resión.

13

B
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COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

RESPONSABLE DEL MA NEJO DE LOS 
SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA , 

EDUCACIÓN PARA  LOS ADULTOS  Y  
FORMACIÓN PARA  EL TRA BA JO DEL ÁREA  

DE CERTIFICA CIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

B

14

Inf orm a  d ía y  horar io  en e l 

que se ut il iz ará el  equipo para 

la  im presión y ent rega los 

form atos.

Rec ibe form at os, resguarda en 

el Área d e Cert i fic ac ión y  

espera fecha y horar io  

ac ordado .

15

16

En la fecha acordada ac ud e al 

Área d e Sop ort e Técnic o e 

im p rim e los cert i ficados, 

bolet as y  d ip lom as y Form as 

(REL) .

17

Im presos los cer ti ficados  

rev isa f ormat os, reg istra en 

Libret a de Cont ro l d e F o lios, 

núm ero de f o lio  de los 

form atos con er ror  y c ancela 

con una l ínea d e co lor ro jo  e 

im p rim e nuevamente e l 

cer ti ficad o, bo let a o d ip lom a.

18

Sep ara los f orm at os con y  sin 

errores p or Sub dirección 

Regional  de Educac ión Básic a, 

ordena por  Sub dirección 

Regional, Zona Esc olar, 

Cent ro de Trabajo  grado y 

grupo, co loca en c ajas  y  

anexa Form as REL que  

correspondan e in form a se ha 

conclu ido la  im presión y  

ent reg a anexando Form as 

REL y f orm at os con errores y 

sobrant es.

Rec ibe ca jas que contienen 

cer ti fi cad os de educación 

básica,  educ ac ión para 

ad ul t os bo let as, d ip lom as de 

form ación para e l t rab ajo 

im p reso s parcialm ent e, 

form atos c on er ror, Form a 

REL y f orm at os  sobrant es e 

in f orm a la t erm inación  de la 

im p resión. Resguarda 

t em pora lm ent e.

19

C
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SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

C

20

Se ent era d e la conc lusión de 

la  im presión e inst ruy e se 

e lab ore oficio  d i rig ido al 

Subdi rect or  d e Cont ro l 

Escolar , para  entregar   

cer ti ficad os  im presos 

parc ia lm ent e y  form at os c on 

errores, Form as REL, y  

form atos sob rantes.21

Rec ibe inst rucc iones, e lab ora 

oficio  y ent rega para  fi rm a. 22

Rec ibe ofic io , fi rm a y devuelve 

para su envío a la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar  e inst ruy e al 

Coord inador  ent reg ue a la 

Sec ret ar ia ca jas con los 

cer ti ficad os de educación 

básica, educ ac ión para 

ad ul t os, bolet as y  d ip lom as de 

form ación para e l t rab ajo 

im p reso s parcialm ent e, 

form atos con error, Form as 

REL y form at os sob rant es.

23

Rec ibe of ic io , obt iene  

fo t oc opia y espera ca jas c on 

doc um ent os.

Rec ibe ind icació n y entrega 

ca jas con los cer t if ic ados de 

educ ac ión b ásica, educ ac ión 

para ad ul t os, bo let as y  

dip lom as d e f ormación p ara e l 

t rabajo im presos 

parc ia lm ent e, form atos c on 

error , Form as REL y f orm at os 

sobrant es.

24

Ex trae e l o f ic io   de l arch iv o y 

rec ibe c ajas c on f orm atos, 

reg istra  su sal ida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, y  envía. 

Obt iene acuse en la  copia de l 

oficio y archiva.

25

Rec ibe of icio  or ig inal  y  ca jas 

con los cer ti fi cad os de 

educ ac ión b ásica, educ ac ión 

para adult os, bo let as, 

dip lom as d e f ormación p ara e l 

t raba jo  im presos 

parc ia lm ent e, form atos c on 

error, Form as REL y f orm at os 

sobrant es.

26

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir el índice de error en impresión de Certificados de Educación Básica, Educación para Adultos, 
Boletas y Diplomas de Formación para el Trabajo: 
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Número de certificados, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo de educación básica y educación para 

adultos, formatos con errores de impresión. 
X 100 = 

Porcentaje de errores en 
impresión de Certificados, 

boletas y diplomas. 
Número de formatos, de certificados de educación básica, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo, impresos. 
 

 

Registro de Evidencias: 
 

 La impresión parcial de certificados de educación básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo se procesan en los Sistema JN, PR, SEC, FPT y AduP y AduS; en el Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

 Los folios de los formatos de certificados con error de impresión son registrados  en la “Libreta de Control de Folios” 
del Departamento de Información y Sistemas. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS      
Certificado de Estudios de Educación Primaria. 
Certificado de Estudios de Educación Básica 
Diploma de Formación para el Trabajo. 
Boleta de Formación para el Trabajo. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DIPLOMA DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO F-
20510100/01/2013. 

OBJETIVO: Dar constancia al alumno de formación para el trabajo del curso concluido. 

Distribución y Destinatario: El formato se elabora en original por el Departamento de Información y Sistemas y es 
entregado al alumno que concluye el curso de Formación para el Trabajo a través de la Subdirección de Control Escolar. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 1/ Anotar el nombre de la Institución Educativa donde concluyo sus 
estudios el alumno. 
 

2 Clave del Centro de Trabajo: Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la institución educativa.  
 

3 Foto Colocar foto reciente del alumno tamaño óvalo miñón, en blanco y 
negro, de frente, con el rostro descubierto en papel mate, 
cancelándola en la parte inferior con el sello de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. 
 

4 A: Escribir el nombre del alumno en el siguiente orden: nombre (s), 
apellido paterno y apellido materno. 
 

5 CURP: Registrar la Clave Única de Registro de Población del alumno con 
sus 16 dígitos. 
 

6 Por haber concluido el curso Anotar el nombre del curso que aprobó el alumno. 
 

7 Con duración de Indicar el número de horas cubiertas así como lugar y fecha de la 
entrega del diploma. 
 

8 Folio: Anotar el número de folio que se asigna al  diploma del alumno. 
 

9 Director(a) Escolar Escribir el nombre(s), apellido paterno y materno del Director 
Escolar y colocar la firma. 



 

Página 218                                 2 de junio de 2016 
 
 

 
 
 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: BOLETA DE CALIFICACIONES F-20510100/02/2013. 

OBJETIVO: Dar constancia al alumno de Formación para el Trabajo de las calificaciones que obtiene en el ciclo escolar. 

Distribución y Destinatario: El formato se elabora en original en el  Departamento de Información y Sistemas y es 
entregado al alumno que concluye el curso del servicio de formación para el trabajo a través de la Subdirección de 
Control Escolar. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Periodo Escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la conclusión del curso del 
servicio de Formación para el Trabajo. 
 

2 Folio: Corresponde al folio asignado en la boleta para Formación del Trabajo. 
 

3 El Centro de Educación para los 
Adultos 

Anotar el nombre del Centro de Educación para Adultos. 

F-20510100/02/2013. 

Secretaría de Educación 

Subsecretaría de Educación Básica y Normal 

Subdirección de Control Escolar 
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4 Con Clave de Centro de Trabajo Escribir la clave de centro de trabajo del Centro de Educación para 
Adultos. 
 

5 Hace Constar… Escribir el nombre del el alumno (a) iniciando con el nombre(s) apellido 
paterno y materno. 
 

6 Con Clave… Registra la clave única de registro de población con sus 16 posiciones 
auto-generables. 
 

7 Acredito… Indicar el grado que se acredita y el nombre del curso realizado. 

8 de: Escribir el nombre de la materia y la calificación obtenida con número y 
letra. 
 

9 Bloques Colocar el lugar y fecha  en que se entrega se concluye el curso de 
Formación para el Trabajo. 
 

10 Calificación Escribe en número y letra la calificación obtenida en la materia cursada. 

11 Lugar y fecha Anotar lugar, día, mes y año  en que se expide la boleta de 
calificaciones. 
 

12 Nombre y Firma Escribir el nombre(s) apellido paterno y materno del Director Escolar y 
colocar la firma. 
 

13 Nombre y Firma Escribir el nombre(s) apellido paterno y materno del Supervisor (a) 
Escolar y colocar la firma 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-08 

Página:    

 
PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN PARCIAL DE DATOS EN FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, EDUCACIÓN PARA ADULTOS, BOLETAS Y DIPLOMAS DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO POR REPOSICIÓN Y/O REGULARIZACIÓN. 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar la impresión de las certificaciones de educación básica, boletas y diplomas de formación para el trabajo del ciclo 
escolar vigente por reposición y/o regularización,  mediante el uso adecuado de los sistemas de información. 
 

ALCANCE 
 

Aplica al personal del Departamento de Información y Sistemas responsable del manejo de los sistemas de educación 
básica, educación para los adultos y formación para el trabajo y al Subdirector de Control Escolar que proporciona los 
formatos y la información de los certificados a imprimir. 
 

REFERENCIAS 
 

 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación para 
Escuelas de Educación Básica Oficiales y Particulares Incorporadas al Sistema Educativo Nacional. Capítulo VIII; 
Regularización y Capítulo IX, Certificación. Secretaría de Educación Pública,       Ciclo Escolar 2012-2013. 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42 IV, V, VI, XXLL, XXXLLL. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 1990. 
Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales. Artículos 1 y 2. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de imprimir los datos parciales en 
boletas y certificaciones de terminación de estudios de educación básica, educación para adultos boletas y diplomas de 
formación para el trabajo por reposición y/o regularización de estudios. 
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El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Secretaría de Educación, deberá: 
 

 Autorizar mediante oficio, la impresión parcial de datos en certificaciones de educación básica, educación para 
adultos, boletas y diplomas de formación para el trabajo por reposición y/o regularización de estudios. 

 

El Subdirector de Control Escolar de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Proporcionar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, los formatos para la impresión de 
certificaciones de educación básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el trabajo, 
por reposición y por regularización de estudios. 

 

 Proporcionar al Departamento de Información y Sistemas los datos de las certificaciones, boletas y diplomas a 
imprimir. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Solicitar a la Subdirección de Control Escolar, los formatos de certificaciones, boletas y/o diplomas a imprimir. 
 

 Entregar a la Subdirección de Control Escolar las certificaciones de educación básica, educación para adultos, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo que se imprimen por reposición y/o regularización de estudios. 

 

El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Vigilar que la impresión de certificaciones, boletas y diplomas, se realice con calidad, eficiencia y eficacia. 
 

 Vigilar el manejo adecuado de las bases de datos, formatos y equipos de impresión. 
 

 Agendar con el Coordinador del Área de Soporte Técnico las fechas y horarios para utilizar el equipo de 
impresión. 

 

El Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación Básica, Educación para los Adultos y Formación para el 
Trabajo del Área de Certificación, deberá: 
 

 Preparar las bases de datos para la impresión solicitada, con base en la información proporcionada por la 
Subdirección de Control Escolar. 
 

 Realizar la impresión de certificaciones, boletas y diplomas por reposición y/o regularización de estudios. 
 

 Llevar un control preciso de folios de formatos cancelados por errores de impresión. 
 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Revisar que el equipo de impresión se encuentre en óptimas condiciones para su uso. 
 

 Vigilar el uso adecuado de los equipos de impresión y controlar el acceso de personas. 
 

 Agendar con el Coordinador del Área de Certificación, las fechas y horarios de impresión. 
 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar los oficios que ingresen y salgan del Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Elaborar el oficio para solicitar los formatos de certificaciones de educación básica, boletas y diplomas de 
educación para los adultos y de formación para el trabajo. 

 

 Entregar el oficio y las certificaciones, boletas y diplomas impresos a la Subdirección de Control Escolar, 
obtener acuse del oficio de entrega y archivar. 
 
 

DEFINICIONES 
 

Certificación: 
 

Proceso por el cual el interesado solicita un duplicado del certificado de 
terminación de estudios por reposición o regularización. 
 

Forma ADUPRIM: Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar, en el que se señalan los datos a corregir en certificados y/o 
boletas de educación primaria para adultos. 
 

Forma ADUSEC: Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar, en el que se señalan los datos a corregir en certificados de 
educación secundaria para adultos. 
 

Forma Es-Car: 
 

Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar en el que se señala el tipo de error a corregir en cada boleta 
y/o certificado de educación secundaria.  
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Forma FOR-JN: Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar, en el que se señala el tipo de error a corregir en cada 
certificado de educación preescolar. 

 

Forma For-Prim: Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar, en el que se señala el tipo de error a corregir en cada 
certificado o boleta de educación primaria.  

 

Forma FPT: Término con el que se identifica al formato proporcionado por la Subdirección 
de Control Escolar, en el que se señalan los datos a corregir en boletas y/o 
diplomas de formación para el trabajo. 
 

Forma REL: Término con el que se identifica al listado de firmas para control y auditoria de 
certificados, boletas y diplomas, el cual se utiliza para verificar la entrega de 
dichos documentos al alumno. 
 

Formas: Término genérico con el que se refiere a las formas    FOR-JN, For-Prim, Es-
Car, ADUPRIM, ADUSEC y FPT. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
de la Secretaría de Educación. 
 

Sistema AduP y AduS: Término con el que se identifica al sistema automatizado actualizado del ciclo 
escolar vigente, que tiene como finalidad, generar y procesar información de 
las instituciones de educación para los adultos, para la impresión de los 
certificados, para educación primaria y secundaria de adultos. 

 

Sistema FPT: Término con el que se identifica al sistema automatizado actualizado del ciclo 
escolar vigente, que tiene como finalidad generar y procesar la información de 
las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de datos en 
boletas y diplomas de formación para el trabajo, REL y para proporcionar 
información a las instancias oficiales que la soliciten. 

 

Sistema JN: Término con el que se identifica al sistema automatizado actualizado del ciclo 
escolar vigente, que tiene como finalidad, generar y procesar la información de 
las instituciones educativas y de alumnos para la impresión de datos en los 
certificados de educación preescolar y para proporcionar información a las 
instituciones oficiales que la soliciten. 

 

Sistema PR: 
 

Término con el que se identifica al sistema automatizado actualizado del ciclo 
escolar vigente, que tiene como finalidad, generar y procesar la información de 
las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de datos en 
certificados de educación primaria, Formas IAE, REL y para proporcionar 
información a las instancias oficiales que la soliciten.  
 

Sistema SEC: Término con el que se identifica al sistema automatizado actualizado del ciclo 
escolar vigente, que tiene como finalidad, generar y procesar la información de 
las instituciones educativas y de los alumnos, para la impresión de datos en 
certificados de educación secundaria, Formas IAE, REL y para proporcionar 
información a las instancias oficiales que la soliciten. 
 

 

INSUMOS 
 
 

Solicitud de impresión de certificaciones, así como de boletas y diplomas de formación para el trabajo por reposición y/o 
regularización. 
 

RESULTADOS 
 

 Formatos de Certificación de Estudios de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, Educación para Adultos 
impresos. 

 Boletas y Diplomas de Formación para el Trabajo, impresas. 

 Formas REL de firmas, impresas. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Impresión Parcial de Datos en Certificados de Educación Básica, Educación para los Adultos Boletas y Diplomas 
para Formación para el Trabajo. 

 

 Integración de la Base de Datos de los Alumnos de Tercer Grado de Educación Secundaria. 
 

 Impresión de Formas IAE de Educación Primaria y Formas R’s de Educación Secundaria. 
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POLÍTICAS 
 

Los formatos de certificación de estudios de educación básica y formación para el trabajo (certificados, boletas y 
diplomas), deberán imprimirse y ordenarse por Subdirección Regional de Educación Básica y acomodarse en cajas para 
su entrega a la Subdirección de Control Escolar, junto con las formas REL y formas que correspondan. 
 

El Departamento de Información y Sistemas, deberá llevar un registro, para el control de los formatos de certificación, 
boletas o diplomas cancelados por errores de impresión, con la finalidad de atender los requerimientos de auditoría. 
 

La impresión de boletas y diplomas de formación para el trabajo por reposición y/o regularización, se realizará en las 
fechas establecidas en el cronograma de actividades, del Departamento de Información y Sistemas, siempre y cuando 
sean solicitadas mediante oficio al titular. 
 

La Subdirección de Control Escolar deberá informar los datos a corregir en cada certificación, boleta o diploma, al 
Departamento de Información y Sistemas a través de las Formas FOR-JN, For-Prim, Es-Car, ADUPRIM, ADUSEC y 
FPT, debidamente requisitadas.  
 

La impresión de certificación, boletas y diplomas por errores de impresión, se realizará de manera inmediata a la 
notificación que realice la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

La impresión de la certificación de educación primaria y secundaria por regularización, se realizará una vez concluidas 
las etapas de regularización que establece la Secretaría de Educación Pública y a solicitud escrita de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

Cuando se solicite la reposición de un certificado durante el ciclo escolar vigente por error u omisión, el Departamento de 
Información y sistemas deberá realizar la impresión de datos parciales en el formato de Certificado de Estudios. 
 

DESARROLLO 
 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

ACTIVIDADES 

1 Jefe de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control 
Escolar de la S.E.B. y N. 

Emite oficio en original y copia dirigido al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas donde da a conocer que se requiere imprimir 
los datos en certificaciones de educación básica, educación para 
adultos, boletas y diplomas de formación para el trabajo que se 
requieren por regularización de alumnos y por reposición y entrega 
oficio a la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, 
recibe acuse y archiva. 
 

2 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe oficio de solicitud de impresión se entera, acusa de recibido y 
devuelve, registra el ingreso del oficio en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

3 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe oficio, se entera de la solicitud e instruye elabore oficio 
dirigido al Subdirector de Control Escolar, donde solicita los 
formatos de certificación de educación básica, y boletas y diplomas 
de formación para el trabajo, para su impresión por reposición y/o 
regularización. Y devuelve oficio para archivo. 

4 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe oficio, archiva y elabora oficio de solicitud de los formatos 
de certificación de educación básica, educación para adultos y 
formación para el trabajo, turna al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para firma. Archiva oficio de solicitud. 
 

5 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio, se entera, firma y devuelve a la Secretaria para su 
envío al Subdirector de Control Escolar.  
 
 

6 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe oficio firmado, obtiene fotocopia, registra su salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
en original y copia al Subdirector de Control Escolar, obtiene acuse 
en la copia del oficio y archiva. 
 

7 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio de solicitud de formatos de certificación de educación 
básica, educación para adultos y formación para el trabajo, se 
entera, aplica procedimientos internos, para determinar la cantidad 
de formatos a suministrar por nivel y modalidad educativa, y 
además anexa las Formas FOR-JN, For Prim, Es-Car, ADUPRIM, 
ADUSEC, y FPT mediante oficio en original y copia, a la Secretaria 
del Departamento de Información y Sistemas. Obtiene acuse en la 
copia del oficio y archiva junto con el oficio de solicitud. 
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8 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe oficio en original y copia, formatos de certificación de 
educación básica, educación para adultos y boletas y diplomas de 
formación para el trabajo, así como las Formas FOR-JN, For-Prim, 
Es-Car, ADUPRIM, ADUSEC y FPT, se entera, acusa de recibido en 
la copia del oficio y devuelve. Registra su ingreso en el Sistema de 
Control y Seguimiento de la Correspondencia y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

9 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 
 

Recibe oficio original, formatos de certificación de educación básica, 
educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el 
trabajo, así como: Formas FOR-JN, For-Prim, Es-Car, ADUPRIM, 
ADUSEC y FPT, devuelve oficio a la Secretaria para que resguarde 
y entrega formatos y formas recibidas, al Coordinador del Área de 
Certificación para que proceda a la impresión. 
 

10 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva. 
 
 

11 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe formatos para impresión de certificación de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo, resguarda y solicita al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, instruya al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico, permita hacer uso del equipo de impresión. 
 

12 Jefe del Departamento  
de Información y 
Sistemas de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 
 

Se entera de la petición e instruye al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico, acuerde con el Coordinador del Área de 
Certificación, la fecha y horario en que se realizará la impresión. 
 

13 Coordinador del Área de 
Soporte Técnico del 
Departamento de Información 
y Sistemas 
 
 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas y acuerda con el Coordinador del Área de Certificación, 
fecha y horario de uso del equipo de impresión.  
 
 

14 Coordinador del Área de 
Certificación del  
Departamento de Información 
y Sistemas 

Acuerda con el Coordinador del Área de Soporte Técnico, fecha y 
horario para uso del equipo de impresión e informa al Responsable 
del Manejo de los Sistemas de Educación Básica, Educación para 
Adultos y de Formación para el Trabajo sobre fecha y horario 
acordado para la impresión de certificaciones, boletas y diplomas de 
formación para el trabajo, por reposición, y entrega, formatos y 
Formas FOR-JN, For-Prim, Es-Car, FTP, ADUPRIM y ADUSEC. 
 
 

 15 Responsable del Manejo  
de los Sistemas de  
Educación Básica,  
Educación para Adultos  
y de Formación para el 
Trabajo del Área de 
Certificación  
 
 

Recibe formatos para impresión por reposición y formas con registro 
de errores, analiza las formas y con base en la información que 
contienen, prepara base de datos para la impresión y espera la 
fecha y horario acordado. 
 

16 Responsable del Manejo  
de los Sistemas de  
Educación Básica,  
Educación para Adultos  
y de Formación para el 
Trabajo del Área de 
Certificación 
 

En la fecha y horario acordado acude al Área de Soporte Técnico y 
con el apoyo de las bases de datos de los Sistemas JN, PR, SEC, 
AduP, AduS y FPT, imprime las certificaciones de educación básica, 
educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el 
trabajo, así como Forma REL. 
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17 Responsable del Manejo  
de los Sistemas de  
Educación Básica,  
Educación para Adultos  
y de Formación para el 
Trabajo del Área de 
Certificación 
 

Revisa certificaciones, boletas y/o diplomas impresos para identificar 
errores de impresión, cuando encuentra alguno, marca con una línea 
en color rojo y registra el folio en la Libreta de Control de Folios e 
imprime nuevamente el documento. 
 
 
 

18 Responsable del Manejo  
de los Sistemas de  
Educación Básica,  
Educación para Adultos  
y de Formación para el 
Trabajo del Área de 
Certificación 
 

Separa certificaciones, boletas y diplomas por Subdirección 
Regional de Educación Básica y coloca cada paquete en cajas 
debidamente identificadas, a las que adicionan la Forma REL  
correspondiente e informa al Coordinador del Área de Certificación 
que ha concluido la impresión entrega las cajas y las Formas FOR-
JN, For-Prim, Es-Car, ADUPRIM, ADUSEC, FPT y formatos 
sobrantes y/o cancelados por error de impresión. 
 

19 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe cajas que contienen las certificaciones de educación básica, 
educación para adultos, boletas y diplomas de formación para el 
trabajo, Forma REL, formatos sobrantes, y formatos cancelados por 
error resguarda temporalmente e informa al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas la terminación de la impresión. 
 

20 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Se entera e instruye a la Secretaria para que elabore oficio dirigido 
al Subdirector de Control Escolar, para entrega de certificaciones, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo por reposición y/o 
regularización, Forma REL, formtos canceladas por error y formatos 
sobrantes. 
 

21 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 
 

Recibe instrucciones, elabora oficio y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. 
 

22 Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas de 
la Unidad de Planeación, 
Evaluación y  
Control Escolar 
 

Recibe oficio, firma y devuelve a la Secretaria para su envío al 
Subdirector de Control Escolar e instruye al Coordinador del Área de 
Certificación que entregue a la Secretaria las cajas con las 
certificaciones, boletas y diplomas impresos por reposición y/o 
regularización, Forma REL formatos cancelados por error y formatos 
sobrantes.  
 

23 Secretaria del  
Departamento de Información 
y Sistemas 
 

Recibe oficio, obtiene fotocopia y espera paquete con documentos. 

24 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe indicación y entrega a la Secretaria las cajas con las 
certificaciones, boletas y diplomas por reposición y/o regularización, 
Forma REL, formatos sobrantes y/o cancelados y formas. 
 
 

25 Secretaria del   
Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe cajas con las certificaciones, boletas y diplomas por 
reposición y/o regularización, Forma REL, formatos sobrantes y/o 
cancelados y formas, extrae oficio en original y copia del archivo 
temporal, registra su salida en el Sistema de Control y Seguimiento 
de la Correspondencia y envía al Subdirector de Control Escolar. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y archiva. 
 

 

26 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio original y cajas con las certificaciones de educación 
básica, educación para adultos, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo, por reposición y/o regularización, Forma REL, 
formatos sobrantes, y/o cancelados y formas. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN PARCIAL DE DATOS EN FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, BOLETAS Y DIPLOMAS DE FORMACIÓN PARA EL 
TRABAJO POR REPOSICIÓN Y/O REGULARIZACIÓN. 

 

 JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL  DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

SUBDIRECTOR DE CON TROL ESCOLAR 

DE LA UNID AD DE PLAN EACIÓN , 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

IN ICIO

1

Em ite oficio  d ir ig ido a l J ef e de l 

Depart am ento de Inf ormación y 

Sist em as donde so l ic it a 

im p rim ir  los form at os de 

cer ti ficac ión de educación 

básica, educ ac ión para adult os, 

bolet as y d ip lom as de 

form ación para el  t rabajo , 

ent reg a of icio ,   rec ibe ac use y 

arc hiva.

2

Rec ibe oficio  d e so licit ud de 

im p resión, se ent era, ac usa d e 

rec ib ido y  devuelv e. Registra  el  

ingreso del  of icio  en el  Sist em a de 

Contro l  y  Seguim iento de la  

Correspondencia y  entrega.

3

Rec ibe of icio, se ent era de  

so licit ud e inst ruy e elabore o f ic io  

d i rig ido al  Sub direct or  de Cont ro l 

Esco lar  donde so lici ta  los 

form atos de cer t if ic ación mas d e 

fo rm ación para el  t raba jo , que se 

req uieren para su im presión por  

rep osición y/ o regularización y 

devuelve o ficio  para arch ivo.
4

Rec ibe oficio  y  elabo ra oficio  d e 

so licit ud de f orm ato s d e 

cer ti ficac ión de educ ac ión b ásica , 

educ ac ión para adult os y 

form ación p ara e l trabajo y turna 

para fi rm a. Archiva oficio  de 

solicit ud .

A

5

Rec ibe oficio , se ent era de su 

cont enido, fi rm a y  dev uelve para 

su env ío a l Sub direct or  de Cont ro l  

Escolar .6

Rec ibe oficio  fi rm ado, obt iene 

cop ia, reg istra  su salida en el  

Sist em a de Cont ro l  y  Seguim iento  

de la Correspondenc ia  y  env ía en 

or ig inal  y  c op ia, obt iene ac use en 

la  copia de l o ficio  y  arch iv a.
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE

 SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

SECRETARIA DEL  DEPA RTA MENT O DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

A

7

Rec ibe o fic io  de so lici tud de 

form atos d e cer t if ic ación de 

educ ac ión básic a, educ ac ión 

para adult os y f orm ació n para el  

t rabajo , se ent era, ap lica 

procedimient os int ernos y  

ent reg a junt o c on las form as       

FOR-JN, For  Pr im , Es-Car , 

AD UPRIM, AD USEC y FPT 

m ed iant e oficio . Obt iene acuse 

en la  c opia de l o ficio  y  arc hiva 

junt o con e l o f icio  de so lici tud .

8

Rec ibe oficio  en or ig inal y  cop ia, 

form atos de c er t if icació n de 

educ ac ión básica, educ ac ión para 

ad ul t os, bo let as y  d ip lom as d e 

form ación p ara el  t rabajo , así com o  

las Form as FOR-JN,       For-Pr im , 

Es-Car , AD UPRIM, AD USEC y FPT, 

se ent era, ac usa de recib ido y 

devuelve, reg istra  el  ingreso en e l 

Sist em a de Cont ro l y Seguim ient o  

de la Correspondenc ia y  entrega.

9

Rec ibe of icio  or ig inal , form atos d e 

cer ti ficac ión así com o : Form as 

FOR-JN,        For-Pr im , Es-Car , 

AD UPRIM, AD USEC y FPT, 

devuelve of ic io  a la  Sec ret ar ia para 

su resguardo  y  ent rega  al  

Coord inador  form atos y  form as 

rec ib idas. 11

Rec ibe f orm at os de 

cer ti ficac ión  y  f orm as, so licit a  

inst ruy a al  Coord inad or de l 

Área de Sopor t e Téc nico , 

permi t a hacer  uso del  equipo de 

im p resión.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

10

Rec ibe ofic io  y   arc hiva .

12

Se ent era e inst ruy e a l 

Coord inador   ac uerde c on e l 

Coord inador  del  Área d e 

Cer t if ic ación, fecha y  horar io  en 

que se realizará la imp resión .

13

Rec ibe instrucc ión,  y  acuerda 

fecha y horar io  d e uso del  

equipo de im presión .

14

Ac uerda fecha y horar io  para 

uso del eq uipo de im presión e 

in f orm a la f ec ha y horar io para la  

im p resión de form at os de 

cer ti ficac ión de educ ac ión 

básica, bolet as y  d ip lom as de 

form ación para el  t rab ajo y  

ent reg a, form atos y f orm as FOR-

JN,        For-Pr im , Es-Car , 

AD UPRIM, AD USEC y FPT.

RESPON SABLE DEL MANEJO DE LOS 

SISTEMAS DE ED UCACIÓN BÁ SICA , 

ED UCACIÓN PARA ADULTOS  Y D E 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN
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COORD INA DOR DEL ÁREA  DE

 SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO DE LOS 

SISTEMAS DE ED UCACIÓN BÁ SICA , 

ED UCACIÓN PARA ADULTOS  Y D E 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL ÁREA 

DE CERTIFICACIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

15

Rec ibe f orm at os para im presión 

por  reposic ión y  form as c on 

reg istro  de errores, analiz a las 

form as y , con base en, la  

in f orm ación que c ont ienen, 

prepara base d e d at os para la  

im p resión y espera la  fecha y  

horar io ac ordado .

16

En la fec ha y  horar io  acordado 

ac ud e a l Área de Sopor t e Téc nico 

y  con el  ap oyo d e las bases d e 

datos de los Sistem as J N, PR, SEC, 

Ad uP, Ad uS y  FPT, im p rim e las 

cer ti ficac iones d e educación 

básica, educ ac ión para adult os, 

bolet as y  d ip lom as de form ación 

para e l trabajo, así com o Forma 

REL.

17

C

Rev isa cer ti ficac iones, bo let as y/ o  

dip lom as im presos para identi ficar  

errores d e im presión , cuando 

enc uentra  alguno, m arca c on una 

línea en c o lor  ro jo  y reg ist ra e l 

fo l io  en la  L ibreta de Cont ro l d e 

Fol ios e im pr im e nuevam ent e e l 

doc um ent o .
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE

 SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO DE LOS 

SISTEMAS DE ED UCACIÓN BÁ SICA , 

ED UCACIÓN PARA ADULTOS  Y D E 

FORMACIÓN PA RA  EL TRABAJO DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

18

Sep ara cer ti ficac iones, bo let as y 

d ip lom as por  Subd irec ción 

Regional  de Educac ión Básica y 

coloca c ada paquet e en ca jas 

debid am ent e ident if ic adas, a las 

que adicionan la Form a REL  

correspondient e e in f orm a que ha 

conclu ido la im presión ent rega las 

ca jas y  las Formas FOR-JN, For-

Pr im , Es-Car , AD UPRIM, AD USEC, 

FPT y f orm atos sobrant es y / o 

canc elados por  error  d e im presión.

19

20

Se ent era e instruye e lab ore oficio  

para e l Subdi rect or  de Contro l  

Escolar , para ent regar 

cer ti ficac iones de ed uc ación 

básica, bo let as y d ip lomas d e 

form ación para el  trabajo por  

rep osición y/ o regular izac ión  

Form a REL, form as y form at os 

sobrant es y canc elados por  er ror.

21

Rec ibe instrucc iones, e lab ora oficio  

y ent reg a para f irm a.

SECRETARIA DEL  DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

22

Rec ibe ofic io , fi rm a y devuelve a la  

Sec ret ar ia para su env ío a l 

Subdirect or   d e Cont ro l Esc olar  e 

inst ruy e  a l Coord inador  para que 

ent reg ue a la  Secret ar ia  las ca jas 

con las cert i ficac iones, bo let as y  

d ip lom as im presos por  reposic ión 

y / o  reg ular iz ación, Form as REL, 

form atos sobrant es y  canc elados 

por  er ror  y form as.

D
E

Rec ibe cajas c on 

cer ti ficac iones, bo let as y 

d ip lom as Form a REL , 

form atos sobrant es, 

canc elados p or er ror  y 

resguarda t em pora lm ent e y 

com unic a la  t erm inación de la 

im p resión.
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 COORD INA DOR DEL ÁREA  DE

 SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

SECRETARIA DEL  DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

D

23

Rec ibe ofic io , obt iene fo toc opia y 

espera paq uet e con doc um ent os.

E

24

Rec ibe ind ic ación y  entrega  

cajas c on las cer ti ficac iones, 

bolet as y d ip lom as im presos, 

Form as REL, form atos 

sobrant es, con er rores y 

form as.

SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

26

Rec ibe of icio  or ig inal  y  c ajas con 

cer ti ficac iones de  educac ión 

básica, bo let as y  d ip lom as de 

form ación para e l trab ajo,  por  

rep osición y/ o regularizac ión , 

li stados de fi rmas para cont ro l 

de audit or ía  d e cert i ficad os REL, 

form atos sobrant es, canc elados 

y   f orm as. 

25

Ex trae of icio  de l arch iv o tem poral , 

obt iene fo t ocop ia y  recib e 

cer ti ficac iones, bo let as d ip lom as, 

form a REL , form atos sob rantes y  

con errores y form as im presos 

ordenados en c ajas, reg istra  su 

sal ida en el  Sist ema de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  env ía. Obt iene 

ac use en la c opia y  arch iv a.

FIN

 
 

 
MEDICIÓN 

 

Indicador para medir el índice de error en impresión de certificaciones de educación básica, boletas y diplomas de formación 
para el trabajo solicitadas al Departamento de Información y Sistemas por reposición y/o regularización: 
 

 
Número de certificados de educación básica, boletas y 

diplomas de formación para el trabajo de educación básica 
con error de impresión. 

X 100 = 

Porcentaje de errores de 
impresión en certificados, 

boletas y diplomas por 
reposición y/o regularización. 

Número de formatos de certificados de educación básica, 
boletas y diplomas de formación para el trabajo recibidos 
de la Subdirección de Control Escolar para impresión por 

reposición o regularización. 
 

Registro de Evidencias: 
 

 La impresión parcial de certificados de educación básica, boletas y diplomas de formación para el trabajo solicitadas por 
errores de impresión al departamento de información y sistemas se realizarán en las formas FOR-JN, For-Prim, Es-Car, 
ADUPRIM, ADUSEC, FPT. 
 

 Los folios de los formatos de certificados con error de impresión deberán registrarse en la “Libreta de Control de Folios” 
del Departamento de Información y Sistemas. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
Certificación de Estudios de Educación Primaria. 
Certificación de Estudios de Educación Básica. 
Certificación de Estudios de Educación Secundaria. 
Diploma de Formación para el Trabajo. 
Boleta de Formación para el Trabajo. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DIPLOMA DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO F-
20510100/01/2013. 

OBJETIVO: Dar constancia al alumno de formación para el trabajo del curso concluido. 

Distribución y Destinatario: El formato se elabora en original por el Departamento de Información y Sistemas y es 
entregado a al alumno que concluye el curso de Formación para el Trabajo a través de la Subdirección de Control 
Escolar. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 1/ Anotar el nombre de la Institución Educativa donde concluyo sus 
estudios el alumno. 
 

2 Clave del Centro de Trabajo: Escribir la Clave de Centro de Trabajo de la institución educativa.  
 

3 Foto Colocar foto reciente del alumno tamaño óvalo miñón, en blanco y 
negro, de frente, con el rostro descubierto en papel mate, 
cancelándola en la parte inferior con el sello de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN. 
 

4 A: Escribir el nombre del alumno en el siguiente orden: nombre (s), 
apellido paterno y apellido materno. 
 

5 CURP: Registrar la Clave Única de Registro de Población del alumno con sus 
16  dígitos. 
 

6 Por haber concluido el curso Anotar el nombre del curso que aprobó el alumno. 
 

7 Con duración de Indicar el número de horas cubiertas así como lugar y fecha de la 
entrega del diploma. 
 

8 Folio: Anotar el número de folio que se asigna al  diploma del alumno. 
 

9 Director(a) Escolar Escribir el nombre(s), apellido paterno y materno del Director Escolar y 
colocar la firma. 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: BOLETA DE CALIFICACIONES F-20510100/02/2013. 

OBJETIVO: Dar constancia al alumno de Formación para el Trabajo de las calificaciones que obtiene en el ciclo escolar. 
 

Distribución y Destinatario: El formato se elabora en original en el  Departamento de Información y Sistemas y es 
entregado al alumno que concluye el curso del servicio de formación para el trabajo a través de la Subdirección de 
Control Escolar. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Periodo Escolar Colocar el ciclo escolar correspondiente a la conclusión del curso del 
servicio de Formación para el Trabajo. 
 

2 Folio: Corresponde al folio asignado en la boleta para Formación del Trabajo. 
 

3 El Centro de Educación para los 
Adultos 

Anotar el nombre del Centro de Educación para Adultos. 
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4 Con Clave de Centro de Trabajo Escribir la clave de centro de trabajo del Centro de Educación para 
Adultos. 
 

5 Hace Constar… Escribir el nombre del el alumno (a) iniciando con el nombre(s) apellido 
paterno y materno. 
 

6 Con Clave… Registra la clave única de registro de población con sus 16 posiciones 
auto-generables. 
 

7 Acredito… Indicar el grado que se acredita y el nombre del curso realizado. 
 

8 de: Escribir el nombre de la materia y la calificación obtenida con número y 
letra. 
 

9 Bloques Colocar el lugar y fecha  en que se entrega se concluye el curso de 
Formación para el Trabajo. 
 

10 Calificación Escribe en número y letra la calificación obtenida en la materia cursada. 
 

11 Lugar y Fecha Anotar lugar, día, mes y año  en que se expide la boleta de 
calificaciones. 
 

12 Nombre y Firma Escribir el nombre(s) apellido paterno y materno del Director Escolar y 
colocar la firma. 
 

13 Nombre y Firma Escribir el nombre(s) apellido paterno y materno del Supervisor (a) 
Escolar y colocar la firma 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-09 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE CERTIFICACIONES 

AUTOMATIZADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA (C.A.E.B.). 
 

 

OBJETIVO 
 

Mantener la integración general de datos de alumnos para consulta de información, emisión e impresión de duplicados de 
certificados de educación básica, mediante la actualización de la base de datos del Sistema de Certificaciones 
Automatizados de Educación Básica (C.A.E.B.). 
 

ALCANCE 
 

Aplica al personal del Departamento de Información y Sistemas responsable de la actualización del Sistema de 
Certificaciones Automatizadas de Educación Básica C.A.E.B., así como a la Subdirección de Control Escolar, que solicita y 
autoriza la actualización del sistema. 
 

REFERENCIAS 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera; Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta del 
Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Promoción, Regularización y 
Certificación en Educación Básica. Título VIII, Capítulo VIII, Regularización y Título IX, Capítulo IX.1, Certificación. 
Secretaría de Educación Pública. Ciclo Escolar 2013-2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
RESPONSABILIDADES 

 
El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de actualizar en cada ciclo escolar, la 
base datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica C.A.E.B., así como de proporcionar 
mantenimiento permanente al mismo.  
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La Subdirección de Control Escolar de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Solicitar al Departamento de Información y Sistemas, por escrito, la actualización de la base de datos del Sistema 
de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica C.A.E.B. 
 

 Autorizar el respaldo de las bases de datos que se utilizan en el Subsistema Educativo Estatal, para la emisión de 
certificaciones de educación básica. 

 

 Proporcionar al Departamento de Información y Sistemas los formatos oficiales, para realizar las pruebas de 
impresión, en el sistema actualizado.  

 

 Verificar el funcionamiento del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica C.A.E.B. una vez 
actualizado, reportar las fallas que, en su caso, presente la validación del mismo al Departamento de Información 
y Sistemas. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar las acciones para la actualización del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación 
Básica. 
 

 Firmar los oficios para solicitar a la Subdirección de Control Escolar, la autorización del respaldo de bases de 
datos y formatos para pruebas de impresión, así como los oficios de respuesta a sus requerimientos de apoyo. 

 

Las Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración, deberán: 
 

 Realizar pruebas e impresión para probar el Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica 
actualizado, e informar al Responsable del Manejo del Sistema, en el Departamento de Información y Sistemas, 
de las fallas o problemas detectados, o bien, de la validación de su funcionamiento. 

 

El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Coordinar el respaldo y actualización de las bases de datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de 
Educación Básica. 
 

 Elaborar los oficios que se requieran, para la actualización de la base de datos del Sistema de Certificaciones 
Automatizadas de Educación Básica y presentar para firma del Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 

 

El Coordinador del Área de Catálogo de Centros de Trabajo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Entregar al Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas el Catálogo de 
Centros de Trabajo, para actualizar la base de datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación 
Básica. 

 
 
 

El Responsable del Manejo del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica del Área de Certificación, 
deberá: 
 

 Respaldar las bases de datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica, que se utilizan 
para la emisión de certificaciones en la Subdirección de Control Escolar y en las Oficinas de Atención al Público 
en Nezahualcóyotl y en Naucalpan y para resguardo del Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Actualizar las bases de datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica, 
complementarlos con datos que se requieran y efectuar pruebas de su funcionamiento. 

 

 Instalar el Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica actualizado, en la Subdirección de 
Control Escolar y en las Oficinas de Atención al Público en Nezahualcóyotl y en Naucalpan y atender las fallas, 
que en su caso, presenten. 

 
La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Registrar el ingreso del oficio de solicitud para la actualización del Sistema de Certificaciones Automatizadas de 
Educación Básica, en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y entregarlo al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Entregar a la Subdirección de Control Escolar los oficios de respuesta y los formatos oficiales cancelados y sin 
utilizar, obtener y archivar acuses.  
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DEFINICIONES 
 

Archivo Histórico: Término con el que se identifica al archivo electrónico, que contiene la información 
de alumnos, promedios y folios de certificados emitidos o entregados a los 
egresados de los diferentes niveles educativos de educación básica durante varios 
años. 
 

Base permanente de 
alumnos: 
 

Término con el que identifica a la base de datos de alumnos que ya pasaron por 
todos sus procesos de actualización y que se consideran definitivas. 
 

Bases preliminares de 
alumnos: 
 

Término con el que se identifica a las bases de datos de alumnos del ciclo escolar 
anterior y que se consideran preliminares, por no haber concluido sus procesos 
propios, como etapas de regularización, etapas de reposiciones de documentos, etc. 
 

C.A.E.B.: 
 

Acrónimo con el que se identifica al Sistema de Certificación Automatizada de 
Educación Básica y que se utiliza para la emisión e impresión de duplicados de 
certificados (Certificaciones) de Educación Básica. 
 

Formato Oficial vigente: Término con el que se identifica a los formatos federales vigentes, que se utilizan 
para elaborar duplicados de certificados de estudios de preescolar, primaria y 
secundaria e informes parciales de evaluaciones para secundarias, en un ciclo 
escolar determinado. 
 

Instancias: Término genérico que se utiliza para referirse a la Subdirección de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, a las Oficinas de Atención 
al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl. 

 
 

INSUMOS 
 

Oficio de solicitud de actualización del sistema C.A.E.B., emitido por la Subdirección de Control Escolar. 
 

RESULTADOS 
 

Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica actualizado, probado e instalado en la Subdirección de 
Control Escolar y en las Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Actualización de los Sistemas y Base de Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
 

 Impresión Parcial de Datos en Certificados de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y Diplomas de 
Formación para el Trabajo. 

 

 Impresión Parcial de Datos en Formatos de Certificación de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y 
Diplomas de Formación para el Trabajo por Reposición y/o Regularización. 

 
POLÍTICAS 

 
La actualización del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica (C.A.E.B.), se realizará de acuerdo a 
las fechas establecidas en el Cronograma de Actividades del Departamento de Información y Sistemas. 
 
Al inicio de cada ciclo escolar se instalará en los equipos de la Subdirección de Control Escolar y de las Oficinas de Atención 
al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl, la nueva versión del Sistema C.A.E.B., actualizado con base en la 
normatividad vigente.  
 
El Departamento de Información y Sistemas deberá brindar permanentemente asistencia y asesoría técnica, a los nuevos 
usuarios del Sistema C.A.E.B., para la adecuada operación de éste. 
 
El Departamento de Información y Sistemas deberá realizar la instalación del Sistema C.A.E.B., en la Subdirección de 
Control Escolar y en las Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl, a más tardar, el último día hábil 
del mes de agosto de cada año. 
 
Para la instalación del Sistema C.A.E.B., en las Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl, el 
Departamento de Información y Sistemas deberá contar con el apoyo de la Subdirección de Control Escolar, quien le 
proporcionará el servicio de transporte. 
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DESARROLLO 
 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

 

1 
 

Subdirección de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

 

Emite en original y copia, oficio dirigido al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para solicitar la actualización del Sistema de 
Certificaciones Automatizadas de Educación Básica y entrega a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
 

2 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio de solicitud para la actualización del Sistema de 
Certificaciones Automatizadas de Educación Básica, en original y 
copia, sella de recibido en la copia y devuelve.  

 

3 Subdirección de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Obtiene acuse y archiva. 

4 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Registra el ingreso del oficio en el Sistema de Control y Seguimiento 
de la Correspondencia y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

5 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio, se entera de la solicitud de actualización del Sistema 
C.A.E.B., regresa oficio a la Secretaria para archivo e instruye al 
Coordinador del Área de Certificación sobre la actualización y ajustes 
que se solicitan al Sistema C.A.E.B.  
 

6 Secretaria del  Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva. 

7 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe instrucciones y solicita de manera económica al Coordinador 
del Área de Catálogo de Centros de Trabajo, una copia del Catálogo 
de Centros de Trabajo actualizado. 
 

8 Coordinador del Área de 
Catálogo de Centros de 
Trabajo del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Se entera de la solicitud y entrega al Coordinador del Área de 
Certificación el Catálogo de Centros de Trabajo actualizado, en 
medio electrónico. 

9 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe Catálogo de Centros de Trabajo en archivo electrónico y 
resguarda provisionalmente, elabora oficio en original y copia para 
solicitar a la Subdirección de Control Escolar, su autorización para 
realizar el respaldo de las emisiones de certificaciones del ciclo 
escolar anterior y del archivo histórico de la base de datos de 
alumnos, que se encuentra en las computadoras de la Subdirección 
de Control Escolar y en las Oficinas de Atención al Público en 
Nezahualcóyotl y en Naucalpan, y solicita los formatos oficiales a 
utilizar en el ciclo escolar vigente, para la emisión de certificaciones e 
informes parciales de calificaciones y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. 
 

10 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio en original y copia, se entera de su contenido, firma y 
entrega a la Secretaria para su registro y envío. 

11 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, registra su salida en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia, envía original a la Subdirección 
de Control Escolar, obtiene acuse en copia y resguarda. 

 

 
12 Subdirección de Control 

Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe oficio en original, se entera de la solicitud y mediante oficio 
autoriza respaldar las bases de datos para emitir las certificaciones 
del ciclo escolar anterior y archivo histórico de la base de datos de 
alumnos, de la Subdirección de Control Escolar, así como de las 
Oficinas de Atención al Público en Nezahualcóyotl y en Naucalpan. 
Entrega oficio en original y copia y formatos solicitados a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. Recibe 
acuse del oficio de autorización y  archiva. 
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13 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio en original y copia, así como  formatos oficiales, sella 
de recibido en la copia del oficio y devuelve. Registra ingreso de 
documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y entrega al Jefe del Departamento de Información 
y Sistemas. 

 

14 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio y formatos, se entera de su contenido, entrega oficio a 
la Secretaria para archivo y frmatos al Coordinador del Área de 
Certificación con quien determina fecha y hora para acudir a realizar 
el respaldo de las emisiones de certificaciones del ciclo escolar 
anterior y del archivo histórico de la base de datos de alumnos, en la 
Subdirección de Control Escolar y en las Oficinas de Atención al 
Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl.  

 

15 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva. 

16 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe formatos, se entera de las fechas y horarios para realizar los 
respaldos, e instruye al Responsable del Manejo del Sistema 
C.A.E.B., sobre el respaldo de las emisiones de certificaciones del 
ciclo escolar anterior y del archivo histórico de la base de alumnos a 
realizar en la Subdirección de Control Escolar y de las Oficinas de 
Atención al Público en Nezahualcóyotl y en Naucalpan, así como de 
las fechas y horarios acordados para su realización, y entrega 
formatos y Catálogo de Centros de Trabajo en medio electrónico que 
tenía en resguardo. 
 

17 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación  
 

Recibe instrucción, formatos y Catálogo de Centros de Trabajo en 
medio electrónico, resguarda provisionalmente y espera fecha. 
 

18 
 

Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

En las fechas y horarios acordados asiste a realizar el respaldo de 
las bases de datos del ciclo escolar anterior e histórico, que se 
utilizan para la emisión de certificaciones, tanto en la Subdirección 
de Control Escolar, como en las Oficinas de Atención al Público en 
Nezahualcóyotl y en Naucalpan. 
 

19 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

Una vez obtenidos los respaldos de las bases de datos de alumnos, 
por cada instancia, integra archivo electrónico, con la base de datos 
del ciclo escolar anterior y el histórico, así como de las tres 
instancias: Subdirección de Control Escolar, Oficina de Atención al 
Público en Naucalpan y Oficina de Atención al Público en 
Nezahualcóyotl y elimina registros duplicados, actualiza y 
complementar la base de datos. 

 

20 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

Integrada y actualizada la base de datos para la emisión de 
certificaciones, realiza pruebas de impresión, utiliza los formatos 
proporcionados por la Subdirección de Control Escolar, verifica las 
caídas y corridas del Sistema C.A.E.B., y efectúa, en su caso, los 
ajustes que sean necesarios. 
 

21  Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

Concluida la fase de pruebas, cancela los formatos que utilizó en las 
pruebas de impresión y resguarda provisionalmente para ser 
devueltos a la Subdirección de Control Escolar e Informa al 
Coordinador del Área de Certificación que ha concluido la 
actualización del Sistema C.A.E.B. 
 

22 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera de la actualización del Sistema C.A.E.B. e informa al Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, que el sistema esta 
actualizado y listo para ser instalado. 

 
 

23 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe comunicado, acuerda con el Coordinador del Área de 
Certificación la fecha y horario para instalar el Sistema C.A.E.B., 
actualizado, tanto en la Subdirección de Control Escolar como en las 
Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl e 
Instruye informe verbalmente a la Subdirección de Control Escolar, la 
fecha en que se instalará el sistema en las instancias referidas.  
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24 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe instrucción, informa verbalmente a la  Subdirección de 
Control Escolar y al Responsable del Manejo del Sistema C.A.E.B., 
la fecha que se realizará la instalación de la nueva versión del 
Sistema en los equipos de la Subdirección de Control Escolar y en 
las Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y Nezahualcóyotl.  

 

25 Subdirección de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe comunicado verbal de la fecha para realizar la instalación del 
Sistema C.A.E.B., espera que el Responsable del Manejo del 
Sistema en el Departamento de Información y Sistemas acuda a la 
Subdirección y aplica procedimientos internos para proporcionar 
servicio de transporte al Personal del Departamento de Información y 
Sistemas que realizará la instalación del Sistema, en las oficinas de 
Atención al Público en Naucalpan y Nezahualcóyotl.  
 

26 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B., en el Área 
de Certificación  
 

Recibe indicaciones y espera fecha acordada. 
 
 

27 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B., en el Área 
de Certificación  
 

En la fecha acordada, acude a instalar  y actualizar el Sistema 
C.A.E.B., en los equipos de cómputo y solicita al Responsable del 
Manejo del Sistema en la Subdirección de Control Escolar y en las 
Oficinas de Atención al Público en Naucalpan y Nezahualcóyotl, 
verifiquen su funcionamiento, realicen pruebas de impresión con los 
formatos oficiales vigentes y validen o, en su caso, informen de las 
fallas que presenta el Sistema. 
 

28 Oficinas de Atención al Público 
en Nezahualcóyotl y en 
Naucalpan de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Realiza pruebas de impresión y de funcionamiento del Sistema 
C.A.E.B. y reporta vía telefónica al Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. del Departamento de Información y Sistemas, las 
fallas que presenta el sistema o, en su caso, valida su operación. 
 

29 Subdirección de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Realiza pruebas de impresión y de funcionamiento del Sistema 
C.A.E.B. y reporta verbalmente al Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. del Departamento de Información y Sistemas las 
fallas que presenta  el sistema o, en su caso, valida su operación. 
 

30 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación  

Recibe comunicado del resultado de pruebas de impresión 
realizadas por la Subdirección de Control Escolar y por las Oficinas 
de Atención al Público en Naucalpan y en Nezahualcóyotl y 
determina. ¿El Sistema C.A.E.B. presenta fallas? 
 

31 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

Si presenta fallas. Revisa, efectúa adecuaciones, vuelve a instalarlo 
para verificar su funcionamiento. Se conecta con la operación 
número 28. 
 

32 Responsable del Manejo del 
Sistema C.A.E.B. en el Área de 
Certificación 

No presenta fallas. Realiza dos respaldos del Sistema C.A.E.B. 
entrega e informa al Coordinador del Área de Certificación que el 
Sistema ha sido actualizado y opera adecuadamente; entrega 
formatos utilizados para pruebas de impresión, cancelados, formatos 
no utilizados y respaldos del sistema.  
 

33 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera, recibe dos respaldos del sistema y formatos cancelados y 
no utilizados y comunica  al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas que el Sistema C.A.E.B., ha sido actualizado e instalado 
correctamente, entrega respaldos, formatos cancelados y sobrantes. 
 

34 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera, recibe respaldos del sistema y formatos e instruye a la 
Secretaria elabore oficio, dirigido a la Subdirección de Control 
Escolar, para entregar respaldo del sistema e informar que el 
Sistema C.A.E.B., ha sido actualizado e instalado correctamente, en 
la Subdirección de Control Escolar, como en las Oficinas de Atención 
al Público en Naucalpan y Nezahualcóyotl. Resguarda el respaldo 
correspondiente al Departamento de Información y Sistemas. 
 
 

35 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe indicaciones y elabora oficio, entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas, para firma. 
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36 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio, firma y devuelve, entrega a la Secretaria con los 
formatos cancelados, sobrantes y respaldo para su envío. 

37 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado, obtiene fotocopia, anexa formatos 
cancelados, sobrantes y respaldo del sistema, registra su salida en 
el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
a la Subdirección de Control Escolar. Obtiene acuse en la copia del 
oficio y archiva. 

38 Subdirección de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio y formatos cancelados, sobrantes y respaldo del sistema, 
se entera de la actualización y adecuado funcionamiento del Sistema 
C.A.E.B., acusa de recibido en la copia devuelve y resguarda. 

 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE CERTIFICACIONES 
AUTOMATIZADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA (C.A.E.B.) 

 

 
SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

IN ICIO

1

Ent rega a la  Secretar ia del 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as, o ficio   m ediant e el  

cual  so l ici t a la act ual ización 

del Sist em a de Cer t ificaciones 

Aut om at iz adas de Educación 

Básic a.

2

Rec ibe of icio  de solici tud para 

la  act ual ización del Sist ema de 

Cert if ic aciones A ut om at izadas 

de Ed uc ación Básic a, sel la de 

rec ib ido en la copia y 

devuelve.

3

Obt iene ac use y  archiv a.

4

Registra el  ingreso del oficio  

en e l Sist em a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  entrega. 5

Rec ibe of icio , se ent era, 

reg resa of ic io  a la Secretar ia 

para arc hivo e inst ruy e al 

Coord inador  sobre la 

ac t ualización y a just es del 

Sist em a C.A .E.B.

6

Rec ibe ofic io   y  arc hiva.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

7

Rec ibe inst rucciones y so lic it a 

una copia d el Cat álog o de 

Cent ros de Trabajo , 

ac t ualizado .8

Se ent era de la so l ici t ud y 

ent reg a el  Cat álogo de 

Cent ros de Trab ajo 

ac t ualizado , en arch ivo 

elect rónico .

A

SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R
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SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

A

9

Rec ibe Cat álo go de Cent ros 

de Trabajo  en arc hivo 

e lect rón ico y resg uarda, 

e lab ora o f ic io  en or ig ina l y 

cop ia para so l ici t ar  a  la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Esco lar, su aut or iz ación para 

rea lizar  e l respaldo de las 

bases de datos u t il iz adas para 

la  em isión de c er t ificaciones 

de l cic lo  esco lar  ant er ior  y  de l 

arc hivo h ist ór ico , las of ic inas 

de at enc ión al  publ ico  de 

Naucalpan y N ezahualcóy ot l, 

así com o los f orm at os 

oficiales, que se ut il izarán en 

las pruebas de im presión y 

ent reg a para f irm a.

10

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

cop ia, fi rm a y  ent rega a la 

Sec ret ar ia para su reg istro  y 

env ío .

11

Rec ibe of icio  f irm ado regist ra 

su salida en el  Sistem a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y env ía 

obt iene ac use  y  resguard a.

12

Rec ibe of ic io  en or ig ina l, se 

ent era y  mediant e oficio  

aut or iza  resp alda las b ases de 

datos para  emi t ir  las 

cer ti ficac iones en la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar  y en las Of icinas de 

At enc ión al Públ ico  en 

Nezahualcóy ot l y en  

Naucalpan . Ent rega of ic io  y 

form atos sol ici t ados. Rec ibe 

ac use y  arch iv a.

13

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

cop ia, así com o f orm at os 

oficiales, sel la de recib id o en 

la  cop ia y d ev uelv e. Registra  

ingreso de  docum ent os en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  entrega.

14

Rec ibe o fic io  y f orm atos, 

ent reg a oficio  para arch iv o a 

la  Secret aria y F orm ato s al 

Coord inador, determ inan 

fechas y horarios para real izar 

el respaldo de las em isiones 

de cer ti ficac iones d el  ciclo  

esc olar  anter ior  y  el  arc hivo 

hist órico en la Sub dirección 

de Cont ro l Esc olar y  en las 

Oficinas de A tención al  

Públ ico en N aucalpan y en 

Nezahualcóy ot l.

16

Rec ibe f orm at os, se ent era de 

las f ec has y  horar ios para 

realizar  los respaldos.  

Inst ruy e sobre e l respaldo de 

las em isiones de 

cer ti ficac iones  a real izar  en la 

inst ancias,  así com o  fechas y  

horar ios p ara su real ización y 

ent reg a form at os y  Catá logo 

de Cent ros de Trab ajo que 

t enía en resguardo . 

RESPON SABLE DEL MANEJO DEL 

SISTEMA C.A.E.B. EN  EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

B

Rec ibe ofic io  y  arch iv a.

15
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 SUBDIRECTOR  DE CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

RESPON SABLE DEL MANEJO DEL 

SISTEMA C.A.E.B. EN  EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

B

17

Rec ibe inst ruc ción , form atos y  

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo en m ed io e lect rónico ,  

resguarda t em pora lm ent e y 

espera fecha.

19

Una v ez  obt enid os los 

respaldos de las b ases de 

datos, in t eg ra  arc hivo 

elect rón ico del c ic lo  esc olar 

ant er ior e  h ist ór ico con lo  de 

alumnos  de las tres 

inst ancias, procesa, e lim ina 

reg istros duplicad os, ac t ualiza 

y  com plem ent ar  la  base de 

datos.

20

Int egrada y ac t ua lizada  la 

base de datos, rea liza p ruebas 

de im presión con los f orm at os 

oficiales, para v er i fic ar  las 

caídas y cor r id as de l sist em a 

y, en su c aso, efec t úa ajust es.

21

Conclu ida la  fase d e pruebas, 

canc ela f ormat os ut il izados y  

resguarda prov isionalm ent e 

para ser  devuelt os a la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar  e In f orm a  que ha 

conclu ido la act ual ización del 

Sist em a C.A .E.B.

C

 En las f ec has y ho rarios 

ac ordados  a rea lizar  e l 

respaldo de las b ases de 

datos ut i lizadas para la 

emisión de c er t if ic aciones en 

la  Subdi recc ión de Cont ro l 

esc olar , Oficina de At enc ión al  

Públ ico de N aucalpan y  en 

Nezahualcóy ot l.

18
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 SUBDIRECTOR  DE CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

RESPON SABLE DEL MANEJO DEL 

SISTEMA C.A.E.B. EN  EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

C

22

Se ent era de la act ual ización 

del Sist em a C.A .E.B. e  in f orm a 

al  Jefe d el  Depart am ent o de 

Inf orm ación y Sist emas, que el  

sist em a est a l ist o  para ser 

inst alado .

23

Rec ibe com unicado, ac uerda 

con el  Coordinador  del  Á rea 

de Cer t if ic ación la  f echa y 

horar io  para inst alar  e l 

Sist em a C.A .E.B., ac t ualizado , 

en la  Subdirección de Cont ro l 

Escolar  y en las Of icinas de 

At enc ión al Públ ico  en 

Naucalpan y  en 

Nezahualcóy ot l e inst ruy e 

para que in f orm e v erbalm ent e 

a la  Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar   la  fecha en que se 

inst alará el  sist em a.

24

Rec ibe inst rucción, in f orm a 

verbalm ent e, la  f echa que se 

rea lizará la  inst alac ión de la 

nuev a versión del  Sist em a 

C.A .E.B., en los equipos de la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar  y en las Of icinas de 

At enc ión al Públ ico  en 

Naucalpan y N ezahualcóy ot l.

25

Rec ibe c om unic ado se ent era 

de f ec ha p ara rea lizar  la 

inst alación del  Sist em a 

C.A .E.B., espera que e l 

Responsable de l Manejo  

Sist em a C.AE.B. en el  

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as ac ud a a la 

Subdi recc ión y  ap lica 

procedimient os int ernos para 

proporcionar  el serv icio  de 

t ransp ort e  para la  inst alación 

de l sist ema en las oficinas de 

At enc ión al Públ ico  en 

Naucalpan y N ezahualcóy ot l.

26

Rec ibe ind ic aciones y  esp era 

fecha.

27

 En  la  fecha acordad a, ac ud e 

a inst alar  e l Sist em a C.A .E.B., 

ac t ua lizado en los equipos, 

so licit a  a la  Subdirección de 

Contro l  Esc olar  y a las 

Oficinas de At ención al 

Públ ico en Nauc alpan y 

Nezahualcóy ot l,  ver if iquen su 

funcionam ient o , rea licen 

pruebas de im presión con los 

fo rm atos o f iciales e  in form en 

si exist en fal las o  va liden la 

versión.

29

Realiza pruebas de im presión 

y  d e funcionam iento de l 

Sist em a C.A .E.B., e  inf orma 

verbalm ent e al  Responsable 

del Manejo d el  Sistem a  de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist emas, de f al las o, en su 

caso ,  va lida e l Sist em a.

28

Realiza pruebas de im presión 

y  d e funcionam iento del 

Sist em a e inf orm a v ía 

t elef ónica al  Responsable de l 

Manejo de l  Sist em a  de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sistem as de fal las 

id ent if icadas o , en su caso,  

va lida  de l Sist em a.

D

OFICINAS DE ATENCIÓN AL 

PÚBLICO EN NAUCA LPAN  Y EN  

NEZA HUALCOYOTL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 

PLA NEA CIÓN Y A DMIN ISTRACIÓN
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 SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

RESPON SABLE DEL MANEJO DEL 

SISTEMA C.A.E.B. EN  EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

D

30

Se ent era de los result ados de 

pruebas de im presión y de 

funcionam ient o realizados y  

determ ina:

¿Presenta Fal las?

31

Rev isa el  sist ema, e fec t úa 

ad ecuaciones, vuelv e a 

inst alar lo  y  so l ici t a que 

ver if iquen su  f uncionam iento .

No

Si

28

32

Realiza do s respaldos del 

sist em a e in f orm a que est e ha 

sido ac tualizado , que opera 

ad ecuadam ent e, ent reg a los 

form atos ut il izados para la 

im p resión canc elados y  no 

ut ilizad os, así com o y  

respaldos del  sist em a.

Se ent era, rec ibe dos 

respaldos del  sistem a, 

form atos c ancelados y no 

ut ilizad os, com unic a q ue e l 

sist em a C.A .E.B., ha sido 

ac t ualizado e insta lado y 

ent reg a form at os y respaldos.

33

Se ent era, rec ibe resp ald os, 

form atos e inst ruy e para que 

e lab ore ofic io , d i rig ido a la 

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar , para entregar  el  

respaldo e in form ar que e l 

sist em a C.A .E.B., ha sido 

ac t ualizado e inst alado 

correc t am ent e, en la  

Subdi recc ión d e Cont ro l 

Escolar  co mo en las Oficinas 

de At ención a l Públ ico en 

Naucalpan y N ezahualcóy ot l. 

Resguarda respaldo que 

per tenece al  D ep ar tam ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as.

34

SECRETARIA DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

E
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SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

E

35

Rec ibe ind icac iones, e lab ora 

oficio  y ent rega para f irm a.
36

Rec ibe ofic io , fi rm a y devuelve 

y  ent rega con los f orm at os 

canc elados, sobrant es y  

respaldo  para su envió .

37

Rec ibe ofic io  fi rm ado , obt iene 

fo t oc opia y  anexa f orm at os 

canc elados, sobrant es y  

respaldo , reg istra  su sal ida en 

el Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y envía. 

Obt iene acuse en la  copia del 

oficio  y arch iva.Rec ibe of icio , form atos 

canc elados y  sobrant es y 

respaldo del  sist em a, se 

ent era d e la  act ual ización y 

ad ecuado funcionam ient o del 

sist em a C.A .E.B. Ac usa de 

rec ib ido en  c opia devuelve y 

resguarda.

38

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir el porcentaje de eficiencia del Departamento de Información y Sistemas, en la actualización del 
Sistema C.A.E.B.: 
 

Número de actualizaciones y adecuaciones al Sistema C.A.E.B., 
realizadas en el ciclo escolar. 

X 100 = 
Porcentaje de eficiencia en la 
actualización del Sistema C.A.E.B. Número de actualizaciones al Sistema C.A.E.B., solicitadas por 

ciclo escolar. 
 

Registro de Evidencias: 
 

 El Sistema C.A.E.B. se actualizará en el Departamento de Información y Sistemas, con la información entregada en los 
archivos electrónicos proporcionados por la Subdirección de Control Escolar y las oficinas de Atención al Público en 
Naucalpan y Nezahualcóyotl, así como del archivo histórico y bases de datos del ciclo escolar anterior para su 
instalación y operación en las mismas. 

 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
Certificado de Estudios de Educación Primaria. 
Certificado de Estudios de Educación Básica. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-10 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LOS ALUMNOS DE TERCER GRADO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar los mecanismos de coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, mediante la 
atención de solicitudes de información vinculadas con los sistemas automatizados de información, que operan en el 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

ALCANCE 
 

Aplica al personal del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, responsable de la integración 
y actualización de las bases de datos de alumnos del nivel secundaria, así como a la Dirección General de Educación 
Media Superior, que solicita la base de datos de los alumnos de tercer grado de secundaria y la complementación de la 
misma. 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas. Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre 
de 1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 
Capítulo Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Artículo del 1 al 3. Gaceta de Gobierno, 10 de agosto de 
2011. 

 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación en 
la Educación Básica. Título IX; Certificación. Secretaría de Educación Pública, ciclo escolar 2013-2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
 
 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de actualizar en cada ciclo escolar, 
la base de datos de alumnos que cursan el tercer grado de secundaria y emitir la versión actualizada que cumpla con los 
requerimientos de la Dirección General de Educación Media Superior. 
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La Dirección General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
deberá: 

 
 Solicitar oportunamente y mediante oficio en original y copia al Jefe del Departamento de Información y 

Sistemas, la base de datos con la matrícula de alumnos que cursan el tercer grado de secundaria, en las 
escuelas oficiales y particulares ubicadas en los 22 municipios de la zona metropolitana, en los que se aplica el 
Concurso de Ingreso a Educación Media Superior. 

 

 Proporcionar al Departamento de Información y Sistemas en archivo electrónico las bases de datos con los 
formatos E3S y E4S, con los requerimientos de la información solicitada. 

 
El Organismo Servicios Educativos Integrados al Estado de México de la Secretaría de Educación, deberá: 
 

 Apoyar al Departamento de Información y Sistemas en la búsqueda de información relacionada a promedios de 
aprovechamiento y folios de certificados emitidos, a egresados de las escuelas del nivel de educación 
secundaria que dependen del Organismo. 

 

 Proporcionar la información solicitada por el Departamento de Información y Sistemas. 

 
El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar acciones para la actualización de las bases de datos, de los alumnos matriculados en los servicios 
de educación básica, en los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado. 

 

 Atender las solicitudes de información que presente la Dirección General de Educación Media Superior y firmar 
los oficios de respuesta. 

 

 Entregar al Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, los archivos 
que contienen las bases de datos y requerimientos de la Dirección General de Educación Media Superior, para 
el procesamiento de la información. 

 
El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Entregar al Responsable del Nivel de Educación Secundaria del Área de Certificación, archivo electrónico con 
los formatos E3S y E4S, para procesar la información solicitada.  

 

 Elaborar los oficios para remitir a la Dirección General de Educación Media Superior, las bases de datos con la 
información solicitada para firma del Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 

 
El Responsable del Nivel de Secundaria en el Área de Certificación, deberá: 
 

 Realizar con estricto apego a la normatividad el procesamiento de información e integración de las bases de 
datos, que solicita la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

 Operar los mecanismos de coordinación con el Organismo Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, para completar la información relativa a promedios y folios de certificados emitidos a alumnos del 
Sistema Educativo Estatal. 

 

 Entregar al Coordinador del Área de Certificación los discos con archivos electrónicos, que contienen la 
información solicitada, para su entrega a la Dirección General de Educación Media Superior. 

 
La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar el ingreso y salida de los oficios de solicitud de información y respuesta en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia. 

 

 Entregar los oficios a los destinatarios, obtener acuses y archivar. 
 
El Aspirante del Tercer Grado de Secundaria del Subsistema Educativo Estatal, deberá: 
 

 Proporcionar al Departamento de Información y Sistemas, la información del promedio de aprovechamiento y 
número de Certificado de Secundaria, para actualización de la Base de Datos E4S de la Dirección General de 
Educación Básica. 
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 DEFINICIONES 
Base de datos: Término con el que se identifica al conjunto de datos pertenecientes a un 

mismo contexto y almacenados sistemáticamente para su posterior uso. 
 

Formato E3S: Es el término con el que se identifica a la estructura de la base de datos 
de los alumnos que cursan tercer grado de educación secundaria, en las 
instituciones oficiales e incorporadas de los Subsistemas Educativos 
Estatal y Federalizado, ubicadas en la zona metropolitana, que solicita la 
Dirección General de Educación Media Superior. 
 

Formato E4S: Es el término con el que se identifica a la estructura establecida, de la 
base de datos de aspirantes al nivel Medio Superior, definida por la 
Dirección de Educación Media Superior. 
 

Programa de  transferencia: 
 

Programa a través del cual un archivo de entrada genera un archivo de 
salida con una estructura dada. 
 

S.E.M.S. y S.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior de la Secretaría de Educación 
 

Sistema SEC: Término con el que se identifica al Sistema Automatizado, que tiene como 
finalidad, generar y procesar la información de las instituciones educativas 
y de los alumnos, para la impresión de datos en certificados de educación 
secundaria, Formas R´s y REL, así como para proporcionar información a 
las instancias oficiales que la soliciten. 
 

Zona Metropolitana para el 
Concurso de Ingreso a Educación 
Media Superior: 

Término con el que identifica al área geográfica, constituida por 22 
municipios del Estado de México conurbados al distrito Federal y que la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, considera para aplicar el Concurso de Ingreso a Educación 
Media Superior.   

 

INSUMOS 
 

 Oficio de solicitud de la base de datos de alumnos de tercer grado de secundaria, emitido por la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

 Base de Datos con Formato E3S, en archivo electrónico.   
 

RESULTADOS 
 

Base de datos de alumnos de tercer grado de secundaria actualizada e integrada, con base a los requerimientos de los 
formatos E3S Y E4S. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Actualización de los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo. 
 

 Actualización de la Base de Datos del Sistema de Certificaciones Automatizadas de Educación Básica (C.A.E.B.).  
 

 
POLÍTICAS 

El Departamento de Información y Sistemas realizará la actualización de la base de datos de los alumnos que cursan el 
tercer grado de educación secundaria, con estricto apego a la normatividad vigente. 
 

La base de datos solicitada por la Dirección General de Educación Media Superior, se obtendrá del archivo consolidado 
de la primera recepción del Sistema SEC, actualizado al ciclo escolar vigente.  
 

El procedimiento de Actualización de Bases de Datos de Educación Básica se realizará en dos momentos: el primero en 
el mes de noviembre, sirve para estimar el número de posibles aspirantes a estudiar el nivel medio superior, incluye los 
datos domiciliarios de los alumnos y es utilizado en el proceso de inscripción al Concurso de Ingreso al Nivel Medio 
Superior y el segundo en el mes de junio para reportar folio de certificado y promedio de aprovechamiento al archivo de 
aspirantes. 
 

La base de datos se integrará únicamente con los datos de los alumnos que cursan el tercer grado de educación 
secundaria, en las escuelas de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado, ubicadas en los 22 municipios de la 
zona metropolitana, relacionados con la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 
 

La información de los alumnos (contemplada en las bases de datos), incluye los municipios siguientes: Acolman, 
Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecatepec de 
Morelos, Huixquilucan, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, La Paz, Tecamac, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad. 
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DESARROLLO 
 

No 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDADES 

1 Dirección General de Educación 
Media Superior de la 
S.E.M.S. y S. 

Envía al Jefe del Departamento de Información y Sistemas oficio de 
solicitud de datos de alumnos, que cursan el tercer grado de 
secundaria en instituciones educativas oficiales e incorporadas de los 
Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado, del ciclo escolar en 
curso, en original y copia y archivo electrónico con formato E3S, 
documentos que entrega a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas. 

2 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio de solicitud de datos de alumnos de tercer grado de 
secundaria del ciclo escolar en curso, en original y copia, así como 
archivo electrónico con formato E3S. Sella de acuse en la copia del 
oficio y devuelve. 

3 Dirección General de 
Educación Media Superior de 
la  
S.E.M.S. y S. 

Obtiene acuse del oficio de solicitud de base de datos de alumnos de 
tercer grado de secundaria, archiva y espera respuesta. Se conecta 
con la operación número 15. 
 

4 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Registra el ingreso de los documentos en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia, asigna número de folio y entrega 
oficio y archivo en medio electrónico, al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

5 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio y archivo electrónico con formato  E3S, se entera de la 
solicitud de datos de alumnos de tercer grado de secundaria del ciclo 
escolar en curso y entrega oficio y archivo electrónico al Coordinador 
del Área de Certificación e instruye prepare la información solicitada. 

6 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe instrucción, oficio de solicitud de información y archivo 
electrónico con formato E3S, instruye al Responsable del Nivel de 
Secundaria, para que prepare la información solicitada, resguarda 
provisionalmente oficio y entrega archivo electrónico. 
 

7 Responsable del Nivel de 
Secundaria en el Área de 
Certificación  

Recibe indicaciones y archivo electrónico con formato E3S, conoce 
requerimientos del formato, ingresa al Sistema SEC cuya primera 
versión se encuentra disponible en el Departamento de Información y 
Sistemas, obtiene una copia para trabajar en ella y resguarda archivo 
electrónico original. 
 

8 Responsable del Nivel de 
Secundaria en el Área de 
Certificación 

En la copia del Sistema SEC actualiza datos a la fecha selecciona, 
información de escuelas y alumnos de los municipios de la Zona 
Metropolitana que participarán en el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior, se asegura que en esta base de datos estén 
consideradas todas las escuelas de secundaria general, técnica, 
telesecundaria y de los servicios de educación para los adultos y aplica 
los programas de transferencia de la información para pasarla al 
formato E3S. 
 

9 Responsable del Nivel de 
Secundaria en el Área de 
Certificación 

Una vez transferida la información al formato E3S, efectúa revisiones a 
los registros de alumnos están contenidos en la base de datos y en 
función de la revisión, determina: ¿Los datos de los alumnos se 
transfirieron correctamente al formato E3S? 
 

10 Responsable del Nivel de 
Secundaria en el Área de 
Certificación 

No se transfirieron correctamente. Realiza los ajustes, mediante la 
aplicación de los programas de transferencia. Se conecta con la 
operación número ocho. 
 

11 Responsable del Nivel de 
Secundaria en el Área de 
Certificación 

Son transferidos correctamente. Obtiene archivo electrónico que 
contiene los datos de los alumnos de tercer grado de educación 
secundaria del Sistema Educativo Estatal en el formato E3S y  archivo 
electrónico original y entrega al Coordinador del Área de Certificación 
del Departamento de Información y Sistemas. 
 
 
 
 
 

12 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe archivo electrónico con datos de los alumnos en el formato E3S 
y archivo electrónico original. Elabora oficio de respuesta y entrega 
junto con el archivo electrónico con datos de los alumnos en el formato 
E3S, archivo electrónico original y oficio de solicitud que tenía en 
resguardo, al Jefe del Departamento de Información y Sistemas.  
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13 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera, recibe oficios de solicitud y de respuesta, junto con el archivo 
electrónico, que contiene la base de datos de alumnos de tercer grado 
de secundaria, de la zona metropolitana de escuelas del Subsistema 
Educativo Estatal en formato E3S, archivo electrónico original, firma 
oficio y entrega documentos a la Secretaria, para su envió a la Dirección 
General de Educación Media Superior. 
 

14 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio de respuesta firmado y archivos electrónicos, así como el 
oficio de solicitud,  obtiene fotocopia para acuse y registra la salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía a la 
Dirección General de Educación Media Superior el oficio de respuesta y 
el archivo electrónico con base de datos de alumnos en el formato E3S. 
Obtiene acuse en la copia del oficio y archiva, junto con el oficio de 
solicitud y el archivo electrónico original. 
 

15 Dirección General de 
Educación Media Superior de 
la  
S.E.M.S. y S. 
 

Recibe oficio y archivo electrónico con base de datos de alumnos en 
formato E3S y realiza procedimientos internos. 
 

16 Dirección General de 
Educación Media Superior de 
la  
S.E.M.S. y S. 
 

Elabora oficio en original y copia para solicitar al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas, se asigne número de certificado y promedio 
de aprovechamiento, a los alumnos de los Subsistemas Educativos 
Estatal y Federalizado, que aspiran a ingresar a los servicios de 
educación media superior dependientes de esta Dirección General y 
que se incluyan en la base de datos con formato E4S que se anexa al 
oficio, en archivo electrónico y entrega oficio y archivo electrónico a la 
Secretaría. 
 

17 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe de la Dirección General de Educación Media Superior, oficio de 
solicitud para asignar  folio de certificado y promedio de 
aprovechamiento y base de datos en archivo electrónico. Sella de 
acuse en la copia del oficio y devuelve. 

 

18 Dirección General de 
Educación Media Superior de 
la  
S.E.M.S. y S. 
 

Obtiene acuse del oficio de solicitud, archiva y espera respuesta. Se 
conecta con la operación número 35.  
 
 

19 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Registra el ingreso del oficio de solicitud y archivo electrónico en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, asigna 
número de folio y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

20 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio y archivo electrónico, se entera de la solicitud para asignar 
folio de certificado y promedio de aprovechamiento y entrega 
documentos al Coordinador del Área de Certificación e instruye prepare 
la información solicitada. 
 

21 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe instrucción, oficio de solicitud de información y el archivo 
electrónico, conoce el tipo de requerimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, instruye al Responsable del Nivel 
Secundaria para que prepare la información solicitada, entrega archivo 
electrónico y resguarda provisionalmente el oficio de solicitud. 
 

22 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación  

Recibe indicación y archivo electrónico que contiene base de datos, 
obtiene copia de esta última para trabajar en ella y resguarda archivo  
recibido.  
 
 

23 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

En la copia de la base de datos, aplica programa de transferencia para 
agregar los promedios generales de aprovechamiento y folios de 
certificados emitidos de acuerdo a la información de control escolar, 
disponible en el Departamento de Información y Sistemas, adiciona 
algunos campos a la base de datos, tales como: Clave del Centro de 
Trabajo y observaciones a la situación académica de los aspirantes 
para el proceso de cruce y validación de la información, realiza el cruce 
de datos y revisa la base de datos para verificar que todos los registros 
están completos con la información requerida y con base en la revisión 
realizada, determina: ¿La base de datos tiene la información completa?  
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24 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

No está completa. Los localiza uno a uno a través de línea de comando 
en las bases de datos de Control Escolar, captura los datos en el 
archivo de aspirantes, con formato E4S, elabora relación de registros 
faltantes y determina: ¿A qué Subsistema Educativo pertenece los 
registros?  

 

25 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

Federalizado. Envía mediante correo electrónico al Organismo Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, relación de registros 
faltantes y solicita buscar los registros de los alumnos aspirantes que 
hacen falta, proporciona información de promedios de aprovechamiento 
y número de certificado asignado. 
 

26 Organismo Servicios 
Educativos Integrados al 
Estado de México de la 
Secretaría de Educación 
 

Recibe solicitud de información vía correo electrónico, aplica 
procedimiento internos para obtener la información solicitada y 
proporciona al Responsable del Nivel de Secundaria del Área de 
Certificación por el mismo medio. 
 

27 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación  

Recibe del Organismo Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, los promedios de aprovechamiento y folios de certificados de 
aspirantes que se le solicitaron y captura en la base de datos con 
formato E4S. Se conecta con la operación número 31. 
 

28 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

Subsistema Educativo Estatal. Identifica datos personales del aspirante 
y realiza las gestiones para comunicarse con él vía telefónica y solicita 
la información faltante. 
 

29 Aspirante de Tercer Grado de 
Secundaria 

Recibe solicitud, identifica requerimiento y comunica la información 
requerida. 
 

30 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

Recibe información del promedio y folio del certificado del aspirante en 
la base de datos con formato E4S. Se conecta con la operación número 
31. 
 

31 Responsable del Nivel de 
Secundaria del Área de 
Certificación 

Están completos. Obtiene archivo electrónico de la base de datos y 
entrega al Coordinador del Área de Certificación con el archivo 
electrónico inicial. 
 

32 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe archivo electrónico con la base de datos de aspirantes a 
educación media superior en formato E4S, complementada con 
promedios y folios de certificados y archivo electrónico inicial, remitidos 
por la Dirección General de Educación Media Superior, elabora oficio de 
respuesta, anexa  archivos electrónicos, con la información que entrega 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

33 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar  

Recibe oficio de solicitud de información y de respuesta y archivo 
electrónico inicial y el que contiene base de datos con formato E4S 
preparado con los requerimientos de la Dirección General de Educación 
Media Superior, firma y entrega a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas para su envío a la Dirección General de 
Educación Media Superior y para archivo. 
 

34 Secretaria del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe oficio de respuesta firmado, oficio de solicitud y archivos 
electrónicos inicial y el generado por el Departamento de Información y 
Sistemas, obtiene fotocopia para acuse, registra la salida en el Sistema 
de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía a la Dirección 
General de Educación Media Superior el oficio de respuesta y el archivo 
electrónico con base de datos generada por el Departamento de 
Información y Sistemas, obtiene acuse en la copia del oficio y archiva, 
junto con el oficio de solicitud y el archivo electrónico original remitido 
por esa unidad administrativa.  
 

35  Dirección General de 
Educación Media Superior de 
la  
S.E.M.S. y S. 
 

Recibe oficio y base de datos en archivo electrónico, en respuesta a su 
solicitud. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: INTEGRACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LOS ALUMNOS DE TERCER GRADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR DE LA SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 
SISTEMAS DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y CONTROL ESCOLAR

COORDINADOR DEL ÁREA DE CERTIFICACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 

SISTEMAS

IN ICIO

1

Envía al  Jefe del Departamento de 
Información y S istemas oficio de 
solicitud de datos de alumnos que 
cursan el tercer grado de secundaria, 
en inst ituciones educativas oficiales e 
incorporadas, de los Subsistemas 
Educativas Estatal y Federalizado, del 
ciclo escolar en curso, en or iginal y 
copia, archivo electrónico con 
formato E3S, y entrega.

Recibe oficio de solicitud de datos de 
alumnos de tercer grado de 
secundar ia, del ciclo escolar  en 
curso, en original y copia, así como 
archivo electrónico con formato E3S. 
Sella de acuse en la copia del oficio y 
devuelve.

2

3

Obtiene acuse del oficio, archiva y 
espera respuesta.

15

4

Registra el ingreso de los 
documentos en el S istema de Control 
y Seguimiento de la 
Correspondencia, asigna número de 
folio y entrega oficio y archivo en 
medio electrónico.

Recibe oficio y archivo electrónico 
con formato  E3S, se entera, entrega 
los documentos e instruye prepare la 
información solicitada.

5

RESPONSABLE DEL NIVEL DE SECUNDARIA 
EN EL ÁREA DE CERTIFICACIÓN

A

Recibe instrucción, oficio de solicitud 
de información, archivo electrónico 
con formato E3S, e instruye  preparar 
la información solici tada, resguarda 
provisionalmente  oficio y  entrega el 
archivo electrónico.

6
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 DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

RESPON SABLE DEL NIVEL DE 

SECUN DARIA  EN EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

A

7

Rec ibe indicaciones y  arc hivo 

elect rón ico c on form at o E3S, 

conoce los requer im ient os del 

form ato , ingresa al  Sist em a 

SEC y  ob tiene una c opia para 

t rabajar  en el la  y  resguarda 

arc hivo e lect rón ico or ig ina l.

8

En la copia del Sist em a SEC, 

ac t ualiza dat os a la  fecha 

selecc iona in f orm ación de 

esc uelas y alum nos de los 

m unicip ios d e la Zona 

Metropol it ana que 

part icip arán en el  Conc urso de 

Ing reso a la Educación Med ia 

Super ior de sec undar ia 

general, t éc nica, 

t elesec undar ia  y  de los 

servicios de educación para 

los adult os y apl ic a los 

program as de t ransf erenc ia 

de la in form ación para pasar la 

al  form at o E3S.

9

Una vez t ransf er ida la 

in f orm ación al form at o E3S,  

rev isa que los regist ros de 

alumnos est én c ontenidos en 

la  base de dat os y determ ina:

¿Se t ransfi rieron 

correc t am ent e los 

datos?

No

Si

B

C
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

RESPON SABLE DEL NIVEL DE 

SECUN DARIA  EN EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

B

10

Realiza los a justes, m ed iant e 

la  ap licac ión de los program as 

de transferencia.

8

C

11

Obt iene arch iv o e lect rón ico 

con dat os de a lum nos y 

esc uelas f ueron t ransf er id os al 

form ato E3S, obt iene arch iv o 

elect rónico que contiene los 

datos de los alum nos de 

t ercer  grado  de educación 

sec undaria del Sist em a 

Educ at iv o Est ata l en e l 

form ato E3S y arc hivo 

e lect rón ico or ig ina l y  entrega.

SECRETARIA DEL JEFE DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

14

Rec ibe of icio  de respuest a  

fi rm ado y  arch iv os 

elect rónicos, así com o el 

oficio  de so l ic it ud,  obt iene 

fo t oc opia par  ac use, reg istra  

la  sal ida del of ic io   Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y envía. 

Oficio  y  arch iv o e lect rón ico 

con los dat os en f orm at o E3S. 

Obt iene acuse en la  copia del 

oficio  y  arch iva, junt o  con e l 

o ficio  de so l ici t ud  y  arc hivo 

elect rónico or ig inal.

D

12

Rec ibe arc hivo e lect rónico 

con datos de a lum nos en e l 

form ato E3S y arc hivo 

e lect rón ico or ig inal. Elabora 

oficio  d e respuest a  y  entrega 

junt o c on los archiv os 

elect rón icos y oficio  de 

so licit ud q ue t en ia en 

resguardo .

13

Rec ibe oficios de so l ic it ud y 

de respuest a, junt o c on e l 

arc hivo e lect rónico  de la  base 

de d at os de alum nos en 

form ato E3S, arc hivo 

e lect rón ico or ig ina l, fi rm a 

oficio y  ent rega p ara su env ió 

a la  Di rec ción Genera l de 

Educ ación Media Super ior .
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA DEL JEFE DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

D

15

Rec ibe oficio  y arc hivo 

e lect rón ico y con b ase de 

datos de alumnos en e l 

form ato E3S y  real iz a 

procedimient os in ternos.

16

Elabora oficio  en or ig inal y 

cop ia para so licit ar , se asigne 

núm ero de cer ti ficad o y 

prom ed io de 

ap rov ec ham iento a los 

alumnos de los Subsist em as 

Educ at iv os Est at al  y 

Federaliz ado , que se incluy en 

en la base de datos c on 

form ato E4 S que se anex a al  

o ficio, en arc hivo e lect rónico y  

ent reg a oficio  y  arc hivo 

elect rónico .

17

Rec ibe of icio  de so lici tud para 

asignar   f o lio  de cer ti fi cad o y 

prom ed io de 

ap rov ec ham iento y base de 

datos  en arch iv o e lect rónico. 

Sel la  de acuse en la cop ia de l 

oficio  y devuelve.

18

Obt iene ac use del o f icio  de 

so licit ud , arc hiva y espera 

respuest a.

35

19

Registra  el  ingreso de l o ficio  

de so licit ud y  arc hivo 

elect rón ico en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia, asigna 

núm ero de fo l io  y  ent rega.

Rec ibe oficio  y arc hivo 

elect rónico , se entera de la 

solicit ud para asignar  f o lio  de 

cer ti ficad o y p rom edio de 

ap rov ec ham iento , ent reg a e 

inst ruy e prepare la 

in f orm ación so licit ada.

20

E
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

RESPON SABLE DEL NIVEL DE 

SECUN DARIA  EN EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

E

21

Rec ibe inst rucción, o ficio  d e 

so licit ud d e in form ación y  

arc hivo e lect rón ico , prepara la 

in f orm ación solicit ada, 

ent reg a arch ivo e lect rón ico y 

resguarda p rov isionalm ent e e l 

o ficio  de so licit ud .

Rec ibe ind icac ión y arc hivo 

e lect rón ico que cont iene base 

de dat os, obt iene copia de 

est a ú lt im a para t rab ajar  en 

e lla  y  resguarda arc hivo 

rec ib ido.

22

23

En la copia de la base de 

datos apl ica p rog ram a de 

t ransf erenc ia, para ag regar  los 

prom ed ios generales de 

ap rov ec ham iento y f o lios de 

cer ti ficad os, ad iciona cam pos 

a la base d e datos, t ales com o: 

Clave d el  Cent ro de Trabajo y 

observ aciones a la  si t uación 

ac adém ic a de los aspi rant es 

para e l proceso de cruc e y 

va lidac ión de la  in form ac ión , 

rea liza e l c ruce de dat os y 

rev isa la  base de dat os para 

ver if icar  q ue t odos los 

reg istros están com plet os c on 

la  in fo rm ación req uer ida y c on 

base en la  rev isión real izada, 

determ ina:

¿La in f orm ació n 

est a co mp leta?

F

H

Si

No
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ORGANISMO SERVICIOS 

ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

RESPON SABLE DEL NIVEL DE 

SECUN DARIA  EN EL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  

ASPIRAN TE D E TERCER GRA DO DE  
SECUN DARIA

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

G

28

Ident if ic a datos personales del 

aspi rante , est ab lece cont ac to 

el vía t elef ón ica y so licit a  la 

in f orm ación f alt ant e.

29

Rec ibe solicit ud , id ent if ica 

req uer im ientos y  c om unica 

la in fo rm ación .30

Rec ibe in form ación del 

prom ed io y/ o fo lio  d el  

cer ti ficad o d el  aspi rant e, 

capt ura en la base de d at os 

con form at o ES4

31

H

31

Obt iene arch iv o e lect rón ico 

de la base de dat os y  entrega 

con e l arch ivo e lect rón ico 

in icia l.

Rec ibe arc hivo e lect rón ico 

con la b ase d e d at os de 

aspi rantes a ed uc ación m ed ia 

sup er ior  en f orm ato  E4 S 

com plem entada c on 

prom ed ios y fo l ios de 

cer ti ficad os, o ficio  de so l ic it ud  

y  archiv o e lect rónico inicial 

elab ora of ic io  de respuest a, 

anexa arch ivos e lect rónicos  y 

ent reg a.

32

Rec ibe of icios de so lici tud de 

in f orm ación  y de respuest a   

y  arch iv os e lect rón icos inicial 

y  e l que cont iene b ase de 

datos con form at o E4 S 

rep arado fi rm a y  ent rega para 

su env ío a la D irección 

General  de Educ ación Med ia 

Super ior.

33

SECRETARIA DEL JEFE DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

I

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN EVALUACIÓN  

Y CONTROL ESCOLA R
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DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARIA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARIA DEL JEFE DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 
CERTIFICACIÓN  DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  
Y SISTEMA S

I

34

Rec ibe of icio  de respuest a  

fi rm ado , oficio  de sol ici t ud y 

arc hivos elec t rón icos in ic ial  y 

e l generado p or e l 

Depart am ento de Inf ormación 

y  Sist em as, obt iene fo t ocop ia 

para acuse, reg istra  la sa lida 

de los doc um entos en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y envía  e l 

o ficio  de respuesta y  e l 

arc hivo e lect rónico con base 

de dat os generada obt iene 

ac use en la copia d el  o ficio  y 

arc hiva, junt o con el  o ficio  de 

solicit ud y el  arc hivo 

e lect rón ico or ig inal  remi t ido 

por  esa unidad adm inistrat iva.

Rec ibe oficio  y  base de d at os 

en arc hivo e lect ró nico .

35

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir el número de aspirantes localizados en la base de datos de tercer grado de secundaria. 
 

Número de alumnos registrados en la base de datos 
de alumnos de tercer grado de secundaria de la zona 

conurbada (COMIPEMS). 
X 100 = 

Número de aspirantes 
localizados e incluidos en la 

base de datos de alumnos de 
tercer grado de secundaria 

proporcionada a la Dirección 
General de  Educación Media 

Superior. 

Número de aspirantes a ingresar al nivel medio 
superior del Sistema Educativo Estatal.                                                                                                                                                                                    

 

Registro de Evidencias   
 

 El número de alumnos registrados en la base de datos de tercer grado de secundaria de la zona conurbada 
(COMIPEMS) en el formato E3S, se realiza con base en la información concentrada en el sistema SEC en el 
Departamento de Información y Sistemas. 

 

 El número de aspirantes a ingresar al nivel medio superior definida por la Dirección de Educación Media Superior en 
el formato E4S, se complementa con folio y promedio en el Departamento de Información y Sistemas. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-11 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN DE FORMAS IAE DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y FORMAS R’S DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar los procesos de acreditación y certificación de estudios de primaria y secundaria de escuelas oficiales y 
particulares incorporadas al Subsistema Educativo Estatal, mediante la impresión final de las evaluaciones del ciclo 
escolar vigente, en las formas IAE y formas R’s. 
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ALCANCE 
 

Aplica al Responsable del Manejo del Sistema de Educación Básica del Área de Certificación del Departamento de 
Información y Sistemas, quien realiza la  impresión de las formas IAE y formas R´s, así como al Subdirector de Control 
Escolar que solicita la impresión de las mismas.  
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la 
Responsabilidad Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 
11 de septiembre de 1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. 
Capítulo Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales. Artículos 1 
y 2. Gaceta de Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, Acreditación, Regularización y Certificación 
en la Educación Básica. Título VII; Acreditación. Secretaría de Educación Pública, ciclo escolar 2013-2014. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por 
Unidad Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo 
de 2012. 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de imprimir las formas IAE y 
formas R´s de Educación Básica, a solicitud de la Subdirección de Control Escolar. 
 

El Subdirector de Control Escolar de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Solicitar en tiempo y forma al Departamento de Información y Sistemas, la impresión de las formas IAE y R´s, 
de Educación Primaria y Educación Secundaria.  
 

 Recibir las formas IAE y R’s de Educación Primaria y Educación Secundaria en dos tantos, entregar a la 
Subdirección Regional de Educación Básica un tanto  y archivar el otro. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Atender la solicitud de la Subdirección de Control Escolar, relativa a la impresión de formas IAE y formas R´s 
de Educación Primaria y Educación Secundaria.  

 

 Firmar el oficio de envío de las formas IAE y formas R´s a la Subdirección de Control Escolar. 
 

El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Vigilar el manejo adecuado de las bases de datos, así como el uso de la  papelería oficial y equipos de 
impresión. 

 

 Agendar las fechas y horarios de impresión, de común acuerdo con el Coordinador del Área de Soporte 
Técnico. 

 

 Preparar la base de datos de alumnos del 5º bimestre del último año de Educación Primaria y de Educación 
Secundaria. 

 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Vigilar el uso adecuado de los equipos de impresión y controlar el acceso al Área de Impresión. 

 Agendar las fechas de impresión de común acuerdo con el Coordinador del Área de Certificación del 
Departamento de Información y Sistemas. 

 
 

El Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación Básica del Área de Certificación, deberá: 
 

 Verificar la correcta impresión de las formas IAE y formas R’s. 
 

 Llevar un control preciso de formas impresas y canceladas. 
 

 Realizar la impresión de las formas IAE y R’s y efectuar su ordenamiento y empacamiento. 
 

 Resguardar provisionalmente la base de datos de alumnos del 5º bimestre del último año de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria. 
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La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar el ingreso del oficio de solicitud de impresión de las formas IAE y formas R’s de Educación Básica. 
 

 Elaborar y entregar el oficio de entrega de las Formas IAE y R´s a la Subdirección de Control Escolar y 
resguardar en su archivo el acuse de recibo de entrega de formas. 

 

DEFINICIONES 
 

Formas IAE: Término con el que se identifica al formato de inscripción, acreditación y evaluación 
establecido por la Secretaría de Educación Pública, para validar el proceso de 
inscripción y acreditación escolar de Educación Primaria. 

 

Formas R’s: Término con el que se identifica al formato de inscripción y acreditación escolar, 
clasificando la información por grupo, alumno e institución educativa del nivel de 
Educación Secundaria en el Estado de México. 
 

Sistema PR: Sistema automatizado en el que se procesa la información de Educación Primaria. 
 

Sistema SEC: Sistema automatizado para el procesamiento de información de Educación 
Secundaria. 

 

INSUMOS 
 

Oficio de solicitud de impresión de las formas IAE para Educación Primaria y de formas R’s para Educación Secundaria, 
emitido por la Subdirección de Control Escolar. 
 

RESULTADO 
 

Formas IAE y formas R’s impresas y entregadas a la Subdirección de Control Escolar. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo de los Subsistemas Educativos Estatal y Federal. 
 

 Actualización de los Sistemas y Bases de Datos de Educación Básica y Formación para el Trabajo.  
 

 Impresión Parcial de Datos en Formatos de Certificación de Educación Básica, Educación para Adultos, Boletas y 
Diplomas de Formación para el Trabajo por Reposición y/o Regularización. 

 

POLÍTICAS 
 

Las actividades de impresión de las formas IAE de educación primaria y formas R’s de educación secundaria, se 
llevarán a cabo de conformidad con el cronograma anual de actividades del Departamento de Información y Sistemas. 

 

Las formas IAE y formas R’s se diseñan y elaboran en el Departamento de Información y Sistemas, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública. 
 

La impresión de las formas IAE y formas R’s deberá realizarse  por el Responsable del Manejo de los Sistemas de 
Educación Básica del Área de Certificación en dos tantos, uno para la Subdirección de Control Escolar y el otro para la 
Institución Educativa correspondiente, tal como lo solicita la Secretaría de Educación Pública. 
 

Cuando no sea posible realizar la impresión de las formas IAE y formas R’s en el Departamento de Información y 
Sistemas, se deberá de solicitar el apoyo de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, para que en sus 
instalaciones, se realice la impresión. 
 

La impresión de la formas IAE y formas R’s, se realizará en papel bond blanco, forma continua de 9 x 11”.  
 

DESARROLLO 
 

No. 

UNIDAD  
ADMINISTRATIVA / 

PUESTO 
 

ACTIVIDADES 

1 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Emite en original y copia, oficio dirigido al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas mediante el cual solicita la impresión de las 
formas IAE para Educación Primaria y de formas R’s para Educación 
Secundaria y entrega a la Secretaria del Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

2 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio de solicitud de impresión de las formas IAE y R’s, en 
original y copia. Sella de recibido en la copia y devuelve, y espera 
respuesta. Se conecta con la operación número 22. 
 

3 Subdirector de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

 

Obtiene acuse del oficio de solicitud de impresión de formas IAE de 
Educación Primaria y R’s de Educación Secundaria y archiva.  

4 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 

Registra el ingreso del oficio en el Sistema de Control y Seguimiento de 
la Correspondencia y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
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5 
 

Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de 
la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control 
Escolar 

Recibe oficio, se entera y devuelve a la Secretaria para archivo. Instruye 
verbalmente al  Coordinador del Área de Certificación para que tenga lista 
la base de datos de alumnos que cursan el 5º bimestre, del último año de 
Educación Primaria y el 5º bimestre del último año de Educación 
Secundaria, para iniciar la impresión de las formas. 

 

6 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva. 

7 
 

Coordinador del Área de 
Certificación del 
Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción, prepara archivo electrónico con la base de datos de 
alumnos que cursan el 5º bimestre, del último año de Educación Primaria 
y el 5º bimestre del último año de Educación Secundaria e informa al Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas que ésta, se encuentra lista 
y solicita autorización para hacer uso del equipo de impresión. Resguarda 
temporalmente base de  datos. 
 

8 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de 
la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control 
Escolar 
 

Se entera que la base de datos para la impresión de las formas IAE y R’s 
se encuentra lista e instruye al Coordinador de Soporte Técnico acuerde 
con el Coordinador del Área de Certificación, la fecha y horario en que 
podrá hacer uso del equipo de impresión. 
 

9 Coordinador del Área de 
Soporte Técnico del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe instrucción del Jefe del Departamento de Información y Sistemas y 
acuerda con el Coordinador del Área de Certificación, la fecha y horario de 
uso del equipo de impresión.  
 

10 Coordinador del Área de 
Certificación del  
Departamento de 
Información y Sistemas 

Acuerda con el Coordinador del Área de Soporte Técnico, fecha y horario 
para realizar la impresión, extrae base de datos y entrega al Responsable 
del Manejo de los Sistemas de Educación Básica, así como el papel a 
utilizar. 
 

11 Responsable del Manejo de 
los Sistemas de Educación 
Básica del Área de 
Certificación  
 

Recibe archivo electrónico que contiene la base de datos y papel, 
resguarda provisionalmente y espera fecha de impresión. 
 
 

12 Responsable del Manejo de 
los Sistemas de Educación 
Básica del Área de 
Certificación 

En la fecha y horario acordado, acude al Área de Soporte Técnico y con 
bases de datos y papel imprime formas IAE y formas R’s de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria en dos tantos. Al concluir la 
impresión revisa las formas impresas para verificar que no existan 
errores de impresión y de acuerdo a los resultados de la revisión, 
determina: ¿Los formatos IAE y R’s presentan errores? 
 

13 Responsable del Manejo de 
los Sistemas de Educación 
Básica del Área de 
Certificación 

Presentan errores en la impresión. Separa las formas con errores, las 
cancela con una línea de color rojo y registra en la libreta de control de 
folios para su posterior impresión y destruye. Imprime las formas que 
presentaron errores e integra a las formas impresas. 
 

14 
 

Responsable del Manejo de 
los Sistemas de Educación 
Básica del Área de 
Certificación 

No presentan errores de impresión. Ordena las formas IAE y formas R’s 
de Educación Primaria y Educación Secundaria por Subdirección Regional 
de Educación Básica, por Zona Escolar, por Municipio, por Clave del 
Centro de Trabajo, por Grado y por Grupo y las coloca en cajas en dos 
tantos, y entrega al Coordinador del Área de Certificación. 
 

15 
 

Coordinador del Área de 
Certificación del  
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe las formas IAE y formas R’s impresas, en cajas ordenadas en dos 
tantos, resguarda temporalmente e informa al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas la cantidad de formatos impresos. 

16 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de 
la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control 
Escolar 
 

Se entera que las formas están impresas e instruye a la Secretaria 
elabore oficio dirigido al Subdirector de Control Escolar, para entrega de 
las formas IAE y formas R’s de Educación Primaria y de Educación 
Secundaria. 

17 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe instrucciones, elabora oficio y entrega al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas para firma. 
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18 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe oficio, firma y devuelve a la Secretaria para su envío al 
Subdirector de Control Escolar e instruye al Coordinador del Área de 
Certificación, para que entregue a la Secretaria cajas con las formas IAE 
y Formas R’s de Educación Primaria y Educación Secundaria impresas 
en dos tantos. 

19 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio. Obtiene copia y espera formas 

20 Coordinador del Área de 
Certificación del 
Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe indicación y entrega las cajas con las  formas IAE y formas R’s a 
la Secretaria, en dos tantos. 

21 Secretaria del 
Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe cajas con las formas IAE y formas R’s en dos tantos, extrae oficio 
del archivo temporal, anexa formas y registra su salida en el Sistema de 
Control de Correspondencia y turna al Subdirector de Control Escolar. 
Obtiene acuse en copia del oficio y archiva. 
 

22 Subdirector de Control 
Escolar de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe oficio y cajas con las formas IAE y R’s se entera, acusa de recibido 
en la copia, devuelve y resguarda. 
 

 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN DE FORMAS IAE DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y FORMAS R’S DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 

 SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

1

Solici ta  m ediant e oficio  en 

or ig inal  y  c opia , im p resión d e 

las form as IA E p ara Educación 

Pr im ar ia y  de form as R` s p ara 

Educ ación Sec undaria y  

ent reg a.
2

Rec ibe o fic io  de so lici tud de 

im p resión de las f orm as IA E y R` s, 

en or ig inal  y copia. Sel la  de 

rec ib ido en  la  c opia y  dev uelve.3

Obt iene acuse d el  oficio  y 

arc hiva.

4

Registra  el  ing reso del o fic io  en e l 

Sist em a d e Contro l  y Seg uim ient o 

de la Correspondenc ia y  ent rega.

6

Rec ibe ofic io  y  arch iv a.

5

Rec ibe oficio, se entera y   

devuelve a la  Secret aria para 

arc hivo . Inst ruy e al Coord inador  

se t enga list a la base d e datos de 

alumnos del 5º b im est re d el  úl t im o 

año de Educac ión Pr im ar ia y de 

Educ ación Secund ar ia, para in iciar  

la  im presión de las form as.

7

Rec ibe inst ruc ción , prepara 

arc hivo elect rón ico con base de 

datos  de alum nos del  5º 

bim estre del ú l tim o año de 

Educ ación Pr imar ia y  de 

Educ ación Sec undaria e inf orm a 

que ést a, se enc uentra l ist a y  

so licit a  autor ización para hac er  

uso del equipo d e im presión. 

Resguarda t em p ora lm ent e la 

base de datos.

A

22
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 SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

8

Se ent era que la base de dat os 

para im presión de form as IAE y  R s 

se enc uentra l ist a e inst ruye p ara 

que  acuerde con el  Coord inador  

del Á rea de Cer t ificación , la  fecha 

y  horar io  en que podrá hacer uso 

del equipo de im presión .

9

Rec ibe inst rucción y  acuerda la 

fecha y  horario  del  uso de l eq uipo 

de im presión .  
RESPON SABLE DEL MANEJO DE LOS 

SISTEMAS DE ED UCACIÓN BÁ SICA DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

10

Ac uerda la  fecha y horario  para 

realizar  la  im presión, ext rae 

base d e dat os y  ent rega, así 

com o e l pap el  a  ut i lizar .

11

Rec ibe arc hivo elec trón ic o con 

base de dat os y papel d e 

im p resión, y  esp era  la fecha y  

horar io  ac ordado . 

12

En la f ec ha y  horar ios ac ordados 

im p rim e las form as IAE y form as 

R´s en dos t ant os, al  conclui r  la 

im p resión revisa para v er if ic ar  que 

no exist an errores de imp resión y 

de ac uerdo a los resul tados, 

determ ina:

¿Present a errores?

13

Sep ara y cancela con una l ínea d e 

color  ro jo, reg istra  en la libret a de 

cont ro l de f o lios para su post er ior  

reim presión , dest ruye e im pr ime 

form as que present aron error  e 

in t eg ra a las f orm as imp resas.

Si

No

B
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 SUBDIRECTOR DE CON TROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO DE LOS 

SISTEMAS DE ED UCACIÓN BÁ SICA DEL 

ÁREA  DE CERTIFICA CIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

14

Ordena y em paquet a las f orm as p or 

Subdi recc ión Regional  de 

Educ ación Básic a y  p or Zona 

Escolar , co loca las form as en c ajas 

en dos t antos  y ent reg a.

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

15

Rec ibe las form as IAE y  form as 

R´s imp resas,  en c ajas 

ordenadas en dos t ant os e  

in f orm a la  cantidad  de form at os 

im p reso s.

16

Se entera que las form as est án 

im p resas e inst ruy e e lab ore o f ic io  

di rig ido a l Subdirect or  de Cont ro l 

Escolar  para ent rega d e las form as 

IAE y  f orm as R´ s.

17

Rec ibe instrucc iones, e lab ora o ficio  

y   ent reg a  para f irm a. 18

Rec ibe oficio, fi rm a y  devuelve a la  

Sec ret ar ia para su envío  al  

Subdi rect or  de Cont ro l  Esco lar  e  

inst ruy e al Coord inad or  para q ue 

ent reg ue a la  Secret ar ia c ajas con  

las f ormas IAE y form as R´s 

im p resas.

19

Rec ibe oficio. Obt iene c opia y  

espera form as.

21

Rec ibe c ajas con las f ormas IAE y 

form as R s en dos t ant os, ext rae 

oficio del archiv o t em p oral, anexa 

form as y  reg ist ra su sa lid a en e l 

Sist em a de Cont ro l de 

Correspondencia y  t urna a l 

Subdi rect or  de Cont ro l  Escolar . 

Obt iene ac use en c opia del  ofic io  

y  arc h iv a.

20

Rec ibe ind ic ación y  entrega las 

cajas con las fo rm as IAE y  

form as R´s .

22

Rec ibe oficio  y  ca jas con las 

form as IAE y R s se ent era, 

ac usa de recib ido en la cop ia, 

devuelve y resguarda.

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir el índice de error en la impresión de formas IAE y formas R`s de Educación Primaria y Educación 
Secundaria. 
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Número de formas IAE y formas R`s cancelados, por 
errores de impresión y registradas en la Libreta de 

Control de Folios. X 100 = 
Porcentaje de formas IAE y 
formas R`s con errores de 

impresión. Número total de formas IAE y formas R`s impresas en 
el ciclo escolar correspondiente. 

 

Registro de Evidencias:  
 

 La entrega de las formas IAE y formas R´s se realizará mediante oficio al Subdirector de Control Escolar de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 

 

 El número de formas IAE y formas R’s que son cancelados por errores de impresión, serán registrados en la Libreta 
de Control de Folios por el Responsable del Manejo de los Sistemas de Educación Básica del Área de Certificación 
para su posterior reimpresión e integración.  

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-12 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS SAN-1 DE 
INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES Y SUA-3 DE ESCUELAS DE 
BELLAS ARTES. 

 

OBJETIVO 
 

Mantener la eficiencia en los sistemas SAN-1 y SUA-3 de Instituciones formadoras de Docentes y Escuelas de Bellas 
Artes, para el proceso de certificación de estudios, mediante la actualización e instalación de los sistemas SAN-1 y SUA-3. 
 

ALCANCE 
 

Aplica el personal del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, responsable de la actualización 
de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 y a los responsables de los sistemas de certificación de estudios en las Instituciones 
Formadoras de Docentes y en las Escuelas de Bellas Artes del Subsistema Educativo Estatal. 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42; Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México; Capítulo 
Primero, Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales, Artículos 1 y 2. Gaceta 
de Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 

 Normas de Control Escolar para Instituciones Formadoras de Docentes en las Licenciaturas de Educación Básica, 
Modalidad Escolarizada; Secretaría de Educación Pública, 2013. 
 

 Normas de Control Escolar para Licenciaturas, Escuelas de Bellas Artes del Estado de México, Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de México, julio de 2007, periodo escolar 2007-2008. 

 Normas de Control Escolar para Carreras Técnicas, Escuelas de Bellas Artes del Estado de México, Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de México, julio de 2007, periodo escolar 2007-2008. 

 Instructivo de llenado de los formatos de apoyo al Control Escolar, de Certificación y Titulación para las Licenciaturas 
Formadoras de Docentes y Bachillerato Pedagógico para Maestros en Servicio. Secretaría de Educación Pública, 
junio de 2012. 

 Instructivo para la Expedición, Control y Presentación de la Documentación de Fin de Cursos de las Escuelas de 
Bellas Artes, periodo escolar 2005-2006. 

 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII: OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 

 

RESPONSABILIDADES 
El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de actualizar en cada ciclo escolar 
los Sistemas SAN-1 y SUA-3, y emitir la versión actualizada de acuerdo a la normatividad y los requerimientos de la 
papelería oficial vigente. 
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La Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 

 
 Resguardar el archivo electrónico con el respaldo de los Sistemas SAN-1 y SUA-3, una vez actualizados. 

 
El Subdirector de Control Escolar de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Solicitar por escrito al Jefe del Departamento de Información y Sistemas la actualización de los Sistemas SAN-1 
utilizado para la acreditación de estudios de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 para la acreditación 
de estudios de las Escuelas de Bellas Artes. 
 

 Proporcionar al Departamento de Información y Sistemas los formatos de certificación para realizar las pruebas 
de impresión de los sistemas SAN-1 y SUA-3, una vez actualizados. 

 
El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Vigilar que se realice en tiempo y forma la actualización y distribución de los sistemas SAN-1 a Instituciones 
Formadoras de Docentes y SUA-3 a Escuelas de Bellas Artes. 
 

 Firmar el oficio de respuesta al Subdirector de Control Escolar, respecto a la actualización de los sistemas de 
acreditación en las Instituciones Formadoras de Docentes y de Bellas Artes. 

 

 Instruir al Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, para que realice 
los ajustes a los sistemas con base en la normatividad vigente. 

 
El Coordinador del Área de Certificación del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Entregar al Responsable del Manejo de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 del Área de Certificación, los formatos de 
certificación a utilizar en las pruebas de operación de los sistemas y la normatividad vigente para realizar los 
ajustes. 

 

 Cuidar que las nuevas versiones de los Sistemas SAN-1 de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 de 
Escuelas de Bellas Artes, hayan sido enviadas a todas la escuelas y que se atiendan las incidencias reportadas. 
 

 Mantener informado al Jefe del Departamento de Información y Sistemas de las diversas acciones y avances en 
la actualización de los sistemas. 

 
El Responsable del Manejo de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 del Área de Certificación, deberá: 
 

 Realizar con estricto apego a la normatividad vigente, los ajustes y actualizaciones a los sistemas SAN-1 de 
Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 de Escuelas de Bellas Artes. 
 

 Verificar que la nueva versión de los sistemas SAN-1 y SUA-3 funcione adecuadamente, y atender las incidencias 
que le reporten las instituciones educativas en las que se prueba su funcionamiento.  
 

 Enviar en tiempo y forma a las Instituciones Formadores de Docentes y Escuelas de Bellas Artes, la nueva 
versión de los Sistemas SAN-1 y SUA-3, para su operación. 
 

Las Escuelas Normales y de Bellas Artes de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberán: 
 

 Instalar los Sistemas SAN-1 y SUA-3 en sus equipos respectivamente y efectuar las pruebas de funcionamiento, 
que les solicite el Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Reportar al Departamento de Información y Sistemas las incidencias que observen en la operatividad, de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 actualizados y en periodo de prueba. 
 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar el ingreso del oficio de solicitud para actualizar los Sistemas SAN-1 de Instituciones Formadoras 
Docentes y SUA-3 de Escuelas de Bellas Artes. 

 
 Registrar la salida del oficio de respuesta a la solicitud para actualizar los Sistemas SAN-1 de Instituciones 

Formadoras de Docentes y SUA-3 de Escuelas de Bellas Artes. 
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DEFINICIONES 
 

Formatos de Certificación: Para efectos de este procedimiento se refiere a los formatos de Certificado y de 
Certificación de estudios, que validan la terminación de estudios de educación 
Normal y de Bellas Artes, en el Subsistema Educativo Estatal. Los formatos 
pueden ser los que expide la Secretaría de Educación Pública o los que expide la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 
 

Institución Formadoras de 
Docentes: 
 

Se refiere a las Escuelas de Educación Normales, de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de México. 

Respaldo: Copia de los datos importantes de un dispositivo primario en uno ó varios 
dispositivos secundarios, ello para que en caso, de que el primer dispositivo sufra 
una avería electromecánica ó un error en su estructura lógica, sea posible contar 
con la mayor parte de la información necesaria, para continuar con las actividades 
rutinarias y evitar pérdida generalizada de datos. 
 

SAN-1: 
 

Acrónimo con el que se identifica al Sistema de Acreditación para Instituciones 
Formadoras de Docentes. 
 

SUA-3: 
 

Acrónimo con el que se identifica al Sistema Único de Acreditación para Escuelas 
de Bellas Artes. 
 

S.E.B. y N. Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
de la Secretaría de Educación. 

 
INSUMOS 

 
Oficio de solicitud emitido por el titular de la Subdirección de Control Escolar, para actualizar los Sistemas SAN-1 para  
Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 para escuelas de Bellas Artes. 

 
RESULTADOS 

 

 Sistema de Acreditación de Instituciones Formadoras de Docentes SAN-1, actualizado, validado y probado para su 
adecuado funcionamiento. 

 

 Sistema Único de Acreditación de escuelas de Bellas Artes SUA-3, actualizado, validado y probado para su 
funcionamiento. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 
Actualización del Catálogo de Centros de Trabajo del Subsistema Educativo Estatal y Federal. 
 

POLÍTICAS 
 
El Departamento de Información y Sistemas se apegará al Cronograma de Actividades para realizar las actividades de 
actualización de los Sistemas de  certificación en el Subsistema Educativo Estatal. 
 
 

El Departamento de Información y Sistemas deberá, monitorear y dar asesoría técnica a las Escuelas Normales y de 
Bellas Artes que la soliciten, para la adecuada operación de los sistemas SAN-1 y SUA-3. 
 

El Departamento de Información y Sistemas creará una nueva versión del sistema, cuando exista un cambio de papelería 
oficial o ajustes en la normatividad, misma que se distribuirá a todas las escuelas Normales y de Bellas Artes, del 
Subsistema Educativo Estatal. 
 
 

El Departamento de Información y Sistemas devolverá a la Subdirección de Control Escolar, los formatos de certificación 
de estudios, proporcionados para realizar pruebas de impresión, una vez actualizados los sistemas, los cuales deberán 
estar cancelados.  
 

En el caso de que la versión de los sistemas SAN-1 y SUA-3 cambie substancialmente, se convocará a todos los 
Responsables de los Sistemas en las Instituciones Formadoras de Docentes y de Bellas Artes, a una asesoría especial, 
para capacitarlos sobre el manejo de éstos, en el Departamento de Información y Sistemas. 
 
Para efectos de recuperación de la información, se utilizará primeramente el respaldo que se encuentra en posesión del Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas, en el caso de que la información contenida en estos archivos esté dañada, se 
solicitará el respaldo que está en posesión de la Dirección General de Educación Básica. 
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DESARROLLO 
 

 
No. 

 

UNIDAD  
ADMINISTRATIVA / PUESTO 

ACTIVIDADES 

   1 Subdirección de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Emite oficio en original y copia dirigido al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, para solicitar la actualización de los Sistemas 
SAN-1 y SUA-3, entrega a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas junto con documentos de normatividad vigente 
y formatos de certificación de estudios para realizar pruebas de 
impresión.  
 

 

2 
 

Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

 

Recibe, en original y copia, oficio de solicitud para actualizar los 
sistemas SAN-1 de Escuelas de Educación Normal y SUA-3 de 
Escuelas de Bellas Artes, junto con documento de normatividad 
vigente y formatos de certificación de estudios, por cada modalidad 
para pruebas de impresión, sella de recibido en la copia del oficio y 
devuelve.  
 

  3 Subdirector de Control Escolar 
de la Unidad de  Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Obtiene copia del oficio con acuse y espera respuesta. Se conecta con 
la operación número 35. 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Registra la entrada en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

5 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio, documento de normatividad y formatos de certificación, 
se entera de la solicitud y devuelve a la Secretaria el oficio para 
archivo. Instruye al Coordinador del Área de Certificación para que 
efectué la revisión de la normatividad, actualice los sistemas, entrega 
documento de normatividad y formatos de certificación para realizar 
pruebas de impresión. 
 

6 Secretaria del  Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio y archiva. 
 

7 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas  

Recibe instrucciones, documento de normatividad vigente y formatos 
de certificación de estudios para pruebas de impresión, conoce 
normatividad y entrega junto con los formatos de certificación al 
Responsable del Manejo de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 e instruye 
para que realice la actualización a los sistemas. 
 

8 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación  

Recibe instrucción, documento de normatividad vigente y formatos de 
certificación de estudios para pruebas de impresión de los Sistemas 
SAN-1 y SUA-3, analiza y compara la normatividad vigente con la 
normatividad del ciclo escolar anterior, para detectar posibles cambios 
a realizar en los sistemas y determina: ¿La normatividad presenta 
cambios?  
 

9 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Si presenta cambios. Realiza ajustes necesarios en los Sistemas SAN-
1 y SUA-3 en uso. Se conecta con la operación número 8. 
 

10 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 
 

No presenta cambios. Valida los Sistemas SAN-1 y SUA-3 en uso. 
 
 

11 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Verifica el funcionamiento de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 mediante la 
impresión de información en los formatos de certificación de estudios 
proporcionados, para realizar pruebas, revisa impresión y de acuerdo a 
ella determina: ¿Los sistemas funcionan adecuadamente? 
 

12 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

No funcionan adecuadamente. Identifica fallas, corrige y vuelve a 
realizar pruebas de impresión. Se conecta con la operación número 
11. 

 

 
13 Responsable del Manejo de los 

Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Funcionan adecuadamente. Informa al Coordinador del Área de 
Certificación que los Sistemas SAN-1 y SUA-3 están actualizados y 
funcionan adecuadamente. Cancela formatos de certificación de 
estudios, donde se realizaron pruebas de impresión y resguarda 
provisionalmente. 
 



 

2 de junio de 2016                                                                Página 283 
 

 

14 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera de la nueva versión de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 y 
designa a tres Escuelas Normales y a tres Escuelas de Bellas Artes, 
para que realicen pruebas en los formatos de certificación, utilizando la 
nueva versión de los sistemas, comunica el nombre de las escuelas 
seleccionadas al Responsable del Manejo de los Sistemas SAN-1 y 
SUA-3 e instruye se envié, vía correo electrónico la nueva versión de 
los sistemas y notifique que deben realizar pruebas con los sistemas. 
 

15 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Recibe información de las Escuelas Normales y de Bellas Artes 
seleccionadas e instrucciones, prepara versión electrónica de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 actualizados y envía por correo electrónico a 
las escuelas seleccionadas, solicita realicen pruebas de su operación y  
notifiquen observaciones que se presenten. Informa al Coordinador del 
Área de Certificación que ha enviado los Sistemas SAN-1 y SUA-3 y 
espera correo electrónico, donde se harán llegar las observaciones de 
las Escuelas Normales y Escuelas de Bellas Artes. 
 

16 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Se entera de que las Escuelas Normales y de Bellas Artes 
seleccionadas, ya cuentan con los Sistemas SAN-1 y SUA-3 
actualizados y espera respuestas de las mismas. 
 

17 Escuelas Normales y/o de Bellas 
Artes de la S.E.B. y N.  

Reciben vía correo electrónico, comunicado y archivo electrónico del 
Sistema SAN-1 y SUA-3 respectivamente, instalan, realizan pruebas e 
informan por correo electrónico al Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 del  Departamento de Información y 
Sistemas, si hubieron o no problemas con la operación de los sistemas 
actualizados y operados en fase de prueba. 
 

18 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3  en el 
Área de Certificación 

Recibe comunicado por correo electrónico de las  escuelas que 
probaron los Sistemas SAN-1 y SUA-3, mediante los cuales informan 
de las pruebas realizadas, analiza y con base a la información recibida 
determina: ¿Hay fallas de operación en los sistemas? 
 

19 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Si hay fallas de operación de los sistemas. Analiza el tipo de falla 
reportada, requisita el formato de “Control de Incidencias en la 
Instalación de los Sistemas de Acreditación” F-20510100/02/2013, 
realiza ajustes necesarios a los sistemas y envía sistemas 
actualizados, por correo electrónico a las escuelas seleccionadas para 
que revisen su funcionamiento e informa los cambios realizados y, en 
su caso, da indicaciones para su operación. Archiva formato de Control 
de Incidencias. Se conecta con la operación número 17. 
 

20 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 
 
 

No hay observaciones. Informa al Coordinador del Área de 
Certificación que los Sistemas SAN-1 y SUA-3, no presentan 
problemas en las pruebas realizadas. 

21 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe comunicado y solicita envíe por vía correo electrónico los 
sistemas SAN-1 y/o SUA-3 actualizados, a todas las Escuelas 
Normales y de Bellas Artes del Subsistema Educativo Estatal para que 
instalen y operen. 
 
 

22 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Recibe instrucción, obtiene respaldo de los sistemas y envía por 
correo electrónico a todas las Escuelas Normales y de Bellas Artes, 
para la instalación en sus equipos y operación respectiva. 
 
 

23 Escuelas Normales y/o de Bellas 
Artes de la S.E.B. y N.  

Reciben Sistemas SAN-1 y/o SUA-3 según corresponda e 
indicaciones, realizan la instalación en sus equipos de cómputo, 
realizan pruebas y por correo electrónico, notifican al Responsable del 
Manejo de los Sistemas en el Área de Certificación del éxito de su 
funcionamiento o de los problemas que se presentaron. 
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24 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Recibe comunicados de todas las escuelas normales y de bellas artes, 
de los resultados de la instalación y prueba de los sistemas SAN-1 
SUA-3 y de acuerdo a los resultados, determina: ¿Los sistemas SAN-
1 y SUA-3 se instalaron correctamente? 
 

25 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

No se instalaron correctamente. Identifica fallas técnicas o del sistema 
operativo, anota observaciones en el formato de “Control de 
Incidencias en la Instalación de los Sistemas de Acreditación”, 
proporciona asesoría vía telefónica a las Escuelas Normales y de 
Bellas Artes que lo requieran, para subsanar los problemas técnicos y, 
en su caso, les reenvía los sistemas. Resguarda formato de control de 
Incidencias. Se conecta con la operación número 23. 
 

26 Responsable del Manejo de los 
Sistemas SAN-1 y SUA-3 en el 
Área de Certificación 

Se instalaron correctamente. Obtiene copia en medio electrónico de 
los sistemas, genera dos respaldos de la información y etiqueta, anota 
el periodo e informa al Coordinador del Área de Certificación que se 
concluyó la actualización de los sistemas, verifica su operación y 
entrega formatos de certificación de estudios utilizados en el Área para 
realizar pruebas de impresión debidamente cancelados y/o sobrantes, 
y  anexa archivo electrónico y devuelve a la Subdirección de Control 
Escolar y respaldos. 
 

27 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe información, archivo electrónico de los sistemas y formatos de 
certificación de estudios utilizados en prueba de impresión cancelados 
y/o sobrantes, resguarda, e informa al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas que ha concluido la actualización y operación 
de los Sistemas SAN-1 y SUA-3 y que han sido enviados a todas las 
Escuelas Normales y de Bellas Artes y entrega respaldos de la 
información. 
 

28 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera, recibe respaldos e instruye a la Secretaria elabore oficio 
dirigido al Subdirector de Control Escolar para informar que han sido 
actualizados los Sistemas SAN-1 y SUA-3 y devuelve los formatos de 
certificación de estudios utilizados y sobrantes, así mismo solicita 
elabore oficio para la Dirección General de Educación Básica. Remite 
respaldo de los sistemas SAN-1 y SUA-3. 
 

29 Secretaria del  Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucciones y respaldo, elabora oficios y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para firma. 

 
30 Jefe del Departamento de 

Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficios, firma y devuelve a la Secretaria para su envío a la 
Subdirección de Control Escolar e instruye al Coordinador del Área de 
Certificación para que entregue a la Secretaria los formatos de 
certificación de estudios utilizados y sobrantes en las pruebas y medio 
electrónico de los sistemas SAN-1 y SUA-3. 
 

31 Secretaria del  Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficios. Obtiene copias y espera formatos. 
 

32 Coordinador del Área de 
Certificación del Departamento 
de Información y Sistemas 
 

Recibe indicaciones y entrega a la Secretaría los formatos utilizados y 
sobrantes en las pruebas de funcionamiento de los sistemas y medio 
electrónico. 

33 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe formatos de certificación de estudios cancelados sobrantes y 
archivo en medio electrónico de los sistemas, extrae oficios y respaldo 
del archivo temporal y anexa conforme al destinatario y  registra la 
salida en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, 
envía a la Subdirección de Control Escolar y a la Dirección General de 
Educación Básica, obtiene acuse en cada copia del oficio y archiva. 
 
 

34 Dirección General de Educación 
Básica de la S.E.B. y .N. 

Recibe oficio original y respaldo de los sistemas SAN-1 y SUA-3 se 
entera, acusa de recibido en la copia, devuelve y resguarda. 
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35 Subdirección de Control Escolar 
de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio original, archivo en medio electrónico de los sistemas, 
formatos de certificación de estudios utilizados en las pruebas de 
funcionamiento de los sistemas debidamente cancelados y/o 
sobrantes, se entera de que los sistemas SAN-1 y SUA-3 fueron 
actualizados y probados para su operación, acusa de recibido en la 
copia, devuelve y resguarda. 
 

 
DIAGRAMACIÓN 

 
PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS SAN-1 DE INSTITUCIONES 

FORMADORAS DE DOCENTES Y SUA-3 DE ESCUELAS DE BELLAS ARTES. 
 

 
SUBDIRECCIÓN D E CONT ROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA  D EL DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN 

Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN ICIO

1

Ent rega al   Depar t am ent o d e 

Inf orm ación y  Sist em as of ic io  

para so lici tar  la act ual ización 

de los Sist em as SAN-1 y  SUA -

3, junt o c on norm atividad  

vigent e y f ormat os d e 

cer ti ficac ión de est ud ios p ara 

rea lizar  pruebas de im presión.
2

Rec ibe, o ficio, normat iv idad 

vigent e y  form at os d e cert i ficac ión 

de est udios p or cad a m odalidad , 

sel la de recib id o en c opia de l o f icio  

y  d ev uelv e.3

Obt iene acuse en la  c opia d el  

o ficio  y espera respuest a.

4

Registra  la  entrada en e l Sist em a 

de Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y   ent rega. 5

Rec ibe of ic io , normat iv idad y  

form atos, se ent era de la 

solicit ud , devuelve e l o f ic io   para 

arc hivo a la Secretar ia  e instruye 

al  Coordinador  efect ué la rev isión 

de la norm at ividad y ac tualic e los 

sist em as, ent reg a norm at iv id ad y 

form atos de cer ti ficac ión para 

rea lizar  pruebas de im presión.

6

Rec ibe  o f ic io  y arc hiva.

A

35
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA  D EL DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO  DE LOS 

SISTEMAS SAN-1 Y SUA -3  EN  EL ÁREA  

DE CERTIFICACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

7

Rec ibe instrucc iones, 

normat iv idad v ig ent e y 

form atos de cer ti ficac ión de 

est ud ios para pruebas de 

im p resión. Conoce norm at ividad 

y  ent rega c on los form at os al 

Responsable de l Manejo de los 

Sist em as SAN-1 y  SUA -3 e 

inst ruy e realice la  act ual ización 

a los sist em as.
8

Se ent era de inst rucc ión , rec ibe  

normat iv idad vigent e y  form at os d e 

cer ti ficac ión de estudios para 

pruebas d e im presión d e los 

sist em as SAN-1 y  SUA -3 en uso , 

analiz a y com para la  norm at iv idad 

vigent e con la  norm atividad  del 

ciclo  esc olar ant erior, detect a   

cam bios a  los sist em as y 

determ ina:

¿Hay   cam bios al  

sist em a?

9

Realiza a justes en los Sistem as 

SAN -1 y  SUA -3.

8

10

Val id a los Sist emas SA N-1 y  SUA-3 

en uso .

B

No

Si
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA  D EL DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO  DE LOS 

SISTEMAS SAN-1 Y SUA -3  EN  EL ÁREA  

DE CERTIFICACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

11

Veri fica el  funcionam iento de los 

sist em as m ediant e la  imp resión de 

in f orm ación en los form atos de 

cer ti ficac ión de est udios 

proporcionados, para realizar  

pruebas, rev isa im presión y d e 

ac uerdo a e lla  det erm ina:

¿Funcionan 

correc t am ent e?

12

Ident if ic a f al las, corr ig e y  vuelv e a 

realizar  pruebas de im presión.

11

13

Inf orm a  que los Sist em as SAN-1 y  

SUA -3 est án act ualizad os y 

funcionan adecuadam ent e. Cancela 

form atos de cer t if ic ación de 

est udios, donde se real iz aron 

pruebas de im presión y   resguarda 

provisionalm ent e.

14

Se ent era de la nueva versión de 

los Sist emas SA N-1 y  SUA-3 y  

designa a tres Esc uelas 

Norm ales y  a t res de Bel las 

Art es para que real ic en pruebas 

en los f ormat os d e cer ti ficación , 

u t ili zan la nuev a versión d e los 

sist em as. Com unica e l nom bre 

de las escuelas selecc ionadas, al  

Responsable del  Manejo de los 

Sist em as SAN -1 y  SUA -3 e  

inst ruy e env íe por  correo 

elect rón ico , la  nuev a versión de 

los sistem as y  not i fic a que 

deben realiz ar  p ruebas con los 

sist em as.

C

Si

No
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

ESCUELAS NORMA LES Y DE BELLAS 

ARTES DE LA S.E.B. Y N.

RESPON SABLE DEL MANEJO  DE LOS 

SISTEMAS SAN-1 Y SUA -3  EN  EL ÁREA  

DE CERTIFICACIÓN

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

C

15

Rec ibe inf orm ación de las esc uelas 

selecc ionad as, prepara v ersión 

elect rón ica de los sist emas SA N-1 y  

SUA -3 ac t ualizados y envía por  

correo elec trón ic o a las esc uelas 

selecc ionad as, para que realicen 

pruebas de  op erac ión y not if iquen 

observ aciones que se present en e 

in f orm a que ha env iad o los sist emas 

y  esp era.
17

Rec iben v ía  correo e lect rónico  

com unic ado y arc hivo e lect rónico 

del Sistem a SA N-1 y  SUA -3  

inst alan, rea lizan p ruebas e 

in f orm an por  correo e lect rón ico si 

hub ieron o no prob lem as c on la 

operación  d e los sist em as 

ac t ua lizados y  operados en fase 

prueba.

18

Rec ibe c omunic ado de las prueb as 

realizadas, analiz a y  c on base en la 

in f orm ación rec ib ida det erm ina:

16

Se entera de que las escuelas 

selecc ionad as ya cuent an con 

los Sist em as SAN -1 y  SUA -3 

ac t ualizados.

¿Hay observaciones?

19

Analiz a fa llas repor t adas, anot a 

observ aciones en e l form at o d e 

 Contro l  de Incidencias en la 

Inst alación de los Sist em as d e 

Ac redi tación  F-20510 10 0 / 0 2/

2013, rea liza  ajust es  y reenvía por  

correo e lec t rón ico los sist em as 

correg idos, para que  rev isen el  

funcionam ient o e in form a  

cam bios  o  ind ic aciones para su 

operación.

17

No

Si

D
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

ESCUELAS NORMA LES Y DE BELLAS 

ARTES DE LA S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

D

RESPON SABLE DEL MANEJO  DE LOS 

SISTEMAS SAN-1 Y SUA -3  EN  EL ÁREA  

DE CERTIFICACIÓN

20

Inf orm a que los sist em as SAN-1 y  

SUA -3 est án ac tual iz ados y  no 

present aron problem as en las 

pruebas realizadas.

21

Se ent era y  so licit a env íe  vía 

correo elec trón ic o los 

Sist em as SAN-1 y / o SUA -3 a 

t odas las escuelas N orm ales 

y  de Bellas A rt es, para su 

inst alación y  operac ión.

22

Rec ibe instrucc ión, obt iene 

respaldo de los sist em as y   envía 

por  c orreo e lect rónico a t odas las 

Escuelas Norm ales y d e Bel las 

Art es, para la insta lación en sus 

equipos y operación respect iv a.

23

Rec iben Sist em as SA N-1 y / o SUA -3 

e ind icaciones,  inst alan, rea lizan 

pruebas y por  c orreo elec trón ic o 

not ifican e l f uncionam iento así 

com o los problem as que se 

present aron .

24

Conoce los result ado s de la 

inst alación y op erac ión de los 

sist em as en t odas las escuelas 

Norm ales y de Bellas Ar t es, con 

base a los resul t ados y  determ ina:

¿Se

 Inst alaron 

correc t am ent e?

25

Ident if ic a f al las técnic as o d el  

sist em a o perat ivo A not a 

observ aciones en el  form at o de 

 Contro l  de Incid encias en la 

Inst alación d e los Sist em as de 

Ac redi tación  proporciona 

asesor ía vía t elef ón ica a las 

esc uelas Norm ales y de Bellas 

Art es p ara subsanar los problem as 

t éc nicos y, en su caso, reenvía los 

sist em as.

23

Si

No

E
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

RESPON SABLE DEL MANEJO  DE LOS 

SISTEMAS SAN-1 Y SUA -3  EN  EL ÁREA  

DE CERTIFICACIÓN

E

26

Obt iene c op ia  en m edio e lect rónico 

de los sistem as, genera dos 

respaldos, etiquet a y  anot a e l 

per iodo e in f orm a q ue concluy ó la 

ac t ua lización de los sistem as,   

ver if ica su  operación, ent reg a 

fo rm atos u ti lizad os para pruebas 

canc elados y  sobrant es y  anex a 

arc hivo e lec t rón ico para ser  

devuel t os a la Subd irec ción d e 

Contro l  Esc olar, junt o con los 

respaldos.

27

Rec ibe in f orm ación y  m edio  

elect rón ico d e los sist em as y  

fo rm atos de cer ti ficac ión 

u t ilizad os en pruebas, canc elado 

y   sobrant es, resguarda e 

in f orm a q ue ha c onc lu ido la 

ac t ua lización y aprobación de 

los sist em as SAN-1 y  SU A-3 y  

que f ueron enviados a tod as las 

esc uelas N orm ales y  de Bellas 

Art es,  así com o  a la 

Subdi recc ión d e Cont ro l Esco lar  

y  entrega respaldos.

28

Se ent era, rec ibe respald os e 

inst ruy e a la  Sec ret ar ia  elabore 

oficio  a l Subd irec t or de Contro l  

Escolar ,  in f orm a la  act ualizac ión de 

los sistem as y devuelve los 

form atos de cert i ficac ión ut il izados 

y  sob rantes, así m ism o elabo ra 

oficio  d ir ig ido  a la  Di recc ión 

General  de Educ ación Básica donde 

rem i te  respaldo de los Sistem as 

SAN-1 y  SUA -3  ent reg a y resguard a 

el c orresp ond ient e al  

depar t am ent o .

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

30

Rec ibe oficios, fi rm a y  dev uelv e 

para su env ío a la Subdi recc ión de 

Contro l  Escolar  e  instruye a l 

Coordinador  se ent regue a la 

Sec ret ar ia lo s f orm at os de 

cer ti ficac ión d e estudios ut i lizados 

y  sobrant es en las pruebas y m ed io 

e lect rón ico de los Sist em as SA N-1 y  

SUA -3.

G

F

29

Rec ibe inst rucc iones y  respaldo , 

elab ora of ic ios y  entrega para 

fi rm a.
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 SUBDIRECCIÓN D E CONTROL 

ESCOLAR DE LA UN IDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA  D EL DEPA RTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA  DE LA S.E.B. Y .N.

F

31

Rec ibe of ic ios, obt iene cop ias y 

espera form at os.

33

Rec ibe form at os de c er t if icación 

canc elados sobrant es y arch iv o en 

m ed io elect rón ic o de los sist em as, 

ext rae oficios y  respaldo del 

arc hivo t emp ora l y  anexa conform e 

al  d est inat ar io  y   reg istra  la sa lida 

en el  Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, env ía  a  la 

Subdi recc ión de Cont ro l  Escolar  y a 

la  D irección General  d e Educación 

Básic a, obt iene ac use en cada 

cop ia de l o f icio  y arc hiva.

32

Rec ibe ind icaciones, ent reg a  

form atos ut il izados y  sobrant es 

de las pruebas de 

funcionam ient o d e los Sistem as 

SAN -1 y  SUA -3 y  arc hivo en 

m ed io elec trónico .

G

34

Rec ibe of ic io  orig ina l y respaldo d e 

los sistem as SA N-1 y  SUA -3, se 

ent era, ac usa d e rec ib ido en la 

cop ia, devuelve y resguarda.

35

Rec ibe of icio, arc hivo en m ed io 

elect rón ico de los sist em as, 

form atos d e c er t if ic ación 

ut ilizad os en pruebas 

debid am ent e c ancelad os y / o  

sobrant es, se entera d e q ue los 

sist em as SA N-1 y  SUA -3 fuero n 

ac t ualizados y  probado s para su 

operación, ac usa d e recib ido en 

la  copia, devuelve y resguarda.

FIN

 
 
 

MEDICIÓN 
 

Indicador para medir el número de actualizaciones que se realizan durante el ciclo escolar vigente en los Sistemas SAN-1 
de Instituciones Formadoras de Docentes y al SUA-3 de Escuelas de Bellas Artes. 
 

Número de Actualizaciones realizadas a los Sistemas 
SAN-1 de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 

de Escuelas de Bellas Artes por el Departamento de 
Información y Sistemas. = X 100  

Porcentaje de  actualizaciones 
realizadas a los Sistemas SAN-1 y 
SUA-3 en el ciclo escolar vigente. Número de Solitudes de Actualización de los Sistemas 

SAN-1 de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 
de Escuelas de Bellas Artes. 

 
Registro de Evidencias: 
 

 Las actualizaciones a los Sistemas SAN-1 de Instituciones Formadoras de Docentes y SUA-3 de Escuelas de Bellas 
Artes, se realizarán en el Departamento de Información y Sistemas, con en base en los oficios de solicitud y 
normatividad emitidos por la Subdirección de Control Escolar. 
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Indicador para medir porcentaje de errores de operación, en los Sistemas  AN-1 y SUA-3 actualizados: 
 

Número de Escuelas Normales y de Bellas Artes que 
reportaron dificultad para instalar los sistemas SAN-1 y SUA-

3. = 100  
Porcentaje de errores en la 

instalación de los  Sistemas SAN-1 
y SUA-3. Número de Escuelas Normales y de Bellas Artes a quienes 

se enviaron los Sistemas SAN-1 y SUA-3. 
 

Registro de Evidencias: 
 

 Las escuelas Normales y de Bellas Artes que reportaron dificultad para instalar los sistemas SAN-1 y SUA-3, se 
registraran en el formato de “Control de Incidencias en la Instalación de los Sistema de Acreditación” y se 
resguardaran en el Departamento de Información y Sistemas. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS      
 

Control de Incidencias en la Instalación de los Sistemas de Acreditación F-205101001/02/2013. 
 

 
 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO: “CONTROL DE INCIDENCIAS EN LA INSTALACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACREDITACIÓN” 

F-205101001/02/2013. 

OBJETIVO: Llevar el registro de las incidencias presentadas por las Escuelas Normales de Bellas Artes, en la 
instalación de los Sistemas de Acreditación  SAN-1 y SUA-3. 

Distribución y Destinatario: Se elabora en original con base en los reportes presentados vía e-mail por el 
Responsable del Sistema de Acreditación de las Escuelas Normales, de Bellas Artes del Subsistema Educativo Estatal 
y la Subdirección de Control Escolar y se resguarda en el Departamento de Información y Sistemas. 
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No. Concepto Descripción 

1 Fecha Anotar con números el año, mes y día, en que se reporta la incidencia. 
 

2 N.P. Escribir el número consecutivo del reporte de  incidencia. 
 

3 Nombre Anotar el nombre de la Escuela Normal, Escuela de  Bellas Artes y/o 
Subdirección de Control Escolar en la que se presentó la falla o la 
incidencia. 
 

4 C.C.T. Escribir la Clave del Centro de Trabajo de la institución educativa. 
 

5 Encargado del 
Sistema 

Escribir el nombre (s) y apellido (s) del Encargado del Sistema de 
Acreditación, en la Escuela Normal  de Bellas Artes y/o Subdirección de 
Control Escolar. 
 

6 Teléfono Anotar el número telefónico de la Escuela Normal o  Escuela de Bellas 
Artes y Subdirección de Control Escolar, iniciando con clave lada. 
 

7 E-mail Especificar dirección electrónica, de la Escuela Normal o de Bellas Artes, 
Subdirección de Control Escolar dónde se pueda enviar o solicitar 
información del Sistema de Acreditación. 
 

8 Nombre del 
Sistema 

Escribir la versión del sistema que se reporta. Sistema de Acreditación para 
Escuelas Normales (SAN-1) o Sistema Único de Acreditación para 
Escuelas de Bellas Artes (SUA-3). 
 

9 Descripción Describir la incidencia que se presenta en la Escuela Normal, Escuela de 
Bellas Artes y/o Subdirección de Control Escolar, en la instalación del 
Sistema de Acreditación. Es importante ser preciso en la descripción, en 
función de qué ésta es la base para su corrección. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-13 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA ANTICIPADO DE INSCRIPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN (S.A.I.D.). 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar la atención a la demanda de ingreso a educación básica en el Sistema Educativo Estatal, mediante la elaboración 
del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 
 

ALCANCE 
 

Aplica al Coordinador del Área del S.A.I.D. del Departamento de Información y Sistemas, responsable de elaborar el 
proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.); a las Direcciones Generales de Educación Básica y 
de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, responsables de brindar la información para la integración del 
proyecto, así como la aprobación de éste y al Jefe de  la Unidad  de Planeación, Evaluación y Control Escolar, responsable 
de coordinar la participación de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado en la elaboración y ejecución del 
proyecto. 
 

REFERENCIAS 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones, Sección Primera, Disposiciones Generales, Artículos 1 al 3, Sección 
Segunda, Definiciones, Artículo 4. Gaceta del Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución S.A.I.D. del ciclo escolar anterior, Secretaría de 
Educación. Gobierno del Estado de México. 

 
 
 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de realizar el proyecto del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución, que se aplica en el Sistema Educativo Estatal para organizar la inscripción a los 
primeros grados de los niveles de educación básica. 
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El Subsecretario de Educación Básica y Normal de la Secretaría de Educación, deberá: 
 

 Firmar el proyecto de S.A.I.D., del ciclo escolar que corresponda. 
 

 Recibir una copia del mismo y enterarse de su contenido. 
 

La Dirección General de Educación Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, deberán: 

 

 Determinar topes, criterios de asignación, escuelas y municipios que participarán en el proceso del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución, por ciclo escolar. 

 

 Revisar y aprobar el proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas, deberá:  
 

 Recibir oficio mediante el cual se solicitan los recursos de tecnologías de la información, para la operación el 
Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, conocer los requerimientos y prever e instrumentar su 
otorgamiento. 
 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Convocar a las Direcciones Generales de Educación Básica y de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, así como al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, para analizar el contenido y diseño del 
proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

 Obtener las autorizaciones y de visto bueno del proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, del 
Subsecretario de Educación Básica y Normal, de la Dirección General de Educación Básica y de la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Instruir al Coordinador del Área del S.A.I.D. del Departamento de Información y Sistemas sobre la elaboración del 
Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

 Vigilar el desarrollo de la elaboración del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

 Asistir a la reunión de presentación del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución a la Dirección 
General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
 

 Vigilar que se realicen las adecuaciones al Proyecto, con base en las observaciones de los Directores Generales de 
Educación Básica y de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
 

 Difundir el proyecto a los Coordinadores de Área del Departamento a su cargo que participarán en la ejecución del 
proyecto. 

 

El Coordinador del Área del S.A.I.D. del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Diseñar y elaborar el Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución y realizar los cambios que, en su 
caso, se soliciten. 
 

 Preparar el Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución y entregar al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas.  
 

 Elaborar el oficio para la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de solicitud de recursos de 
tecnologías de información para la operación del S.A.I.D. 

 

Los Coordinadores de las Áreas de Catálogo de Centros de Trabajo y de Soporte Técnico del Departamento de Información 
y Sistemas, deberán: 
 

 Conocer el Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, analizar la participación del área a su 
cargo, y proponer las adecuaciones que le permitan mejorar el apoyo que se les requiere en el mismo. 

 
 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Registrar el ingreso y salida de correspondencia del Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Obtener y archivar los acuses de los oficios. 
 
 

DEFINICIONES 
 

D.G.E.B.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación. 
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Proyecto: Documento en el que se registran los participantes, las actividades y las 
RESPONSABILIDADES de cada instancia involucrada en la realización de las 
diferentes etapas del sistema. 
 

Recursos de Tecnologías de 
Información: 

Son los activos de tecnologías de información que incluye los datos, los medios en 
los cuales son almacenados, las aplicaciones, las infraestructuras de tecnologías de 
la información y al Personal especializado en tecnologías de la información. 
 

 
S.A.I.D.:    

Siglas con las que se identifica al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
sistema implantado por la Secretaría de Educación, para organizar el proceso de 
inscripción a los primeros grados de educación preescolar, primaria y secundaria, en 
las instituciones educativas ubicadas en las zonas urbanas de la entidad, que son 
quienes registran la mayor demanda del servicio educativo. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación. 
 

S.E.I.E.M.: Siglas con las que se identifica a los Servicios Educativos Integrados al Estado 
México, organismo descentralizado de la Secretaría de Educación. 
 

U.P.E. y C.E.: Siglas con las que se identifica a la Unidad de Planeación Evaluación y Control 
Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

 

INSUMOS 
Oficio mediante el cual la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, convoca a reunión de trabajo para el diseño 
del Proyecto de S.A.I.D. 
 

RESULTADOS 
 

Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución autorizado.  
 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 

 Elaboración y Difusión de la Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 

 Diseño, Aprobación y Operación de la Página Web, para la Preinscripción de Alumnos en Instituciones de Educación 
Básica. 

 Procesamiento de Información del Registro de Preinscripción para la Asignación de Alumnos en Instituciones de 
Educación Básica. 

 Diseño y Operación de la Página Web para la Difusión de Resultados de Asignación de Alumnos en las Instituciones de 
Educación Básica. 

 

POLÍTICAS 
 

En el diseño del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, el Departamento de Información y Sistemas, 
deberá tomar en cuenta las disposiciones establecidas por la Dirección General de Educación Básica y por la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado México de la Secretaría de Educación. 
 
En solicitud de recursos de tecnologías de información que se presente a la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática, de la Secretaría de Finanzas se deberán precisar los tiempos de apoyo, recursos, equipo, asistencia telefónica, 
espacio de la página web, procesos, aplicaciones tecnológicas tiempo y demás requerimientos para la operación del S.A.I.D. 
en todas sus etapas.  
 
El Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.),deberá de elaborarse con los siguientes 
apartados: presentación, OBJETIVO, universo de atención, tanto en municipios, escuelas y alumnos que solicitaron su 
ingreso a los distintos niveles de educación básica, instancias participantes y RESPONSABILIDADES de los mismos en 
cada fase del proceso, los mecanismos de difusión, captación y asignación de aspirantes, los tiempos de realización de 
cada actividad programada, así como los recursos requeridos. 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDADES 

1 
 
 
 
 
 
 

 

Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la S.E.B. y N. 
 

Emite oficios dirigidos al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas, a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, 
mediante los cuales, informa fecha y hora de reunión para elaborar la 
propuesta del Proyecto del S.A.I.D., para el próximo ciclo escolar en 
original y copia, entrega oficios que correspondan a cada Dirección 
General y a la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
Obtiene acuses y archiva. 
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2 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio en original y copia, sella de acuse en la copia que 
devuelve, registra el ingreso del oficio en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y presenta al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

3 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe oficio, se entera de la reunión para elaborar la propuesta del 
Proyecto del S.A.I.D., así como de la fecha, hora y lugar donde se llevará 
a cabo y devuelve el oficio a la Secretaria para su archivo. 
 

4 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Recibe oficio en original y archiva. 

5 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

En la fecha y hora establecidas, asiste a la reunión para conocer los 
lineamientos para elaborar la propuesta del proyecto del S.A.I.D. 

6 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

Reciben oficio de convocatoria a la reunión de trabajo para elaborar el 
Proyecto del S.A.I.D., se enteran de la fecha y hora de la reunión y 
esperan para acudir a la misma. 

7 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

Acuden a la reunión de trabajo convocada por el Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, de manera coordinada analizan 
el calendario del próximo ciclo escolar, valoran la pertinencia de criterios 
de asignación y, en su caso, establecen otros que consideran 
importantes, instauran topes de asignación de alumnos en las escuelas 
del subsistema a su cargo, aprueban las escuelas y municipios que 
participarán en el S.A.I.D. y firman minuta de reunión. 
 

8 Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la S.E.B. y N. 
 

El día de la reunión en coordinación con la Dirección General de 
Educación Básica y con la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, analizan el calendario del próximo ciclo 
escolar, valoran la pertinencia de los criterios de asignación y, en su 
caso, establecen otros que consideran importantes, instauran los topes 
de asignación de alumnos en las escuelas del subsistema a su cargo, 
aprueban las escuelas y municipios que participarán en el S.A.I.D., 
levanta minuta de la reunión y entrega copia al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas.  
 

9 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Se entera de los lineamientos establecidos de manera coordinada por la 
Dirección General de Educación Básica y por la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México para el proyecto del 
S.A.I.D., recibe copia de la minuta de la reunión, entrega al Coordinador 
del Área del S.A.I.D. e instruye para que integre el proyecto del sistema 
para el siguiente ciclo escolar. 
 

10 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe instrucción y copia de la minuta, conoce los lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Educación Básica y por la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, para la operación del proyecto para el próximo ciclo escolar, 
consulta el calendario escolar vigente, analiza la estructuración del 
proyecto que operó en el ciclo escolar actual y, con base en éste, diseña 
el proyecto y presenta al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas.  
 

11 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe el proyecto del S.A.I.D., se entera de su contenido y convoca de 
manera verbal a los Coordinadores de las Áreas de Catálogo de Centros 
de Trabajo y de Soporte Técnico que participarán en las diferentes etapas 
del desarrollo del proceso del S.A.I.D., para darles a conocer el proyecto, 
retiene para consultas e instruye al Coordinador del Área de S.A.I.D., 
para que lo exponga. 
 
 

12 Coordinadores de las Áreas de 
Catálogo de Centros de Trabajo y 
de Soporte Técnico del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Reciben convocatoria verbal del Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas y acuden a la reunión. 
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13 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Con base en las indicaciones del Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas, expone el proyecto a los Coordinadores de Área, sobre las 
etapas del S.A.I.D., así como la participación y responsabilidad de cada 
uno en el desarrollo del proyecto y solicita sugerencias y/o mejoras para 
precisar las actividades y fijarlas en el cronograma de actividades. 
 

14 Coordinadores de las Áreas de 
Catálogo de Centros de Trabajo y 
de Soporte Técnico del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Conocen el proyecto del S.A.I.D., revisan  su participación en cada etapa 
y de acuerdo a las actividades y tiempos de su responsabilidad, acuerdan 
con el Coordinador del Área del S.A.I.D., las adecuaciones o visto bueno 
a las actividades con que participarán en el proyecto. 
 

15 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe de los Coordinadores de Área, las sugerencias y propuestas, 
complementa y/o adecua el proyecto del S.A.I.D., en la parte que se 
requiera, incluyendo cronograma de actividades, imprime y entrega al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

16 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe proyecto del S.A.I.D., modificado y complementado con 
observaciones de los  Coordinadores de Área, analiza su contenido y con 
base en el análisis realizado determina: ¿Existen observaciones al 
proyecto SAID? 

17 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Si existen observaciones. Anota en el proyecto del S.A.I.D. y devuelve al 
Coordinador del Área de S.A.I.D., para que realice los ajustes.  

18 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe el proyecto del S.A.I.D. con observaciones del Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas, adecua el proyecto con base 
en éstas y presenta nuevamente para su revisión. Se conecta con la 
operación número 16. 
 

19 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

No existen observaciones al proyecto. Entrega de forma económica al 
Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar e informa 
que el proyecto del S.A.I.D., está concluido y listo para ser presentado a 
la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
 

20 Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la S.E.B. y N. 
 

Recibe proyecto, aplica procedimientos internos para convocar a la 
Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para presentar el 
proyecto del S.A.I.D. e informa al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas la fecha y hora en que se llevará acabo la presentación del 
proyecto para que asista a la reunión y realice la presentación, retiene el 
proyecto y espera fecha de la reunión. 
 

21 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

Se enteran de la fecha y hora en que se llevará a cabo la presentación 
del proyecto. Esperan la fecha y asisten. Se conecta con la operación 
número 25. 

22 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 

Se entera de la fecha y hora en que se llevará a cabo la presentación del 
proyecto e indica al Coordinador del Área de S.A.I.D., que deberá asistir 
con él, para  que realice la presentación. Espera la fecha y asiste. 

23 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 
 

Recibe instrucción, prepara la presentación del proyecto del S.A.I.D. y 
espera la fecha y hora indicada. 

24 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 
 

El día y la hora establecidos, asiste con el Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas a la reunión, realiza la presentación a la Dirección 
General de Educación Básica, a la Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México y al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 
 
 
 
 
 

25 Dirección General de Educación 
Básica/ Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

Asisten a la reunión y conocen el proyecto integrado por el Departamento 
de Información y Sistemas, con base en los criterios, estrategias y 
lineamientos determinados en la primera reunión de trabajo y de acuerdo 
al contenido del proyecto, determinan: ¿El Proyecto del SAID requiere 
adecuaciones? 
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26 Dirección General de Educación 
Básica/ Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

Requiere adecuaciones. Informan al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar y al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas para que modifique el proyecto. 
 

27 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de    
S.E.B. y N. 

Se entera de las observaciones de la Dirección General de Educación 
Básica y de la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México al proyecto del S.A.I.D. 
 

28 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Conoce las observaciones de la Dirección General de Educación Básica y 
de la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México al proyecto del S.A.I.D. e instruye al Coordinador del Área de 
S.A.I.D., para que realice las adecuaciones al mismo. 
 

29 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 
 

Se entera de las observaciones de la Dirección General de Educación 
Básica y de la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México al proyecto, realiza las adecuaciones y presenta el 
proyecto corregido al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

30 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe el proyecto del S.A.I.D., se entera que ha sido corregido con base 
en las observaciones y/o sugerencias de la Dirección General de 
Educación Básica y de la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, y entrega de manera económica al Jefe 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

31 Dirección General de Educación 
Básica/ Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, de la 
Secretaría de Educación 
 

No requiere adecuaciones. Firman de visto bueno y entregan al Jefe de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para su 
implementación y ejecución. Se conecta con la operación número 33. 

32 Jefe de la Unidad de Planeación 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe proyecto del S.A.I.D. firmado, y actúa conforme a procedimientos 
internos, para obtener la de autorización del Subsecretario de Educación 
Básica y Normal. Una vez firmado por todas las instancias, devuelve al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas de forma económica, 
para su ejecución. 
 

33 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe proyecto autorizado y entrega al Coordinador del Área del S.A.I.D., 
para que lo difunda a los Coordinadores de Área que participarán en el 
proyecto e inicie su ejecución.  
 

34 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe proyecto del S.A.I.D., autorizado, obtiene cuatro copias del mismo, 
resguarda original y entrega las cuatro copias al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para su entrega al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar.  
 

35 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe cuatro copias del proyecto del S.A.I.D., retiene una copia para su 
consulta y resguardo, entrega las tres copias restantes del proyecto del 
S.A.I.D. al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar 
e instruye al Coordinador del Área del S.A.I.D., para que elabore oficio de 
solicitud de recursos de tecnologías de información para la operación del 
S.A.I.D., dirigido a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 
 

36 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe tres copias del proyecto del S.A.I.D., retiene una copia y aplica 
procedimientos internos para entregar una copia del mismo a la Dirección 
General de Educación Básica y otra copia a la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México.  
 
 

37 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México de la Secretaría 
de Educación 
 

Recibe copia del Proyecto del S.A.I.D., se entera y lleva el seguimiento de 
su ejecución. 



 

2 de junio de 2016                                                                Página 299 
 

 

38 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe indicación del Jefe del Departamento de Información y Sistemas y 
con base en el proyecto del S.A.I.D. elabora oficio de solicitud de 
requerimientos de tecnologías de información para la operación del 
S.A.I.D., en original, dirigido a la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática, obtiene copia del cronograma de actividades, anexa al oficio 
y entrega al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

39 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe oficio de solicitud de recursos de tecnologías de información para 
la operación del proyecto del S.A.I.D. y cronograma de actividades en 
original, antefirma y entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

40 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe oficio de solicitud de recursos de tecnologías de información, 
dirigido a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática y 
cronograma de actividades, firma oficio y devuelve junto con el 
cronograma al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

41 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe oficio firmado y cronograma y entrega a la Secretaria para su 
registro y envío a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, 
e instruye al Coordinador del Área de S.A.I.D., para que prepare la 
difusión del proyecto a los Coordinadores de Área del Departamento de 
Información y Sistemas que participan en su ejecución.  
 

42 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y cronograma de actividades, obtiene tres copias de cada 
uno, registra salida en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia, envía originales, del oficio y cronograma a la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática, copias del oficio y 
cronograma al Subsecretario de Educación Básica y Normal y copias del 
oficio y cronograma al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar, obtiene acuse de todas las instancias en las copias 
restantes del oficio y cronograma y resguarda. 
 

43 Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática de la 
Secretaría de Finanzas 

Recibe oficio de la solicitud de recursos de tecnologías de información y 
cronograma, se entera y  prepara requerimientos. Archiva documentos 
recibidos. 

44 Subsecretario de Educación 
Básica y Normal de la Secretaría 
de Educación 

Recibe copia del oficio de solicitud de recursos de tecnologías de 
información y cronograma, se entera y archiva. 

45 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 

Recibe copia del oficio de solicitud de recursos de tecnologías de 
información y cronograma, se entera y archiva. 

46 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Recibe indicaciones, obtiene copias del proyecto para su entrega a los 
Coordinadores de Área que participan en su ejecución e informa al Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas que se encuentran listas las 
copias. 
 

47 Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas de la 
Unidad de Planeación, Evaluación 
y Control Escolar 
 

Recibe comunicado y cita verbalmente a reunión de trabajo a los 
Coordinadores de las Áreas del S.A.I.D. de Soporte Técnico y del 
Catálogo de Centros de Trabajo y da a conocer el proyecto del S.A.I.D., 
le pide apoyo para la adecuada ejecución de las actividades que 
corresponden a su Área y solicita al Coordinador del Área del S.A.I.D. y 
entregue una copia del proyecto respectivamente. 
 

48 Coordinador del Área del S.A.I.D. 
del Departamento de Información 
y Sistemas 

Apoya la exposición del proyecto del S.A.I.D. que realiza el Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas y entrega copia del proyecto a 
los Coordinadores de las Áreas de Catálogo de Centros de Trabajo y de 
Soporte Técnico, que participan en la ejecución del proyecto. 
 

 
49 Coordinador del Área de Catálogo 

de Centros de Trabajo/ 
Coordinador del Área de Soporte 
Técnico 

Reciben copia del proyecto del S.A.I.D., se enteran de las actividades que 
le corresponde realizar al Área a su cargo y se preparan para su 
realización. Se conecta con el procedimiento de “Elaboración y Difusión 
de la Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución 
S.A.I.D.” 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA ANTICIPADO DE INSCRIPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN (S.A.I.D.). 

 

 
JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA / DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS IN TEGRAD OS 

AL ESTA DO DE MÉXICO

IN ICIO

1

Em ite  o ficios al  Jef e de l 

Depar t am ento d e inf ormación 

y  Sistem as, a la D irec ció n 

General  de Educac ión Básica 

y  a la D irec ció n Genera l d e los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o, in f orm a sobre la  

reunión p ara elaborar  la 

propuest a d el  Proyect o de l 

S.A .I.D., para e l próxim o c iclo 

esc olar , ent reg a of icios. 

Obt iene ac uses y  arch iv a.

Rec iben of icio  de 

conv ocat or ia  a la  reunión de 

t rabajo para elaborar e l 

Proy ect o del S.A .I.D., se 

ent eran d e la fecha y  hora de 

la  reunión y  esperan para 

ac ud ir  a la  misma

6

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

cop ia, sel la de ac use en la 

cop ia regist ra e l ingreso del 

oficio  en el  Sistem a de Cont ro l 

y  Seguim iento de la 

Correspondencia y   presenta .

2

Rec ibe of ic io, se ent era de la 

reunión p ara elaborar  la 

propuest a d el  Proyect o de l 

S.A .I.D., así com o d e la fecha, 

hora y  lug ar  donde se llev ará 

a cabo y dev uelve e l o ficio  

para arch iv o.

3

5

En la  f echa y  hora 

est ab lecid as, asist e a la 

reun ión para conocer los 

lineamient os para e laborar  la 

propuest a d el  proyect o  de l 

S.A .I.D.
Ac ud en a la reunión de 

t rabajo , analiz an e l c alendar io  

de l próxim o cic lo  escolar , 

va loran la per t inenc ia de 

cr i ter ios de asignación y , en su 

caso , est ab lecen ot ros que 

consideran im por t ant es, 

inst auran t opes de asig nación 

de alum nos en las esc uelas del 

sub sist em a a su c argo , 

ap rueban las escuelas y 

m unicip ios q ue p ar t iciparan 

en el  S.A .I.D. y  f irm an minut a 

de reunión.

7

El  d ía de la  reunión en 

coord inación, analiz an el  

ca lend ar io  de l próxim o ciclo  

esc o lar , va loran per t inencia de 

cr i ter ios de asignac ión y  o t ros 

que c onsid eran im por t ant es, 

est ab lecen t opes de 

asignación de a lum nos en las 

esc uelas del  sub sist em a a su 

cargo, ap rueban esc uelas y 

m unicip ios q ue p ar t iciparán 

en el  S.A .I.D., levanta m inut a 

de la reunión y  entrega cop ia.

8

A

4

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

arc hiva.
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 COORD INA DORES DE LA S ÁREAS D E 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE 

TRABAJO Y SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A.I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO

A

Se ent era de los lineam ient os 

est ab lecid os para el  Proy ec to 

del S.A .I.D., rec ibe copia de la  

m inut a d e la reunión   e 

inst ruy e para in t eg re e l 

proy ect o del  SA ID  para e l 

siguient e ciclo esc olar.

9

Rec ibe inst rucc ión y  cop ia de 

la  minut a, conoce los 

lineamient os est ablecidos 

para la operación del 

proy ect o para el  próxim o 

ciclo esco lar , d iseña Proy ec t o 

y  p resent a.

10

11

Rec ibe el  pro yect o del  S.A .I.D., 

se ent era de su c ontenido y 

conv oca a los que 

part icip arán en las d if erent es 

etapas del desarro llo  del 

proceso del S.A .I.D., para 

darles a conocer  e l proyect o , 

e  inst ruy e para que  lo  

exponga.

12

Rec iben convoc at or ia y 

ac ud en a la  reunión.

14

Conocen el  proyect o de l 

S.A .I.D., rev isan  su 

part icip ación en cada et apa y 

de ac uerdo a las act ividades y 

t iem pos de su 

responsabi lidad , ac uerdan las 

ad ecuaciones o v ist o  bueno a 

las act ividades con que 

part icip arán en el  proyect o .

13

Con base en las ind icaciones 

del Jefe d el  Dep ar tam ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as, 

expone e l proy ect o a los 

Coordinadores de Área, sobre 

las et apas del S.A .I.D., así 

com o la par ticipac ión y 

responsabi lidad de cad a uno 

en e l desarro llo  del  proyect o y 

les so lici ta  sugerencias y / o  

m ejoras p ara precisar  las 

ac t ividad es y fi jar las en e l 

cronogram a d e ac tividad es.

15

Rec ibe sugerencias y 

propuest as, com plem enta y / o  

ad ecua e l proy ec to de l 

S.A .I.D., en la par t e que se 

req uiera, inc luyendo 

cronogram a de act iv idades, 

im p rim e y entrega.

B

 



 

Página 302                                 2 de junio de 2016 
 
 

 
JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE  

LA S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

EST ADO D E MÉXICO

B

16

Rec ibe proy ec to de l S.A .I.D., 

m odi fic ado y c om plem ent ado 

con ob servac iones d e los 

Coord inadores de Área, 

ana liz a su cont en id o y  c on 

base en el  anál isis real izado, 

determ ina:

¿Tiene observ ac iones

Si

No

17

Anot a en el  p roy ec t o de l 

S.A .I.D. y  dev uelv e para q ue 

rea lice los a just es.

Rec ibe el  pro yect o del  S.A .I.D., 

con observ aciones, ad ecua e l 

proy ect o c on base en ést as y 

present a nuev am ent e para su 

rev isión .

18

16

Rec ibe proy ec to , ap lica 

procedimient os int ernos para 

conv ocar  y presentar  e l 

proy ect o d el  S.A .I.D., e  

in f orm a la fecha y  hora en que 

se llev ará acab o la 

present ación del proy ec to 

para que asist an a la  reunión y 

se real ic e la present ación , 

ret iene e l proyect o y esp era 

fecha de la  reunión.

20

19

Ent rega de form a ec onóm ica 

e in form a que e l proy ec to de l 

S.A .I.D., est á conclu ido y list o  

para ser  present ado a la 

Direcc ión General de 

Educ ación Básica y  a la 

Di recc ión Genera l de los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o.

C

D
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JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE  

LA S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

EST ADO D E MÉXICO

Se ent eran de la  fec ha y hora 

en q ue se l levará a c abo la 

present ación del proyect o . 

Esperan  f echa y  asist en .

21

Se entera de la  fecha y hora 

en q ue se l levará a c abo la 

present ación del proyect o e 

ind ica que deberá asist ir  c on 

él, para  que real ic e la 

present ación . Espera la  fecha 

y  asist e.

22

C

25

D

Rec ibe inst ruc ción, prepara la  

present ación de l proy ec to  de l 

S.A .I.D. y  espera f echa y hora 

ind icada.

23

El  d ía  y la hora est ab lec idos, 

asist e con e l Jefe de l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sistem as a la reun ión, rea liza 

la  presentación a la D irección 

General  de Educac ión Básica 

y  a la D irec ció n Genera l d e los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o y a l Jefe de la  Unidad 

de Planeación, Ev aluación y 

Contro l  Esc o lar.

24

E
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE  LA S.E.B.Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

EST ADO D E MÉXICO

25

Asist en a la reunió n y  conocen 

e l proyect o in t egrado por  e l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sistem as, con base en los 

cr i ter ios, est rat eg ias y 

lineamient os determinados en 

la  pr im era reunió n de t rab ajo 

y  de acuerd o a l cont enid o del 

proy ect o , determ inan :

¿Requiere 

ad ecuaciones

Si

No

Firm an de vist o  b ueno y 

ent reg an al  Jef e de la Unidad 

de Planeación, Ev aluación y 

Contro l  Escolar  para su 

im p lementación y  ejecución.

E

31

26

 Inf orm a  al  je fe  de la   Unid ad 

de Planeación ev aluación y 

cont ro l esco lar   y a l Jef e de l 

Depar t am ento de 

Inf orm ación y  sistem as para 

que se m odi fique el  proyect o.28

Conoce las observ ac iones al 

proy ect o d el  S.A .I.D., e  

inst ruy e a l Coord inador  de l 

Área de S.A .I.D., para que 

rea lice las adecuac iones al 

m ism o.

27

Conoce las observ ac iones al 

proy ect o de l S.A .I.D., y  esp era 

a que e l D epart ament o de 

Inf orm ación y Sist em as las 

e fec t úe.

29

Se ent era de las 

observ aciones a l proyect o , 

rea liza las adec uaciones y 

present a e l proy ec to 

correg ido .

30

Rec ibe el  pro yect o del  S.A .I.D., 

se ent era que ha sido 

correg ido con base en las 

observ aciones y / o  

sug erenc ias de la D irección 

General  de Educac ión Básica 

y  de la Dirección General  de 

los Servic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o, y  entrega de m anera 

económ ica.

F
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE  LA S.E.B.Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

EST ADO D E MÉXICO

F

32

Rec ibe proy ect o d el  S.A .I.D. 

fi rm ado y  act úa conf orm e a 

procedimient os int ernos, para 

obt ener  la fi rm a de 

aut or ización del  Subsec ret ar io  

de Educ ac ión Básica y 

Norm al . Una v ez f irm ado 

devuelve d e form a ec onóm ica 

para su ejec uc ión .

33

Rec ibe proy ect o auto rizad o y 

ent reg a para que d i fund a a los 

Coord inadores de Á rea que 

part icip arán en el  proyect o  e 

in icie  su e jecución del  proceso 

de l S.A .I.D.34

Rec ibe proy ec to de l S.A .I.D., 

aut or izado , obt iene cuat ro 

cop ias del m ism o , resguarda 

or ig inal  y  ent rega. 

35

Rec ibe cuat ro cop ias del 

proy ect o d el  S.A .I.D., ret iene 

una copia para su consul t a y 

resguardo , ent reg a las t res 

rest ant es al  Jef e de la  UPECE  

e instruye  al  Coordinadorpara 

que elabore of icio  de so lici tud 

de d e recursos t ecnológic os 

de in f orm ación para la 

operación del S.A .I.D. d i rig ido 

a la Di recc ión General de l 

Sist em a Estat al  de 

Inf orm át ic a.

36

Rec ibe t res cop ias del 

proy ect o d el  S.A .I.D., ret iene 

una c opia y  ap lica 

procedimient os in t ernos y 

ent reg a las dos c opias 

respect iv am ent e. 38

Rec ibe indic ación y  con base 

en e l proy ec to d el  S.A .I.D., 

e lab ora oficio  de so l ic it ud de 

req uer im ientos de t ecnologías 

de in form ación para la 

operación d el  S.A .I.D., en 

or ig inal, d i rig ido a la D irección 

General  de l Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a, obt iene c opia del 

cronogram a de ac tividades y 

ent reg a.

37

Rec iben c opia d el  proy ec to 

del S.A .I.D., se ent eran y l levan  

e l seguim iento de su 

ejecución .

G
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE  LA S.E.B.Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

EST ADO D E MÉXICO

G

39

Rec ibe of ic io  de so licit ud de 

rec ursos de t ecnolog ías de 

in f orm ación, para la  operación 

de l p roy ec t o  S.A .I.D., y  

cronogram a de act iv idades, 

ant ef irm a y  ent rega de 

m anera ecónom ica.

40

Rec ibe of ic io  de solicit ud de 

rec ursos de t ecnologías d e la 

in f orm ación d i rig ido a la 

Direcc ión General  del  Sist em a 

Est at al  de In form át ica y 

cronogram a de ac t ividad es, 

fi rm a of ic io  y  d ev uelv e junto 

con el  cronogram a.

41

Rec ibe of icio  f irm ado y 

cronogram a, ent reg a a la 

Sec ret ar ia para su reg istro  y 

env ío a la  Dirección General 

del Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a, e  instruye a l 

Coord inador  d el  Área de 

S.A .I.D., para que prepare la 

d i fusión d el  proy ec to  a  los 

Coord inadores de Área de l 

Depar t am ento de Inf ormación  

y  Sistem as que p ar t icipan en 

su e jecución.

SECRETARIA DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe of ic io  y cronogram a 

de act iv idades, obt iene t res 

cop ias, reg istra  sal ida  en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, env ía 

or ig inales de l o ficio  y  de l 

cronogram a y cop ias de l 

o ficio  y  c ronog ram a al 

Subsecretar io  de Educación 

Básic a y N ormal y  al J efe  de la 

Unidad de Planeación, 

Ev aluación y Cont ro l Esco lar, 

obt iene ac use de t odas las 

inst ancias en las c op ias 

rest ant es de l o f icio  y 

cronogram a y  resguarda.

42

44

Rec ibe c opia del ofic io  de 

solicit ud de recursos de 

t ec nología de in form ac ión y 

cronogram a, se ent era y  

arc hiva.

43

Rec ibe of icio   de so licit ud de 

rec ursos de t ecnolog ías de 

in f orm ación y  cronogram a,  se 

ent era  y se p repara para 

proporcionar los en la  form a 

req uer ida. Arch iva 

doc um ent os recib id os 

DIRECCIÓN GENERA L DEL 

SISTEMA ESTA TAL DE 

IN FORMÁ TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

I

SUBSECRETARIO D E EDUCACIÓN  

BÁSICA  Y N ORMAL DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

H
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COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓNY SISTEMA S DE LA 

UNIDAD  DE PLA NECIÓN, EVLUA CIÓN 
Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

47

Rec ibe com unic ado y c it a 

verbalm ent e a reunión de 

t rabajo a los Coord inadores 

de las Áreas d el  S.A .I.D., de 

Soport e Téc nico y  del 

Cat álogo de Cent ros de 

Trabajo y  d a a conocer  e l 

proy ect o del  S.A .I.D., les p ide 

su apoy o para la adec uada 

e jecución de las act iv id ades 

que corresponden a su Á rea y 

p ide se ent regue c opia de l 

proy ect o .

48

Ap oya la  exposic ión de l 

proy ect o de l S.A .I.D. y  ent rega 

cop ia d el  p roy ec t o  a los que 

part icip an en la ejecución de l 

proy ect o .

49

Rec iben c opia d el  proy ec to 

de l S.A .I.D., se ent eran de las 

ac t ividad es a realizar  y 

preparan  su realiz ación.

Se c onect a c on e l 

procedimient o d e 

 Elaboración y  

Difusión de la 

Convoc at oria de l 

Sist em a Ant ic ipado d e 

Inscr ipción y 

Dist r ib uc ión (S.A .I.D.) .

H

46

Rec ibe ind icac iones, obt iene 

cop ias del proyect o para su 

ent reg a a los Coord inadores 

de Á rea que part icipan en su 

ejecución e in form a q ue se 

enc uentran l istas las copias.

45

Rec ibe c opia de l o fic io  de 

solicit ud de recursos de 

t ec nología de in form ac ión y 

cronogram a, se ent era y  

arc hiva.

I

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE TRABAJO/

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENT O DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE  LA 

S.E.B.Y N.

 
 
 

 
MEDICIÓN 

 
Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas, en la elaboración del Proyecto del Sistema 
Automatizado de Inscripción y Distribución: 
 

Número de veces en que las Direcciones Generales de 
Educación Básica y de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, presentan observaciones al Proyecto de 

S.A.I.D. x 100 = 
Porcentaje de eficiencia en la 
elaboración del Proyecto del 

S.A.I.D. Número de veces de presentación del Proyecto del S.A.I.D. a las 
Direcciones Generales de Educación Básica y de los Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México. 
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Registro de Evidencias  
 

 El Proyecto del S.A.I.D. es elaborado en el Departamento de Información y Sistemas y presentado para su aprobación 
mediante las firmas de visto bueno de la Dirección General de Educación Básica y de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México o, si es el caso, para la obtención de observaciones para su corrección. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 
 DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera 

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-14 

Página:         
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL SISTEMA ANTICIPADO 
DE INSCRIPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN (S.A.I.D.). 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar los mecanismos de difusión a los aspirantes a cursar los primeros grados de  educación básica en el Sistema 
Educativo Estatal, mediante la elaboración y difusión de la convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución 
(S.A.I.D.). 
 

ALCANCE 
 

Aplica al Coordinador del Área de S.A.I.D. del Departamento de Información y Sistemas, responsable del diseño y difusión 
de la convocatoria; a la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social, 
responsable de la dictaminación técnica del uso de imagen institucional y de la gestión del número de publicación oficial; a la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, responsable de gestionar la impresión de la 
convocatoria y trípticos; a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, responsables de la difusión de la 
convocatoria en medios electrónicos oficiales y a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, responsable de la 
entrega de convocatorias y trípticos a las Supervisiones Escolares e Instituciones Educativas.  
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas. Capítulo l; De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Información de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo 
Primero; Disposiciones Generales y Definiciones; Sección Primera, Disposiciones Generales, Artículos 1 al 3. Gaceta 
del Gobierno, 10 de agosto de 2011. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII; OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 
 
 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable del diseño y difusión de la Convocatoria 
del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, que se aplica en el Sistema Educativo Estatal para organizar la 
inscripción a los primeros grados de los niveles de educación básica. 
 

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas, deberá: 
 

 Autorizar el uso del espacio y de la infraestructura en el Portal de Gobierno del Estado de México y Secretaría de 
Educación, para la aplicación web de la publicación de la Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución. 

 

La Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social, deberá: 
 

 Atender la solicitud del Departamento de Información y Sistemas, respecto a la emisión del dictamen técnico de 
autorización del uso de la imagen institucional y gestionar la obtención del número de publicación oficial para la 
convocatoria y para el tríptico de difusión de la convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

 Informar al Departamento de Información y Sistemas de los cambios que, en su caso, deberá realizarse al diseño de 
la convocatoria y/o tríptico. 

 
El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
deberá: 
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 Firmar los oficios dirigidos a la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación 
Social, para el dictamen técnico de uso de imagen institucional y número de publicación oficial de la convocatoria y 
el que se dirige al Delegado Administrativo de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal para solicitar la 
reproducción de las convocatorias y trípticos. 

 

 Aprobar la Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución en cartel, tríptico y versión electrónica, 
para difusión a los usuarios. 
 

 Firmar los formatos de “Requisición y Suministro de Bienes” que se elaboran para solicitar la reproducción de 
convocatoria y trípticos del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución y para solicitar su retiro del almacén de 
la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

 

La Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Atender la solicitud de impresión de la convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución en cartel y 
tríptico que le presente el Departamento de Información y Sistemas. 

 

 Informar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la convocatoria y tríptico impresos, para su retiro 
del almacén.  

 

Las Subdirecciones Regionales de Educación Básica de la Dirección General de Educación Básica, deberán: 
 

 Acudir al Departamento de Información y Sistemas a recoger los trípticos y las convocatorias del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

 Distribuir la convocatoria en cartel y tríptico para su difusión; a las Supervisiones Escolares e instituciones 
educativas de la circunscripción a su cargo. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Vigilar el desarrollo de la elaboración y difusión de la convocatoria y tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución. 

 

 Antefirmar los oficios de solicitud de dictamen técnico, de solicitud de reproducción de la convocatoria y del tríptico, 
así como el de solicitud de publicación de la convocatoria en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de 
México y página web de la Secretaría de Educación. 
 

El Coordinador Administrativo del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Elaborar el oficio dirigido a la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación 
Social, para obtener el dictamen técnico del uso de la imagen institucional y número de publicación oficial para la 
convocatoria y el tríptico de difusión del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

 Gestionar la reproducción de la convocatoria y del tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, ante 
la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. 

 Retirar y entregar del Almacén de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
la convocatoria y tríptico impresos a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica. 
 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Definir las fechas y requerimientos técnicos para la difusión de la convocatoria del Sistema Anticipado de 
Inscripción y Distribución, en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y en la página web de la 
Secretaría de Educación. 
 

 Preparar copia del archivo electrónico con la convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, a 
difundir en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y página web de la Secretaría de Educación. 

 

 Elaborar y presentar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas el oficio para solicitar a la Dirección 
General del Sistema Estatal de Informática, la difusión de la convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México, página web de la Secretaría de Educación 
y entrega para firma. 
 
 

El Coordinador del Área de S.A.I.D. del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Diseñar y elaborar el proyecto de convocatoria y tríptico para la difusión del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución y realizar los cambios que, en su caso, se soliciten. 
 

 Preparar archivo electrónico e impresos del proyecto de convocatoria y tríptico del Sistema Anticipado de 
Inscripción y Distribución y entregar al Jefe del Departamento de Información y Sistemas.  

 
La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
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 Registrar el ingreso y salida de correspondencia del Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Obtener y remitir  a los destinatarios los oficios que se generen en la elaboración y difusión de la convocatoria y 
tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución previamente firmados por el Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 

 

 Obtener y archivar los acuses de los oficios. 
 

DEFINICIONES 
 

Convocatoria: Documento que emite la Secretaría de Educación, mediante el cual se dan a 
conocer los requisitos para ingresar a los primeros grados de educación preescolar, 
primaria y secundaria en el Sistema Educativo Estatal. 
 

Difusión: 
 

Divulgar públicamente a los usuarios interesados, las bases para ingresar a los 
primeros grados de educación básica, en el Sistema Educativo Estatal. 
 

S.A.I.D.:    Siglas con las que se identifica al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
Sistema implantado por la Secretaría de Educación para organizar el proceso de 
preinscripción a los primeros grados de educación preescolar, primaria y 
secundaria, en las instituciones educativas ubicadas en las zonas urbanas de la 
entidad, que son quienes registran la mayor demanda del servicio educativo. 
 

S.E.B. y N. Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación. 
 

. 
INSUMOS 

 
Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.), aprobado para el ciclo escolar en turno. 
 

 
RESULTADOS 

 
Convocatoria y tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, difundidos, con el apoyo de las Subdirecciones 
Regionales de Educación Básica y a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y página web de la 
Secretaría de Educación. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Elaboración del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 
 

 Diseño, Aprobación y Operación de la Página Web, para la Preinscripción de Alumnos en Instituciones de Educación 
Básica. 

 
POLÍTICAS 

 
En el diseño de la convocatoria y del tríptico para la difusión del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, se toman 
en cuenta las disposiciones normativas del uso de imagen institucional y de asignación de número de publicación oficial, por 
lo cual deberá solicitarse, por escrito el apoyo de la Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de 
Comunicación Social, para su obtención. 
 
La difusión de la convocatoria  y tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, deberá realizarse en estricto 
apego a los tiempos establecidos en el Proyecto del S.A.I.D., por lo que las actividades y gestiones para su impresión y para 
su difusión en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y página web de la Secretaría de Educación deberán 
prever los tiempos de autorización y gestiones a realizar ante otras instancias tales como la Dirección General de 
Mercadotecnia, la Dirección General del Sistema Estatal de Informática y la Delegación Administrativa de la Subsecretaría 
de Educación Básica y Normal.  
 
La responsabilidad del Departamento de Información y Sistemas, en la fase de difusión de la convocatoria del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución, concluye con la entrega de impresos a las Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica y con el monitoreo de la publicación electrónica en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y en la 
Página web de la Secretaría de Educación. 
 
Al inicio del proceso del S.A.I.D. se deberá solicitar a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática autorización, 
para utilizar un espacio en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y en la Página web de la Secretaría de 
Educación, para la aplicación del S.A.I.D. en todas sus etapas, para tal efecto se deberá precisar el tipo de información y 
tiempos de vigencia de cada una de las aplicaciones. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDADES 

1 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Viene del Procedimiento Elaboración del Proyecto del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 
Instruye verbalmente al Coordinador del Área de S.A.I.D., diseño 
de la convocatoria en forma de cartel, tríptico y versión 
electrónica, con base al proyecto del Sistema Anticipado de 
Inscripción y Distribución y a las normas de control escolar del 
ciclo escolar vigente.  
 

2 Coordinador del Área de S.A.I.D. del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe instrucción, consulta proyecto del  Sistema Anticipado de 
Inscripción y Distribución y normas de control escolar vigentes 
elabora propuesta de la convocatoria en forma de cartel, tríptico y 
versión electrónica y entrega en medio electrónico e impreso, al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. Resguarda 
proyecto del S.A.I.D., vigente, convocatoria y tríptico de S.A.I.D., 
del periodo anterior. 
 

3 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe propuesta de diseños de la convocatoria en medio 
impreso y en medio electrónico, revisa que cumplan con la 
normatividad y con el proyecto S.A.I.D. y determina: ¿Existen 
observaciones a la Propuesta de la Convocatoria? 
 

4 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Existen observaciones. Anota o señala en el documento impreso y 
devuelve en impreso y archivo electrónico al Coordinador del Área 
del S.A.I.D. para corrección. 
 

5 Coordinador del Área de S.A.I.D.  del 
Departamento de Información y Sistemas 
 
 

Se entera de las observaciones y/o correcciones, solventa, 
imprime, obtiene archivo electrónico y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas Se conecta con la 
operación número tres. 
 

6 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

No existen observaciones. Entrega propuesta de diseño de 
convocatoria en impreso y archivo electrónico a la Secretaria e 
instruye envié de forma económica al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, para autorización y 
validación. 
 

7 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe propuesta de diseño de convocatoria, se entera de 
instrucción y envía de forma económica impresa y en medio 
electrónico al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar para firma. 
 

8 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe propuesta de diseños de convocatoria en medio impreso y 
electrónico, aplica procedimientos internos para su validación, 
firma y devuelve de forma económica al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, por conducto de la Secretaria. 
 

9 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe diseños de convocatoria del S.A.I.D. firmados y 
autorizados y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

10 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe diseños de la convocatoria en medio impreso y electrónico 
validados, resguarda e instruye al Coordinador Administrativo para 
que gestione la reproducción de la convocatoria en forma impresa.  
 

11 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 
 

Recibe instrucción y elabora oficio, dirigido a la Dirección General 
de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación 
Social, para obtener el dictamen técnico del uso de imagen 
institucional y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas para antefirma.  
 
 

12 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio y archivo electrónico, antefirma oficio y entrega a la 
Secretaria para su envío, a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar, para firma. 
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 13 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y archivo electrónico y envía de forma económica al 
Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar 
para firma. 
 

14 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe oficio y archivo electrónico, se entera de su contenido, 
firma oficio y devuelve a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas oficio firmado y archivo electrónico. 
 

15 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y archivo electrónico obtiene fotocopia del oficio 
anexa archivo, registra su salida en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y envía a la Dirección General 
de Mercadotecnia, obtiene acuse y archiva.  
 

16 Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación 
Social 

Recibe oficio y archivo electrónico, se entera de la solicitud, aplica 
procedimientos internos para el análisis del proyecto de la 
convocatoria y tríptico del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución e informa vía telefónica al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas, que requisite el formato CEAPE:003 y 
envíe. 
 

17 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe comunicado telefónico e instruye al Coordinador 
Administrativo, que requisite el formato CEAPE:003 y envíe a la 
Dirección General de Mercadotecnia. 
 

18 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe indicaciones, requisita el formato CEAPE:003 en original y 
copia y entrega a la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social y resguarda copia. 
 

19 Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación 
Social 

Recibe formato CEAPE:003 requisitado, y aplica procedimientos 
internos obtiene número de publicación oficial ante el Consejo 
Editorial de la Administración Pública Estatal y emite  dictamen 
técnico en original y copia de uso de imagen institucional, anexa 
archivo electrónico y entrega a la Secretaria del Departamento de  
Información y Sistemas. Obtiene acuse en copia del dictamen 
técnico y archiva. 
 

20 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe dictamen técnico y archivo electrónico, acusa de recibido 
en la copia y devuelve. Registra su entrada en el Sistema de 
Control y Seguimiento de la Correspondencia, y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas.  

 

21 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe dictamen técnico y archivo electrónico y entrega al 
Coordinador Administrativo, para que continúe con los trámites de 
reproducción de la convocatoria y del tríptico. Así mismo instruye al 
Coordinador de Área de Soporte Técnico desarrolle aplicación para 
la difusión de la convocatoria en el Portal Ciudadano del Gobierno 
del Estado de México y página web de la Secretaría de Educación 
y de seguimiento, extrae archivo electrónico y entrega.  
 

22 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe oficio y archivo electrónico con la versión definitiva de la 
convocatoria y tríptico del S.A.I.D. se entera de la instrucción, 
obtiene copia del archivo electrónico y entrega al Coordinador del 
Área de Soporte Técnico, resguarda oficio y archivo electrónico y 
elabora oficio para solicitar a la Delegación Administrativa de la 
S.E.B. y N., la reproducción de la convocatoria y del tríptico, así 
como el formato de “Requisición y Suministro de Bienes” F-
205321002/01/12 y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para antefirma. 
 
 
 
 
 

23 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de  Información y 
Sistemas 
 

Recibe indicaciones y espera. 
 

24 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de  Información y 
Sistemas 

Recibe archivo electrónico de la convocatoria y tríptico e inicia el 
desarrollo de la aplicación para la difusión de S.A.I.D. Se conecta 
con la  actividad número 52. 

 

25 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio y formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, 
antefirma y entrega a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas e instruye recabe la firma del Jefe de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
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26 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y formato de “Requisición y Suministro de Bienes” y 
entrega de manera económica al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar para firma. 
 

27 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe oficio y formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, se 
entera del asunto, firma oficio y formato y devuelve a la Secretaria 
del Departamento de Información y Sistemas. 
 

28 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio y formato de “Requisición y Suministro de Bienes” 
firmados, obtiene copias y solicita al Coordinador Administrativo el 
oficio de dictamen técnico de uso de imagen institucional y de 
notificación de número de publicación oficial, así como archivo 
electrónico de la convocatoria y tríptico del S.A.I.D. 
 

29 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe requerimiento, obtiene copias del oficio de dictamen y del 
archivo electrónico las cuales retiene para expediente y entrega 
originales a la Secretaria del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

30 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe dictamen técnico y archivo electrónico de la convocatoria y 
del tríptico, anexa al oficio de solicitud de reproducción y formato 
de “Requisición y Suministro de Bienes” registra su salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía 
a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal. Obtiene acuse en la copia del oficio y archiva 
junto con la copia del formato de requisición. 
 

31 Delegado Administrativo de la S.E.B. y 
N. 

Recibe oficio de solicitud de impresión, dictamen técnico, archivo 
electrónico y formato de “Requisición y Suministro de Bienes” y 
aplica procedimientos internos para su impresión.  
 

32 Delegado Administrativo de la S.E.B. y 
N. 

Impresa la convocatoria, informa vía telefónica al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que la impresión se 
encuentra disponible en la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal para ser retirada, 
así mismo solicita envié el formato de “Requisición y Suministro 
de Bienes” requisitado, para el retiro del material impreso.   
 

33 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe notificación vía telefónica e instruye al Coordinador 
Administrativo que prepare el formato de “Requisición y 
Suministro de Bienes”, para retirar el material impreso de la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal. 
 
 

34 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe indicaciones, elabora formato de “Requisición y Suministro 
de Bienes” en original y copia y entrega al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas. 
 
 

35 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, antefirma 
y entrega a la Secretaria para que recabe firma del Jefe de la 
Unidad de Planeación,  Evaluación y Control Escolar y obtenga 
firma y envíe a la Delegación Administrativa de la S.E.B. y N. 
 
 

36 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, en 
original y copia y entrega al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de manera económica para firma. 
 

 
37 Jefe de la Unidad de Planeación, 

Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 
 

Obtiene formato de “Requisición y Suministro de Bienes” 
requisitado para el retiro de material impreso, firma y devuelve a 
la Secretaria del Departamento de Información y Sistemas. 
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38 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, obtiene 
copia para acuse, registra salida en el Sistema de Control y 
Seguimiento de Correspondencia, entrega original y copia a la 
Delegación Administrativa de la S.E.B. y N., obtiene acuse en la 
copia y archiva. 
 

39 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal 

Recibe formato de “Requisición y Suministro de Bienes” para el 
retiro de carteles y trípticos del almacén, aplica procedimientos 
internos para su autorización y entrega copia del formato con 
acuse a la Secretaria del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

40 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe copia del formato de “Requisición y Suministro de Bienes” 
registra su ingreso en el Sistema de Control y Seguimiento de 
Correspondencia y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

41 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe copia del formato de “Requisición y Suministro de Bienes” 
para el retiro de convocatorias y trípticos del S.A.I.D. del almacén 
de la Delegación Administrativa de la S.E.B.yN. y entrega al 
Coordinador Administrativo. 
 

42 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe copia del formato de “Requisición y Suministro de Bienes”, 
se entera de la indicación y se presenta en el almacén de la 
Delegación Administrativa de la S.E.B. y N., entrega y recibe 
convocatorias y trípticos del S.A.I.D., impresos, firma de recibido 
en la copia de la requisición. 
 
 

43 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Resguarda los impresos en la bodega de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar e informa verbalmente al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que tiene resguardadas 
las convocatorias y trípticos del S.A.I.D. 
 
 

44 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera de la existencia de las convocatorias y trípticos impresos 
e informa de ello, verbalmente al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. E Instruye verbalmente al 
Coordinador Administrativo para que organice el material para su 
entrega a cada una de las Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica. 
 
 

45 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 
 

Se entera que las convocatorias y trípticos del S.A.I.D. se 
encuentran resguardadas en la bodega de la unidad a su cargo. 

46 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe instrucción, integra paquetes de convocatorias y trípticos 
con base en el número de Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica, se comunica con ellas vía telefónica, para 
solicitarles acudan al Departamento de Información y Sistemas por 
las convocatorias y trípticos del S.A.I.D., prepara acuses y espera. 
 
 

47 Subdirecciones Regionales de 
Educación Básica de la Dirección 
General de Educación Básica 

Reciben llamada telefónica, se entera y acuden al Departamento 
de Información y Sistemas por las convocatorias y trípticos del 
S.A.I.D. y se presentan con el Coordinador Administrativo. 
 

 
48 Coordinador Administrativo del 

Departamento de Información y Sistemas 
Recibe a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, 
entrega convocatorias y trípticos para su difusión y entrega a los 
padres de familia y público en general que las requiera, a través de 
las Supervisiones Escolares e instituciones educativas, recaba 
acuses y archiva. 
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49 Subdirecciones Regionales de Educación 
Básica de la Dirección General de 
Educación Básica 

Reciben convocatorias y trípticos, firman de recibido y aplican 
procedimientos internos para distribuir convocatorias y trípticos a 
Supervisiones Escolares e Instituciones Educativas, quienes a su 
vez las entregan a padres de familia e interesados que las 
soliciten. 
 

50 Coordinador Administrativo del 
Departamento de Información y Sistemas 

Informa verbalmente al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas que la convocatoria en cartel y tríptico han sido 
entregados a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica 
para su difusión.  
 

51 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe información y solicita al coordinador de Soporte Técnico 
continúe con la difusión de la convocatoria de S.A.I.D., en el Portal 
ciudadano de Gobierno del Estado de México y en la Página Web 
de la Secretaría de Educación. 
 

52 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de  
Información y Sistemas 

Establece requerimientos técnicos y fechas para su difusión en el 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y página web 
de la Secretaría de Educación, elabora oficio donde solicita a la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la difusión de 
la convocatoria en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de 
México y en la página web de la Secretaría de Educación, obtiene 
copia del archivo electrónico de la convocatoria y la resguarda. 
Entrega oficio y archivo electrónico de la convocatoria al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. Se conecta con la 
operación número 59. 
 

53 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio en original y archivo electrónico de la convocatoria, 
antefirma oficio y entrega a la Secretaria con el C.D., para que 
obtenga firma del Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar. 
 

54 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio en original y archivo electrónico de la convocatoria y 
entrega al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control 
Escolar para firma. 
 

55 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe oficio y archivo electrónico de la convocatoria del S.A.I.D., 
se entera de su contenido, firma y devuelve a la Secretaria del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

56 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficio firmado y archivo electrónico de la convocatoria, 
obtiene dos copias del oficio registra la salida de los documentos 
en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia, 
entrega a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática: 
oficio de solicitud de publicación y el archivo electrónico, obtiene 
acuse, envía copia de conocimiento del oficio al Jefe de la Unidad 
de Planeación, Evaluación y Control Escolar, recaba acuse y 
archiva. 
 

57 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe copia de conocimiento del oficio de solicitud de publicación 
de la convocatoria en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado 
de México y en la página web de la Secretaría de Educación, se 
entera y resguarda. 
 

58 Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática de la Secretaría de Finanzas 

Recibe oficio de solicitud de publicación de la convocatoria del 
S.A.I.D., en la página web de la Secretaría de Educación y en el 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y archivo 
electrónico de la convocatoria y aplica procedimientos internos 
para atender la solicitud. 
 

 
59 Coordinador del Área de Soporte Técnico 

del Departamento de  Información y 
Sistemas 

En las fechas señaladas monitorea la página del Portal Ciudadano 
del Gobierno del Estado de México y la página web de la 
Secretaría de Educación y comprueba la difusión de la 
convocatoria. Se conecta con el procedimiento “Preparación de la 
Aplicación web y Bases de Datos para el Registro de Inscripción a 
primeros grados de Educación Básica”. 
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL SISTEMA ANTICIPADO 
DE INSCRIPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN (S.A.I.D.). 

 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE S.A .I.D. 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 
PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

1

Inst ruy e al Coo rd inador  de l 

Área de S.A .I.D, d iseño de la  

conv ocat or ia  en form a de 

car te l, t r íp t ic o y  versión 

e lect rón ica, con base  en el  

proy ect o de l Sist em a 

Ant ic ipado de Inscr ipc ión y 

Dist r ib uc ión y  a las norm as de 

cont ro l escolar  del ciclo 

esc olar  vigent e.
Rec ibe instrucc ión, consult a 

proy ect o de l Sist em a 

Ant ic ipado de Inscr ipc ión y 

Dist r ib uc ión y norm as de 

Contro l  Esco lar  vigent es, 

e lab ora p rop uesta d e cart e l, 

t r íp t ic o  y  versión, las ent rega 

en m edio  e lect rón ico e 

im p reso .

2

3

Rec ibe propuest a de d iseños 

de la c onvocat oria en m edio 

im p reso  y  en m edio 

e lect rón ico , rev isa que 

cum plan con la norm at ividad 

y  con e l proyect o S.A .I.D. y  

determ ina:

¿Exist en 

Observac iones

 a la pr opuesta?

Si

No

Anot a  en el  doc um ento 

im p reso  y las d ev uelv e junto 

con e l arch ivo e lect rón ico 

para correcc ión .

4

B

A

Viene del  

procedimient o 

 Elaboración del  

Proy ect o del 

Sist em a Ant ic ipado 

de Inscr ipc ión y 

Dist r ib uc ión 

(S.A .I.D.)
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE S.A .I.D. 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 
PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

A

5

Se ent era de las 

observ aciones y / o  

correc ciones so lv ent a, 

im p rim e, obt iene arch iv o 

e lect rón ico y ent reg a.

B

6

Ent rega  propuest a de d iseño 

de convocat oria y  so l ici t a las 

env ié de f orm a económ ic a, 

para su autor izac ión y 

validac ión.

3

Rec ibe propuesta de 

conv ocat or ia, se ent era y 

env ía de form a ec onóm ica 

im p resa y en m edio 

elect rón ico para f irm a.

7

Rec ibe propuest a de d iseños 

de convoc at oria en m edio 

im p reso  y  elec trónic o ,  y  

ap lica procedim ient os 

in t ernos para  v alidac ión y 

fi rm a y   dev uelv e de form a 

económ ica.

8

Rec ibe d iseños de 

conv ocat or ia  de l S.A .I.D. 

fi rm ados y aut or iz ados y  

ent reg a.

9

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe d iseños de  

conv ocat or ia  en m edio 

im p reso  y  e lect rónico 

validad os, resguarda e 

inst ruy e para que gest ione la 

rep rod uc ción d e la 

conv ocat or ia  en form a 

im p resa.

10

Rec ibe inst ruc ción y elabora 

oficio  en or ig ina l y copia, 

d i rig ido a la  D irec ción General 

de Mercad otecnia , para 

obt ener  e l d ict am en t écnico 

del uso de im agen 

inst it ucional y   ent rega para 

ant ef irm a.

11

C
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE 

LA S.E.B. Y N.

C

12

Rec ibe of ic io   y  arc h ivo 

elect rónico ant ef irm a y  

ent reg a, para su env ío , a la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y Cont ro l Esc olar , 

para  f irm a.

Rec ibe o f ic io   y  arc h ivo 

e lect rón ico ant efi rm a y  env ía 

para  f irm a.

13

Rec ibe oficio  y arc h ivo 

elect rónico , se ent era, fi rm a 

oficio  y  dev uelve.

14

Rec ibe oficio  y arc h ivo 

e lect rón ico obt iene fo t ocop ia 

de l o f icio  anex a arch ivo , 

reg istra  su sa lida en el 

Sist em a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y  envía, 

obt iene ac use y arch iva.

15

DIRECCIÓN GENERA L DE 

MERCAD OTÉCNICA  DE LA 

COORD INA CIÓN GENERA L DE 

COMUNICA CIÓN SOCIA L

Rec ibe oficio  y arc h ivo 

e lect rón ico, se ent era de la  

solicit ud , ap lica 

procedimient os para el 

aná lisis de l proyect o  d e la 

conv ocat or ia  y  t r íp t ico d el 

S.A .I.D. e  in f orm a v ía 

t elef ónica que requisi t e el 

form ato CEA PE:0 03 y  envíe.

16

D

Rec ibe c om unicado 

t elef ónico e instruye se 

req uisi t e e l f orm ato 

CEA PE:0 03.  y  envié a la 

Di recc ión General  de 

Merc adot ecnia.

17

Rec ibe ind icac iones, req uisi t a 

e l f orm at o CEA PE:0 03 en 

or ig inal  y  c opia, ent reg a y 

resguarda c opia .

18
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

DIRECCIÓN GENERA L DE 
MERCAD OTÉCNICA  DE LA 

COORD INA CIÓN GENERA L DE 
COMUNICA CIÓN SOCIA L

D

19

Rec ibe f orm ato  CEAPE:0 03 

req uisi t ado , y  ap lica 

procedimient os in t ernos 

obt iene número de 

publ icación of ic ial  ant e e l 

Consejo Edi t orial  de la 

Ad minist ració n Pública Estat al 

y  em i te e l d ic tam en t écnico 

de uso de im agen 

inst it ucional, en or ig inal  y 

cop ia anexa arc hivo 

e lect rón ico y  ent reg a, obt iene 

ac use y  archiv a.

Rec ibe d ict am en t écnic o y 

arc hivo e lect rón ico , ac usa de 

rec ib ido y  devuelv e, reg istra  

su ent rad a en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y  entrega.

20

Rec ibe d ict am en t écn ic o y 

arc hivo e lect rón ico ent rega al 

Coord inador  Ad min istra tivo 

para que cont inúe con los 

t rám it es d e reproducción de 

conv ocat or ia  y  t r íp t ic o. Así 

m ism o inst ruy e al 

Coord inador  d e Área de 

Sopor t e Téc nico  desarro lle 

ap licac ión p ara la  d ifusión de 

la  convoc at oria en e l Por t al 

Ciudadano de l Gob ierno del 

Est ado d e México y  página 

w eb de la  Secret ar ía  de 

Educ ación y  de seg uim ient o.

21

22

Rec ibe, oficio  y  archivo 

elect rón ico con la versión 

defini t iv a d e la convoc at or ia y 

t r íp t ic o del  S.A .I.D., se ent era 

obt iene c opia de l arc hivo 

elect rónico y ent rega al 

coord inador  de Sopor t e 

Técnico . Resguarda arch iv o y  

el of ic io  y  e labora ofic io  para 

solicit ar a la  D elegación 

Ad min ist ra tiva de la S.E.B. y  

N.,  la  rep rod uc ción d e la 

conv ocat or ia  y  de l t r íp tico , así 

com o el  form at o de 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes  F-20532100 2/ 0 2/ 12, 

ent reg a al Jefe del 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as p ara ant ef irm a.

E

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE  

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe ind ic aciones y  esp era 

arc hivo e lect rón ico .

23

Rec ibe arc hivo elect rón ic o e 

in icia  e l desarro llo  de la 

ap licac ión p ara la  d ifusión de 

S.A .I.D.

24

J
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

E

25

Rec ibe of ic io  y form at o de 

 Requisición y  Sum inist ro de 

Bienes , ant ef irm a y ent rega e 

inst ruy e que recabe la f irm a 

del Jefe d e la Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc olar.

Rec ibe of ic io  y form at o de 

 Requisición d e Sum inist ro de 

Bienes   present a  para fi rm a.

26

Rec ibe of ic io  y form at o de 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

B ienes , se ent era del  asunt o,  

fi rm a y devuelve.

27

Rec ibe of ic io  y form at o de 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes  fi rm ados, obt iene 

cop ias  y  so l ici t a el d ict am en 

t éc nico de uso de im agen 

inst it ucional y  con not if icación 

de núm ero d e publ icación 

oficial, así com o arc hivo 

e lect rón ico d e la convoc at or ia 

y  t r íp tico de l S.A .I.D.

28

Rec ibe requer im ient o , obt iene 

cop ias d el  o ficio  de d ict am en  

y  del  arch iv o elec t rón ico las 

cuales retiene para 

expediente y  entrega 

or ig inales.

29

Rec ibe d ict am en t écnic o y 

arc hivo e lect rón ico de la 

conv ocat or ia y  del  t r íp tico , 

anexa a l o ficio  d e so lic it ud de 

rep rod uc ción y form at o de  

 Requisición y  Sum inist ro de 

Bienes  reg istra  su sal ida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia, y  envía. 

Obt iene acuse en la  copia de l 

o ficio  y  arch iv a junt o con la 

cop ia d el  f orm at o de 

req uisición.

30

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA 

DE LA SUBSECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA Y NORMAL

F
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E 

LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

BÁSICA  Y N ORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

F

31

Rec ibe of ic io  de so licit ud de 

im p resión, d ict am en técnic o, 

arc hivo elect rón ic o y 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes , ap lica 

procedimient os int ernos para 

su im presión.

32

Im presa la c onv ocator ia, 

in f orm a v ía t e lefónica q ue la 

im p resión, se encuent ra en el  

alm acén d e la  D elegación 

Ad minist rativa de la S.E.B. y  N . 

para ser  re ti rada y  so lic it a 

env ié  Requisición y 

Sum in ist ro  de Bienes  

req uisi t ada, para el  ret iro  de l 

m at erial  im preso .

Rec ibe not if ic ación v ía 

t elef ónica e inst ruye se  

prepare el  form ato de 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes  para ret irar el  m at er ial 

im p reso  de la D elegación 

Ad min ist ra tiva.

33

COORD INA DOR 

AD MINISTRATIVO DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe ind icac iones, e lab ora 

la   Requisición y Sum inist ro 

de Bienes  en or ig inal  y  copia 

y  entrega.

34

Rec ibe  Requisición y  

Sum in ist ro  de Bienes , 

ant ef irm a y ent reg a para que 

rec abe f irm a del Jefe de la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y Cont ro l  Escolar ; 

y  una vez f irm ado  env ía  a la 

Delegac ión Adm inistrat iva.

35

Rec ibe  Requisición y  

Sum in ist ro  de B ienes  y  

ent reg a de m anera ec onóm ica 

para firm a.

36

G
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E 

LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

BÁSICA  Y N ORMAL

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

G

37

Obt iene  Requisición y  

Sum inist ro  de Bienes  para e l 

ret i ro  de m at er ia l im preso ,  

fi rm a y devuelve .

38

Rec ibe  Requisición y  

Sum in ist ro  d e B ienes , obt iene 

cop ia, reg istra  salida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de 

Correspondencia, ent reg a en 

or ig inal  y c op ia, obt iene acuse 

en la cop ia y arc h iva.

39

Rec ibe form at o de 

 Requisición y  Sum inist ro de 

Bienes  para e l re t iro  d e 

car te les y  t ríp t ic os del 

alm acén y  ap lica 

procedimient os int ernos para 

su autor izac ión y entrega 

cop ia de l form ato .

40

Rec ibe c opia de l form at o de 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

B ienes  reg istra  su ingreso en 

e l Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de 

Correspondencia y  entrega.Rec ibe copia de la 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes  para e l re t iro  d e 

conv ocat or ias y tr íp ticos del 

S.A .I.D. de la Delegación 

Ad min ist ra tiva y  ent rega.

41

COORD INA DOR 

AD MINISTRATIVO DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

42

Rec ibe  copia d e la 

 Requisición y  Sum in ist ro  de 

Bienes , se present a en la 

Delegac ión A dm inist rat iv a,  

ent reg a, rec ibe convoc at or ias 

y  t r íp t ic os del S.A .I.D., 

im p reso s, fi rm a de recib ido .

43

Resguarda los im presos en la 

bodega de la Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc olar e  in form a.

44

Se ent era e inf orma Jefe d e la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y Cont ro l Escolar . 

Inst ruy e al  Coordinad or 

Ad minist ra tivo organice e l 

m at erial  para su ent rega a las 

Subdirecc iones Regionales.

H

I
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SUBDIRECCIONES REGION ALES DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA DE LA 

DIRECCIÓN GENERA L DE 
ED UCACIÓN BÁ SICA

JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA S.E.B. Y N.

H

45

Se ent era que las 

conv ocat or ias y tr íp ticos de l 

S.A .I.D. est an resguardad as en 

la  bod ega de la un idad a su 

cargo.

47

Rec iben llam ad a t e lefónic a se 

ent era y  acude al 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as por  las 

conv ocat or ias y tr íp ticos del 

S.A .I.D. y  se presentan.

Rec ibe inst rucc ión , in t eg ra 

paquet es de convoc at or ias y 

t r íp t ic os en base al  núm ero de 

Subdi recc iones Regionales de 

Educ ación Básica se c om unica 

con el las vía t elef ónica, para 

so licit a  acudan al 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as por  las 

conv ocat or ias y tr íp ticos del 

S.A .I.D., prepara ac uses y 

espera.

46

I

48

Ent rega conv ocat or ias y 

t r íp t ic os para su d ifusión , 

rec aba acuses y arch iva.

49

Rec iben c onvocat orias y 

t r íp t ic os, fi rm an de recib ido y 

ap lican procedim ient os 

in t ernos para d ist r ibu i r 

conv ocat or ias y t r íp ticos a 

Superv isiones Esc olares e 

Inst it uciones Educat ivas, 

quienes a su v ez ent regan a 

padres de f am i lia  e 

in t eresados que las so licit en.

50

Inf orm a que la convoc at or ia 

en c ar t el  y t r íp t ico ha sido 

ent reg ada a las 

Subdirecc iones Regionales de 

Educ ación Básica p ara su 

d i fusión.

Se entera y solici ta  al 

Coord inador  de Sopor t e 

Técnico cont inúe con la 

di fusión en e l Por t al 

ciudadano  del Gobierno del 

Est ado d e México y  en la 

Página W eb de la  Secretar ía 

de Educac ión .

51 COORD INA DOR DEL ÁREA   

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS 

J
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JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE  IN FORMA CIÓN 

Y SISTEMA S

J

52

Est ab lec e requer im ient os 

t éc nicos y  fechas para su 

di fusión en e l Por t al 

Ciudadano de l Go bierno de l 

Est ado d e México y  página 

w eb de la  Secret ar ía  de 

Educ ación. Elabora oficio  

donde so l ici t a a la  D irección 

General  de l Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a la d if usión d e la 

conv ocat or ia, obt iene copia 

del arch ivo elect rón ic o de la 

conv ocat or ia  y  resg uarda. 

Ent rega of icio  y  arc hivo 

e lect rón ico d e la 

conv ocat or ia.

53

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

arc hivo e lect rón ico de la 

conv ocat or ia, ant ef irm a oficio  

y   ent rega adjunt a arc hivo 

e lect rón ico , para q ue obt enga 

fi rm a d el Jefe de la  Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc olar.

54

Rec ibe of icio  en or ig inal y 

arc hivo e lect rón ico de la 

conv ocat or ia  y  ent rega para 

fi rm a.

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R DE 

LA S.E.B. Y N.

55

Rec ibe oficio  y arc hivo 

elect rón ico d e la convoc at or ia 

de l S.A .I.D., se entera d e su 

cont enido, fi rm a y devuelve .

56

Rec ibe of icio  f irm ado y 

arc hivo e lect rón ico de la 

conv ocat or ia, obt iene dos 

cop ias del  o ficio  para acuse, 

reg istra  la sal ida de los 

doc um ent os en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia, ent reg a: 

obt iene ac use,  y  env ía  c op ia  

de c onocim ient o, rec aba 

ac use y   arch iv a.

57

Rec ibe co pia de conoc im iento 

del of icio  de sol ic it ud  de 

publ icación de la  convoc at or ia 

en e l Por t al  Ciud adano del 

Gob ierno del Estado de 

Méxic o y  en la página de la 

Sec ret ar ía de Educación, se 

ent era y resguarda.

DIRECCIÓN GENERA L DEL 

SISTEMA ESTA TAL DE 

IN FORMÁ TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZ AS

K

L
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DIRECCIÓN GENERA L DEL SISTEMA 

ESTATAL DE IN FORMÁ TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

COORD INA DOR ADMINISTRA TIVO 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE  IN FORMA CIÓN 

Y SISTEMA S

L

59

En las fechas señaladas 

m onit orea la  Página del Por t al 

Ciudadano del Go bierno del 

Est ado d e México y  la  página 

w eb de la  Secret ar ía  de 

Educ ación y c om prueba la 

d i fusión de la  convoc at or ia.

Se conec t a c on el  

procedimient o : 

 Preparac ión d e la  

Ap lic ac ión w eb y  

bases de d at os para 

el Regist ro  de 

Inscr ipción a 

pr im eros grad os de 

Educ ación Básica .

K

58

Rec ibe of ic io  de so licit ud de 

publ icación de la  convoc at or ia 

del S.A .I.D., en la  p ágina w eb 

de la Secretaría de Educación 

y  en e l Por t al  Ciudadano del 

Gob ierno del Estado de 

Méxic o y arc h ivo e lect rón ico 

de la  c onv ocator ia y  ap lica 

procedimient os int ernos para 

at end er  la  so l ici t ud .

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas, en la difusión de la convocatoria del Sistema 
Automatizado de Inscripción y Distribución: 
 

Número de carteles y trípticos del S.A.I.D. impresos en el 
periodo actual. 

x 100 = 
Porcentaje de impresos para 

difusión del S.A.I.D. Número de carteles y trípticos del S.A.I.D impresos en el periodo 
anterior. 

 
 

Número de medios de comunicación utilizados para la difusión 
del S.A.I.D. en el periodo actual. 

x 100 = 
Porcentaje de variación en el 

número de medios utilizados para 
la difusión del S.A.I.D. 

Número de medios de comunicación utilizados para la difusión 
del S.A.I.D. en el periodo anterior. 

 
Registro de Evidencias  

 

 Los medios de comunicación utilizados para la difusión del S.A.I.D del periodo  escolar actual se realizaran a través de 
carteles y trípticos entregados en las Subdirecciones Regionales y su difusión en el Portal Ciudadano del Gobierno del 
Estado de México y página web de la Secretaría de Educación. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Requisición y Suministro de Bienes.F-205321002/01/12. 
CEAPE:003. 
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1/ No. DE FOLIO

2/ CONTROL DE ALM ACEN

REQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES
3/ SECRETARIA 4/ SUBSECRETARIA 10/ FECHA DE DIA M ES AÑO

5/ DIRECCION 6/ SUBDIRECCION / UNIDAD

7/ DEPARTAM ENTO / DELEGACION 8/ CLAVE DEL PROGRAM A

9/ NOM BRE DEL PROGRAM A

11/ NO. 12/ CLAVE 14/ UNIDAD 16/ PRECIO 17/ IM PORTE

 PROG.  ARTICULO DE M EDIDA SOLICITADA AUTORIZADA UNITARIO

19 /  OB SER V A C ION ES D E LA  D IR EC C IÓN  D E A D M IN ISTR A C IÓN 20/ OBSERVACIONES DE LA DIRECCION DE FINANZAS 21/ 

TOTAL

A=PAQUETE J= JUEGO

B=BOTE K=KILO

C=CAJA L=LITRO

D=CIENTO M =M ETRO

E=M ILLAR P=PIEZA

F- 2 0 53 2 10 0 2 / 0 1/ 12

13/ DESCRIPCION 15/ CANTIDAD 18/ CLAVE

DEL ARTICULO CONTABLE

*  U N ID A D  D E M ED ID A

SU M IN ISTR O A FEC TA C ION  PR ESU PU ESTA L

2 2 /  T ITU LA R  D E LA  D EPEN D EN C IA 2 3 /  D IR EC C ION  D E A D M IN ISTR A C ION 2 4 /  D EPTO. D E PR OGR A M A C ION  PR ESU PU ESTA L 2 5/  D IR EC C ION  D E F IN A N ZA S

N OM B R E Y  F IR M A N OM B R E Y  F IR M A N OM B R E Y  F IR M A N OM B R E Y  F IR M A

SOLIC ITO V O. B O. V O. B O. 

- ELABORACION

- REQUERIMIENTO

- RECEPCION

- ENTREGA

- ELABORACION- REQUERIMIENTO- RECEPCION- ENTREGASECRETARÍA DE EDUCACIÓN

 
  
 

N o . C ON C EP T O

1 NUM ERO DE FOLIO

2 CONTROL DE ALM ACÉN ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DEL ALM ACÉN, QUIEN ANOTARÁ EL NÚM ERO DE CONTROL DE LAS SALIDAS DE ALM ACÉN.

3 SECRETARÍA ESCRIBIR EL NOM BRE DE LA SECRETARÍA A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA UNIDAD ADM INISTRATIVA SOLICITANTE.

4 SUBSECRETARÍA ESCRIBIR EL NOM BRE DE LA SUBSECRETARÍA A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA UNIDAD ADM INISTRATIVA SOLICITANTE.

5 DIRECCIÓN ESCRIBIR EL NOM BRE DE LA DIRECCIÓN A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA UNIDAD ADM INISTRATIVA SOLICITANTE.

6 SUBDIRECCIÓN/UNIDAD ESCRIBIR EL NOM BRE DE LA SUBDIRECCIÓN O UNIDAD A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA UNIDAD ADM INISTRATIVA SOLICITANTE.

7 DEPARTAM ENTO/DELEGACIÓN ESCRIBIR EL NOM BRE DEL DEPARTAM ENTO O DELEGACIÓN A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA LA UNIDAD ADM INISTRATIVA SOLICITANTE.

8 CLAVE DEL PROGRAM A ESCRIBIR LA CLAVE QUE LE CORRESPONDE AL PROGRAM A QUE SE AFECTARÁ POR EL SUM INISTRO DE LOS BIENES.

9 NOM BRE DEL PROGRAM A ESCRIBIR LA DENOM INACIÓN DEL PROGRAM A AL QUE ESTAN DESTINADOS LOS BIENES.

10 FECHA DE

11 NO. PROG. ANOTAR EL NUM ERO CONSECUTIVO QUE LE CORRESPONDE A CADA ARTÍCULO SOLICITADO.

12 CLAVE DEL ARTÍCULO

13 DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO ESCRIBIR LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL ARTÍCULO.

14 UNIDAD DE M EDIDA

15 CANTIDAD SOLICITADA ANOTAR EN ESTE ESPACIO CON NUM ERO LA CANTIDAD DE ARTÍCULOS QUE SOLICITA.

15 CANTIDAD AUTORIZADA

16 PRECIO UNITARIO ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, QUIEN ESCRIBIRA EL PRECIO DE CADA ARTÍCULO SOLICITADO.

17 IM PORTE

ESPACIO PARA 

USO EXCLUSIVO 

18 CLAVE CONTABLE

19 OBSERVACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN 

LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN ANOTARA LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES.

20 OBSERVACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS ANOTARÁ LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES.

21 TOTAL ANOTAR LA CANTIDAD QUE RESULTE DE SUM AR EL IM PORTE DE TODOS LOS ARTÍCULOS SOLICITADOS.

22 TITULAR DE LA DEPENDENCIA NOM BRE Y FIRM A DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE.

23 DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN NOM BRE Y FIRM A DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, QUE AUTORIZA EL SUM INISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS.

24 DEPARTAM ENTO DE 

PROGRAM ACIÓN PRESUPUESTAL

25 DIRECCIÓN DE FINANZAS NOM BRE Y FIRM A DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, CUANDO SE REQUIERA ADQUIRIR LOS BIENES PARA SU SUM INISTRO.

INSTRUCTIVO PA RA  LLENA R EL FORMA TO:  REQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES (F-20 53210 0 2/ 0 1/ 12)

OBJETIVO:  CONTROLA R LA  A SIGNA CIÓN DE REQUISCIONES Y SUMINISTRO DE BIENES QUE PRESENTA N LA S UNIDA DES A DMINISTRA TIVA  DE LA  SECREA RÍA  

DE EDUCA CIÓN

DISTRIBUCIÓN Y DESTINA TA RIO:  EL RIGINA L ES PA RA  EL DEPA RTA MENTO DE A DQUISICIONES Y LA  COPIA  PA RA  A CUSE DE RECIBIDO DE LA  UNIDA D 

A DMINISTRA TIVA  SOLICITA NTE. 

D ESC R IP C ION

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, QUIEN ANOTARÁ EL NÚM ERO DE CONTROL INTERNO QUE SE ASIGNE A LAS 

REQUISICIONES PRESENTADAS.

ANOTAR EL DIA, M ES Y AÑO EN EL QUE SE EM ITE LA REQUISICIÓN, EN QUE SE REQUIEREN LOS BIENES, EN QUE SE RECIBE LA SOLICITUD Y EN QUE SE 

PROPORCIONAN AL SOLICITANTE.

ESCRIBIR LA LETRA QUE IDENTIFIQUE LA UNIDAD DE M EDIDA, DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS, TOM ANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 

UNIDADES DE M EDIDA INDICADAS CON (*).

ANOTAR LA CLAVE QUE LE CORRESPONDE A CADA ARTÍCULO SOLICITADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE BIENES QUE M ANEJA LA DIRECCIÓN DE 

ADM INISTRACIÓN.

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, QUIEN LLENARA EN RELACIÓN A LA CANTIDAD DE BIENES QUE AUTORIZA, Y SEAN 

SUM INISTRADOS.

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN, QUIEN ESCRIBIRÁ LA CLAVE CONTABLE CON LA QUE SE IDENTIFICA EL GASTO A 

REALIZAR.

NOM BRE Y FIRM A DE VISTO BUENO DEL TITULAR DEL DEPARTAM ENTO DE PROGRAM ACIÓN PRESUPUESTAL, CUANDO EL SUM INISTRO DE LOS BIENES 

IM PLIQUE LA COM PRA DE LOS M ISM OS  FUERA DEL CONCURSO  O LA AFECTACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN FORM A ADICIONAL O NO 

PROGRAM ADA. 
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SECTOR: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Fecha Solicitud:   

DEPENDENCIA U ORGANISMO:  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

No. 1      PUBLICACIÓN  REGISTRO  TIPO    

TITULO AUTOR (ES) JUSTIFICACION DISTRIBUCIÓN CONSEJO EDITORIAL  
Para uso exclusivo  

   CANTIDAD DESTINATARIO Fecha 
Dictamen 

   

  Numero de Autorización 

 

 

CLASIFICACION NO PERIODICAS PERIODICAS P   SERIADAS  Tintas Tipo Papel Observaciones 

Contenido  
Extensión 

 
 Extensión  Extensión  Exterior   

 

Orientación  Tiraje  Tiraje por No.  
Tiraje por 
No. 

 Interior   

Producción  Fecha Edición  

Fascículos  al  año  
Fascículos 
al año 

 

Tamaño  

Edición 1
er
 

Fascículo 
 

Edición 1
er
 

Fascículo 
 

Edición  ISBN  ISSN    Costo Estimado  
Secretario Técnico 

Del Consejo 

 

Publicación: 1 = No Periódica 2 = Periódica 3 = Seriada                                                  Registro: O=ordinario   E=extraordinario 
Tipo: 1 = Libro 2 = Cuaderno 3= Folleto 4 =  Boletín 5 =  Revista 6= Gaceta 7= Periódico Mural  8 = Audio Visual  9 =  Publicación Electrónica 

A= Cartel  B=Volante  C=Folleto  D=Encarte/Suplemento E =Audiovisual  F=Publicación Electrónica 
P: 1 = Diario 2= Semanal 3 = Quincenal 4 = Mensual 5 = Bimestral 6 = Trimestral  7 = Cuatrimestral  8 = Semestral 9 = Anual  10 = Eventual 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
1. Procedimiento de autorización 
(Formato CEAPE: 003). 
Una vez aprobado el Programa Editorial Anual particular de cada subcomité, se podrá 
obtener el número de autorización correspondiente a cada publicación conforme a lo 
siguiente: 
 
1. Se llenará el formato CEAPE: 003 de solicitud, de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en este apartado y deberá ser remitido con la firma del presidente del 
subcomité solicitante. 
 
2. Si se trata de publicaciones del tipo: libro, cuaderno, boletín, gaceta, revista, 
periódico mural, audiovisual y publicación electrónica, cuyo contenido sea informativo, 
formativo y cultural, la solicitud de autorización se deberá enviar al Secretario Técnico 
para su dictamen final y autorización por el Comité Técnico del Consejo 
Editorial. 
 
3. Si se trata del tipo: volante, folleto, cartel, encarte/ suplemento, audiovisual y 
publicaciones de carácter promocional que forman parte de programas, campañas o 
estrategias de difusión de la acción gubernamental, la solicitud de autorización se 
deberá enviar a la Dirección General de Mercadotecnia para su dictamen final y 
autorización. 
 
4. Cualquier solicitud de autorización deberá acompañarse del Dictamen Técnico de 
Contenido emitido por la dependencia solicitante, así como del Dictamen Técnico de 
Imagen Institucional que emita la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social, para su autorización definitiva. 
 
5. En caso de no aprobarse la solicitud de autorización por el Consejo Editorial, se 
devolverá al subcomité respectivo especificando la causa. Una vez atendidas las 
observaciones, éste podrá solicitar nuevamente la autorización. 
 
6. Toda publicación se considerará ordinaria si está incluida dentro del Programa 
Editorial Anual del sector. En cualquier otro caso, se considerará extraordinaria. 
 
7. Una vez autorizada una publicación, ésta puede ser modificada en sus características 
técnicas, previa notificación al Secretario Técnico. En caso de cancelación, también 
deberá notificarse oportunamente. 
 
8. El número de autorización del Consejo Editorial (CE) estará conformado de la 
siguiente forma: 
CE: 205 / 1 / 001 / 00 – 1 
a) Clave sectorial 
b) Clave de tipo de publicación 
c) Número consecutivo 
d) Año del programa editorial 

e) Número de fascículo 
 
9. La solicitud de autorización de publicaciones extraordinarias deberá enviarse para su 
análisis con 15 días de anticipación, acompañada del Dictamen Técnico de Contenido. 
 
2. Instructivos. 
Formato CEAPE: 003. 
Sector (1) 
Nombre de la secretaría a la que está adscrito el organismo auxiliar, órgano 
desconcentrado, dirección general o equivalente. Las unidades administrativas que 
dependen directamente de la Gubernatura y los organismos no sectorizados se 
ubicarán en el sector Gubernatura. La Procuraduría General de Justicia es una unidad 
orgánica cabeza de sector. 
 
Dependencia u organismo (2) 
Nombre completo de la dependencia u organismo auxiliar que propone la edición de la 
publicación. En el caso de las dependencias se anotará el nombre de la unidad 
administrativa que propone la edición de la publicación (dirección general, unidad, etc.). 
 
Fecha de solicitud (3) 
Día, mes y año en que se elabora. 
 
Número (4) 
Se anotará un número en forma progresiva por cada registro.  
 
Publicación (5) 
1= No periódica, 2= Periódica, 3= Seriada. 
 
Registro (6) 
O= Ordinario, E= Extraordinario. 
 
Tipo (7) 
Según su naturaleza puede ser: 
Informativo, formativo y cultural: 
1= Libro, 2= Cuaderno, 3= Folleto, 4= Boletín, 
5= Revista, 6= Gaceta, 7= Periódico mural, 
8= Audiovisual, 9= Publicación electrónica. 
 
Promocional: 
A= Cartel, B= Volante, C= Folleto, D= Encarte / suplemento, E= Audiovisual, F= 
Publicación electrónica. 
 
Título (8) 
Se anotará el nombre completo de la publicación. 
 

Autor(es) (9) 

  CEAPE: 003 
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Nombre del autor individual o institucional (dependencia u organismo auxiliar 
responsable de la autoría). En caso de varios autores se cita al primero de ellos seguido 
de la frase “y otros”. 
 

Justificación (10) 
Utilidad de la publicación, así como impacto o beneficio social esperado. 
 

Distribución (11) 
Comprende los criterios de cantidad y destinatarios. 
 

Cantidad: Número de ejemplares a distribuir, de acuerdo con cada destinatario. 
 

Destinatario: Personas, instituciones, grupos o sectores sociales a los que va dirigida 
la publicación. 
 

Clasificación (12) 
Por su contenido: 
Gubernamental. Publicación que se relaciona con la actividad sustantiva de las 
dependencias y organismos auxiliares. 
 

Educativa. Publicación que se relaciona con temas pedagógicos, científicos y técnicos. 
Cultural. Publicación que se relaciona con temas culturales, recreativos y humanísticos. 
 

Por su orientación: 
Informativa. Publicación que difunde la actividad gubernamental o temas de interés 
social. 
 

Formativa. Publicación que analiza, transmite y promueve valores educativos, 
culturales, científicos, cívicos y éticos. 
 

Por su forma de producción: 
Interna. Cuando se realice por la propia dependencia u organismo auxiliar con equipos 
e insumos propios. 
 

Externa. Cuando se realice por algún proveedor contratado por la dependencia u 
organismo auxiliar. 
 

Por su forma de edición: 
Edición. Proceso de producción de la publicación a cargo de una sola dependencia u 
organismo auxiliar. 
 

Coedición. Edición de una publicación a cargo de dos o más editores. 
 

No periódicas (13) 
Extensión: Se anotará la cantidad de páginas para los impresos, así como la cantidad 
de audiocasetes, videocasetes, discos compactos, disquetes y páginas web para las 
publicaciones electrónicas y los audiovisuales. 
 

Tiraje: Cantidad total de ejemplares que se editarán por cada publicación programada 
(incluir 10 ejemplares que se enviarán al Centro General de Información y 
Documentación de la Gestión Gubernamental). 
 

Fecha de edición: Fecha en la que se considera que la publicación será editada. 
 

ISBN: Anotar el Internacional Standard Book 
Number para el registro de la publicación, cuando sea el caso. 
 

Periódicas (14) 
Periodicidad (P): Información que se maneja por clave, dependiendo del lapso en que 
se edita una publicación. Las claves se pueden consultar en la parte inferior del formato 
y son: diario, semanal, quincenal, mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, 
semestral o anual. 
 

Extensión: Se anotará la cantidad de páginas para los impresos, así como la cantidad 
de audiocasetes, videocasetes, discos compactos, disquetes y páginas web para las 
publicaciones electrónicas y los audiovisuales. 
 

Tiraje por número: Cantidad total de ejemplares que se editarán por cada publicación 
programada (incluir 10 ejemplares que se enviarán al Centro General de Información y 
Documentación de la 
Gestión Gubernamental). 
 

Número de fascículos al año: Número de fascículos que se editarán al año. 
 

Edición del primer fascículo: Fecha de edición 
y circulación del primer fascículo programado durante el año. 
ISSN: Anotar el Número Internacional Normalizado para publicaciones periódicas. 
 

Seriadas (15) 
Extensión: Se anotará la cantidad de páginas para los impresos, así como la cantidad 
de audiocasetes, videocasetes, discos compactos, disquetes y páginas web para las 
publicaciones electrónicas y los audiovisuales. 
 

Tiraje por número: Cantidad total de ejemplares que se editarán por cada publicación 
programada (incluir 10 ejemplares que se enviarán al Centro General de Información y 
Documentación de la Gestión Gubernamental). 
 

Número de fascículos al año: Número de  fascículos que se editarán al año. 
 

Fecha de edición del primer fascículo: Fecha de edición y circulación del primer 
fascículo programado durante el año. 
 
Tintas (16) 
Cantidad de tintas que serán empleadas para la edición de las publicaciones, tanto en 
los interiores como en los exteriores (en los audiovisuales se marcará la opción de tinta 
exterior para la cubierta del documento). Las opciones a seleccionar son 1, 
2 y 3 tintas y selección a color. 
 

Tipo de papel (17) 
Nombre del papel que se empleará en los interiores y exteriores de la publicación. 
 

Exterior. Se refiere a los forros. 
 
Interior. Se refiere a las hojas que contiene la publicación. 
 
Tamaño (18) 
Se anotará la medida de la base por la altura. 
 
Costo estimado (19) 
Es la proyección del valor de la producción, el cual estará sujeto a los parámetros del 
mercado al momento de la presentación. En ningún caso el costo estimado se 
considerará presupuesto autorizado. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-15 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: DISEÑO, APROBACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PÁGINA WEB PARA LA 
PREINSCRIPCIÓN DE ALUMNOS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar la eficiencia del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución S.A.I.D., mediante el diseño, la aprobación y el 
seguimiento a la operación de la página web para el registro de preinscripciones a primeros grados de educación básica, en 
los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado. 

 
 

ALCANCE 
 

Aplica a los Coordinadores de las Áreas de Soporte Técnico y del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del 
Departamento de Información y Sistemas, que son responsables del diseño y operación de la página web para el registro de 
preinscripciones; así como a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática que se encarga de autorizar y 
proporcionar los recursos de tecnologías de información para la difusión y operación del sistema en el Portal Ciudadano del 
Gobierno del Estado de México, así como a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que aprueban la página web para su divulgación.  
 
 
 

REFERENCIAS 
 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero; De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 
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 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 11 
de mayo de 2012. 

 Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución S.A.I.D. Secretaría de Educación, ciclo escolar 
correspondiente. 

 

RESPONSABILIDADES 
 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable del diseño y operación de la página 
web que se utiliza en el registro de las preinscripciones a educación básica en el Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución, de realizar pruebas de su funcionamiento, de subirla al Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y 
de atender las incidencias que se presenten durante el período de registro de preinscripciones. 
 

La Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas, deberá: 
 

 Proporcionar los recursos de tecnologías de información requeridos por el Departamento de Información y Sistemas, 
con relación a la disposición de espacios en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México, para la difusión 
y operación de la página web aprobada, para el registro de preinscripciones a educación básica y a la disposición de 
servidores para el almacenamiento de la información relacionada con los registros. 

 

 Registrar las incidencias que se presenten a los padres de familia en el trámite de preinscripción y que sean 
reportadas al Call Center. 

 

 Integrar y remitir la base de datos de los registros de preinscripciones y por escrito al Departamento de Información 
y Sistemas.  

 

La Dirección General de Educación Básica/Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México de 
la Secretaría de Educación, deberán: 
 

 Conocer el diseño, estructura y contenido de la página web para la preinscripción de alumnos a educación básica, a 
través del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

 Firmar de visto bueno la minuta de la reunión de trabajo en la que se efectúo la presentación de la página web, para 
el registro de preinscripciones a educación básica. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, deberá: 
 

 Conocer la propuesta de página web para la preinscripción de alumnos a educación básica a través del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución y emitir las observaciones que estime convenientes. 

 

 Participar en los acuerdos que se generen en la reunión de trabajo para la adecuación y presentación de la página 
web, para la preinscripción de alumnos a educación básica, en coordinación con la Dirección General de Educación 
Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

 Firmar de visto bueno la minuta de la reunión de trabajo, en la que se presentó la página web para la preinscripción 
de alumnos a educación básica a los Directores Generales de Educación Básica y de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, obtener copia de la misma y entregar esta al Jefe del Departamento de Información 
y Sistemas. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar las medidas y acciones orientadas al diseño, aprobación, difusión y operación de la página web para el 
registro de preinscripciones a educación básica en las escuelas de los Subsistemas Educativos Estatal y 
Federalizado, en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 

 

 Participar en las reuniones de trabajo que se realicen con la Dirección General de Educación Básica y con la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para la presentación de la página 
web. 

 

 Entregar al Coordinador del Área de Soporte Técnico la minuta de la reunión en la que se presentó la página web a 
consideración de la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México para que atienda, en su caso, las sugerencias emitidas. 

 

 Firmar el oficio para enviar al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar la propuesta de página 
web para la preinscripción de alumnos a educación básica. 

 
 

El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Diseñar la página web, para el registro de preinscripciones del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

 Realizar la presentación de la página web de preinscripción de alumnos a educación básica, al personal de la 
Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México. 
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 Realizar las pruebas de funcionamiento de la página web, a utilizar para el registro de preinscripciones a educación 
básica. 

 

El Coordinador del Área del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del Departamento de Información y Sistemas, 
deberá: 
 

 Participar en las reuniones de trabajo que se realicen con la Dirección General de Educación Básica y con la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para la presentación de la página 
web. 

 

 Organizar y dar seguimiento al proceso de captación de solicitudes de ingreso, a los primeros grados de educación 
básica de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado. 
 

 Registrar y atender las incidencias en el registro de preinscripciones, que se hagan del conocimiento del 
Departamento de Información y Sistemas. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá:  
 

 Recibir y registrar los oficios que ingresen o salgan del Departamento de Información y Sistemas y entregarlos al 
titular y/o a los destinatarios, según corresponda. 

 

 Obtener acuses de los documentos entregados y archivar. 
 

 DEFINICIONES 
 

Captación:  Término que se utiliza para referirse a las preinscripciones realizadas en la página 
web del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, para ingresar a los 
primeros grados de educación preescolar, primaria y secundaria. 
 

Recursos de Tecnologías de 
Información: 
 

Término que se utiliza para referirse a los activos de tecnologías de información que 
incluyen datos, los medios en los cuales son almacenadas, las aplicaciones, la 
infraestructura de tecnologías de información y al personal especializado en 
tecnologías de información. 
 

S.A.I.D.: 
 

Siglas con las que se identifica al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
implementado en la Secretaría de Educación, para organizar la captación de 
solicitudes de ingreso a los primeros grados de educación preescolar, primaria y 
secundaria y para efectuar su asignación en las escuelas oficiales de estos niveles 
educativos, del Sistema Educativo Estatal, establecidos en los municipios de las 
zonas urbanas con mayor demanda. 
 

S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación Básica. 
 

Sistema Educativo Estatal: Sistema que comprende a los alumnos, maestros, autoridades educativas, estructura 
administrativa, instituciones educativas del Estado de México, organismos 
descentralizados, municipios; los establecimientos educativos con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, el Consejo Estatal Técnico de la Educación, el Instituto de 
Evaluación Educativa del Estado de México, las Comisiones Estatales de Planeación 
y Programación y los planes y programas de estudios. 
 

Subsistema Educativo Estatal: Conjunto de integrantes y elementos del Sistema Educativo Estatal a los que se 
alude para referirse, en este procedimiento, a los que dependen de la Subsecretaría 
de Educación Básica y Normal de la Secretaría de Educación. 
 

Subsistema Educativo 
Federalizado: 

Término que se utiliza para referirse a las Instituciones Educativas del Sistema 
Educativo Estatal, que dependen de los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México de la Secretaría de Educación. 
 

 

 
INSUMOS 

 

Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del ciclo escolar que corresponda. 
 

RESULTADOS 
 

Copia de la base de datos de alumnos preinscritos (SQL) almacenada en el servidor de la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática y entregada por escrito al Departamento de Información y Sistemas. 
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Elaboración del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 

 Procesamiento de Información del Registro de Preinscripción para la Asignación  de Alumnos en las Instituciones de 
Educación Básica. 
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POLÍTICAS 
La utilización de espacios y tiempos de uso de la página web para las preinscripciones a educación básica del S.A.I.D., se 
apegarán a lo dispuesto en el proyecto del Sistema y a la solicitud realizada por escrito a la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas, por lo cual se le hará llegar una copia del proyecto, a fin de que lo 
conozca de manera integral y prevea los requerimientos de la Secretaría de Educación, en cuanto al uso de espacios en el 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México y de los servidores con que cuenta. 
 

El Departamento de Información y Sistemas deberá llevar un registro preciso y detallado de las incidencias que reporten los 
padres de familia o interesados al correo electrónico institucional, con el fin de que una vez que cuente con la base de datos 
del registro de preinscripciones, realice las adecuaciones o cambios que sean necesarios para no afectar la asignación de 
los alumnos a las escuelas que les corresponda. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDADES 

1 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas 
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control 
Escolar 

Viene del procedimiento de “Elaboración y Difusión de la 
Convocatoria del Sistema Anticipado de Inscripción y 
Distribución (S.A.I.D.)”. 
Con base en las actividades previstas en el Proyecto del 
S.A.I.D., instruye verbalmente al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico, para que actualice la página web que se 
utiliza para la preinscripción de alumnos a educación básica. 
 

2 Coordinador del Área  
de Soporte Técnico del Departamento 
de Información y Sistemas 

Recibe instrucción y solicita, al Coordinador del Área del 
Catálogo de Centros de Trabajo, una copia en archivo 
electrónico del Catálogo de Centros de Trabajo de las Escuelas 
que participan en el S.A.I.D. y al Coordinador del Área de 
Certificación una copia de las bases de datos de alumnos que 
cursan el último grado de preescolar, y de los alumnos que 
cursan sexto grado de educación primaria, tanto del 
Subsistema Educativo Estatal como del Federalizado. 
 

3 Coordinador del Área  
de Catálogo de  
Centros de Trabajo 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Recibe solicitud y proporciona al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico, archivo electrónico del Catálogo de Centros 
de Trabajo de las escuelas que participan en el S.A.I.D. 
 
 

4 Coordinador del Área de Certificación del 
Departamento de Información y Sistemas 
 

Se entera del requerimiento y proporciona al Coordinador del 
Área de Soporte Técnico, la base de datos de alumnos que 
cursan el último grado de preescolar y sexto grado de primaria, 
de las escuelas del Subsistema Educativo Estatal y del 
Subsistema Educativo Federalizado, que participan en el 
S.A.I.D. 
 

5 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe archivos electrónicos del Catálogo de Centros de 
Trabajo y de la base de datos de  alumnos que cursan últimos 
grados de preescolar y primaria, analiza información y con base 
en ella, elabora propuesta de la página web para la 
preinscripción de alumnos, en el S.A.I.D., obtiene copia en 
versión electrónica y una impresión y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para revisión y visto 
bueno. Resguarda archivos electrónicos del Catálogo y de las 
bases de datos. 
 

6 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe propuesta de la página web para la preinscripción de 
alumnos a través del S.A.I.D., en impreso y archivo electrónico,  
analiza el contenido y determina: ¿El Proyecto requiere 
modificaciones? 
 

7 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

El proyecto requiere modificarse. Anota los cambios a realizar 
en el impreso y devuelve al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico, en impreso y archivo electrónico, para que aplique los 
cambios. 
 
 
 

8 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe impreso y archivo electrónico, conoce observaciones a 
la propuesta de la página web, efectúa cambios recomendados, 
obtiene y entrega la página web para la preinscripción de 
alumnos a educación básica, en impreso y archivo electrónico, 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. Se 
conecta con la operación número seis. 
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9 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

El proyecto no requiere modificarse. Instruye a la Secretaria 
elaborar oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar, mediante el cual remite  
propuesta de la página web para la preinscripción de alumnos a 
educación básica, en impreso y archivo electrónico. 
 

10 Secretaria del  
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Recibe indicaciones, elabora oficio en original y entrega al Jefe 
del Departamento de Información y Sistemas para firma.  
 

11 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficio, se entera de su contenido, firma y devuelve a la 
Secretaria junto con la propuesta de la página web para la 
preinscripción de alumnos a educación básica, en impreso y 
archivo electrónico, para su envío.  
 

12 Secretaria del  
Departamento de Información y 
Sistemas 

Recibe oficio y propuesta de página web para la preinscripción 
de alumnos a educación básica en impreso y archivo 
electrónico, obtiene copia del oficio para acuse, registra su 
salida en el Sistema de Control y Seguimiento de la 
Correspondencia y envía documentos al Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. Obtiene acuse en la 
copia del oficio y archiva.  
 

13 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Recibe oficio y propuesta de página web para la preinscripción 
de alumnos a educación básica, en impreso y archivo 
electrónico,  revisa y de acuerdo a su contenido, determina: ¿La 
Propuesta de la página web tiene observaciones? 
 

14 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Tiene observaciones. Señala en el impreso y  devuelve junto 
con el archivo electrónico, de manera económica, a la 
Secretaria del Departamento de Información y Sistemas para 
corrección. 
 

15 Secretaria del  
Departamento de  
Información y Sistemas 

Recibe de manera económica, impreso y archivo electrónico, de 
la página web de preinscripción de alumnos a educación 
básica, y entrega al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

16 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe impreso y archivo electrónico de la propuesta de la 
página web, para la preinscripción de alumnos  
a educación básica, con observaciones, se entera de las 
correcciones a realizar y  entrega al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico.  
 

17 Coordinador del Área  
de Soporte Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe impreso y archivo electrónico de la página web, para la 
preinscripción de alumnos a educación básica, conoce las 
correcciones a realizar por indicaciones del Jefe de la Unidad 
de Planeación, Evaluación y Control Escolar, corrige la página, 
obtiene impreso y archivo electrónico de la misma y entrega al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. Resguarda 
impreso y archivo electrónico con observaciones. 
 

18 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 

Recibe impreso y archivo electrónico de la propuesta de la 
página web, para la preinscripción de alumnos a educación 
básica, corregida y entrega al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de manera económica. 
 

19 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. Y N. 

Recibe impreso y archivo electrónico de la página web, para la 
preinscripción de alumnos a educación básica corregida, con 
base en sus observaciones. Se conecta con la operación 
número 13. 
 
 
 

20 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. Y N. 

No tiene observaciones. Aplica procedimientos internos, 
convoca a reunión de trabajo a la Dirección General de 
Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, para presentar la 
página web de preinscripción e informa de manera económica 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas, el día y 
hora de la reunión asista a ella. Retiene impreso y archivo 
electrónico de la página web. 
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21 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 

Conoce el día y hora de la presentación de la página web, para 
la preinscripción de alumnos a educación básica e informa de 
ello al Coordinador del Área de S.A.I.D., para que asista a la 
reunión y al Coordinador del Área de Soporte Técnico, para que 
prepare la presentación. 
 

22 Coordinador del Área  
de S.A.I.D. 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera del día y hora para la presentación de la página web, 
de la preinscripción de alumnos a educación básica, y acude el 
día y hora establecida. 
 

23 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 

Conoce el día y hora de la presentación de la página web para 
la preinscripción de alumnos a educación básica, prepara 
presentación y acude a la reunión el día y hora indicados. 
 

24 Jefe del Departamento  
de Información y  
Sistemas de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

El día de la presentación, acude a la reunión con el 
Coordinador del Área de Soporte Técnico y con el Coordinador 
del Área del S.A.I.D. 
 

25 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la 
S.E.B. y N. 
 

En la fecha establecida da la bienvenida a los participantes en 
la reunión de trabajo, con la Dirección General de Educación 
Básica y con la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México y solicita al Coordinador del 
Área de Soporte Técnico, que realice la presentación de la 
página web. 
 

26 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 

Realiza presentación de la página web de preinscripción de 
alumnos a educación básica, al personal de la Dirección 
General de Educación Básica y de la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México y 
proporciona la información que se requiera. 
 

27 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México  
de la Secretaría de 
Educación 

Conocen el contenido, diseño y estructura de la página web 
para la preinscripción de alumnos a educación básica, a través 
del S.A.I.D., presentan las dudas que llegarán a tener y, emiten 
en su caso, las sugerencias que estimen convenientes, las 
cuales quedan registradas en la minuta de la reunión que 
firman de visto bueno.  
 

28 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 

Participa en el análisis de la página web para la preinscripción 
de alumnos a educación básica, y en la emisión de los 
acuerdos que se plasman en la minuta de la reunión, firma de 
visto bueno y entrega copia de la minuta al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

29 Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas  
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe copia de la minuta de la reunión de trabajo, en la que se 
presentó la página web para la preinscripción de alumnos a 
educación básica y entrega al Coordinador del Área de Soporte 
Técnico. 
 

30 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 

Recibe copia de la minuta de la reunión de trabajo, en la que se 
presentó la página web para la preinscripción de alumnos a 
educación básica y, en su caso, presenta las sugerencias que 
modifican o afectan la página web, las toma en cuenta, adecua 
la página, archiva copia de la minuta e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que la página está 
lista. 
 
 

31 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de 
 Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera que la página web para la preinscripción de alumnos 
a educación básica está lista y solicita al Coordinador del Área 
de Soporte Técnico, que acuda a la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática para cargar y probar la página 
web. 
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32 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 

Recibe indicaciones y acude a la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática, con los archivos electrónicos de la 
página web para la preinscripción de alumnos a educación 
básica, a través del S.A.I.D., y con las bases de datos de 
alumnos.  
 

33 Dirección General del Sistema Estatal 
de Informática de la Secretaría de 
Finanzas 
 

Se entera de la solicitud y proporciona el equipo, 
infraestructura, asesoría y apoyos en la publicación, con base 
en los recursos de tecnologías de información solicitados con 
anticipación para la operación del S.A.I.D. al Coordinador del 
Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y 
Sistemas. 
 

34 Coordinador del Área de Soporte 
Técnico del Departamento de 
Información y Sistemas 
 

Realiza acciones para cargar las bases de datos y la página 
web en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México, 
en el equipo dispuesto por la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática, realiza pruebas de validación de datos y 
de stress, para probar la capacidad del equipo y para asegurar 
la captación de registros previstos y, una vez concluidas, 
informa verbalmente al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas, que la página web ha quedado instalada y lista para 
su utilización en la etapa de registro de preinscripciones de 
alumnos a educación básica. 
 

35 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera que la página web de preinscripción de alumnos a 
educación básica, se encuentra lista para su utilización e 
instruye al Coordinador del Área del S.A.I.D. para que esté al 
pendiente de la publicación en el Portal Ciudadano del 
Gobierno del Estado de México, así como de las incidencias 
que se lleguen a presentar en la etapa de registro de 
preinscripciones. 
 

36 Coordinador del  
Área del S.A.I.D. del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe indicaciones y en las fechas previstas en el proyecto 
S.A.I.D., para el registro de preinscripciones consulta el Portal 
Ciudadano del Gobierno del Estado de México para monitorear 
los registros. 
 

37 Dirección General del 
Sistema Estatal de  
Informática de la 
Secretaría de Finanzas 
 

En las fechas establecidas en el Proyecto S.A.I.D., y de 
conformidad con la solicitud presentada por la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar, para asignar espacio 
en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México, 
para la operación del Sistema S.A.I.D., en todas sus etapas, 
publica la página web para la preinscripción de alumnos a 
educación básica. 
 

 

38 Interesado/Padre de Familia 
 

Accede a la página web del S.A.I.D., para la preinscripción de 
alumnos a educación básica, y conforme a la misma, efectúa el 
registro de preinscripción, al nivel educativo de su interés; en 
caso de tener dudas o problemas con su preinscripción, se 
comunica vía telefónica o, por correo electrónico con el 
Departamento de Información y Sistemas o, al Call Center de la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática y, una vez 
finalizado el registro, obtiene comprobante de preinscripción y 
espera la publicación de resultados. 
 

 

39 Coordinador del Área  
del S.A.I.D. del 
Departamento de Información y 
Sistemas 

Atiende las dudas que vía telefónica o por correo electrónico 
presentan los Interesados o Padres de Familia al Departamento 
de Información y Sistemas, durante la etapa de registro de 
preinscripciones y lleva un registro de las mismas. 
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40 Dirección General del 
Sistema Estatal de  
Informática de la 
Secretaría de Finanzas 
 

Atiende y registra llamadas de los Interesados o Padres de 
Familia, vinculadas con problemas en el registro de 
preinscripciones de alumnos a educación básica, recibidas en 
el Call Center y una vez que concluye el período de 
preinscripciones, integra base de datos de alumnos preinscritos 
(base de datos SQL) almacenada en el servidor y la entrega en 
archivo electrónico a la Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas mediante oficio, junto con relación de 
incidencias en el registro de preinscripciones captadas en el 
Call Center.  
Obtiene acuse y archiva. Se conecta con el procedimiento 
“Procesamiento de Información del Registro de Preinscripción 
de Alumnos en las Instituciones de Educación Básica”. 
 

 

 DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: DISEÑO, APROBACIÓN Y OPERACIÓN DE LA PÁGINA WEB, PARA LA 
PREINSCRIPCIÓN DE ALUMNOS EN LAS INSTITUCIONES DE A EDUCACIÓN 
BÁSICA. 

 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CATÁ LOGO DE CEN TROS DE TRABAJO 

DEL DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

1

Inst ruy e v erbalm ent e al  

Coord inador  de l Área de 

Soport e Técnic o, para que 

ac t ualice la pág ina w eb q ue 

se uti liza en la  pre inscr ipc ión 

de a lum nos a educac ión 

básica.

2
2

Rec ibe inst ruc ción y sol ic it a al 

coord inador  de Cat álog o una 

cop ia en arch iv o e lect rón ico 

del Cat álogo d e Cent ros de 

Trabajo de las Escuelas que 

part icip an en e l S.A .I.D. y   al  

coord inador  de Cer t if icación 

una c opia d e las bases de 

datos d e alum nos que cursan 

los ú lt im os g rados de 

preescolar  y  p rim ar ia , t ant o 

del Subsist em a Est at al , com o 

del Federa liz ado .

3

Rec ibe sol ic it ud y p rop orc iona 

de m anera ec onóm ica arc hivo 

elect rónico del Catá logo d e 

Cent ros de T rabajo d e las 

esc uelas que part icip an en e l 

S.A .I.D.

4

Se ent era del requer im ient o y 

proporciona la base de d at os 

de alum nos q ue cursan e l 

últ im o grado de p reescolar  y 

sex to grado de pr imar ia, de 

las esc uelas del Subsist em a 

Educ at iv o Est ata l y del 

Subsistem a Educativo 

Federa liz ado , que par ticipan 

en e l S.A .I.D.

5

Rec ibe arch iv os elec trón ic os 

del Cat álogo d e Cent ros de 

Trabajo y  d e la  b ase de d at os 

de  alum nos q ue cursan 

últ im os grados de preesc olar 

y  p rim ar ia, analiz a in f orm ación 

y  c on base en el la, e lab ora 

propuest a d e la página w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos, en e l S.A .I.D., obt iene 

cop ia en v ersión elec trón ic a y 

una im presión y la  entrega 

para revisión y vist o  bueno .

A

Viene del  

procedimient o 

 Elaboración y  

Di fusión d e la  

Convoc at oria del  

Sist em a Ant icipado 

de Insc ripción y  

Dist r ib uc ión 

(S.A .I.D.) .
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

CERTIFICACIÓN  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

6

Rec ibe la  propuesta de la 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

t ravés del  S.A .I.D., en im preso 

y  arch iv o elec t rón ico ,  analiz a  

y  d et erm ina:

¿Requiere 

m odi fic aciones?

7

Anot a los c am bios a 

rea lizar  en e l im preso y  

devuelve  en im preso 

arc hivo e lect rónico , para 

que  ap lique los camb ios.

8

Rec ibe im preso y arc hivo 

e lect rón ico , conoce  

observ aciones a la propuest a 

de la  página w eb , e fec t úa lo s 

cam bios, obt iene y  present a la 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión b ásic a, en im p reso 

y  arc hiv o e lect rónico .

9

Inst ruy e se e labore o ficio  

d i rig ido al  Jefe  de la Unidad 

de Planeación, Ev aluación y 

Contro l  Esc o lar , m ed iant e e l 

cual  se rem it e   pro puesta de 

la  página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión b ásic a, en im p reso 

y  arc h iv o e lect rón ico . 10

Rec ibe ind icac iones, e lab ora 

o ficio  en or ig ina l y entrega 

para firm a.

6

B

Si

No
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11

Rec ibe oficio, se entera del  

cont en ido, fi rm a y  devuelve 

junt o c on propuest a de la 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión b ásic a, en im p reso 

y  arch ivo e lect rón ico , para su 

env ío . 

12

Rec ibe oficio  y propuest a de 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión básica en im preso 

y  arch ivo elect rón ico , obt iene 

cop ia, reg istra  su sal ida en e l 

Sist em a de Cont ro l  y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y envía. 

Obt iene acuse en la  copia de l 

o ficio  y  arch iv a. 

13

Rec ibe oficio  y propuest a de 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión b ásic a, en im p reso 

y  arch iv o elect rón ico , rev isa y  

de acuerd o a su c ont enido , 

determ ina:

¿Tiene 

observ aciones?

14

Señala en e l im preso y   

devuelve c on e l arch iv o 

e lect rón ico , de m anera 

económ ica, para 

correc ción. 15

Rec ibe de m anera,  im p reso  y  

arc hivo e lect rón ico de la 

página w eb d e preinscr ipción 

de alum nos a educación 

básica y   entrega.

C

D

B

Si

No

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENT O DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS
JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y  N.
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y  N

C

16

Rec ibe im preso y arc hivo 

e lect rón ico de la p rop uesta de 

la  página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos 

a ed uc ación básica, con 

observ aciones se ent era y  

ent reg a para c orreciones.

17

Rec ibe im preso y arc hivo 

e lect rón ico de la p ágina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educ ación básic a, 

conoce las correcc iones, 

corr ig e la  página, obt iene 

im p reso  y archivo e lect rónico 

y  entrega. Resguarda im preso 

y  arch iv o e lect rónico c on 

observ aciones.

18

Rec ibe im preso y arc hivo 

e lect rón ico de la p rop uesta de 

la  página w eb para la 

preinsc ripción de a lum nos a 

educ ac ión básica, correg ida y 

ent reg a de m anera 

económ ica.

19

Rec ibe im preso y arc hivo 

e lect rón ico de la p ágina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educ ación básic a, 

correg ida.

D

20

No t iene ob serv ac iones. 

Ap lic a procedim ient os 

in t ernos, conv oca a reunión 

de t rabajo a la D irección 

General  de Educac ión Básica 

y  a la D irec ció n Genera l d e los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o, para presentar  la  

página w eb d e preinscr ipción 

e in form a de m anera 

económ ica el  d ía y hora de la 

reunión asist a a e lla. Ret iene 

im p reso  y arch ivo e lect rón ico 

de la página w eb .

E

13
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  

DEL S.A.I.D.  DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y  N

E

21

Conoce e l d ía y hora d e la 

present ación de la p ágina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educ ac ión básic a e 

in f orm a  al c oord inado r de l 

Área de S.A .I.D. para que 

asist a a la reunió n y  al 

Coord inador  de Sopor t e 

Técnico p ara que prepare la 

present ación .

22

Se ent era del d ía y hora para 

la  present ac ión de la página 

w eb de preinsc ripción de 

alumnos a ed uc ación básica, y  

ac ud e el  día y hora 

est ab lecid a.

23

Conoce e l d ía y hora d e la 

present ación de la p ágina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educ ación básic a, 

prepara p resent ación y acude 

a la reunión en e l d ía y  hora 

ind icados.

24

 El  d ía de la presentación, 

ac ud e a la  reun ión co n e l 

Coord inador  d el  Área de 

Sopor t e Téc nico y con e l 

Coord inador  del  Área de l 

S.A .I.D.

25

En la  fecha est ab lecid a da la 

b ienvenida a los par t ic ipant es 

en la reunión d e t rabajo c on la 

Direcc ión Genera l de 

Educ ación Básica y  con la 

Di recc ión Genera l de los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o y  so l ici t a se real ice la 

present ación de la  página 

w eb.
DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 

ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

26

Realiza present ación de la 

página w eb d e preinscr ipción 

de alum nos a educación 

básica al  personal  d e la 

Di recc ión Genera l de 

Educ ación Básica y   de la 

Di recc ión Genera l de los 

Serv ic io Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o y p rop orc iona la 

in f orm ación que se requiera .

27

Conocen el  c ont enido, d iseño 

y  est ruct ura d e la  pág ina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educac ión básic a a 

t ravés del  S.A .I.D. present an 

dudas y  emi t en en su caso, las 

sug erenc ias que est im en 

conv enientes, las cuales 

qued an reg istradas en la 

m inut a de la  reun ión que 

fi rm an d e visto  bueno .

F
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA / DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS IN TEGRAD OS 

AL ESTA DO DE MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y  N

F

28

Part icip a en e l anál isis de la 

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión básica y  en la 

emisión de los ac uerdos que 

se p lasm an en la m inut a de la 

reunión , la  cual  fi rma de vist o  

bueno y  entrega cop ia.

29

Rec ibe copia d e la m inut a de 

la  reunió n de t rabajo , en la  

que se present ó la página 

w eb para la preinscr ipción de 

alumnos a educac ión básic a y  

ent reg a. 

30

Rec ibe co pia de la m inut a de 

la  reunión en la  que se 

present ó la pág ina w eb para 

la  pre insc r ipc ión de alum nos a 

educ ac ión básica y, en c aso 

de haber  sugerenc ias, 

m odi fic an  la página w eb , 

arc hiva copia de la minut a e 

in f orm a q ue la página est á 

lista.

31

Se entera que la p ág ina w eb 

para la  preinsc ripción de 

alumnos a educac ión básica 

est á l ist a y  so licit a  que acuda 

a la Di recc ión General de l 

Sist em a Estat al de In form át ica 

para carg ar  y probar  la  pág ina 

w eb.

32

Rec ibe ind icaciones y  acude 

con los arch iv os elec trón ic os 

de la pág ina w eb  para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión b ásica , a t rav és d el  

S.A .I.D., y  c on las bases de 

datos de a lum nos.

DIRECCIÓN GENERA L DEL 

SISTEMA ESTA TAL DE 

IN FORMA TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZ AS

33

 Se ent era de la so lici tud y, 

con base en, los recursos de 

t ec nologías d e inf ormación 

solicit ados c on ant ic ipación 

para la operac ión del  S.A .I.D., 

H

G
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE SOPORTE 

TÉCN ICO DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

IN TERESA DO/ PA DRE D E FAMILIA
DIRECCIÓN GENERA L DEL SISTEMA 

EST ATAL DE IN FORMA TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

G

34
34

Realiza acciones para cargar 

las bases de dato s y la  pág ina 

w eb en el  Port a l ciud adano 

del Gobierno del  Estado de 

Méxic o en el  eq uipo d isp uesto 

por  la Di rec ción Genera l de l 

Sist em a Estat al  de 

Inf orm át ic a, rea liza pruebas 

de v al idación de dat os y  de 

stress p ara probar  la 

capac idad de l equ ip o y  

asegurar la  captación de 

reg istros previst os y , una v ez  

conclu idas, in f orm a que la  

pág ina w eb ha quedado 

inst alada y list a para su 

u t ilizac ión en la et apa de 

reg istro  de preinscr ip ciones 

de alum nos a educación 

básica.

35

Se entera que la p ágina w eb 

de pre inscr ip ción de a lum nos 

a ed uc ación básica se 

enc uentra list a  para su 

ut ilizac ión e inst ruye que est é 

al  pendient e de la publ icación 

en e l Por t al  Ciud adano del 

Gob ierno del Estado de 

Méxic o, así com o de las 

inc idenc ias q ue se l leguen a 

present ar en la etapa de 

reg istro  de pre inscr ip ciones.

COORD INA DOR DEL ÁREA  

DEL S.A.I.D.  DEL DEPARTA MENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

36

Rec ibe ind icac iones y  en las 

fechas previst as en e l 

proy ect o  S.A .I.D. para el  

reg istro  de preinscr ip ciones 

consult a el Por t al  ciud adano 

de l Gobierno del  Estado de 

Méxic o para m oni t orear  los 

reg istros.

H

37

En las fechas est ab lec idas en 

el Proy ect o S.A .I.D., y  de 

conf orm idad con la so lici tud 

present ada por  la  Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Esc o lar, para asignar  

espacio en el  Por t al 

Ciudadano de l Go bierno de l 

Est ado de México, para la 

operación de l Sistem a S.A .I.D., 

en t odas sus e t apas, pub l ica la  

página w eb para la 

pre insc ripción de a lum nos a 

educ ac ión básic a.

I

39
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 JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

COORD INA DOR DEL ÁREA  

DEL S.A .I.D.  DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS
            IN TERESA DO/ PA DRE D E FAMILIA

DIRECCIÓN GENERA L DEL SISTEMA 

EST ATAL DE IN FORMA TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZ AS

I

38

Ac cede a la pág ina w eb  de l 

S.A .I.D., para la pre inscr ip ción 

de alum nos a educación 

básica, y  c onform e a la m ism a, 

efec t úa e l reg ist ro  de 

pre insc ripción, al  n ive l 

educ at iv o de su in t erés; en 

caso de t ener  dud as o 

prob lem as con su 

pre insc ripción, se com unica 

vía t elef ón ica o  por  correo 

e lect rón ico con e l 

Depar t am ento de Inf ormación 

y  Sist em as o al Cal l Cent er  de 

la  D irec ción General  de l 

Sist em a Estat al de In form át ica 

y, una v ez f ina liz ado e l 

reg istro , obt iene co mp rob ant e 

de preinsc ripción y espera la 

publ icación de resul t ados.

39

At iende las dudas que v ía 

t elef ónica o por  correo 

e lect rón ico p resent an los 

Int eresados o Padres de 

Fami lia al Depar t am ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as, 

durant e la etapa d e regist ro 

de preinsc ripciones y l leva un 

reg istro  de las m ism as.

40

At iende y reg ist ra  llam ad as de 

los In t eresados o Padres de 

Fami lia, vincu ladas c on 

problem as en e l reg istro  de 

preinsc ripciones d e alum nos a 

educ ac ión básica, rec ib idas en 

e l Cal l Cent er y  una vez que 

concluye el  per ío do de 

pre insc ripciones, in t eg ra base 

de dat os de a lum nos 

preinsc ri t os (base de dat os 

SQL) alm acenada en e l 

servidor  y la ent rega en 

arc hivo elect rón ico  a la 

Sec ret ar ia de l Depar t am ento 

de In form ación y  Sist em as 

m ed iant e ofic io , junt o con 

relación de inc idencias en e l 

reg istro de preinscr ip ciones 

capt adas en el  Cal l Cent er . 

Obt iene ac use y  arch iv a. 

Se conect a con el  

procedimient o 

 Procesam iento de 

Inf orm ación d el  

Registro  de 

Pre insc r ipción de 

Alumnos en las 

Inst it uciones de 

Educ ación Básica .

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en el diseño y operación de la página web, 
utilizada en el registro de preinscripción a educación básica. 
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Número de adecuaciones realizadas a la página web de 
preinscripciones a educación básica ordenadas por las 

instancias de autorización. X 100 = 

Porcentaje de eficiencia en el 
diseño de la página web para la 

preinscripción de alumnos en 
instituciones de educación básica, a 

través del S.A.I.D. 
Número de veces de presentación del proyecto de la página web 

a instancias de autorización. 
 

Número de incidencias en el registro de preinscripción a los 
primeros grados de educación básica en las escuelas del 

Subsistemas Educativo Estatal y Federalizado, reportadas al 
Departamento de Información y Sistemas y/o al Call Center de la 

Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 
X 100 = 

Porcentaje de eficiencia en la 
aprobación de la página web de 

preinscripción. 

Número de alumnos que realizaron el trámite de preinscripción 
en las instituciones de educación básica. 

 

Registro de Evidencias 
 

 Las adecuaciones realizadas a la página web de preinscripciones a educación básica ordenadas por Dirección General 
de Educación Básica y con la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, se 
quedaran registradas en la minuta de reunión que se resguarda en el Departamento de Información y Sistemas. 

 

 El registro de incidencias en la preinscripción a los primeros grados de educación básica en las escuelas del 
Subsistemas Educativo Estatal y Federalizado, serán reportadas al Departamento de Información y Sistemas y/o al Call 
Center de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática por correo electrónico o vía telefónica. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-16 

Página:   
 

PROCEDIMIENTO: PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE PREINSCRIPCIÓN PARA 
LA ASIGNACIÓN DE ALUMNOS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

OBJETIVO 
 

Mejorar la eficiencia en la asignación de alumnos a primeros grados de educación básica de los Subsistemas Educativos 
Estatal y Federalizado, mediante el procesamiento de la información de los registros de preinscripción, realizada a través del 
Sistema Anticipado de Información y Distribución para la asignación de los alumnos en las escuelas de educación básica. 

 

 
ALCANCE 

 

Aplica al Coordinador del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del Departamento de Información y Sistemas, 
responsable de realizar la asignación de alumnos a ingresar a los primeros grados de educación básica del ciclo escolar que 
inicia en las instituciones de educación básica que participan en el sistema; así como a la Dirección General de Educación 
Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México que establecen los criterios, 
topes y estrategias de asignación y distribución de alumnos en las instituciones educativas a su cargo. 

 

 
REFERENCIAS 

 

 Ley de RESPONSABILIDADES de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero, De las 
RESPONSABILIDADES Administrativas, Capítulo l, De los Sujetos, Artículo 41 y Capítulo II, De la Responsabilidad 
Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I, IV, V, VI, XXII, XXXIII. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 
1990. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 20510100: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 11 
de mayo de 2012. 

 Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución S.A.I.D., Secretaría de Educación, ciclo escolar 
correspondiente. 

 

 
RESPONSABILIDADES 

 

El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de realizar la distribución de alumnos 
en las escuelas del Sistema Educativo Estatal, con base a los registros obtenidos durante el período de preinscripciones y lo 
dispuesto en el proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución en el ciclo escolar vigente. 
 

La Dirección General de Educación Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, de la Secretaría de Educación, deberán: 
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 Definir las estrategias y criterios de asignación de alumnos preinscritos en el Sistema Anticipado de Inscripción 
y Distribución que se reportan como no asignados, una vez que el Departamento de Información y Sistemas ha 
aplicado los topes y criterios de asignación inicial y ha emitido los informes estadísticos de captación y 
distribución. 
 

 Efectuar la asignación de alumnos preinscritos en el Sistema, que quedan pendientes de asignación y de 
quienes proporcionan REFERENCIAS domiciliarias y notificar de ella, al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar. 
 

 Autorizar los listados de asignación definitiva de alumnos en las escuelas de educación básica, que participaron en 
el Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
deberá: 
 

 Presentar los informes estadísticos de captación y asignación de alumnos preinscritos en las escuelas de 
educación básica del Sistema Educativo Estatal a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

 Firmar la minuta de la reunión de trabajo en la que se valoran las asignaciones y pendientes por asignar, así 
como la emisión de estrategias para continuar con la asignación de registros de preinscripciones y entregarla al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 

 

 Remitir por escrito a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, los listados de asignación definitiva de alumnos preinscritos a 
educación básica, para su autorización y firma, y devolverlos al Departamento de Información y Sistemas. 

 

El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Implementar las medidas y acciones orientadas al procesamiento de bases de datos para la distribución de 
alumnos en las escuelas de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado. 
 

 Firmar los oficios generados con relación al envío de listados estadísticos de captación, asignación y 
pendientes. 

 

 Participar en las reuniones de trabajo que se realicen con la Dirección General de Educación Básica y con la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para la difusión de los 
resultados de distribución de alumnos preinscritos. 
 

 Mantener informado al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, del proceso de 
distribución de alumnos en el Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

El Coordinador del Área del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del Departamento de Información y 
Sistemas, deberá: 
 

 Transformar la base de datos del servidor SQL que contiene los registros de preinscripciones a educación 
básica, a Base de Datos DBF para el procesamiento de la información. 

 

 Aplicar los topes y criterios de asignación de alumnos en el proceso de distribución en las escuelas de educación 
básica del Sistema Educativo Estatal, de conformidad a las disposiciones establecidas en el proyecto del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución y de la minuta de acuerdos para la asignación de registros pendientes. 

 

 Generar los reportes estadísticos provisionales y definitivos de captación y asignación de alumnos, para su 
presentación a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, y resguardar los reportes definitivos validados por éstas instancias. 

 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Recibir y registrar los oficios que ingresen o salgan del Departamento de Información y Sistemas y entregar al 
titular y/o destinatarios, según corresponda. 

 

 Obtener  y archivar los acuses de los documentos entregados. 
 
 
 

 DEFINICIONES 
 

Distribución: 
 

Procedimiento que desarrolla el Departamento de Información y Sistemas para 
asignar a cada escuela de los Subsistemas Educativos Estatal y Federalizado a los 
alumnos que soliciten su ingreso a las mismas, aplicando los topes y criterios de 
asignación. 
 

S.A.I.D.: Siglas con las que se identifica al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
implementado en la Secretaría de Educación. 
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S.E.B. y N.: Siglas con las que se identifica a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de 
la Secretaría de Educación. 
 

Sistema Educativo Estatal: Sistema que comprende a los alumnos, maestros, autoridades educativas, estructura 
administrativa, instituciones educativas del Estado y sus organismos descentralizados 
y de los municipios; los establecimientos educativos con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, el Consejo Estatal Técnico de la Educación, el Instituto de 
Evaluación Educativa del Estado de México, las Comisiones Estatales de Planeación 
y Programación y los planes y programas de estudios. 
 

Subsistema Educativo 
Estatal: 

Conjunto de integrantes y elementos del Sistema Educativo Estatal a los que se 
alude para referirse, en este procedimiento, a los que dependen de la Subsecretaría 
de Educación Básica y Normal de la Secretaría de Educación. 
 

Subsistema Educativo 
Federalizado: 

Término que se utiliza para referirse a los integrantes del Sistema Educativo Estatal, 
que dependen de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México de la 
Secretaría de Educación. 
 

Topes y Criterios de 
Asignación: 

Elementos, filtros o condicionantes establecidos por la Dirección General de 
Educación Básica y por la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México, para asignar a los alumnos preinscritos en el S.A.I.D., a cada 
una de las escuelas a su cargo, en las que se solicita su ingreso. Entre los criterios 
están: el domicilio, la edad, el sexo, la procedencia de los alumnos y los topes que 
se refieren a la capacidad de atención de las escuelas y el porcentaje de ocupación 
de las mismas. 

 

INSUMOS 
 

Oficio de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática mediante el cual remite al Departamento de Información 
y Sistemas, la base de datos de alumnos preinscritos a educación básica, a través del S.A.I.D., relación de incidencias 
captadas en el Call Center. 
 

RESULTADOS 
 

Listados estadísticos de asignación de alumnos a Instituciones educativas a Educación Básica definitivos, firmados por el 
Director General de Educación Básica y por el Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Diseño, Aprobación y Operación de la Página Web, para la Preinscripción de Alumnos en Instituciones de Educación 
Básica. 

 Diseño y Operación de la Página Web, para la Difusión de Resultados de Asignación de Alumnos en Instituciones de 
Educación Básica. 

 

POLÍTICAS 
 

La distribución de alumnos preinscritos en el S.A.I.D., la realizará el Departamento de Información y Sistemas en estricto 
apego a los topes y criterios de asignación, establecidos en el Proyecto del Sistema; a los acuerdos emitidos en la reunión 
de trabajo para la presentación de informes de captación y distribución plasmados en la minuta de reunión y en los listados 
estadísticos en los que la Dirección General de Educación Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, determinan la asignación de alumnos con REFERENCIAS domiciliarias. 
 

El Departamento de Información y Sistemas podrá efectuar correcciones a los registros de preinscripciones, previamente 
al procesamiento de las bases de datos para la asignación de alumnos en escuelas, únicamente en los casos en que 
cuente con el registro de incidencias captadas y reportadas por el Call Center de la Dirección General del Sistema 
Estatal de Informática, por el Centro de Atención Telefónica de la Dirección General de Innovación, las que se hayan 
recibido a través de la Página de Transparencia de la Secretaría de Educación y las que se hayan reportado 
directamente al Departamento de Información y Sistemas. 
 
 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
ACTIVIDADES 

1 Secretaria del 
Departamento de Información y Sistemas 

Viene del procedimiento Diseño y Operación de la Página Web 
para la Difusión de Resultados de Asignación de Alumnos en 
Instituciones de Educación Básica. 
Recibe oficio de la base de datos de alumnos preinscritos a 
través del S.A.I.D, en archivo electrónico en SQL y relación de 
incidencias de registros de preinscripciones captadas en el Call 
Center de la Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática, sella de acuse y devuelve,  registra su ingreso en 
el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y 
entrega al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
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2 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas 
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficio, archivo electrónico de la base de datos de 
alumnos preinscritos a través de la página web del S.A.I.D. y 
relación de incidencias, se entera de su contenido, devuelve 
oficio a la Secretaria para su archivo y entrega archivo 
electrónico y relación de incidencias al Coordinador del Área 
del S.A.I.D., para que procese información y realice la 
distribución de alumnos a ingresar a los primeros grados de 
educación básica, del ciclo escolar que iniciará, con base en los 
topes y criterios de asignación establecidos en el Proyecto del 
S.A.I.D. 
 

3 Secretaria del  
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe oficio y archiva. 
 
 

4 Coordinador del Área  
del S.A.I.D. del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción, archivo electrónico que contiene la base de 
datos SQL de alumnos preinscritos y relación de incidencias en 
registros. Descarga el archivo SQL, en el equipo, y lo 
transforma a archivo de base de datos (DBF), para el 
procesamiento y depuración de la información. 
 

5 Coordinador del Área  
del S.A.I.D. del Departamento de 
Información y Sistemas 

Depura y corrige registros de inscripción de alumnos en la base 
de datos DBF, considera la relación de incidencias registradas 
durante el proceso de preinscripción directamente en el 
Departamento de Información y Sistemas, y en el Call Center, 
de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, así 
como en otras instancias tales como la Unidad de 
Transparencia y el Centro de Atención Telefónica del Gobierno 
del Estado de México, de las cuales tenga información. 
 

   6 Coordinador del Área  
del S.A.I.D. del Departamento de 
Información y Sistemas 

Ejecuta aplicaciones identifica registros duplicados y registros 
considerados basura y elimina, depurada y corrige la base de 
datos DBF, el proceso de distribución de alumnos por 
Subsistema Educativo: Estatal y Federalizado y por nivel 
educativo: preescolar, primaria y secundaria, con base en topes 
y criterios de asignación definidos en el Proyecto del S.A.I.D., 
genera listados estadísticos de captación y asignación de 
alumnos por escuela e identifica a alumnos pendientes de 
asignación e imprime por duplicado y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

7 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe por duplicado listados estadísticos de captación de 
demanda y asignación de alumnos, así como alumnos por 
asignar, conoce resultados de la asignación y distribución y 
presenta al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar. 
 

8 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. Y N. 

Recibe listados estadísticos de captación y distribución de 
alumnos, así como de pendientes por asignar, conoce 
resultados de asignación y distribución y aplica procedimientos 
internos y convoca a la Dirección General de Educación Básica 
y a la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México, para presentar resultados de asignación e 
informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas el 
día, hora y lugar de la reunión y resguarda listados estadísticos. 
 

    9 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 
 

Recibe comunicado, se entera de la fecha y hora para la 
reunión y espera. 
 
 

    10 
 

Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de  
Planeación, Evaluación y Control Escolar 
 

En la fecha establecida, acude a reunión para presentación de 
resultados a la Dirección General de Educación Básica y a la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, acompañado del Coordinador del Área del 
S.A.I.D. 
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11 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México de la Secretaría de 
Educación 
 

Se entera de la fecha establecida y acuden a la sesión de 
trabajo convocada, para conocer los resultados estadísticos de 
la captación y distribución de alumnos en las escuelas de su 
adscripción, así como alumnos preinscritos pendientes de 
asignación. 
 

12 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. Y N. 

En la fecha y hora establecidas para reunión, acude con los 
listados estadísticos de asignación y de pendientes y con el 
apoyo del Jefe de Departamento de Información y Sistemas, 
entrega un tanto de cada listado a la Dirección General de 
Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, efectúa la 
presentación de resultados de la captación de demanda, de 
distribución de alumnos por escuela de cada subsistema, así 
como de alumnos pendientes de asignar. 
 

13 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México de la Secretaría de 
Educación 
 

Reciben listados estadísticos, conocen resultados de captación, 
distribución y pendientes de asignación, analizan problemática, 
definen estrategias, acciones y criterios adicionales para dar 
continuidad a la asignación de registros de preinscripción que 
aún están pendientes, acuerdan y anotan en la minuta de 
trabajo. Obtiene copia y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas. 
 

14 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar  
 

Recibe copia de la minuta de reunión de trabajo, entrega al 
Coordinador del Área del S.A.I.D. e instruye para que lleve a 
cabo la asignación de alumnos pendientes, con base en lo 
dispuesto por la Dirección General de Educación Básica y por 
la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México. 
 

15 Coordinador del Área  
de S.A.I.D. del Departamento de 
Información y Sistemas 

Se entera de instrucción y copia de la minuta, de acuerdo a las 
estrategias y nuevos criterios de asignación, procesa 
información en la base de datos para asignar registros de 
preinscripción pendientes, en las escuelas de educación básica 
en los niveles de preescolar, primaria y secundaria, de los 
subsistemas educativos: estatal y federalizado, identifica los 
registros que aún están pendientes de asignación, procesa 
información y emite listados de alumnos pendientes de 
asignación, con REFERENCIAS que puedan guiar su 
asignación por domicilio, imprime por duplicado y entrega al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 
 

16 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe por duplicado listados de alumnos pendientes de 
asignar, con referencia para su asignación por domicilio e 
instruye a la Secretaria elabore oficios de envío de listados a la 
Dirección General de Educación Básica y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México.  
 

17 Secretaria del  
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe instrucción y elabora oficios en original, para entregar a 
la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México, listados de alumnos pendientes de asignación con 
referencia de domicilio y entrega al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para firma.  
 
 

18 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficios y listado por duplicado, firma oficio y devuelve a 
la Secretaria junto con los listados por duplicado de alumnos 
pendientes de asignación por duplicado con referencia de 
domicilios, para su envío a los destinatarios. 
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19 Secretaria del  
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe oficios firmados y listados por duplicado, obtiene copia 
de oficios, registra su salida en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y envía cada oficio 
acompañado de un ejemplar del listado a la Dirección General 
de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicio 
Educativos Integrados al Estado de México, según 
corresponda, recaba acuse en las copias de los oficios y 
archiva.  
 

20 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México de la Secretaría de 
Educación 
 
 
 

Reciben oficio y listado de alumnos pendientes de asignar, se 
enteran de la cantidad de alumnos que se encuentran 
pendientes de asignación, así como de la capacidad disponible 
de lugares en las escuelas a su cargo por nivel. Aplican 
procedimientos internos para su asignación con base en las 
REFERENCIAS de domicilios, con el apoyo de las 
supervisiones escolares.  
 

21 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México de la Secretaría de 
Educación 
 

Asignan lugares y entregan mediante oficio dirigido al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas los listados de 
alumnos por escuela. Obtienen acuse y archivan. 
 
 

22 Secretaria del  
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe oficios y listados de asignación de alumnos, sella acuse 
y devuelve, registra su ingreso en el Sistema de Control y 
Seguimiento de la Correspondencia y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. 
 

23 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe oficios y listados, se entera de la asignación realizada 
por la Dirección General de Educación Básica y por la 
Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México, devuelve oficios a la Secretaria para archivo 
y entrega listados al Coordinador del Área del S.A.I.D. e indica 
realizar la asignación de escuela a los alumnos, conforme a los 
listados. 
 

24 Secretaria del  
Departamento de Información y Sistemas 

Recibe oficios y archiva. 
 
 

25 Coordinador del Área 
del S.A.I.D., del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción y listados y con la información integra base 
de datos escuelas de subsistemas educativos: estatal y 
federalizado, integra, e imprime por duplicado listados 
estadísticos por subsistema y entrega al Jefe del Departamento 
de Información y Sistemas. 
 

26 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 

Recibe listados estadísticos de asignación definitiva de 
alumnos por duplicado, se entera de la conclusión de la fase de 
asignación y entrega listados de manera económica al Jefe de 
la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

27 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. Y N. 

Recibe listados, se entera de la conclusión de la fase de 
asignación, y realiza procedimientos internos para recaba 
firmas de autorización en los listados definitivos de la Dirección 
General de Educación Básica y de la Dirección General de los 
Servicios Educativos Integrados al Estado de México, los 
cuales, una vez firmados, devuelve de manera económica al 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

28 Jefe del Departamento  
de Información y Sistemas  
de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar 
 

Recibe listados de manera económica, entrega al Coordinador 
del Área del S.A.I.D. e instruye para que realice la impresión de 
los listados de alumnos solicitantes y alumnos asignados por 
escuelas, por nivel y por subsistema. Así mismo, instruye al 
Coordinador del Área de Soporte Técnico para que diseñe la 
página de difusión de resultados en el Portal Ciudadano del 
Gobierno del Estado de México. Se conecta con el 
procedimiento de “Diseño y Operación de la Página Web para 
la Difusión de Resultados de Asignación de Alumnos en 
Instituciones de Educación Básica.  
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DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE PREINSCRIPCIÓN DE 
ALUMNOS EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

 

IN ICIO

1

Rec ibe oficio  d e alum nos 

pre insc ri t os, arc hivo 

elect rónico con base de dat os 

SQL,  y  relación de 

inc idenc ias de registros de 

preinsc ripciones, sel la de 

ac use y dev uelve regist ra su 

ingreso en e l Sist em a de 

Contro l  y  Seguimient o de la 

Correspondencia y  entrega.

2

Rec ibe oficio, arc hivo 

e lect rón ico d e la base de 

datos y relac ión de 

inc idenc ias, se ent era d e su 

cont enido, devuelve oficio  a la 

Sec ret ar ia para su arch ivo . 

Ent rega a l Coord inad or 

arc hivo elec trónic o y re lación 

de incid encias p ara que 

realice la  d istr ibución de 

alumnos a ingresar  a  los 

pr im eros g rados de educación 

básica del ciclo esc olar que 

in icia.

4

Rec ibe inst ruc ción, arc hivo 

elect rónico que cont iene la 

base de dat os SQL de 

alumnos preinscr i tos y 

relación de incidenc ias, 

desc arga e l arc hivo SQL, lo  

conv iert e a archivo d e base 

de dat os (DBF) para 

procesam iento y depuración 

de la inf ormación.

3

Rec ibe ofic io  y  arch iv a.

5

Depura y  corr ig e reg ist ros de 

inscr ip ción de a lum nos en la 

base d e dat os D BF, t om ando 

en consideración la re lación 

de inc idencias regist rad as en 

e l Dep ar t am ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as, Cal l 

Cent er  de la  Dirección General 

del Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a, Unidad de 

Transparenc ia y Cent ro de 

At enc ión Telefón ic a del 

Gob ierno del Estado de 

Méxic o.

A

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL S.A .I.D. 

DEL DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B.Y N.
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A

6

Ejec ut a ap licaciones  

id ent if ica    reg ist ros 

dupl icados y  reg ist ros 

obsole t os, e lim ina y depurada  

la  base d e datos DBF, ap lica e l 

proceso d e d ist r ib uc ión de 

alumnos por  Subsist em a 

Educ at iv o: Est at al  y 

Federa liz ado y  por  nive l 

educ at iv o, con base en top es 

y  c ri t er ios de asig nación 

definidos en e l Proy ect o de l 

S.A .I.D., genera l istados 

est ad ísticos de capt ación y 

asignación de alum nos p or 

esc uela  e id ent if ica a alum nos 

pend ient es d e asignac ión y 

im p rim e p or dup licad o y 

ent reg a.

7

Rec ibe p or dupl icado , listados 

est ad ísticos de capt ación de 

dem anda y  asignac ión de 

alumnos, así c omo pendientes 

por  asignar , conoce  

result ad os y  entrega.

8

Rec ibe list ad os est ad ísticos de 

capt ación, de d ist r ib uc ión y  

de pend ient es p or asignar , 

conoce result ados, conv oca 

para present ar  resul t ados de 

asignación e in form a e l d ía, 

hora y  lug ar  de la reunión y 

resguarda list ados 

est ad ísticos.

9

Rec ibe c om unic ado  se ent era  

y espera la  fecha y hora 

est ab lecid a.

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA / DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS IN TEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN

11

Se ent era de la f ec ha y 

acuden a la sesión de t rabajo 

conv ocad a para dar  a  conocer 

los result ado s est ad ísticos de 

la  capt ación y d ist r ibución de 

alumnos en las escuelas de su 

ad sc ripción.

B

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL S.A .I.D. 

DEL DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B.Y N.

10

 En la f ec ha est ablecid a acude 

a reunión p ara presentación 

de los result ados, 

ac om pañad o del Coord inad or 

de l Área del S.A .I.D.
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SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA / DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS IN TEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA SECRETA RÍA DE 

ED UCACIÓN

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B.Y N.

B

12

Ac ud e a la  reunión  con los 

listados y  con el  apoyo del 

Jefe de Depart am ent o de 

Inf orm ación y  Sist em as, 

ent reg a cop ia de los list ados 

est ad ísticos y  ef ect úa la 

present ación de result ado s de 

la  capt ación d e dem anda, de 

d ist r ib uc ión de alum nos p or 

esc uela de c ada subsistem a, 

así com o de  a lum nos 

pend ient es de asignar.

13

Rec iben list ad os est adíst icos, 

conocen result ad os de 

capt ación, d ist r ib uc ión y 

pend ient es de asignación , 

analiz an  problem át ica, definen 

est rat eg ias, ac ciones y 

cr i ter ios ad icionales para dar  

cont inu idad a la  asignación de 

reg istros de preinscr ipción 

pend ient es,  ac uerdan y 

anot an en la m inuta de t rab ajo 

y  entregan copia.14

Rec ibe co pia de la m inut a de 

reunión de t rabajo , ent reg a  e  

inst ruy e para que llev e a c abo 

la  asignac ión de a lum nos 

pend ient es.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

15

Se ent era de la  inst rucc ión y  

rec ibe cop ia de la m inuta, 

procesa la base de dato s para 

asignar  los reg ist ros de 

pre insc ripción pendient es, en 

las escuelas de educación 

básica. Ident if ic a los regist ros 

que fa lt an por  asignara y 

emi t e l istados de a lum nos 

pend ient es con referencias 

que puedan guiar su 

asignación por  dom ic il io  e  

im p rim e p or duplicad o y   

ent reg a.

16

Rec ibe por  d up licado list ados 

de a lum nos pendient es de 

lugar  con re ferencia para su 

asignación por  dom ic il io  e 

inst ruy e se e labore oficio s de 

env ío d e l ist ados a la 

Di recc ión Genera l de 

Educ ación Básica y  a la 

Direcc ión Genera l de los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al  Est ad o de 

Méxic o.

C
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SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B.Y N.

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

BÁSICA / DIRECCIÓN GENERA L DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS IN TEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA SECRETA RÍA 

DE ED UCACIÓN

C

17

Rec ibe inst ruc ción y elabora 

oficios la Dirección General de 

Educ ación Básica y  a la 

Direcc ión General de  los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o en or ig inal , para 

ent reg ar  l ist ados de a lum nos 

pend ient es de asignac ión c on 

ref erenc ia de d om ici lio  y 

ent reg a para f irm a.

18

Rec ibe ofic ios y listados p or 

dupl icado, fi rm a y dev uelve 

jun t o  c on los list ados  para su 

env ío .
19

Rec ibe ofic ios y listados p or 

dupl icado , obt iene cop ia po r 

cada uno regist ra su salida en 

el Sistem a de Cont ro l y 

Seg uim iento de la 

Correspondencia y env ía cada 

oficio  acom p añado de un 

e jemp lar  de l list ado, rec aba 

ac use en las copias de los 

oficios y  arch iv a.

20

Rec iben of ic io  y listado de 

alumnos pendientes de 

asignar,  se ent era de la 

capac idad d isponib le de 

lugares en las escuelas a su 

cargo, ap lican procedim ient os 

in t ernos para su d ist ribución 

con e l ap oyo de las 

sup ervisiones escolares. 

21

Asig na lugares y ent rega 

m ed iant e o ficio  los li st ados de 

alumnos por  esc uela, obt ienen 

ac use y  arch iv an.22

Rec ibe oficios y l ist ados de 

asignación de a lum nos, sel la  

ac use y devuelv e, reg istra su 

ingreso en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y  entrega.
D
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SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  UN IDA D 

DE PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y CONTROL 

ESCOLAR

COORD INA DOR DEL ÁREA  DEL S.A.I.D. DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  Y 

SISTEMAS

JEFE DE LA U NIDA D D E PLANEACIÓN, 

EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B.Y N.

D

23

Rec ibe of ic ios y  list ad os, se 

ent era  d e la asig nación 

rea lizada por  las D irec ciones 

Generales de Educación 

Básic a y  los Servicios 

Educ at iv os Int egrados al  

Est ado de Méxic o, devuelve a 

la  Secret ar ia oficios para 

arc hivo . Ent rega al  

Coord inador  listados e ind ica 

rea lizar  la asig nación de los 
alumnos c onf orm e a los 

listados.

24

Rec ibe ofic ios y arc hiva.

25

Rec ibe inst ruc ción y list ados, 

y  con la  inf orm ación, in t eg ra 

base de datos e im pr im e 

listados est adíst icos de 

asignación defin i tivos p or 

sub sist em a, por  duplicado y 

ent reg a.26

Rec ibe list ad os est ad ísticos de 

asignación d ef in it iv a p or 

dup l icado, se ent era de la 

conclusión de la fase de 

asignación y ent rega listados 

de manera económ ica.

27

Rec ibe list ad os y  se ent era d e 

la  conc lusión de la  fase d e 

asignación, y  rea liz a 

procedimient os int ernos para 

rec abar f irm as d e aut orización 

en los list ados defin i tivos de la 

la  Di recc ión General de 

Educ ación Básica y de  la 

Di recc ión General  de los 

Serv ic ios Educativos 

Int egrados al  Est ado d e 

Méxic o, los c uales devuelve de 

m anera económ ica.

28

Rec ibe l ist ados y  al 

Coordinador  del  Área del 

S.A .I.D. e  instruye realice la  

im p resión de los listados de 

alumnos asignados p or 

esc uelas, por  n ive l y  p or 

sub sist em a. Así m ism o 

inst ruy e a l Coord inador  de l 

Área de Sopor t e Téc nico para 

d iseñar  la  página de d if usión 

de resul t ados en el  Por t al 

Ciudadano del Go bierno del 

Est ado de Méx ico . 

Se conect a con e l 

procedimient o 

 Diseño y A plicación 

de la Página W eb 

para la  Dif usión de 

Result ado s de 

Asig nación de 

Alumnos a 

Educ ación Básica 
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MEDICIÓN 
 

Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas en la asignación de alumnos preinscritos en 
el S.A.I.D.: 
 

Número de alumnos asignados en escuelas de 
educación básica en la primera asignación 

procesada por el Departamento de Información y 
Sistemas. 

 
 

X  100 

Porcentaje de eficiencia en la asignación 
de alumnos por escuela utilizando 

aplicaciones automatizadas del S.A.I.D. 

Número total de alumnos preinscritos en el S.A.I.D. 
 

Número de alumnos pendientes de asignar que se 
remiten a las Direcciones Generales de Educación 
Básica y de los Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México, con REFERENCIAS de 
domicilio. 

 
 
 

X  100 

Porcentaje de alumnos asignados por 
escuela con la utilización de medios 

manuales. 

Número total de alumnos preinscritos en el S.A.I.D. 
 

Registro de Evidencias: 
 

 El total de alumnos de educación básica preinscritos en el S.A.I.D., se procesará e imprimirá en listados emitidos por el 
Departamento de Información y Sistemas, para su entrega a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México para obtener su aprobación. 

 

 Los listados estadísticos de alumnos pendientes de asignación de escuela, se remitirán a las Direcciones Generales de 
Educación Básica y de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para su integración con base en su 
domicilio y posterior envió mediante oficio al Departamento de Información y Sistemas para signar a los alumnos en las 
escuelas determinadas. 

 
FORMATOS  E INSTRUCTIVOS 

 
Este procedimiento no utiliza formatos. 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001-17 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO: DISEÑO Y OPERACIÓN DE LA PÁGINA WEB PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS 

DE ASIGNACIÓN DE ALUMNOS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 
 

OBJETIVO 
 
Mejorar la eficiencia del proceso de ingreso a los primeros grados de educación básica en las instituciones educativas de las 
zonas urbanas con alta demanda, mediante el diseño y habilitación de la página web para la publicación de resultados del 
Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 

ALCANCE 
 

Aplica al Coordinador del Área de Soporte Técnico, responsable del diseño de la página web para la difusión de resultados 
de asignación de alumnos a educación básica y de cargarla en la página del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado; al 
Coordinador del Área del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, responsable de proporcionar la base de datos de 
alumnos asignados a cada escuela; al Jefe del Departamento de  Información y Sistemas, quien autoriza el diseño de la 
página web y a la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, que libera las aplicaciones para la habilitación de la 
página web, para la difusión de resultados en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 
 

REFERENCIAS 
 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII, OBJETIVO y Funciones por Unidad 
Administrativa, 205101001: Departamento de Información y Sistemas. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

 

 Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución. Secretaría de Educación; ciclo escolar correspondiente. 
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RESPONSABILIDADES 
 
El Departamento de Información y Sistemas es la Unidad Administrativa responsable de diseñar y gestionar la habilitación 
de la página web, para la difusión de resultados de asignación de alumnos, en las escuelas que participan en el Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución. 
 
La Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaría de Finanzas, deberá: 
 

 Proporcionar el apoyo que requiera el Departamento de Información y Sistemas, para cargar la página web y 
bases de datos en donde difundir los resultados de asignación de alumnos a educación básica, conforme al 
Proyecto para la operación del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución entregado al inicio de su 
operación. 
 

 Liberar las aplicaciones para la habilitación de la página web, para la difusión de resultados de asignación de 
alumnos a educación básica, en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 

 
La Dirección General de Educación Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 
México de la Secretaría de Educación, deberán: 
 

 Implementar sus procedimientos internos para hacer llegar los listados de solicitudes recibidas, y de alumnos 
asignados por el Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución a las escuelas de educación básica a su cargo, 
para que sean difundidos en las mismas. 

 
El Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
deberá: 
 

 Conocer el diseño, contenido y funcionalidad de la página web, para la difusión de resultados del Sistema 
Anticipado de Inscripción y Distribución. 

 

 Emitir las observaciones o sugerencias que estime convenientes, para el mejoramiento de la página web de la 
difusión de resultados. 
 

 Firmar los oficios para entrega los listados de solicitudes de ingreso y de alumnos asignados por escuela, a la 
Dirección General de Educación Básica y la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México, para su difusión en las escuelas. 

 
El Jefe del Departamento de Información y Sistemas de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, deberá: 
 

 Emitir las indicaciones que sean necesarias para el diseño de la página web, para la preparación de las bases de 
datos que se requieran en su operación y para difundirla mediante el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado 
de México. 

 

 Mantener informado al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de las acciones realizadas, 
para la difusión de resultados de asignación de alumnos a educación básica. 

 

 Antefirmar los oficios con los que se remitirán los listados de resultados de asignación de alumnos a educación 
básica, a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, para que efectúen la difusión en las escuelas a su cargo. 
 

 
El Coordinador del Área del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución del Departamento de Información y Sistemas, 
deberá: 
 

 Imprimir y ordenar los listados de alumnos asignados por escuela, por nivel, por zona escolar, por municipio y por 
subsistema educativo para su entrega a la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de 
los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

 

 Preparar  y entregar las bases de datos de alumnos asignados por escuela, en medio electrónico al Coordinador 
del Área de Soporte Técnico para su difusión en la página web. 

 
El Coordinador del Área de Soporte Técnico del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
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 Proporcionar el apoyo que requiera el Coordinador del Área del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
para la utilización del equipo de impresión. 
 

 Diseñar la página web para la difusión de resultados de asignación de alumnos a educación básica, efectuar su 
presentación al Jefe del Departamento de Información y Sistemas y al Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar y realizar las adecuaciones, que en su caso, se indiquen. 

 

 Cargar la página web y bases de datos para la difusión de resultados de asignación de alumnos a educación 
básica, en los equipos dispuestos por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática y realizar las 
pruebas de stress. 
 

La Secretaria del Departamento de Información y Sistemas, deberá: 
 

 Elaborar los oficios que solicite el Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

 Registrar el ingreso y salida de documentos en el Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia.  
 

 Obtener y archivar los acuses de los documentos entregados. 
 

DEFINICIONES 
 

Asignados: Término utilizado para referirse a los alumnos que quedaron asignados en cada 
escuela, una vez aplicados los criterios de asignación. 
 

C.U.R.P.: Siglas de la Clave Única de Registro de Población. 
 

Página web: Documento electrónico al que se accede desde Internet y que contiene la 
información de S.A.I.D. 
 

Pruebas stress: Prueba que se utiliza normalmente para romper la aplicación. Se va doblando el 
número de usuarios que se agregan a la aplicación y se ejecuta una prueba de 
carga hasta que se rompe. Este tipo de prueba se realiza para determinar la solidez 
de la aplicación en los momentos de carga extrema, y ayuda a los administradores a 
determinar si la aplicación rendirá lo suficiente en caso de que la carga real supere a 
la carga esperada. 
 

S.A.I.D.:    Siglas con las que se identifica al Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución, 
Sistema implantado por la Secretaría de Educación. 
 

Solicitante: Término utilizado para hacer referencia a todos los alumnos, que solicitaron su 
ingreso a las instituciones educativas que se refieren en los listados. 
 

 
INSUMOS 

 
Listados estadísticos de asignación definitiva de alumnos, en las escuelas de educación básica. 
 

RESULTADOS 
 
Resultados de asignación de alumnos a escuelas de educación básica, que participaron en el Sistema Anticipado de 
Inscripción y Distribución difundidos.  
 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 

 Elaboración del Proyecto del Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución (S.A.I.D.). 

 Procesamiento de Información del Registro de Preinscripción para la Asignación de Alumnos en las Instituciones de 
Educación Básica. 

 
 

POLÍTICAS 
 
La difusión de resultados de asignación de alumnos en las escuelas de educación básica que participan en el S.A.I.D., se 
realizará de manera impresa y en forma electrónica. Para la modalidad impresa, el Departamento de Información y Sistemas 
imprimirá listados de solicitudes de ingreso y de alumnos asignados, por institución educativa, que entregará a la Dirección 
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General de Educación Básica y a la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, para que 
por su conducto se hagan llegar a las escuelas, para su difusión. 
 
Para la modalidad electrónica de difusión de resultados, el Departamento de Información y Sistemas, diseñará una página 
web, a través de la cual se difundirán los resultados de asignación de alumnos por institución educativa, que se podrán 
consultar por número de folio de registro o por Clave Única de Registro de Población y que se difundirá en el Portal 
Ciudadano del Gobierno del Estado de México.  
 
La página web de resultados de asignación de alumnos a educación básica deberá ser autorizada por el Jefe de la Unidad 
de Planeación, Evaluación y Control Escolar, y su funcionamiento deberá ser probado por el Departamento de Información y 
Sistemas, previamente a su habilitación en el Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 
 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA / PUESTO 
 

ACTIVIDADES 

1 Coordinador del Área de S.A.I.D. del 
Departamento de Información y 
Sistemas 

Viene del procedimiento de Procesamiento de Información del 
Registro de Preinscripción para la Asignación de Alumnos en las 
Instituciones de Educación Básica. 
Recibe del Jefe del Departamento de Información y Sistemas los 
listados estadísticos de asignación definitiva de alumnos, validados 
y autorizados por la Dirección General de Educación Básica y por 
la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México e indicaciones para imprimir listados de alumnos 
solicitantes y asignados por escuela, prepara bases de datos para 
impresión y solicita al Coordinador del Área de Soporte Técnico 
espacio para el uso del equipo de impresión. 
 

2 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la solicitud para el uso del equipo de impresión, 
acuerda con el Coordinador del Área de Soporte los días y horarios 
para ello.  
 

3 Coordinador del Área de S.A.I.D.  del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

En los días y horarios acordados con el Coordinador del Área de 
Soporte Técnico, hace uso del equipo de impresión y con el apoyo 
de las bases de datos de alumnos, imprime listados de solicitudes 
de preinscripción recibidas por institución educativa, así como de 
alumnos asignados a las mismas, los ordena por institución 
educativa, por supervisión escolar, por municipio, por subdirección 
regional de educación básica o por sector y por Subsistema 
Educativo: Estatal y Federalizado e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que los listados están 
listos para su entrega. Resguarda temporalmente listados. 
 

4 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera que los listados están listos para su entrega e instruye a 
la Secretaría para que elabore oficios de envío al Director General 
de Educación Básica y al Director General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México. 
 

5 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe instrucción y elabora oficios en original dirigidos a la 
Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General de 
los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, y entrega 
al Jefe del Departamento de Información y Sistemas. 
 

6 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Recibe oficios, antefirma y devuelve a la Secretaria para su envío a 
la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar para firma 
del titular. 

 
7 Secretaria del Departamento de 

Información y Sistemas 
Recibe oficios y entrega a firma del Jefe de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 

8 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la   
S.E.B. y N. 

Recibe oficios en original, se entera de su contenido, firma y 
devuelve a la Secretaria del Departamento de Información y 
Sistemas. 
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9 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe oficios firmados por el Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar, obtiene copias de los oficios e 
informa al Jefe del Departamento de Información y Sistemas que 
los oficios están firmados y espera listados. 
 

10 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 

Se entera que los oficios están firmados e instruye al Coordinador 
del Área de S.A.I.D., que entregue listados a la Secretaria, así como 
la base de datos al Coordinador de Soporte Técnico. 
 

11 Coordinador del Área de S.A.I.D. del 
Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Recibe indicación, extrae listados de archivo y entrega a la 
Secretaria para su envió. Asimismo,  entrega base de datos al 
Coordinador del Área de Soporte Técnico. 
 

12 Secretaria del Departamento de 
Información y Sistemas 

Recibe listados impresos, extrae oficios y registra su salida en el 
Sistema de Control y Seguimiento de la Correspondencia y envía a 
la Dirección General de Educación Básica y a la Dirección General 
de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México oficio y 
listados impresos, obtiene acuses y archiva. 
 

13 Dirección General de Educación Básica 
/Dirección General de los Servicios 
Educativos Integrados al Estado de 
México de la Secretaría de Educación 
 

Reciben oficios y listados impresos de alumnos solicitantes y 
asignados por escuelas y aplican procedimientos internos para su 
difusión. 
 

14 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Recibe base de datos de alumnos asignados por escuela, diseña 
página web para la difusión de resultados y entrega al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas. Resguarda la base de 
datos. 
 

15 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Recibe diseño de la página web y conoce la propuesta para la 
difusión de resultados de asignación de alumnos de educación 
básica, analiza y determina: ¿Hay observaciones en la página web? 
 

16 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Tiene observaciones. Hace del conocimiento del Coordinador del 
Área de Soporte Técnico para que las solvente. 
 

17 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 

Conoce las observaciones a la propuesta de la página web, efectúa 
ajustes y presenta al Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas. Se conecta con la operación número 15. 

18 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

No tiene observaciones. Solicita al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico que prepare la presentación e informa al Jefe de 
la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar que la 
página web esta concluida, acuerdan fecha y hora para 
presentación e informa al Coordinador de la misma. 
 

19 Jefe del la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B.y N. 
 

Se entera del día y hora de la presentación de la página web para la 
difusión de resultados de asignación de alumnos y espera. 

20 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 
 

Se entera de la instrucción y de la fecha de la presentación y 
espera.  

 21 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

 

En la fecha programada acude a la misma y realiza la presentación. 

22 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 
 

En la fecha establecida conoce el diseño y funcionalidad de la 
página web para la difusión de resultados de asignación de alumnos 
de educación básica y con base en la misma, determina: ¿Tiene 
observaciones la página web? 
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23 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 
 

Si tiene observaciones. Informa al Jefe del Departamento de 
Información y Sistemas para que se adecue. 
 

24 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera de observaciones de la página web e instruye su 
atención. 

25 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de instrucción, conoce las observaciones a la página 
web, realiza correcciones indicadas e informa al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas que la página web esta 
lista. 
 

26 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera que la página web para la difusión de resultados de 
asignación de alumnos de educación básica, ha sido modificada 
con base a las observaciones y sugerencias, informa al Jefe de 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar que la página 
esta lista. Se conecta con la operación número 22. 
 

27 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y N. 
 

No tiene observaciones la página web. Instruye al Jefe del 
Departamento de Información y Sistemas para que de continuidad 
a las acciones de habilitación en el Portal Ciudadano del Gobierno 
del Estado de México. 
 

28 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera de instrucción y solicita al Coordinador del Área de 
Soporte Técnico acuda a la Dirección General del Sistema Estatal 
de Informática a instalar la página en los equipos dispuestos en la 
misma y realice las pruebas de stress. 
 

29 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera y asiste con bases de datos, a la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática, para cargar archivos y bases de 
datos en los equipos, para la operación de la página web, en el 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 
 

30 Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática de la Secretaría de Finanzas 
 

Recibe al Coordinador del Área de Soporte Técnico, autoriza 
cargar archivos en servidores y realizar las pruebas. 

31 Coordinador del Área de Soporte Técnico 
del Departamento de Información y 
Sistemas 
 

Se entera de la autorización, carga base de datos en los equipos y 
realiza pruebas internas de validación de información y stress, para 
determinar la capacidad de respuesta de los equipos ante la 
demanda de consultas y para asegurarse que respondan 
adecuadamente a las necesidades y al concluir, informa 
verbalmente al Jefe del Departamento de Información y Sistemas 
que las pruebas de validación y stress de la página web para la 
difusión de asignación han sido realizadas de manera satisfactoria. 
 
 

32 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Se entera que la página web se encuentra instalada y lista para su 
difusión y habilitación en el Portal Ciudadano del Gobierno del 
Estado de México e informa de manera económica al Jefe de la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar. 
 
 

33 Jefe de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar de la  
S.E.B. y. N. 
 

Recibe comunicado y espera a que la página web en el Portal 
Ciudadano del Gobierno del Estado de México. 
 
 

34 Dirección General del Sistema Estatal de 
Informática de la Secretaría de Finanzas 

De acuerdo a la fecha establecida en el Proyecto del S.A.I.D., 
realiza la liberación de aplicaciones para la difusión de resultados 
para el ingreso de alumnos a los primeros grados de educación 
preescolar, primaria y secundaria, del ciclo escolar que 
corresponde, en el periodo establecido en el Portal Ciudadano del 
Gobierno del Estado de México. 
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35 Jefe del Departamento de Información y 
Sistemas de la Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Escolar 
 

Concluido el periodo de difusión de resultados informa 
económicamente al Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar, que el proceso del S.A.I.D. concluyo. 
 

 
 

DIAGRAMACIÓN 
 

PROCEDIMIENTO: DISEÑO Y OPERACIÓN DE LA PÁGINA WEB PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
DE ASIGNACIÓN DE ALUMNOS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA. 

 

 
COORD INA DOR DEL ÁREA  DE S.A .I.D. 

DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

1

Rec ibe del  Jef e de l 

Depart am ento de Inf ormación 

y  Sist emas los list ados 

est ad ísticos de asignac ión de 

alumnos, va lidad os y 

aut or izados e ind icaciones 

para im prim ir . Resguarda 

li stados, prepara las b ases  

para im presión y solic it a 

espacio para e l uso del equipo 

de im presión .

Se ent era de la  so lici tud para 

el uso d el  equip o de 

im p resión, ac uerda c on ést e  

los d ías y  horarios p ara e llo .

2

3

En los días y  horar ios 

ac ordados c on el  Coord inad or 

de l Área d e Sopor t e Téc nico , 

realiza la imp resión y los 

li stados de so licit udes de 

preinsc ripción rec ib idas p or 

inst it ución educat iva, así 

com o de alum nos asig nados a 

las m ism as, los o rdena e 

in f orm a a l Jefe de l 

Depart am ento de Inf ormación 

y  Sist em as, resguarda 

t em poralm ent e l ist ados.

4

Se entera que los list ados 

est án l ist os e inst ruy e se 

elab ore oficios d e envío al 

Direct or  General  d e Educación 

Básic a y  a l D irec t or General 

de los Servic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o.
Rec ibe inst ruc ción y elabora 

oficios d i rig idos a la  D irección 

General  de Educac ión Básica 

y  a la D irec ció n Genera l d e los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al  Est ad o de 

Méxic o y ent rega.

5

A

Viene del procedim ient o 

 Procesam iento de la 

Inf orm ación d e Regist ro  

para la Asignac ión d e 

Alumnos en las 

Inst it uciones d e 

Educ ación Básica 
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 JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA

S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

A

6

Rec ibe of icios, ant ef irm a y 

devuelve para su envío a la 

Unidad de Planeación , 

Ev aluación y  Cont ro l  Esc olar 

para firm a d el  t i tu lar .
7

Rec ibe of ic ios y   ent reg a para 

fi rm a.8

Rec ibe of ic ios se ent era, fi rm a 

y  d ev uelv e. 9

Rec ibe of ic ios f irm ados, 

obt iene copias e in form a que 

est án f irm ad os y esp era 

li stados.

10

Se ent era q ue están  firm ados 

los o f icios,   devuelve para su 

env ío  y  so licit a  al  Coord inad or 

que se ent regue los list ad os a 

la  Secret aria y base de d at os 

al  Coord inad or del Á rea de 

Sopor t e Técnic o.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

S.A .I.D. DEL DEPARTA MENTO DE 

IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

Rec ibe ind icac ión, ext rae 

listados d e arc hivo y  entrega 

a la Secret ar ia  ordenados e 

id ent if icados por  Subsistem a, 

asimism o , ent reg a base de 

datos al  Coord inado r de l 

Sopor t e Técnic o.

11

Rec ibe l istados im presos, 

ext rae oficios y   regist ra su 

sal ida en el  Sist em a de 

Contro l  y Seguim ient o de la 

Correspondencia y  envía a la 

Direcc ión Genera l de 

Educ ación Básica y  a la 

Direcc ión General de los 

Serv ic ios Ed uc at iv os 

Int egrados al Est ado de 

Méxic o, obt iene ac uses y  

arc hiva.

12

DIRECCIÓN GENERA L DE 

ED UCACIÓN BÁ SICA / DIRECCIÓN 

GENERAL DE LOS SERVICIOS 

ED UCATIVOS INTEGRAD OS AL 

ESTADO D E MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

13

Rec iben oficios y  list ados 

im p reso s de a lum nos 

so licit ant es y asignados p or 

esc uela y  n ive l de su 

ad sc ripción y ap lican 

procedimient os int ernos para 

su d i fusión.

B
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA

S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

B

Rec ibe base de datos d e los 

alumnos asignados p or 

esc uela, d iseña página w eb 

para la d i fusión d e result ados, 

ent reg a y  resguarda la base 

de dat os.

14

15

Rec ibe d iseño de página w eb 

conoce la propuest a para la 

d i fusión de resul tados de la 

asignación de alum nos a 

educ ac ión básica, analiz a y 

determ ina:

¿Tiene Observac iones 

a la Pági na web ?

Si

No

Inf orm a de las observaciones 

para que las so lv ent e.

16

17

Conoce las observ ac iones a la 

propuest a de la p ágina w eb , 

e fec t úa ajust es y  ent rega.

15

Solici ta  se prepare la 

present ación  e in form a al 

Jefe de la Unidad de 

Planeación, Ev aluación y  

Contro l  Escolar  que la  página 

w eb esta c onclu ida y 

ac uerdan fecha y hora para 

que le  sea present ada. E 

in f orm a al  Coordinador  fecha 

de la presentación.

18

Se entera del día y hora de la 

present ación de la p agina w eb 

para la d i fusión de result ados 

y  esp era.

19

C

D
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA

S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 
DE IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS

22

En la  f ec ha estab lecida 

conoce e l d iseño y 

funcionalidad  de la página 

w eb  y  con base en la m ism a, 

determ ina:

C

20

Se ent era de la  instrucc ión y 

de la f echa y  espera.

D

Tiene

¿Observacio nes 

a la Pági na web ?

No

Si

Inf orm a ob servac iones para 

que se adec ue la  p ág ina w eb.

23

Se ent era d e observaciones  

de la pág ina w eb e instruye su 

at enc ión .

24

Se entera de inst rucción 

rea liza cor recc iones ind ic adas 

e in form a que la p ág ina w eb 

est a l ista.

25

Se entera que la p ágina w eb 

para la d i fusión de result ados 

de asignación de alum nos a 

educ ac ión básic a, ha sido 

m odi fic ada e in form a q ue est a 

li sta.

26

E

En la f ec ha programada    

ac ud e y rea liz a la 

present ación.

21

22
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA

S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DEL SISTEMA 
ESTATAL DE IN FORMÁ TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

Se ent era de la  instrucc ión y 

solicit a  acuda a la D irección 

General  de l Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a a insta lar la 

página en los equipos 

dispuest os en la  m ism a y 

rea lice las pruebas de st ress.

28

E

27

Inst ruy e para que dé 

cont inu idad a las acciones  de  

su hab il it ac ión en el  Por t al 

Ciudadano del Go bierno del 

Est ado de Méx ico .

Se ent era y asist e  con bases 

de dat os a la  D irección 

General  del Sist ema Est at al  de 

Inf orm át ic a, para carg a 

arc hivos y  b ases d e dat os en 

los eq uipos, para la operación 

de la página w eb , en e l Por t al 

Ciudadano del Go bierno del 

Est ado de Méx ico .

29

Se entera que la p ágina w eb 

se enc uent ra insta lada y  list a 

para su d i fusión y habi li tación 

en e l Por t al  Ciud adano del 

Gob ierno del Estado de 

Méxic o e in f orm a.

32

F

Se ent era de aut or ización 

carga  base de dat os en los 

equipos y rea liza pruebas 

in t ernas de v alidac ión de 

in f orm ación y stress, in f orm a 

verbalm ent e que las pruebas 

para la  d if usión de asig nación 

han sid o rea liz adas de m anera 

sat isfact or ia.

Rec ibe al  Coord inador  de l 

Área de So por te Téc nico , 

aut or iza y carg ar  arch iv os en 

equipos y realizar  las pruebas.

30

31
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JEFE DE LA U NIDA D D E 

PLA NEA CIÓN, EVA LUACIÓN Y 

CONTROL ESCOLA R DE LA

S.E.B. Y N.

COORD INA DOR DEL ÁREA  DE 

SOPORTE TÉCN ICO DEL 

DEPARTA MENTO DE INFORMACIÓN  

Y SISTEMA S

JEFE DEL DEPARTAMENTO D E 
IN FORMA CIÓN Y SISTEMAS DE LA  

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R

DIRECCIÓN GENERA L DEL SISTEMA 
ESTATAL DE IN FORMÁ TICA DE LA 

SECRETARÍA DE FIN ANZAS

F

33

Rec ibe com unicado y espera a 

que la p ágina w eb sea 

publ icada en el  p ort a l de 

Ciudadano del Go bierno del 

Est ado de Méx ico .

34

En la  fecha est ab lecida en e l 

Proy ect o de l S.A .I.D., rea liza 

procedimient os int ernos para 

la  liberac ión de ap licaciones 

para la d i fusión d e resu lt ados, 

para e l ingreso de a lum nos a 

los pr im eros grados de 

educ ac ión p reesco lar, 

pr im aria y sec undaria, de l 

ciclo  esco lar  que c orresp ond e, 

en e l periodo est ab lec ido en e l 

Port al  Ciudadano del 

Gob ierno de l Estado de 

Méxic o.

Conclu ido e l per iodo de 

di fusión de result ad os in form a 

económ icam ent e al  Jef e de la 

Unidad de Planeación, 

Ev aluación y Cont ro l Escolar, 

que el  proceso del  S.A .I.D. 

concluyo .

35

FIN

 
 

MEDICIÓN 
 
Indicador para medir la eficiencia del Departamento de Información y Sistemas, en la difusión de resultados del S.A.I.D.: 
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Número de escuelas de las que se emiten listados de resultados 
de asignación de alumnos, del ciclo escolar actual. 

X 100 = 
Porcentaje de crecimiento o 

decremento de escuelas a las que 
se difunden resultados del S.A.I.D. 

Número de escuelas de las que se emiten listados de resultados 
de asignación de alumnos del ciclo escolar anterior. 

 
Número de adecuaciones realizadas a la página web para la 
difusión de resultados del S.A.I.D., en el ciclo escolar actual. 

X 100 = 

Porcentaje de incidencias que se 
atienden en la página web para la 
difusión de resultados del S.A.I.D. 

anualmente. 
Número de adecuaciones realizadas a la página web para la 

difusión de resultados del S.A.I.D., en el ciclo escolar anterior. 
 

Número de usuarios que revisan los resultados del S.A.I.D. en la 
página web que se pública en el Portal ciudadano del Gobierno 

del Estado de México en el ciclo escolar actual. 
X 100 = 

Porcentaje de usuarios que 
consultan los resultados del 
S.A.I.D. en la página web  

publicada en el Portal ciudadano 
del Gobierno del Estado de México 

en cada ciclo escolar. 

Número de usuarios que revisan los resultados del S.A.I.D. en la 
página web que se pública en el Portal ciudadano del Gobierno 

del Estado de México en el ciclo escolar anterior. 
 
Registro de Evidencias:  

 

 La difusión de alumnos de educación básica se registró en las consultas que se realizan en la página web del Gobierno 
del Estado de México, misma que se resguarda en electrónico como prueba de su existencia, así como listados que se 
imprimen y distribuyen a las escuelas participantes. 

 
FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Este procedimiento no utiliza formatos. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL  
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS 

Edición: Primera  

Fecha: Junio de 2015 

Código: 205101001- 

Página:   

 
 

VI.  SIMBOLOGÍA 
 

Símbolo Representa 

 
 
 
 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 
 
 

 
 
 

 
Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 
 
 

 
 
 
 

 
Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea  con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier  actividad. 
 
 

 
 
 
 
 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 
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Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 
 

 
 
 
 

 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  
 

 
 
 
 

 
Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va.  
 

 Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 
 

 Línea de comunicación.-Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, telex, fax, modem, etc. La dirección de flujo se 
indica en los casos de las líneas de guiones y continúa. 
 

 

VII.  REGISTRO DE EDICIONES 
 

Primera edición (Junio 2015) elaboración del manual. 
 

VIII. DISTRIBUCIÓN 
 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 
Gaceta de Gobierno. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

 Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática.  
 

 Departamento de Información y Sistemas.  
 

IX. VALIDACIÓN 
 

Ing. Simón Iván Villar Martínez 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 
 
 

Lic. Jorge Alejandro Neyra González 
Subsecretario de Educación Básica y Normal 

(Rúbrica). 
 
 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 
 
 

Profra. Anastasia Vega Martínez 
Jefa de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar 

(Rúbrica). 
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Lic. Omar Arrazola Vega 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas 

(Rúbrica). 
 
 

Ing. Iván Flores Benítez 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

(Rúbrica). 
 
 

X.  CRÉDITOS 
 
El Manual de Procedimientos del Departamento de Información y Sistemas de la Secretaría de Educación, fue elaborado por 
personal del mismo y de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y visto bueno de la 
Dirección General de Innovación y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

 
Secretaría de Finanzas 

 
 

Dirección General de Innovación 
 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional “A” 

 
Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 

Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo “I” 
 

Lic. Camilo Quintero Aguilar. 
Analista 

 
 

Secretaría de Educación 
 
 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
 
 

 Ing. Iván Flores Benítez 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

 
Lic. Raquel Ortiz Bernal 

Responsable del Área de Desarrollo Administrativo 
 

Lic. Rocio Lamas Escalona 
Director de Proyecto 

 
 
 

Departamento de Información y Sistemas 
 
 

Lic. Omar Arrazola Vega 
Jefe del Departamento de Información y Sistemas 

 
 
 

Lic. Juan Hernández Albarrán 
Lic. Cesar Orlando Ramírez Sánchez 

Lic. Andrea Cárdenas Leonides  
Analistas  

 


